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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl•	

PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE AStURIAS:

DECRETO 7/2008, de 12 de junio, del Presidente del Prin-
cipado, por el que se dispone que durante la ausencia del 
Presidente del Principado de Asturias sea sustituido por la 
Consejera de Presidencia, Justicia e Igualdad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 14.1, 
12.1 y 18.1 de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de 
julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principa-
do de Asturias, vengo en disponer que durante la ausencia del 
titular de esta Presidencia, don vicente A. Álvarez Areces, 
desde el día 17 hasta el 19 de junio de 2008, ambos inclusi-
ve, sea sustituido por la Consejera de Presidencia, Justicia e 
Igualdad, doña M.ª José Ramos Rubiera.

Dado en Oviedo, a 12 de junio de 2008.—El Presidente del 
Principado de Asturias, vicente A. Álvarez Areces.—11.052.

CONSEJERíA DE ADMINIStRACIONES PúbLICAS y 
PORtAvOz DEL GObIERNO:

INStItUtO AStURIANO DE ADMINIStRACIóN PúbLICA ‘ADOLfO POSADA’

RESOLUCIóN de 14 de junio de 2008, de la Dirección 
del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adol-
fo Posada”, por la que se hacen públicos los Tribunales 
que han de juzgar el procedimiento selectivo para el acceso 
e ingreso en los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y proce-
dimientos para adquisición de nuevas especialidades por 
los funcionarios de los mencionados Cuerpos, convocados 
por Resoluciones de 13 de marzo de 2008 (BOPA del 25).

De conformidad con lo establecido en las bases de la Re-
solución de 13 de marzo de 2008 por la que se convoca proce-
dimiento selectivo para el acceso e ingreso en los Cuerpos do-
centes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación y procedimientos para adquisición de nuevas 
especialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo,

R E S U E L v O

Primero.—Aprobar los listados definitivos de admitidos y 
excluidos al procedimiento selectivo que se publicarán en las 
páginas web del Instituto Adolfo Posada y Educastur, así co-
mo en los respectivos tablones de anuncios, antes del inicio de 
la fase de oposición.

Segundo.—Aprobar y hacer pública la composición de los 
tribunales a que se alude en los apartados 5.1 y 19 a 33 de la 
citada Resolución de convocatoria y que figuran relacionados 
por las especialidades en el anexo I de la presente Resolución. 
La constitución de los tribunales y Comisiones de Selección 
se realizará en día 18 de junio a las 16.30 horas en los lugares 
sede del tribunal. En aquellos casos en que existan causas 
justificadas la constitución se celebrará, en segunda convoca-

toria, a lo largo del día siguiente mediante comunicación del 
Presidente.

Tercero.—Nombrar como Asesora de los tribunales que 
juzgan las especialidades que se citan a continuación a Dña. 
Esther Roca fernández, con DNI 045435273.

0595503 Conservación y Restauración de Obras  —
Escultóricas.

0595504 Conservación y Restauración de Obras  —
Pictóricas.

0595506 Conservación y Restauración del Documento  —
Gráfico.

Cuarto.—Las Comisiones de Selección se conformarán de 
la forma que se establece en el anexo II.

Quinto.

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 34 de la 
Resolución de convocatoria, el inicio del proceso selectivo 
será:

El día 20 de junio de 2008, a las 16.30 horas, para los  —
aspirantes del turno libre en los lugares que se señalan 
en el punto 2. A continuación de la presentación se rea-
lizará la parte A de la fase de oposición.

El día 23 de junio de 2008, a las 16.30 horas para los  —
aspirantes de los turnos de acceso y adquisición de nue-
vas especialidades, en los lugares que se señalan en el 
punto 2. A continuación de la presentación se realizará 
la prueba de los aspirantes del turno de adquisición de 
nuevas especialidades.

2.

Especialidad Lugar en el que se desarrollarán las 
pruebas

0590004 Lengua Castellana y 
Literatura

IES El Piles-Paseo Doctor fleming, 
1265-Gijón

0590005 Geografía e Historia IES Dña Jimena-Constitución, 55-Gijón
0590006 Matemáticas IES Aramo-Coronel Aranda, 7 –Oviedo

0590008 biología y Geología IES Calderón de la barca-Calderón de la 
barca, s/n-Gijón

0590010 francés IES Jovellanos-Constitución, s/n-Gijón
0590011 Inglés IES Jovellanos-Constitución, s/n-Gijón

0590017 Educación física IES La Magdalena-Leopoldo Alas, 
1-Avilés

0590018 Psicología-Pedagogía IES Cerdeño-Polígono del Espiritu Santo, 
s/n-Oviedo

0590019 tecnología IES Montevil-San Nicolás, 51-Gijón
0590061 Economía IES núm 1-Puerto vegarada, s/n-Gijón
0590104 Construcciones 
Civiles y Edificación

IES Juan Antonio Suanzes-Marqués, 
s/n-Avilés

0590105 formación y Orien-
tación Laboral IES núm 1-Puerto vegarada, s/n-Gijón

0590108 Intervención 
Sociocomunitaria IES núm 1-Puerto vegarada, s/n-Gijón
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Especialidad Lugar en el que se desarrollarán las 
pruebas

0590113 Organización 
y Proyectos de Sistemas 
Energéticos

CIfP Mantenimiento y Servicios a la 
Producción-Altos Hornos, s/n-Langreo

0590119 Procesos y Medios 
de Comunicación

CIfP Comunicación, Imagen y Sonido-
francisco ferrer, s/n-Langreo

0591216 Operaciones de 
Producción Agraria IES Luces-La Rasa, s/n-Luces-Colunga

0591225 Servicios a la 
Comunidad

IES Leopoldo Alas Clarín-Julián Cañedo, 
s/n-Oviedo

0591227 Sistemas y Aplicacio-
nes Informáticas

IES Monte Naranco-Pedro Caravia, 
9-Oviedo

0591228 Soldadura IES fernández vallín-Pérez de Ayala, 
s/n–Gijón

0591229 técnicas y Procedi-
mientos de Imagen y Sonido

CIfP Comunicación, Imagen y Sonido-
francisco ferrer, s/n-Langreo

0592001 Alemán EOI de Oviedo-Julián Clavería, s/n-
Oviedo

0592008 francés EOI de Oviedo-Julián Clavería, s/n-
Oviedo

0592011 Inglés EOI de Oviedo-Julián Clavería, s/n-
Oviedo

0594404 Clarinete
Conservatorio Superior de Música 
“Eduardo Martínez torner”-Corrada del 
Obispo, s/n-Oviedo

0594412 fundamentos de 
Composición

Conservatorio Superior de Música 
“Eduardo Martínez torner”-Corrada del 
Obispo, s/n-Oviedo

0594414 Guitarra
Conservatorio Superior de Música 
“Eduardo Martínez torner”-Corrada del 
Obispo, s/n-Oviedo

0594423 Piano
Conservatorio Superior de Música 
“Eduardo Martínez torner”-Corrada del 
Obispo, s/n-Oviedo

0594441 Canto Aplicado al 
Arte Dramático

Escuela Superior de Arte Dramático-La 
Pontica, s/n-Cabueñes-Gijón

0594444 Dicción y Expresión 
Oral

Escuela Superior de Arte Dramático-La 
Pontica, s/n-Cabueñes-Gijón

0594445 Dirección Escénica Escuela Superior de Arte Dramático-La 
Pontica, s/n-Cabueñes-Gijón

0594451 Interpretación Escuela Superior de Arte Dramático-La 
Pontica, s/n-Cabueñes-Gijón

0594460 Lenguaje Musical
Conservatorio Superior de Música 
“Eduardo Martínez torner”-Corrada del 
Obispo, s/n-Oviedo

0595503 Conservación y 
Restauración de Obras 
Escultóricas

Escuela Superior de Arte del Principado-
Los Carbayedos, s/n-Avilés

0595504 Conservación y Res-
tauración de Obras Pictóricas

Escuela Superior de Arte del Principado-
Los Carbayedos, s/n-Avilés

0595506 Conservación y 
Restauración del Documento 
Gráfico

Escuela Superior de Arte del Principado-
Los Carbayedos, s/n-Avilés

0595507 Dibujo Artístico y 
Color

Escuela de Arte de Oviedo-Julián Clave-
ría, 12-Oviedo

0595508 Dibujo técnico Escuela de Arte de Oviedo-Julián Clave-
ría, 12-Oviedo

0595511 Diseño de Producto Escuela de Arte de Oviedo-Julián Clave-
ría, 12-Oviedo

0595512 Diseño Gráfico Escuela de Arte de Oviedo-Julián Clave-
ría, 12-Oviedo

Especialidad Lugar en el que se desarrollarán las 
pruebas

0595516 Historia del Arte Escuela Superior de Arte del Principado-
Los Carbayedos, s/n-Avilés

0595520 Materiales y tecno-
logía: Diseño

Escuela de Arte de Oviedo-Julián Clave-
ría, 12-Oviedo

3. Los aspirantes convocados ante cada Tribunal figuran 
como anexo III.

Sexto.—De conformidad con el resultado del sorteo pú-
blico celebrado el 28 de marzo de 2008, el orden de actuación 
de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra S. Los tribunales que no cuenten con 
aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida le-
tra, iniciarán el orden de actuación por la letra t, U, v y así 
sucesivamente. En cualquier momento los tribunales podrán 
requerir a los aspirantes que acrediten su identidad.

Oviedo, a 14 de junio de 2008.—La Directora del I.A.A.P. 
P.D. Resolución de 4-9-2007 (bOPA 13-9-2007).—11.184.

Anexo I

tRIbUNALES

Especialidad Núm. 
Tribunal Categoría DNI Apellidos y 

nombre

Prueba de 
acreditación 
de conoci-
miento del 
castellano

1

Presidente 
titular 010514372 Lobo González, 

Sabino

vocal titular 010852481 fernández Suá-
rez, Melchor

vocal titular 071861870 fernández vior, 
José Antonio

vocal titular 015956838
fernández-Rio 
Ruiz Cerro, 
Alicia

vocal titular 009696790 fidalgo Alonso, 
Emma

Prueba de 
acreditación 
de conoci-
miento del 
castellano

1

Presidente 
Suplente 010168585 yebra varela, 

Juan Raúl

vocal suplente 010774150 González buen-
día, M Josefa

vocal suplente 010599296 González Díaz, 
víctor Miguel

vocal suplente 011379927
González 
fernández, M 
Elena

vocal suplente 045434231
González 
García, Julio 
Ramón

Anexo II

CRItERIOS PARA LA fORMACIóN DE LAS COMISIONES DE 
SELECCIóN

1. En las especialidades en que se nombra tribunal único, 
éste ejercerá también como Comisión de Selección.

2. En las especialidades en que se nombran dos tribunales 
formarán la Comisión de Selección los Presidentes, los dos 
primeros vocales titulares del tribunal 1 y el primer vocal ti-
tular del tribunal 2. Ejercerá de presidente de la Comisión 
de Selección el presidente del tribunal 1. El resto de vocales 
formarán la Comisión de Selección suplente, que será presida 
por el vocal titular segundo del tribunal 2.
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3. En las especialidades en que se nombran tres tribuna-
les formarán la Comisión de Selección los Presidentes y los 
primeros vocales del tribunal 1 y 2. Ejercerá de presidente 
de la Comisión de Selección el presidente del tribunal 1. La 
Comisión de Selección suplente estará formada por el vocal 1 
del tribunal 3, que ejercerá de presidente suplente y por los 
vocales titulares segundo y tercero del tribunal 1, segundo del 
tribunal 2 y segundo del tribunal 3.

4. En las especialidades en que se nombran cuatro tri-
bunales formarán la Comisión de Selección los Presidentes 
y el primer vocal del tribunal 1. Ejercerá de presidente de la 
Comisión de Selección el presidente del tribunal 1. La Co-
misión de Selección suplente estará formada por el vocal 1 
del tribunal 2, que ejercerá de presidente suplente y por los 
vocales titulares primero del tribunal 3, primero del tribunal 
4, segundo del tribunal 1 y segundo del tribunal 2.

5. En las especialidades en que se nombran cinco tribuna-
les formarán la Comisión de Selección los Presidentes de los 
tribunales. Ejercerá de presidente de la Comisión de Selec-
ción el presidente del tribunal 1. La Comisión de Selección 
suplente estará formada por los vocales 1 de los tribunales. 
Ejercerá de presidente suplente el vocal 1 del tribunal 1.

6. En las especialidades en que se nombran seis tribu-
nales formarán la Comisión de Selección los Presidentes de 
los tribunales 1 a 5. Ejercerá de presidente de la Comisión de 
Selección el presidente del tribunal 1. La Comisión de Selec-
ción suplente estará formada por el presidente del tribunal 6, 
que ejercerá de presidente suplente y por los vocales 1 de los 
tribunales 1 a 4.

7. En las especialidades en que se nombran siete tribuna-
les formarán la Comisión de Selección los Presidentes de los 
tribunales 1 a 5. Ejercerá de presidente de la Comisión de Se-
lección el presidente del tribunal 1. La Comisión de Selección 
suplente estará formada por el presidente del tribunal 6, que 
ejercerá de presidente suplente, el presidente del tribunal 7 y 
por los vocales titulares primero de los tribunales 1 a 3.

8. En las especialidades en que se nombran ocho tribu-
nales formarán la Comisión de Selección los Presidentes de 
los tribunales 1 a 5. Ejercerá de presidente de la Comisión de 
Selección el presidente del tribunal 1. La Comisión de Selec-
ción suplente estará formada por el presidente del tribunal 6, 
que ejercerá de presidente suplente, el presidente del tribu-
nal 7, el presidente del tribunal 8 y por los vocales titulares 
primero de los tribunales 1 y 2.

Anexo III

Especialidad Tribunal Aspirantes convocados

0590004 Lengua 
Castellana y 
Literatura

1

Desde 011402673 Salvador Morán, M 
Jesús
Hasta 009412788 zamora Rodríguez, 
Cistina
y todos los aspirantes de la forma de 
acceso 3 y 5

2
Desde 009420029 Alba Sánchez, Ana M
Hasta 032885981 Campos Durán, Silvia

3
Desde 011074607 Canuto Martín, Isabel
Hasta 009376965 fernández González, 
Antonio

4

Desde 010873044 fernández Jardón, 
Amparo
Hasta 009438775 González Chacón M 
begoña

Especialidad Tribunal Aspirantes convocados

0590004 Len-
gua Castellana y 
Literatura

5

Desde 009378285 González Deben, M 
Carmen
Hasta 032871697 Martínez González, Luis 
Antonio

6

Desde 011415827 Martínez Padilla, 
Noemí
Hasta 052187744 Roldán Palomino, 
Alfonso

0590005 Geografía e 
Historia

1

Desde 009401804 Sáez vidal, M Luisa
Hasta 076942403 villaverde Méndez, 
Montserrat
y todos los aspirantes de la forma de ac-
ceso 3 y 5

2

Desde 053539173 villazón Naredo, Luis 
David
Hasta 071772392 bujidos Hernández, 
José M

3
Desde 011435683 busto Avello, Sonia
Hasta 072039296 Elizondo Gutiérrez, José

4
Desde 053531392 fáez Pardo, Paula
Hasta 011407084 García Álvarez, Ernesto

5

Desde 009385552 García bernal, José 
Arsenio
Hasta 011404409 González-Pola Gonzá-
lez, Adolfo

6
Desde 071652656 Gracia Cea, Emilio 
Regino
Hasta 053527362 Martínez García, Arturo

7
Desde 010807561 Martínez Lípez, 
francisco
Hasta 032878228 Pérez Granda, Irene

8
Desde 009439700 Pérez Huerta, Julia M
Hasta 071648096 Ruiz de la Peña tuis, 
Diego

0590006 
Matemáticas

1

Desde 010592002 Saiz Quidiello, Rafael
Hasta 076943124 bedia Rancaño, Antonio
y todos los aspirantes de la forma de ac-
ceso 5

2
Desde 017736172 bellido borobia, Susana
Hasta 009409701 fernández-Pello Lois, 
Dario

3

Desde 010536332 ferreiro Álvarez, M 
Isabel
Hasta 013933474 Martín Puebla, Ana M 
Pilar

4
Desde 011384844 Martínez fernández, 
M Olga
Hasta 011421303 Ruiz Díaz, begoña

0590008 biología y 
Geología

1

Desde 071657556 Sacristán García, 
Cristina
Hasta 071551262 Álvarez Martínez, José 
Carlos
y todos los aspirantes de la forma de ac-
ceso 5

2

Desde 010894786 Álvarez Martínez, 
Laura
Hasta 011802860 Escudero del Carmen, 
teresa

3
Desde 071770629 Espina Lobo, Lorena
Hasta 076940589 Gómez Gómez, Julia
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Especialidad Tribunal Aspirantes convocados

0590008 biología y 
Geología

4
Desde 076940563 González Álvarez, 
Diana
Hasta 071646941 Montes Díaz, Mónica

5

Desde 033334908 Monteserín Real, 
Susana
Hasta 010807906 Ruiz Enriquez de ville-
gas, M Rosario

0590010 francés

1

Desde 009402923 Sánchez Sotres, Esther 
bárbara
Hasta 010589744 fraga Suárez, M 
florentina
y todos los aspirantes de la forma de 
acceso 5

2
Desde 008097905 frias Conde, Mercedes
Hasta 010846019 Rodríguez Casanovas, 
M Pilar

0590011 Inglés

1

Desde 020193926 Saiz Ramos, Sandra
Hasta 076938746 Álvarez González, M 
Pilar
y todos los aspirantes de la forma de ac-
ceso 3 y 5

2

Desde 011421653 Álvarez González, 
Miguel
Hasta 010879066 fernández bueno, 
Montserrat

3
Desde 010875387 fernández Cardo, M 
José
Hasta 053534205 González Díaz, Esther

4

Desde 010871198 González fano, 
Montserrat
Hasta 009396861 Méndez vázquez, M 
Luisa

5
Desde 010866302 Menéndez Alas, Nuria
Hasta 009396645 Rubio Menéndez, M 
Pilar

0590017 Educación 
física

1

Desde 071651039 Saa Quintana, Cintia de
Hasta 032688071 Castro Alonso, vanesa
y todos los aspirantes de la forma de ac-
ceso 3 y 5

2

Desde 071702400 Castro Remis, M 
Carmen
Hasta 077596107 Iglesias Guerreiro, 
Cristina

3
Desde 011445558 Iglesias Redondo, 
Pelayo.
Hasta 011432768 Roza vega, Cristina

0590018 Psicología-
Pedagogía

1

Desde 044428095 Saavedra Menéndez, 
Ana belén
Hasta 009375009 yuste barranquero, 
Ana M
y todos los aspirantes de la forma de ac-
ceso 3 y 5

2

Desde 053542740 Acebal Puga, M 
Montserrat
Hasta 010069055 Couceiro Merayo, M 
Eugenia

3
Desde 011425369 Cuervo García, Ana 
Rosa
Hasta 011432607 García Castro, M Isabel

Especialidad Tribunal Aspirantes convocados

0590018 Psicología-
Pedagogía

4

Desde 012334380 García Crespo, Ana M 
Carmen
Hasta 071769643 Huelmo García, 
Jonathan

5
Desde 009397608 Igelmo Álvarez, 
Montserrat
Hasta 053505640 Noval Prado, Raquel

6
Desde 053528014 Nozal Nava, Inés
Hasta 010831986 Rubinat Pantiga, Avelina

0590019 tecnología

1

Desde 011430568 Salagre Cachón, M 
Ángeles
Hasta 011444242 blanco Salazar, 
fernando
y todos los aspirantes de la forma de 
acceso 5

2
Desde 011415741 blanco Salazar, Julio
Hasta 009394328 fueyo Campomanes, 
Isabel

3
Desde 000832862 fueyo Jiménez, 
fernando
Hasta 011084528 López Laiz, Jaime

4
Desde 009422732 López Mesa, M Sonia
Hasta 011421303 Ruiz Díaz, begoña

0590104 Construc-
ciones Civiles y 
Edificación

1 todos los aspirantes de la especialidad

0590108 In-
tervención 
Sociocomunitaria

1 todos los aspirantes de la especialidad

0590113 Organiza-
ción y Proyectos de 
Sistemas Energéticos

1 todos los aspirantes de la especialidad

0590119 Proce-
sos y Medios de 
Comunicación

1 todos los aspirantes de la especialidad

0591216 Operacio-
nes de Producción 
Agraria

1 todos los aspirantes de la especialidad

0591225 Servicios a 
la Comunidad

1

Desde 011972732 Sampedro Peña, 
Almudena
Hasta 007869872 borreguero Gómez, M 
Rosario
y todos los aspirantes de la forma de acce-
so 5

2
Desde 020177067 bruna López, Azucena
Hasta 009358549 González Álvarez, Julia

3

Desde 010183535 González Álvarez, M 
Ángeles
Hasta 010790898 Menéndez vega, M 
Dolores

4
Desde 009393931 Merchante fernández, 
Alfredo
Hasta 009431665 Ruiz Ruiz, Mónica

0591227 Sistemas 
y Aplicaciones 
Informáticas

1

Desde 014603826 Sainz de Murieta 
Mangado, Karlos
Hasta 010875295 fernández Obaya, 
César
y todos los aspirantes de la forma de ac-
ceso 5

2
Desde 076951814 fernández Palacio, 
Luis
Hasta 010881275 Rubiera García, Natalia

0591228 Soldadura 1 todos los aspirantes de la especialidad
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Especialidad Tribunal Aspirantes convocados
0591229 técnicas y 
Procedimientos de 
Imagen y Sonido

1 todos los aspirantes de la especialidad

0592 001 Alemán 1 todos los aspirantes de la especialidad
0592008 francés 1 todos los aspirantes de la especialidad

0592011 Inglés

1

Desde 009365540 Sala Álvarez del Man-
zano, beatriz
Hasta 009389139 García Wegener, Javier 
E
y todos los aspirantes de la forma de ac-
ceso 4 y 5

2
Desde 071767747 García-Ciaño Suñarez, 
Ruth
Hasta 010887608 Romo valdezpino, Luis

0594404 Clarinete 1 todos los aspirantes de la especialidad
0594412 fundamen-
tos de Composición 1 todos los aspirantes de la especialidad

0594414 Guitarra 1 todos los aspirantes de la especialidad
0594423 Piano 1 todos los aspirantes de la especialidad
0594444 Dicción y 
Expresión Oral 1 todos los aspirantes de la especialidad

0594445 Dirección 
Escénica 1 todos los aspirantes de la especialidad

0594451 
Interpretación 1 todos los aspirantes de la especialidad

0594460 Lenguaje 
Musical 1 todos los aspirantes de la especialidad

0595503 Conser-
vación y Restau-
ración de Obras 
Escultóricas

1 todos los aspirantes de la especialidad

0595504 Conserva-
ción y Restauración 
de Obras Pictóricas.

1 todos los aspirantes de la especialidad

0595506 Conserva-
ción y Restauración 
del Documento 
Gráfico

1 todos los aspirantes de la especialidad

0595507 Dibujo 
Artístico y Color 1 todos los aspirantes de la especialidad

0595508 Dibujo 
técnico 1 todos los aspirantes de la especialidad

0595511 Diseño de 
Producto 1 todos los aspirantes de la especialidad

0595512 Diseño 
Gráfico 1 todos los aspirantes de la especialidad

0595516 Historia 
del Arte 1 todos los aspirantes de la especialidad

0595520 Materia-
les y tecnología: 
Diseño

1 todos los aspirantes de la especialidad

tRIbUNALES QUE HAN DE JUzGAR LOS PROCEDIMIENtOS SE-

LECtIvOS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE PROfESORES DE 

ENSEÑANzA SECUNDARIA y PROCEDIMIENtO PARA ADQUISI-

CIóN DE NUEvAS ESPECIALIDADES POR LOS fUNCIONARIOS DEL 

MENCIONADO CUERPO, CONvOCADOS POR RESOLUCIóN DE 13 

DE MARzO DE 2008 (bOPA DEL 25 DE MARzO)
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tRIbUNALES QUE HAN DE JUzGAR LOS PROCEDIMIENtOS SE-
LECtIvOS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE PROfESORES téC-
NICOS DE fORMACIóN PROfESIONAL y PROCEDIMIENtO PARA 
ADQUISICIóN DE NUEvAS ESPECIALIDADES POR LOS fUNCIONA-
RIOS DEL MENCIONADO CUERPO, CONvOCADOS POR RESOLU-

CIóN DE 13 DE MARzO DE 2008 (bOPA DEL 25 DE MARzO)

tRIbUNALES QUE HAN DE JUzGAR LOS PROCEDIMIENtOS SELEC-
tIvOS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE PROfESORES DE ESCUE-
LAS OfICIALES DE IDIOMAS y PROCEDIMIENtO PARA ADQUISI-
CIóN DE NUEvAS ESPECIALIDADES POR LOS fUNCIONARIOS DEL 
MENCIONADO CUERPO, CONvOCADOS POR RESOLUCIóN DE 13 

DE MARzO DE 2008 (bOPA DEL 25 DE MARzO)

tRIbUNALES QUE HAN DE JUzGAR LOS PROCEDIMIENtOS SE-
LECtIvOS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE PROfESORES DE 
MúSICA y ARtES ESCéNICAS y PROCEDIMIENtO PARA ADQUISI-
CIóN DE NUEvAS ESPECIALIDADES POR LOS fUNCIONARIOS DEL 
MENCIONADO CUERPO, CONvOCADOS POR RESOLUCIóN DE 13 

DE MARzO DE 2008 (bOPA DEL 25 DE MARzO)

tRIbUNALES QUE HAN DE JUzGAR LOS PROCEDIMIENtOS SE-
LECtIvOS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE PROfESORES DE 
ARtES PLÁStICAS y DISEÑO y PROCEDIMIENtO PARA ADQUISI-
CIóN DE NUEvAS ESPECIALIDADES POR LOS fUNCIONARIOS DEL 
MENCIONADO CUERPO, CONvOCADOS POR RESOLUCIóN DE 13 

DE MARzO DE 2008 (bOPA DEL 25 DE MARzO)
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RESOLUCIóN de 14 de junio de 2008, de la Dirección 
del Instituto Asturiano de Administración  Pública “Adol-
fo Posada”, por la que se hacen públicos los Tribunales 
que han de juzgar el procedimiento selectivo para ingreso a 
través del turno específico de discapacidad en los Cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, convocado por Resolución de 13 de 
marzo de 2008 (BOPA del 25).

De conformidad con lo establecido en las bases de la Re-
solución de 13 de marzo de 2008 por la que se convoca pro-
cedimiento selectivo para ingreso a través del turno específico 
de discapacidad, en los cuerpos docentes a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,

R E S U E L v O

Primero.—Aprobar los listados definitivos de admitidos y 
excluidos al procedimiento selectivo que se publicarán en las 
páginas web del Instituto Adolfo Posada y Educastur, así co-
mo en los respectivos tablones de anuncios, antes del inicio de 
la fase de oposición.

Segundo.—Aprobar y hacer pública la composición de los 
tribunales a que se alude en los apartados 5.1 y 19 a 33 de la 
citada Resolución de convocatoria y que figuran relacionados 
por las especialidades en el anexo I de la presente Resolución. 
La constitución de los tribunales y Comisiones de Selección 
se realizará en día 18 de junio a las 16.30 horas en los lugares 
sede del tribunal. En aquellos casos en que existan causas 
justificadas la constitución se celebrará, en segunda convoca-
toria, a lo largo del día siguiente mediante comunicación del 
Presidente.

Tercero.—Las Comisiones de Selección se conformarán de 
la forma que se establece en el anexo II.

Cuarto.

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 34 de la 
Resolución de convocatoria el inicio del proceso selectivo será 
el día 20 de junio de 2008, a las 16.30 horas, en los lugares que 
se señalan a continuación.

2.

Especialidad Lugar en el que se desarrollarán las 
pruebas

0590004 Lengua Castellana y 
Literatura

IES El Piles-Paseo Doctor fleming, 
1265-Gijón

0590005 Geografía e Historia IES Dña. Jimena-Constitución, 
55-Gijón

0590006 Matemáticas IES Aramo-Coronel Aranda, 7 
–Oviedo

0590011 Inglés IES Jovellanos-Constitución, s/n-
Gijón

0590018 Psicología-Pedagogía IES Cerdeño-Polígono del Espíritu 
Santo, s/n-Oviedo

0590019 tecnología IES Montevil-San Nicolás, 51-Gijón
0591225 Servicios a la Comunidad IES Leopoldo Alas Clarín-Julián 

Cañedo, s/n-Oviedo
0592011 Inglés EOI de Oviedo-Julián Clavería, 

s/n-Oviedo
0595507 Dibujo Artístico y Color Escuela de Arte de Oviedo-Julián 

Clavería, 12-Oviedo

3. Los aspirantes convocados ante cada Tribunal figuran 
como anexo III.

Quinto.—De conformidad con el resultado del sorteo pú-
blico celebrado el 28 de marzo de 2008, el orden de actuación 
de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra S. Los tribunales que no cuenten con 
aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida le-
tra, iniciarán el orden de actuación por la letra t, U, v y así 
sucesivamente. En cualquier momento los tribunales podrán 
requerir a los aspirantes que acrediten su identidad.

Sexto.—Contra esta Resolución cabe interponer recur-
so de alzada ante el viceconsejero de Recursos Humanos y 
Modernización, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
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30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Oviedo, a 14 de junio de 2008.—La Directora del Insti-
tuto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” 
(por Resolución de 4 de septiembre de 2007, bOPA de 13-9-
2007).—11.183.

Anexo I

tRIbUNALES

Especialidad Núm. 
Tribunal Categoría DNI Apellidos y nombre

Prueba de 
acreditación 
de conoci-
miento del 
castellano

1

Presidente 
titular 010514372 Lobo González, 

Sabino

vocal titular 010852481 fernández Suárez, 
Melchor

vocal titular 071861870 fernández vior, 
José Antonio

vocal titular 015956838 fernández-Río 
Ruiz Cerro, Alicia

vocal titular 009696790 fidalgo Alonso, 
Emma

Prueba de 
acreditación 
de conoci-
miento del 
castellano

1

Presidente 
Suplente 010168585 yebra varela, Juan 

Raúl

vocal suplente 010774150 González buendía, 
M Josefa

vocal suplente 010599296 González Díaz, 
víctor Miguel

vocal suplente 011379927 González fernán-
dez, M Elena

vocal suplente 045434231 González García, 
Julio Ramón

0590004 
Lengua 
Castellana y 
Literatura

1

Presidente 
titular 011389373 Alvarez botamino, 

Carlos

vocal titular 009374527 fraga Suárez, 
María José

vocal titular 071762746 franco Labrador, 
María Rosa

vocal titular 010526666 fuertes Suárez, 
Eloina

vocal titular 010577491 funes Díaz, Juan 
Carlos

0590004 
Lengua 
Castellana y 
Literatura

1

Presidente 
Suplente 071864013 vares García, 

Ignacio

vocal suplente 013904479 González Gómez, 
Elsa

vocal suplente 010834001 González Pérez, 
M. Pilar

vocal suplente 010782410 González Prado, 
Alicia

vocal suplente 033296636 González Quintas, 
Elena

0590005 
Geografía e 
Historia

1

Presidente 
titular 010526638 Alonso Iglesias, 

Leontina

vocal titular 011050935 Díaz Castrillón, 
Miguel

vocal titular 009390244 González Gijosos, 
M Carmen

vocal titular 009353270 fernández García, 
Manuel

vocal titular 071586880 fernández García, 
Rosa María

Especialidad Núm. 
Tribunal Categoría DNI Apellidos y nombre

0590005 
Geografía e 
Historia

1

Presidente 
Suplente 010553795 Alonso Areces, 

José Ignacio

vocal suplente 017201001 López Pueyo, 
Pedro Ángel

vocal suplente 071628929 López Uría, Senén 
Sergio

vocal suplente 010863269 González Meana, 
José Antonio

vocal suplente 014960899 González Menén-
dez, Adolfo R.

0590006 
Matemáticas 1

Presidente 
titular 011378423 Álvarez García, 

José Luis

vocal titular 009361788 fernández tejeiro, 
M. del Pilar

vocal titular 009357870 fernández-Castillo 
velasco, Juan

vocal titular 011387066 fernández-Cedrón 
Alonso, M. Pilar

vocal titular 076558389
fernández-
Soto Inés, M. 
Inmaculada

0590006 
Matemáticas 1

Presidente 
Suplente 002508059 fraile Peláez, 

Ramón

vocal suplente 010582610 González Alonso, 
Mercedes

vocal suplente 009371267 González Antuña, 
Ana María

vocal suplente 010799762 González bellón, 
Ángel Gonzalo

vocal suplente 028998881 González Chaza-
rra, Inmaculada

0590011 
Inglés 1

Presidente 
titular 010566323 Suárez González, 

Manuel vicente

vocal titular 010851962 González fernán-
dez, beatriz

vocal titular 010831614 Rozada Jardón, 
Ana Isabel

vocal titular 009385738 fernández fernán-
dez, Clara María

vocal titular 009373634 fernández fernán-
dez, M. Luisa

0590011 
Inglés 1

Presidente 
Suplente 072121857 fernández zata-

raín, belén

vocal suplente 009367968 García fernández, 
María Dolores

vocal suplente 010856638 García fernández, 
María Eva

vocal suplente 011070391 García Martínez, 
Gema M

vocal suplente 011409619 folgueira burgue-
ño, Rosa M.

0590018 
Psicología y 
Pedagogía

1

Presidente 
titular 011441217 Carranza Estévez, 

Irene

vocal titular 027275654 Mudarra Catalán, 
Cristóbal

vocal titular 071413051 fernández fernán-
dez, Carmelina

vocal titular 011046647 fernández fernán-
dez, M. Soledad

vocal titular 053516070 fernández fernán-
dez, María
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Especialidad Núm. 
Tribunal Categoría DNI Apellidos y nombre

0590018 
Psicología y 
Pedagogía

1

Presidente 
Suplente 011403127 Hernández Her-

nández, Julia M.

vocal suplente 010809838 valdés Miyares, M. 
Nieves

vocal suplente 032871250 Infiesta Fernández, 
Ceferina

vocal suplente 011392287 Jiménez Sánchez, 
Ángel

vocal suplente 009691762 Lama López, 
Ricardo De

0590019 
tecnología 1

Presidente 
titular 011410998 Ledo Cabaleiro, 

Eva

vocal titular 032874223 braña Coto, Juan 
Carlos

vocal titular 011073837 fernández Ce-
brián, Ana M.

vocal titular 045429992 fernández fernán-
dez, Jesús M.

vocal titular 010518889 Ibarguren López, 
Carlos

0590019 
tecnología 1

Presidente 
Suplente 071628270 Pañeda Pelaez, 

Ángel

vocal suplente 010867093 González Aliaga, 
Mónica

vocal suplente 009793255 González Ordás, 
Asunción

vocal suplente 013678941 Gutiérrez Amigo, 
Luis

vocal suplente 052611494 Méndez Díaz, M. 
Consuelo

0591225 
Servicios a la 
Comunidad

1

Presidente 
titular 011054475 García Escobar, 

Manuel

vocal titular 011775648 Domínguez Sán-
chez, M. Mercedes

vocal titular 011729117 Rivas Lorenzo, 
María Jesús

vocal titular 044685128 González Santos, 
María

vocal titular 009358553 González Sanz, M. 
teresa

0591225 
Servicios a la 
Comunidad

1

Presidente 
Suplente 010593581 villabrille Álvarez, 

M. Isabel

vocal suplente 010791189 Ricarte González, 
M. Pilar

vocal suplente 009725061 valcuende Mara-
ña, Pilar

vocal suplente 010524153 Rivera Canel, M. 
Pilar

vocal suplente 010538543 Rivero Sánchez, M 
Antonia

0592011 
Inglés 1

Presidente 
titular 010835037 tuero vigil, Ana 

Consuelo

vocal titular 010848043 fernández Alonso, 
Rodolfo

vocal titular 009364342 fernández Rodrí-
guez, M. José

vocal titular 010838358 fernández váz-
quez, M benita

vocal titular 009351978 ferreras Menén-
dez, M Reyes

Especialidad Núm. 
Tribunal Categoría DNI Apellidos y nombre

0592011 
Inglés 1

Presidente 
Suplente 010829266 Martínez valdés, 

M. Carmen
vocal 

suplente 071609605 García fernández, 
Gaspar Manuel

vocal 
suplente 013919568 González Ortiz, M. 

Isabel
vocal 

suplente 010550673 García Juliana, M. 
Josefa

vocal 
suplente 011415740 García San Martín, 

M. Jesús

0595507 
Dibujo 
Artístico y 
Color

1

Presidente 
titular 071614012 Granda García-

Argüelles, Alfonso

vocal titular 011417183 Martín Huéscar, 
Ana María

vocal titular 011399903 Rodríguez Rodrí-
guez, M. José

vocal titular 011404275 Suárez Suárez, 
Carlos

vocal titular 009358636 torcida Álvarez, 
M. Luisa

0595507 
Dibujo 
Artístico y 
Color

1

Presidente 
Suplente 010806790 Rivero Pérez, 

Isaac M. Del
vocal 

suplente 024200628 flores Martínez, 
Isabel

vocal 
suplente 010858230 francos fernán-

dez, M. Jesús

vocal 
suplente 052901831

Galiano Ro-
dríguez, Luisa 
Ramona

vocal 
suplente 031219773 García Almozara, 

Manuel

Anexo II

CRItERIOS PARA LA fORMACIóN DE LAS COMISIONES DE 

SELECCIóN

1. En las especialidades en que se nombra tribunal único, 

éste ejercerá también como Comisión de Selección.

Anexo III

Especialidad Tribunal Aspirantes convocados
0590004 Lengua Caste-
llana y Literatura 1 todos los aspirantes de la especialidad

0590005 Geografía e 
Historia 1 todos los aspirantes de la especialidad

0590006 Matemáticas 1 todos los aspirantes de la especialidad
0590011 Inglés 1 todos los aspirantes de la especialidad
0590018 Psicología-
Pedagogía 1 todos los aspirantes de la especialidad

0590019 tecnología 1 todos los aspirantes de la especialidad
0591225 Servicios a la 
Comunidad 1 todos los aspirantes de la especialidad

0592011 Inglés 1 todos los aspirantes de la especialidad
0595507 Dibujo Artístico 
y Color 1 todos los aspirantes de la especialidad
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CONSEJERíA DE ECONOMíA y ASUNtOS EUROPEOS:

RESOLUCIóN de 28 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Economía y Asuntos Europeos, por la que se convoca 
para su provisión, por el sistema de libre designación, el 
puesto de trabajo de Analista Financiero, dependiente de 
la Dirección General de Finanzas y Hacienda.

vacante en la relación de puestos de trabajo de la Conse-
jería de Economía y Asuntos Europeos el puesto de trabajo 
de Analista financiero, dependiente de la Dirección General 
de Finanzas y Hacienda, configurado en la relación de puestos 
de trabajo de personal funcionario de la Administración del 
Principado de Asturias y organismos y entes públicos, aproba-
da por Acuerdo de 15 de mayo de 2008, del Consejo de Go-
bierno, publicada en el bOPA de 16 de mayo de 2008, y con el 
objeto de su provisión de conformidad con lo establecido en 
los artículos 17, apartado a), y 51.1, apartado b) de la Ley del 
Principado de Asturias 3/1985, de 26 de diciembre, de Orde-
nación de la función Pública de la Administración del Princi-
pado de Asturias, y en los artículos 2.1, 3 y 21 del Reglamento 
de Provisión de Puestos de trabajo, Promoción Profesional y 
Promoción Interna de los funcionarios de la Administración 
del Principado de Asturias aprobado por Decreto 22/1993, de 
29 de abril, en su virtud,

R E S U E L v O

Primero.—Convocar para su provisión por el sistema de 
libre designación, el puesto de trabajo de Analista financiero, 
dependiente de la Dirección General de finanzas y Hacienda 
configurado en los siguientes términos:

Denominación: Analista financiero.
Dotación: 1.
Nivel: 26.
Importe Comp. Espec.: 18.526,38 €.
Clase Complem. Espec.: C.
tipo: Singularizado.
forma de provisión: Libre designación.
Adscripción: AP.
Grupos: A1/A2.
Cuerpo: EX01.
titulación: 
formación:
Concejo de destino: ES/33/044.
Observaciones: 

Segundo.—La provisión del puesto se hará por el sistema 
de libre designación con arreglo al siguiente procedimiento:

a) Podrán formular solicitudes quienes tengan la consi-
deración de funcionarias/os de carrera de la Administración 
del Principado de Asturias, vinculados a las mismas por una 
relación de empleo funcionarial de carácter permanente y con 
pertenencia a los Grupos A1 o A2.

b) Las solicitudes se dirigirán al titular de la Consejería de 
Economía y Asuntos Europeos y se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de Administraciones Públicas y 
Portavoz del Gobierno (Calle Coronel Aranda, 2, planta pla-
za, Oviedo), o en cualquiera de los demás registros y oficinas 
señalados en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a 

la publicación de la presente convocatoria en el bOLEtíN 
OfICIAL del Principado de Asturias.

c) Las/os interesadas/os harán constar en su solicitud sus 
datos personales, la plaza de la que sean titulares en la Admi-
nistración de procedencia, el puesto actual y el puesto al que 
optan, acompañando, además, certificación acreditativa de su 
pertenencia a la Administración Pública y “currículum vítae”, 
en el que se haga constar los títulos académicos y méritos pro-
fesionales que se tengan, los cuales deberán ser acreditados 
documentalmente.

d) La presente convocatoria será resuelta por el titular de 
la Consejería de Economía y Asuntos Europeos en el plazo 
máximo de dos meses.

Oviedo, 28 de mayo de 2008.—El Consejero de Economía 
y Asuntos Europeos, Jaime Rabanal García.—9.908.

otrAs disPosiciones•	

CONSEJERíA DE ADMINIStRACIONES PúbLICAS y 
PORtAvOz DEL GObIERNO:

ACUERDO de 11 de junio de 2008, del Consejo de Go-
bierno, por el que se aprueba el modelo de “Seguimiento 
de la actividad profesional en la Administración del Prin-
cipado de Asturias, sus Organismos y Entes Públicos”.

Las distintas Administraciones Públicas han tenido his-
tóricamente competencias para impulsar, coordinar y, en 
su caso, establecer y ejecutar planes, medidas, actividades y 
cualesquiera otras actuaciones derivadas de su potestad de 
autoorganización para mejorar el rendimiento del personal 
y, por ende, la calidad del servicio público que se presta a la 
ciudadanía.

La Administración debe ofrecer servicios de calidad, opti-
mizando los resultados y a un coste razonable. Esta demanda 
social tiene su traducción jurídica en un nuevo derecho, que 
es el derecho de los ciudadanos a la buena administración de 
los asuntos públicos, un derecho reconocido en el artículo 
39 de la Carta de los Derechos fundamentales de la Unión 
Europea. Asimismo tanto el artículo 103.1 de la Constitución 
como el artículo 3.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, recogen el Principio 
de eficacia como uno de los principios de actuación de la Ad-
ministración Pública.

Los ciudadanos quieren y exigen cada vez más y mejores 
servicios, más eficientes y prestados con calidad en la Admi-
nistración Pública; además exigen y esperan una mayor res-
ponsabilidad de los gestores públicos en el uso de los recursos 
disponibles, por lo que, el seguimiento de la actividad pro-
fesional debe contar, entre otros fines, con el de mejorar la 
calidad de los servicios que el ciudadano recibe de nuestra 
Administración.

Estas exigencias y expectativas configuran un eje verte-
brador que significa un cambio estratégico vinculado con la 
misión, visión, valores y objetivos de nuestra organización 
pública.

En consonancia con lo expuesto, y comprometida esta Ad-
ministración en avanzar en el diseño de un modelo de segui-
miento de la actividad profesional, se encargó a la Consejería 
de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno el de-
sarrollo y definición de este proyecto.

Por ello, resulta necesario inducir en nuestra Organización 
la cultura de la evaluación, señalando el período comprendido 
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entre junio y diciembre referido al ejercicio 2008, o el curso 
escolar 2008-2009 en el ámbito educativo, para llevar a ca-
bo las actuaciones previstas en este documento, al objeto de 
contar con unos primeros resultados que sirvan para valorar 
la conducta profesional y el logro de resultados, tanto para 
adoptar decisiones adecuadas de gestión como para determi-
nar el grado de idoneidad del modelo.

El documento fue informado por la Comisión Superior de 
Personal en su reunión de fecha 17 de abril de 2008, de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 69/92, de 29 de octubre, 
por el que se regula la composición y funciones de la Comi-
sión Superior de Personal.

Dicho modelo fue recogido asimismo en el orden del día 
de las reuniones que la Mesa General de Negociación de la 
Comunidad Autónoma celebró en fecha 21 de abril y 12 de 
mayo de 2008.

De conformidad con el artículo 14.2.a) de la Ley 3/1985, 
de 26 de diciembre, de Ordenación de la función Pública de 
la Administración del Principado de Asturias, a propuesta de 
la Consejera de Administraciones Públicas y Portavoz del Go-
bierno, el Consejo de Gobierno adopta el siguiente

 A C U E R D O

Primero.—Aprobar el modelo de “Seguimiento de la ac-
tividad profesional en la Administración del Principado de 
Asturias, sus Organismos y Entes Públicos” que se incorpora 
como anexo formando parte del presente.

Segundo.—facultar a la Consejería de Administraciones 
Públicas y Portavoz del Gobierno para dictar las instrucciones 
que procedan en ejecución de este Acuerdo.

Tercero.—El presente acuerdo será objeto de publicación 
en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 11 de junio de 2008.—La Consejera de Ad-
ministraciones Públicas y Portavoz del Gobierno.—11.037.

Anexo I

MODELO DE “SEGUIMIENtO DE LA ACtIvIDAD PROfESIONAL EN 
LA ADMINIStRACIóN DEL PRINCIPADO DE AStURIAS, SUS ORGA-

NISMOS y ENtES PúbLICOS”

El modelo de seguimiento de la actividad profesional de-
berá ajustarse a los principios y condiciones que a continua-
ción se señalan:

1.—Principios Generales:

El modelo de seguimiento de la actividad profesional en la 
Administración del Principado de Asturias, sus Organismos y 
Entes Públicos, se aplicará siguiendo los principios de trans-
parencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación, sien-
do aplicado sin menoscabo de los derechos de los empleados 
públicos.

2.—Ámbito de aplicación:

Empleados Públicos con vinculación fija (excepto perso-
nal estatutario del Servicio de Salud) de la Administración 
del Principado de Asturias, y los Organismos y Entes Públicos 
que se relacionan a continuación:

 Ente Público de Servicios tributarios del Principado  —
de Asturias.
 Instituto Asturiano de Prevención de Riesgos  —
Laborales.
 Servicio Público de Empleo del Principado de  —
Asturias.

 Centro Regional de bellas Artes. —
 Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias. —
 Consejo de la Juventud del Principado de Asturias. —
 Comisión Regional del banco de tierras. —
 Establecimientos Residenciales para Ancianos de  —
Asturias.
 Servicio de Salud del Principado de Asturias. —
 Junta de Saneamiento. —
 Servicio Regional de Investigación y Desarrollo Agroa- —
limentario del Principado de Asturias.
 Real Instituto de Estudios Asturianos. —
 Consejo Económico y Social. —
 112 Asturias. —
 bomberos del Principado de Asturias. —
 Instituto de Desarrollo Económico del Principado de  —
Asturias.
 Ente Público de Comunicación del Principado de  —
Asturias.

3.—Objetivos Generales:

3.1. Dotar a nuestra Administración de una herramienta 
de medición de la  actividad profesional de los empleados pú-
blicos al objeto de adoptar las decisiones más convenientes en 
el marco de la planificación de recursos humanos y la calidad 
del servicio.

3.2. valorar los resultados obtenidos en esta fase para, 
desde el punto de vista de la gestión, reorientar las políticas 
de gestión de recursos humanos y desde el punto de vista del 
instrumento técnico, llevar a cabo los ajustes necesarios y me-
jorar el modelo para el futuro.

3.3. Mejorar los sistemas de dirección y los procesos de 
gestión.

3.4. Establecer a partir de los resultados obtenidos los in-
dicadores, pesos específicos y baremos que podrían constituir 
la base del instrumento definitivo del seguimiento de la acti-
vidad profesional.

3.5. Contar, a la entrada en vigor de la futura Ley de fun-
ción Pública del Principado de Asturias, con un instrumento 
fiable y contrastado que permita valorar el desempeño profe-
sional de los empleados públicos.

3.6. Establecer los mecanismos de mejora emanados de 
las sugerencias y aportaciones de todos los implicados en el 
proceso, dándole de este modo, mayor credibilidad y utilidad 
al sistema.

 4.—Factores de Valoración:

A.—Actividad y competencias en la práctica profesional.

A.1. Orientación al logro y cumplimiento de objetivos. Ob-
jetivos Colectivos.

A.2. Orientación a la mejora. Implicación y Objetivos 
individuales.

A.3. Dominio técnico. Competencia en el desempeño de 
tareas propias.

b.—Implicación y compromiso con la mejora de la 
organización.

b.1. Desempeño de puestos.

B.2. Contribución a la eficacia de la Organización.
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C.—Desarrollo y transferencia del conocimiento.

C.1. formación.

C.2. Participación y promoción de la docencia y gestión del 
conocimiento.

C.3. Participación y promoción en la investigación y la 
innovación.

5.—Desarrollo de los Factores de Valoración:

Previamente al desarrollo de los factores de valoración se 
procederá a la determinación de las Unidades de Gestión.

La Unidad de Gestión (UGE en adelante) se define co-
mo la agrupación temporal y funcional de empleados públicos 
con vinculación fija, coincidente con órganos de naturaleza si-
milar a la de Servicio o cualquier otro órgano preexistente en 
la Administración del Principado de Asturias, que comparten 
funciones y objetivos comunes.

Se comprobará que las Unidades de Gestión que se esta-
blezcan son adecuadas en número y estructura para la plani-
ficación, seguimiento y cumplimiento de objetivos de gestión, 
así como verificar su idoneidad para la aplicación de los distin-
tos factores de medición.

Los empleados públicos no dependientes de un Servicio 
concreto, como Secretarios de Despacho o Asesores técni-
cos o Jurídicos entre otros, serán asignados a propuesta de 
su superior jerárquico a una Unidad de Gestión acorde con 
la naturaleza de las funciones desempeñadas en el puesto de 
trabajo de adscripción.

La totalidad de los empleados dependientes de estas Uni-
dades integran su actividad profesional en la dinámica de ges-
tión del grupo y, por tanto, participan en el mismo bajo la 
dirección y tutela del responsable de la Unidad.

A.—Actividad y competencias en la práctica profesional.

A.1. Orientación al logro y cumplimiento de objetivos. Ob-
jetivos Colectivos.

El señalamiento de objetivos colectivos se enmarca dentro 
del seguimiento de la actividad profesional, y se basa en la uti-
lidad del trabajo de los empleados públicos, medido tanto en 
términos de beneficio para la ciudadanía como de efectividad 
de la propia Administración.

Se valorará la colaboración del empleado público en deter-
minados programas estratégicos en los que participe su UGE 
de adscripción. Para ello, se suscribirá un Acuerdo entre las 
personas responsables de UGE y la Secretaría General téc-
nica o Dirección General de cada Consejería, o la Dirección 
o Gerencia de cada organismo o Ente Público, donde quede 
recogido expresamente:

La descripción del objetivo que se persigue de acuerdo • 
con las propuestas de acciones corporativas de mejora 
que se establezcan prioritarias.

El indicador del objetivo, que es la cuantificación numé-• 
rica del mismo.

Los plazos de ejecución y de justificación.• 

La firma de la Secretaría General Técnica o Dirección • 
General de cada Consejería, o la Dirección o Gerencia 
de cada organismo o Ente Público, y la persona respon-
sable de UGE.

La relación de miembros de la UGE con vinculación ju-• 
rídica fija.

Se establecen como acciones corporativas de mejora:

A.1.1. fomento de la prestación de servicios de atención 
a la ciudadanía a través de la Administración Electrónica: Se 
materializará en el mantenimiento o creación de las fichas de 
servicios, competencia de la UGE, en el portal corporativo del 
Principado de Asturias y en el envío de hasta dos documentos 
informativos al año sobre distintos aspectos de su gestión que 
puedan ser de interés para el ciudadano en general, actuali-
zando y enriqueciendo de este modo el contenido del portal.

A.1.2. Alineación de los objetivos de la UGE con los Obje-
tivos estratégicos: Se materializará con la presentación de un 
mínimo de 3 objetivos de cuantificación numérica, y su poste-
rior seguimiento evolutivo durante el año.

En aquellas Unidades de Gestión donde no sea posible el 
cumplimiento del primer apartado de fomento de la Adminis-
tración electrónica a través del portal corporativo del Princi-
pado de Asturias, se podrá incrementar hasta 5 el número de 
Objetivos colectivos, extremo éste que deberá recogerse en el 
Acuerdo que firme la persona responsable de UGE.

Son objetivos estratégicos de la Administración del Princi-
pado de Asturias, los siguientes:

 favorecer la calidad a través de la mejora continua de  —
los servicios que el ciudadano recibe de la Administra-
ción del Principado de Asturias.

 Desarrollar la Administración electrónica, facilitando  —
la información al ciudadano de los servicios que presta 
la Administración del Principado de Asturias por vía 
telemática.

 Racionalizar la gestión pública a través de instrumen- —
tos de medición de la actividad que sirvan para lograr 
una mayor eficiencia del servicio público.

A.2. Orientación a la mejora. Implicación y Objetivos 
individuales.

Como objetivo individual para el ejercicio 2008 cada 
empleado público deberá elaborar un “Mapa individual del 
puesto de trabajo”, con la finalidad de avanzar en la correcta 
definición de los puestos de trabajo como instrumento funda-
mental para la racionalización de estructuras organizativas, la 
selección, provisión y formación.

En ejercicios sucesivos se propondrán objetivos individua-
les alineados con los objetivos corporativos.

A.3. Dominio técnico. Competencia en el desempeño de 
tareas propias.

La finalidad es valorar la competencia con que los emplea-
dos públicos desarrollan las actividades que son reconocidas 
formalmente por la organización como parte de su puesto de 
trabajo, actividades que contribuyen a producir los servicios 
que son el núcleo de la gestión de la organización.

La evaluación se realizará sobre capacidades, conocimien-
tos y habilidades en el desempeño de las tareas del puesto de 
trabajo.

A estos efectos, las personas responsables de las Unidades 
de Gestión cumplimentarán para cada trabajador de su uni-
dad un cuestionario normalizado cuyo modelo será aprobado 
por el órgano competente en materia de Recursos Humanos 
de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del 
Gobierno. Las personas responsables de UGE, a su vez, serán 
valoradas por su superior jerárquico o por los órganos de ins-
pección con competencia al efecto, pudiendo crearse Comités 
de evaluación en aquellos ámbitos que se determinen.
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Para aquellos trabajadores que obtengan una evaluación 
positiva pero con alguna carencia en el desempeño de las ta-
reas propias del puesto de trabajo, la persona responsable de 
la UGE podrá plantear una propuesta concreta de mejora.

b.—Implicación y compromiso con la mejora de la 
organización.

b.1. Desempeño de puestos.

Se valorará la ocupación efectiva de los distintos puestos de 
trabajo, pudiendo asignarse diferente ponderación en función 
de la existencia de especiales condiciones de desempeño.

Se introducirá un factor de corrección en función del ab-
sentismo originado por el período de tiempo transcurrido en 
situación de Incapacidad temporal derivada de enfermedad 
común.

B.2. Contribución a la eficacia de la Organización.

El desempeño contextual es aquel que contribuye a la efi-
cacia de la organización, ayudando al contexto organizacional, 
social y humano con actitudes que definen el ambiente de tra-
bajo y sirven como catalizadores y facilitadores del desempe-
ño de las tareas propias y de otros.

La valoración se realizará individualmente para cada tra-
bajador por la persona responsable de UGE sobre un cuestio-
nario normalizado cuyo modelo será aprobado por el órgano 
competente en materia de Recursos Humanos de la Conse-
jería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno. 
Las personas responsables de UGE, a su vez, serán valoradas 
por su superior jerárquico o por los órganos de inspección con 
competencia al efecto, pudiendo crearse Comités de evalua-
ción en aquellos ámbitos que se determinen.

A través de la valoración emitida por el superior jerárquico 
podrá constatarse la adecuación de las actitudes profesionales 
de los empleados públicos a la eficacia de la organización, así 
como comprobar si los distintos ítems incorporados al cuestio-
nario resultan apropiados a la medición pretendida.

C.—Desarrollo y transferencia del conocimiento.

C.1. formación.

Se valorarán los cursos tanto de formación genérica como 
específica impartidos por el Instituto Asturiano de la Admi-
nistración Pública “Adolfo Posada” y los de formación acre-
ditados por las organizaciones públicas competentes y que 
tengan como destinatarios los empleados públicos incluidos 
en el ámbito de aplicación de este modelo.

En la valoración de la formación tendrán un mayor pe-
so aquellas acciones formativas que estén sujetas a prue-
ba de aprovechamiento y la misma haya sido superada 
satisfactoriamente.

La valoración efectuada permitirá comprobar el volumen 
y características de la formación recibida, así como conocer 
las necesidades de acreditación formativa. Posibilitará ade-
más discriminar las oportunidades reales de acceso a la for-
mación de los distintos profesionales de modo que se pueda 
establecer una ponderación realista del factor.

C.2. Participación y promoción de la docencia y gestión del 
conocimiento.

Se tendrán en cuenta las acciones formativas en las que 
los empleados públicos actúen como docentes y tengan como 
destinataria la Administración del Principado y su Adminis-
tración Institucional, realizadas a través del Instituto Astu-
riano de Administración Pública “Adolfo Posada” y siempre 

que las encuestas de los asistentes otorguen una puntuación 
positiva.

Se valorarán las acciones desarrolladas por los empleados 
públicos dirigidas a la transferencia del conocimiento entre 
los demás trabajadores de su unidad.

Se considerarán asimismo las intervenciones en congresos 
o coloquios públicos sobre la actividad profesional e institu-
cional, así como aquellos artículos y publicaciones relaciona-
dos con la actividad profesional editados en soporte papel o 
digital.

La medición de la participación en la docencia y gestión 
del conocimiento permitirá la obtención del indicador, peso 
específico y ponderación adecuada de este factor a la vista del 
número de empleados públicos que tienen posibilidad real 
de obtener puntuación por la participación en este tipo de 
actividades.

C.3. Participación y promoción en la investigación y la 
innovación.

Se consideran en este epígrafe las acciones de los emplea-
dos públicos dirigidas a cualesquiera actividades de promo-
ción del conocimiento y su difusión, que supongan su transfe-
rencia a otras Administraciones y a la sociedad en general, en 
materias propias de la gestión de la Administración Pública, 
entendiendo como tales:

La participación activa en programas de Investigación e 
Innovación relacionados con su actividad, justificada con 
las publicaciones, en sus distintos formatos, sobre las ma-
terias objeto de investigación.

Respecto a las publicaciones de estudios sobre investi-
gación e innovación o bien en materias relacionadas con la 
actividad profesional referidas a gestión del conocimiento, 
la valoración se realizará por un Comité técnico Evaluador 
formado por tres profesionales de reconocido prestigio y 
nombrados por el órgano competente en materia de Recur-
sos Humanos de la Consejería de Administraciones Públicas y 
Portavoz del Gobierno.

Estas publicaciones se incorporarán al RIA (Repositorio 
Institucional de Asturias) para su consulta general.

La medición de este factor permitirá obtener el indicador, 
peso específico y ponderación adecuada del mismo a la vis-
ta del número de empleados públicos que tienen posibilidad 
real de obtener puntuación por la participación en este tipo 
de actividades.

6.—Elaboración del Informe de resultados:

Una vez concluido el ejercicio, la Consejería de Admi-
nistraciones Públicas y Portavoz del Gobierno elaborará un 
informe sobre los resultados obtenidos. El informe deberá 
incluir:

 Una relación con la valoración individual de la activi- —
dad profesional registrada para los empleados públicos 
incluidos objeto de seguimiento.

 Un análisis sobre la adecuación del instrumento técni- —
co de evaluación a los fines perseguidos, con propuesta 
de los ajustes necesarios para perfeccionarlo en próxi-
mos procesos.

 Un documento de análisis y propuesta de reorientación  —
de las políticas de gestión de recursos humanos.

 Un resumen del proceso de identificación, seguimiento  —
y justificación de objetivos de gestión, que sirva como 
base para la medición de la actividad de servicio públi-
co y la adopción de medidas de mejora.
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7.—Publicación de las puntuaciones:

Serán públicas las puntuaciones sobre objetivos colectivos 
y se notificará individualmente a cada empleado público con 
vinculación fija los resultados del seguimiento de la actividad 
profesional.

8.—Comisión de Revisión:

Se creará una Comisión de Revisión de la puntuación 
asignada compuesta por el Director General de Planificación 
y Evaluación de Recursos Humanos, el jefe de la Inspección 
General de Servicios, el jefe de la Inspección Educativa, un 
funcionario con categoría de Jefe de Servicio designado por 
la Dirección General de función Pública y un funcionario con 
categoría de Jefe de Servicio del Instituto Asturiano de Admi-
nistración Pública “Adolfo Posada”.

CONSEJERíA DE SALUD y SERvICIOS SANItARIOS:

RESOLUCIóN de 12 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Salud y Servicios Sanitarios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Oviedo, en el recurso 
contencioso-administrativo P.A. n.º 132/07.

visto el testimonio de la Sentencia dictada en fecha 18 de 
enero de 2008 por el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Oviedo, en el recurso contencioso-administrativo n.º de 
procedimiento abreviado 132/07, interpuesto por telefónica 
de España, S.A., formulado contra la resolución de la Conse-
jería de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de 20 de 
noviembre de 2006, recaída en el expediente núm. 87/06.

Considerando que la mencionada sentencia ha adquirido 
firmeza y que, en orden a su ejecución, han de observarse los 
trámites previstos en el artículo 26 del Decreto 20/97, de 20 de 
marzo, por el que se regula la organización y funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Principado de Asturias.

Esta Consejería de Salud y Servicios Sanitarios dispone la 
ejecución en sus propios términos, de la referida sentencia, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“fallo

Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la Pdora. Sra. tuero Aller en nom-
bre y representación de telefónica de España, S.A., contra la 
Resolución de fecha 20 de noviembre de 2006 del Conseje-
ro de Salud y Servicios Sanitarios por la que se sanciona a la 
demandante en expediente 87/06 con sanción de 2.500 euros 
declarando la disconformidad a derecho del acto administra-
tivo impugnado y su anulación. Sin hacer imposición de las 
costas.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber 
que frente a la misma no cabe interponer recurso ordinario 
alguno.”

Lo que se publica para general conocimiento y cumpli-
miento según lo previsto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Oviedo, a 12 de mayo de 2008.—El Consejero de Salud y 
Servicios Sanitarios.—9.918.

— • —

ACUERDO de 11 de junio de 2008, del Consejo de Go-
bierno, sobre materias y criterios de evaluación del desarro-
llo profesional del personal estatutario fijo del Servicio de 

Salud del Principado de Asturias, excluidos Licenciados y 
Diplomados Sanitarios, aplicables al régimen transitorio.

Con fecha 27 de diciembre de 2006 fue firmado el Acuerdo 
de la Mesa General de Negociación de la Administración del 
Principado de Asturias sobre carrera y desarrollo profesional 
de los empleados públicos del Principado de Asturias, en cu-
yo anexo II se aprueban los criterios generales de desarrollo 
profesional del personal estatutario del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias. Los criterios generales contenidos en 
el Acuerdo han de ser desarrollados, elaborándose una pro-
puesta en este sentido, comprensiva de las materias y crite-
rios de evaluación que han de regir el sistema de desarrollo 
profesional.

El documento fue informado por la Comisión Superior 
de Personal en su reunión de fecha 17 de abril de 2008, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 69/1992, de 29 de 
octubre, por el que se regula la composición y funciones de la 
Comisión Superior de Personal.

Dicho modelo fue recogido asimismo en el orden del día 
de las reuniones que la Mesa General de Negociación de la 
Comunidad Autónoma celebró en fecha 21 de abril y 12 de 
mayo de 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, artículo 38 de 
la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de Pro-
fesiones Sanitarias, artículo 37.1.c de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto básico del Empleado Público y el artículo 
14.2.a) de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación 
de la función Pública de la Administración del Principado de 
Asturias, el Consejo de Gobierno es competente para dar va-
lidez y eficacia al Acuerdo, mediante su aprobación expresa y 
formal. En consecuencia, el Consejo de Gobierno, a propues-
ta del Consejero de Salud y Servicios Sanitarios,

A C U E R D A

Primero.—Aprobar las materias y criterios de evaluación 
del Desarrollo Profesional del Personal Estatutario fijo del 
Servicio de Salud del Principado de Asturias, excluidos Li-
cenciados y Diplomados Sanitarios, aplicables al régimen 
transitorio, y recogidos en el anexo que acompaña al presente 
Acuerdo.

Segundo.—facultar a la Directora Gerente del Servicio de 
Salud del Principado de Asturias, para dictar las normas que 
sean precisas en ejecución y desarrollo del presente Acuerdo.

Tercero.—El presente Acuerdo deberá ser objeto de 
publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de 
Asturias.

En Oviedo, a 11 de junio de 2008.—El Consejero de Salud 
y Servicios Sanitarios.—11.038.

Anexo

MAtERIAS y CRItERIOS DE EvALUACIóN DEL DESARROLLO 
PROfESIONAL DEL PERSONAL EStAtUtARIO fIJO DEL SERvICIO 
DE SALUD DEL PRINCIPADO DE AStURIAS, EXCLUIDOS LICEN-
CIADOS y DIPLOMADOS SANItARIOS, APLICAbLES AL RéGIMEN 

tRANSItORIO

Preámbulo

Por Resolución de 14 de febrero de 2007 de la Conseje-
ría de Salud y Servicios Sanitarios se dispuso la publicación 
del Acuerdo de 27 de diciembre de 2006 sobre la carrera y 
desarrollo profesional de los empleados públicos del Princi-
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pado de Asturias, en cuyo anexo II se aprueban los criterios 
de desarrollo profesional del personal estatutario del Servicio 
de Salud del Principado de Asturias, excluidos Licenciados 
y Diplomados Sanitarios. Dentro de esos criterios se recoge 
expresamente que el pago de las cantidades establecidas pa-
ra cada uno de los cuatro Niveles de desarrollo profesional, 
estableciéndose los efectos retributivos para cada nivel el 1 de 
enero de los ejercicios 2007, 2008, 2009 y 2010.

A tal efecto, en su día por Resolución de la Dirección 
Gerencia del SESPA de 15 de enero de 2007, se procedió a 
convocar el procedimiento de solicitud de percepción de re-
tribuciones, con carácter extraordinario, correspondientes al 
Nivel I de desarrollo profesional, procedimiento que ha sido 
resuelto mediante Resolución de 28 de marzo de 2007 de la 
Dirección Gerencia del SESPA, posteriormente rectificada 
por Resoluciones de 29 de marzo y 11 de mayo de 2007, y Re-
solución de 15 de junio de 2007, que resuelven las solicitudes 
formuladas, otorgando al personal que lo solicitó en tiempo y 
forma y que cumplía los requisitos el derecho a percibir con 
carácter extraordinario y “a cuenta”, las retribuciones men-
suales correspondientes al Nivel I de desarrollo profesional 
con efectos retroactivos a fecha 1 de enero de 2007.

No obstante, tal y como establecen los Acuerdos del Con-
sejo de Gobierno, la consolidación de las cantidades que en 
virtud de este procedimiento se reconozcan, estará supeditada 
a la superación de la correspondiente evaluación que permita 
el encuadramiento definitivo del personal que así lo desee en 
alguno de los Niveles de desarrollo profesional establecidos, 
bajo los requisitos que se establezcan.

En su virtud y con objeto de dar cumplimiento a lo estable-
cido en dicho Acuerdo, se determinan las siguientes materias 
y criterios de evaluación aplicables al Régimen transitorio 
del Desarrollo Profesional del Personal Estatutario fijo del 
Servicio de Salud del Principado de Asturias, excluidos licen-
ciados y diplomados.

Primero.—Evaluación.

1.—La evaluación consiste en la valoración de los méritos 
acreditados a los profesionales que soliciten el acceso a cada 
Nivel de Desarrollo Profesional.

2.—Los factores e indicadores susceptibles de evaluación 
y valoración se agrupan en tres bloques y un total de ocho 
factores:

bloque A: Actividad y competencias en la práctica 
profesional.

A.1. Orientación al logro y cumplimiento de objetivos. Ob-
jetivos Colectivos:

Valorará el cumplimiento de objetivos previamente fija-
dos, que serán medidos a través de indicadores objetivables y 
referidos a la actividad desarrollada basados en la utilidad del 
trabajo de los empleados públicos, medido tanto en términos 
de beneficio para la ciudadanía como de efectividad de la pro-
pia Administración. Los objetivos serán de actividad, calidad y 
utilización de recursos y estarán vinculados a los establecidos 
como estratégicos por la organización. El grupo de trabajo a 
efectos de fijación de objetivos colectivos se identifica con la 
Unidad de Gestión que se define como la agrupación tem-
poral y funcional de empleados públicos con vinculación fija, 
coincidente con órganos de naturaleza similar a la de Servicio 
o cualquier otro órgano preexistente en la Administración del 
Principado de Asturias, que comparten funciones y objetivos 
comunes.

A.2. Orientación a la mejora. Implicación y Objetivos 
personales:

valorará el cumplimiento de objetivos individuales pre-
viamente fijados, medidos mediante indicadores objetivables, 
referidos a la actividad profesional desarrollada.

A.3 Dominio técnico. Competencia en el desempeño de 
tareas propias:

valorará la competencia con que los empleados públicos 
desarrollan las actividades que son reconocidas formalmente 
por la organización como parte de su puesto de trabajo, acti-
vidades que contribuyen a producir los servicios que son el nú-
cleo de la gestión de la organización. La medición se basa en 
el conocimiento del puesto, las destrezas para desempeñarlo, 
entendidas como las formas estandarizadas de resolver pro-
blemas y los hábitos, entendidos como respuestas caracterís-
ticas. Se evaluará mediante informe del superior jerárquico, 
cumplimentando un cuestionario estandarizado, para facilitar 
y objetivar la valoración, que se deberá aprobar en las disposi-
ciones de desarrollo del presente Acuerdo.

bloque b: Implicación y compromiso con la mejora de la 
organización.

b.1. Desempeño de puestos.

La valoración se realizará teniendo en cuenta el desempe-
ño efectivo de los puestos de trabajo y podrá recoger adicio-
nalmente: la dificultad y exigencia de esfuerzo en su desempe-
ño y los factores de corrección en función del absentismo.

B.2. Contribución a la eficacia de la Organización.

valorará la contribución al contexto organizacional, social 
y humano con actitudes que definen el ambiente de trabajo y 
sirven como catalizadores y facilitadores del desempeño de las 
tareas propias y de otros. Se evaluará mediante informe del 
superior jerárquico, cumplimentando un cuestionario estan-
darizado, para facilitar y objetivar la valoración, que se deberá 
aprobar en las disposiciones de desarrollo del presente Acuer-
do. Se podrá recoger adicionalmente un factor de corrección 
por la existencia de faltas disciplinarias firmes.

bloque C: Desarrollo y transferencia del conocimiento.

C.1. formación:

Valorará los cursos de formación genérica y específica, así 
como los de formación continua, acreditados por las organi-
zaciones competentes, conforme al oportuno baremo que se 
deberá aprobar en las disposiciones de desarrollo del presen-
te Acuerdo, pudiendo tener un mayor peso aquellas acciones 
formativas que estén sujetas a prueba de aprovechamiento y 
las mismas hayan sido superadas satisfactoriamente.

C.2. Participación y promoción de la docencia y gestión del 
conocimiento:

valorará las acciones de los empleados públicos dirigidas 
a cualesquiera actividades de promoción del conocimiento y 
su difusión que supongan su transferencia del mismo, así co-
mo las acciones formativas en las que los profesionales actúen 
como docentes y tengan como destinataria la Administración 
del Principado y su Administración Institucional, realizadas 
a través del Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada” siempre que las encuestas de los asistentes 
otorguen una puntuación positiva, así como, las interven-
ciones en congresos o coloquios públicos sobre la actividad 
profesional e institucional y aquellos artículos y publicaciones 
relacionados con la actividad profesional editados en soporte 
papel o digital. La evaluación se realizará conforme al opor-
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tuno baremo que se deberá aprobar en las disposiciones de 
desarrollo del presente Acuerdo.

C.3. Participación y promoción en la investigación y la 
innovación:

valorará las acciones de los empleados públicos dirigidas 
a cualesquiera actividades de promoción del conocimiento y 
su difusión que supongan su transferencia a otras Adminis-
traciones y a la sociedad en general, en materias propias de 
la gestión de la Administración Pública, entendiendo como 
tales la participación activa en programas de Investigación e 
Innovación relacionados con su actividad, justificada con las 
publicaciones, en sus distintos formatos, sobre las materias 
objeto de investigación. La evaluación se realizará conforme 
al oportuno baremo que se deberá aprobar en las disposicio-
nes de desarrollo del presente Acuerdo.

Segundo.—Sistema de Evaluación.

1.—El sistema de evaluación de los factores incluidos en 
cada bloque o Área de evaluación se realizará mediante uni-
dades de valoración basadas en un sistema de puntos, cuya 
cantidad mínima exigida para superar la evaluación aumenta-
rá en función de los Niveles a los que se pretenda optar.

2.—El sistema de puntuación estará basado en la pondera-
ción de factores a evaluar, en función al valor que se dé a cada 
uno de ellos en el conjunto del sistema.

3.—El ámbito de puntuación será el bloque, de tal for-
ma que se podrá requerir una puntuación mínima en ca-
da uno de los bloques establecidos para adquirir el grado 
correspondiente.

4.—El número máximo de puntos asignados a cada factor 
y bloque son los que se señalan a continuación:

Puntos

bloque A

Orientación al logro y cumplimiento de objeti-
vos. Objetivos Colectivos 10

Orientación a la mejora. Implicación y Objeti-
vos individuales. 5

Dominio técnico. Competencia en el desempe-
ño de tareas propias 5

20

bloque b
Desempeño de puestos. 9
Contribución a la eficacia de la Organización. 5

14
formación 8

bloque C

Participación y promoción de la docencia y 
gestión del conocimiento 4

Participación y promoción en la investigación y 
la innovación 4

16
50

Tercero.—órganos de Evaluación.

En cada Unidad de gestión se constituirá un órgano de 
evaluación cuya composición se determinará en la Resolución 
por la que se convoque el encuadramiento en cada uno de los 
niveles de desarrollo profesional.

CONSEJERíA DE INfRAEStRUCtURAS, POLítICA 
tERRItORIAL y vIvIENDA:

ACUERDO de 23 de abril de 2008, adoptado por la Per-
manente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 

Territorio del Principado de Asturias (CUOTA), relativo a 
la modificación del Plan General de Ordenación del Polí-
gono Industrial Las Rozas, Cangas de Onís. Expte. CUOTA 
907/2007.

Único.—Se aprueba parcialmente, por unanimidad, la Mo-
dificación Puntual del Plan General de Ordenación de Cangas 
de Onís para que, una vez subsanadas las prescripciones que 
se establecen a continuación, se eleve de nuevo el Plan, para 
su aprobación definitiva:

El Ayuntamiento de Cangas de Onís remite expediente 
de modificación puntual del texto refundido del Plan General 
de Ordenación de Cangas de Onís (bOPA 10-04-04), en con-
creto de la Unidad de Actuación UA-15. Para ello presentan 
Modificación puntual del PGO de Cangas de Onís.

Se justifica dicha modificación en que, tras dos años des-
de la entrada en vigor del tR “(...) se hace preciso efectuar 
ciertas modificaciones para atender las necesidades que han 
surgido para el desarrollo del Polígono Industrial de Las Ro-
zas (...).”

La modificación presentada se estructura en 5 capítulos, 
que son memoria y objeto de la actuación, datos urbanísticos, 
situación actual y propuesta para acometer la nueva ordena-
ción, nuevas fichas urbanísticas de los ámbitos de desarrollo y 
aplicación de la normativa urbanística.

Esta modificación afecta a dos ámbitos de desarrollo, uno 
de suelo urbano no consolidado, la UA-15, y otro de suelo 
urbanizable colindante con el anterior, el SUR I-12.

Respecto la nueva ordenación, se justifica porque se ha 
observado que por un lado se han incluido, injustificadamen-
te desde el punto de vista urbanístico, terrenos de muy difícil 
ejecución por sus fuertes pendientes, mientras que, terrenos 
que ofrecen una viabilidad mucho mayor para la ordenación 
de las parcelas, se han excluido con la única justificación de 
adaptarse a parcelas catastrales completas.

Así, delimitando nuevamente estos ámbitos aumenta lige-
ramente la superficie de los mismos.

Respecto a la UA-15, se decide dividirla en dos unidades 
de actuación, para desbloquear los problemas de gestión que 
generaba su inclusión en la delimitación general del ámbito 
delimitado en el PG. En concreto se separa la zona sur, en la 
que existen industrias y actividades ya ubicadas y con accesos 
autorizados desde la carretera, de la zona norte, donde no se 
da esa situación. Así de la Unidad de Actuación inicial resul-
tan dos, que serán:

UA-15: Superficie del ámbito 54.484,34 m². —

UA-17: Superficie del ámbito 16.137,17 m². —

SUR I-12: Superficie del ámbito 86.134,19 m². —

En todos los casos, se mantienen los parámetros urbanísti-
cos indicados en las fichas de desarrollo del PGO.

Respecto a esta ordenación, existe informe de la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Asturias, en el que se con-
cluye que: “(...) se informa desfavorablemente la modificación 
puntual del Plan General de Ordenación de Cangas de Onís, 
ya que en la documentación presentada no se estudia la viabi-
lidad técnica y legal, de la obligatoria modificación del diseño 
de los accesos existentes, acorde con lo dispuesto en la Orden 
de 16 de diciembre de 1997 por la que se regulan los accesos a 
las carreteras del estado (...).”

El acuerdo del Pleno de aprobación provisional recoge 
este informe y añade que el informe emitido por la propia De-
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marcación de Carreteras, de fecha 22 de enero de 2003, con 
ocasión de la aprobación inicial del PGO, en el mismo lugar 
y condiciones que ahora, no recogía el carácter desfavorable 
del mismo, limitándose a señalar que, en caso de desarrollarse 
dicha UA, el acceso del vial interior con esta carretera de-
berá ajustarse a lo dispuesto en la ya citada Orden de 16 de 
diciembre de 1997. Por lo tanto, concluye que no existe incon-
veniente en mantener los mismos términos y condiciones que 
se establecían en el propio PGO, dado que estamos ante un 
instrumento de planeamiento general, que se desarrollará en 
su momento ajustándose a esa condición.

Respecto a la variación de la delimitación del polígono 
de actuación y del sector, parece razonable tal como se jus-
tifica en el documento, ya que no parece adecuada la pre-
sencia de terrenos de fuerte pendiente que imposibiliten su 
aprovechamiento.

Respecto a la documentación aportada, ya que se propone 
la inclusión de parte de parcelas catastrales en vez de parcelas 
catastrales completas, sería conveniente que se incluyese la 
delimitación del ámbito sobre una base catastral de forma que 
se facilite su interpretación.

Respecto al informe de Demarcación de Carreteras del 
Estado, aunque se pueda remitir su cumplimiento al desa-
rrollo del ámbito, no estaría de más que en la propuesta de 
ordenación, que sigue mostrando una intersección directa con 
la N-625, deberá, al menos, plantearse una solución a dicha 
conexión, más aun cuando en el propio documento de mo-
dificación de PGO se señala el acceso del polígono y el visto 
bueno del órgano competente en materia de carreteras, como 
una de las causas que ha dificultado el desarrollo del ámbito.

Por todo lo expuesto, se aprueba parcialmente la modifi-
cación puntual presentada, si bien deberán de cumplirse las 
prescripciones que a continuación se señalan, antes de remitir 
nuevamente la modificación puntual del Plan, para su aproba-
ción definitiva:

Se deberá incluir en la ficha urbanística del ámbito, la  —
necesidad de que la conexión con la carretera N-625 
deberá hacerse a través de un enlace a distinto nivel o 
mediante la conexión a uno existente, a través de las 
oportunas vías de servicio ajustadas a la norma, puesto 
que la N-625 tiene una IMD superior a los 5.000 vehí-
culos/día, y así lo señala la Orden 16 de septiembre de 
1997.

Deberá corregirse lo dispuesto en la ficha del Suelo  —
Urbanizable Industrial (SUR I-12), indicando que no 
cabe la división de los sectores en subsectores, tal y co-
mo constaba en el acuerdo de aprobación definitiva del 
texto refundido del Plan General de Ordenación del 
Ayuntamiento de Cangas de Onís.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los arts. 88 
y 101 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo (Decreto 
Legislativo 1/2004 de 22 de abril, bOPA 27-4-2004), en re-
lación con el Decreto 16/2008, de 27 de febrero, por el que 
se regula composición, competencias y funcionamiento de la 
CUOtA (bOPA 12/03/2008).

Contra este acuerdo los particulares interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
2 meses, a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el tribunal Superior de Justicia de Asturias, de conformidad 
con lo previsto en art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el 26 
de la Ley 2/95, de 13 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias. No obstante, 

en el plazo de un mes podrá interponerse el recurso potesta-
tivo de reposición ante este mismo órgano, de conformidad 
con lo establecido en el art. 107 y siguientes de la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero.

Las Administraciones Públicas legitimadas podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo frente a esta re-
solución en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias. 
Dentro de dicho plazo, podrá requerir previamente a esta 
Consejería para que anule o revoque esta resolución, requeri-
miento que se entenderá rechazado si, dentro del mes siguien-
te a su recepción, no es contestado.

Cuando hubiera precedido el requerimiento, el plazo de 
dos meses para la formulación del recurso contencioso-ad-
ministrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que 
se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda 
presuntamente rechazado.

todo ello, de conformidad con lo que disponen los artícu-
los 44 y 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

En Oviedo, a 3 de abril de 2008.—El Secretario de la 
CUOtA.—9.978.

— • —

ACUERDO de 28 de mayo de 2008, del Consejo de Go-
bierno, por el que se aprueba la modificación parcial del 
Catálogo de las Carreteras de la Red del Principado de 
Asturias.

El vigente Catálogo de las Carreteras de la Red del Prin-
cipado de Asturias fue aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 14 de marzo de 2007 y publicado en el bOLEtíN 
OfICIAL del Principado de Asturias el 9 de abril de 2007.

Durante el tiempo transcurrido desde la aprobación del 
Catálogo se han producido alteraciones de cierta importancia 
en la red de carreteras que aconsejan proceder a su actualiza-
ción, como son la incorporación a la red de nuevos tramos, la 
necesidad de cambiar la numeración y denominación de algu-
nas de ellas y la supresión de aquellas cuya titularidad ha sido 
cedida a los Ayuntamientos.

visto el informe emitido por el Servicio de Explotación de 
la Dirección General de Carreteras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, aparta-
dos 4 y 5, de la Ley del Principado de Asturias 8/2006, de 13 
de noviembre, de Carreteras, el Consejo de Gobierno a pro-
puesta del Consejero de Infraestructuras, Política territorial 
y vivienda,

A C U E R D A

Primero.—Aprobar la modificación parcial del Catálogo 
de las Carreteras de la Red de Carreteras del Principado de 
Asturias, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 14 de marzo de 2007, tal como se detalla en el anexo del 
presente Acuerdo.

Segundo.—Ordenar la publicación del presente Acuerdo 
en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias.
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Este acto pone fin a la vía administrativa y contra él, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de la Contencioso-Administrativo del 
tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 a) en relación 
con los artículos 8.2 y 46.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de ello, los interesados podrán interponer con 
carácter previo al anterior y potestativo, recurso de reposición 
ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 28 de la Ley 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Prin-
cipado de Asturias, y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que 
se interponga recurso de reposición no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se hay producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto de conformidad con el artí-
culo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Las administraciones públicas legitimadas para impugnar 
el acto podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
en los términos arriba descritos, pudiendo realizar un requeri-
miento previo de anulación o revocación del acto en el plazo 
de dos meses, requerimiento que se entenderá rechazado si 
no es contestado en el plazo de un mes, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Cuando se hubiera realizado tal requerimiento el 
plazo de dos meses para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que 
se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda 
presuntamente rechazado, según dispone el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Dado en Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Consejero de 
Infraestructuras, Política territorial y vivienda.—9.916.

Anexo

RED REGIONAL

Catálogo (bOPA 9-4-07):

Numeración Denominación Observaciones
AS-18 Oviedo-Gijón

Modificación:

Numeración Denominación Observaciones
AS-II Oviedo-Gijón Autovía en el tramo Oviedo-Porceyo

RED COMARCAL

Catálogo (bOPA 9-4-07):

Numeración Denominación Observaciones
AS-27 Santa Eulalia de Oscos-La Garganta

Modificación:

Numeración Denominación Observaciones

AS-27 Alto de la Garganta-Límite con Galicia por 
Santa Eulalia de Oscos

RED LOCAL DE PRIMER ORDEN

Catálogo (bOPA 9-4-07):

Numeración Denominación Observaciones
AS-34 berducedo-villarpedre
AS-35 villayón-boal Incluye el ramal a Illaso

AS-319 Ceruyeda-La Cortina y 
veneros Incluye el acceso a La Cortina

AS-354 San Esteban de Las 
Cruces-tudela veguín

AS-112a Moreda-Ujo trazado antiguo de la AS-112

AS-117a tramo: barros-El 
Condado

trazado antiguo de la anterior 
AS-17

AS-239a Luanco-veriña
trazado antiguo de la AS-239, 
incluidas las travesías de Luanco 
y Candás

Modificación:

Numeración Denominación Observaciones

AS-34 berducedo-Pozo de las 
Mujeres Muertas

AS-35 villayón-boal

AS-319 Ceruyeda- venero y 
Cortina 

AS-354 San Esteban de Las 
Cruces-frieres

AS-112a Ujo-Corigos trazado antiguo de la AS-112

AS-117a tramo: El Entrego-El 
Condado

trazado antiguo de la anterior 
AS-17

AS-239a tramo: Luanco-
Candás

trazado de la antigua AS-239, 
excluidas las travesías de Luanco, 
Candás y Perán

AS-239a tramo: Perán-veriña

Incorporación a la Red del Principado de Asturias:

Numeración Denominación Observaciones
AS-364 La Reigada-Puente de Polea, por bustantigo
AS-365 Puente de Presa-villarpedre

Supresión por cesión a los Ayuntamientos respectivos o 
por integración en otra carretera:

Numeración Denominación Observaciones

AS-356 Gijón-Alto del Infanzón, 
por Somió

AS-110a Acceso a Candás por La 
Estación

trazado antiguo inicial de 
la AS-110

AS-117a tramo: Riaño-Lada trazado antiguo de la 
anterior AS-17

AS-117a tramo: Les yanes-Campo 
de Caso

trazado antiguo de la 
anterior AS-17

AS-244a Olloniego-tudela veguín-
Riaño

trazado antiguo de la ante-
rior AS-244

RED LOCAL DE SEGUNDO ORDEN

Catálogo (bOPA 9-4-07):

Concejo Numeración Denominación Observaciones

Coaña

CÑ-2 Coaña-Llosoiro
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Concejo Numeración Denominación Observaciones
Somiedo

SD-1 Central de La Malva-villarín
tineo

tI-8 Navelgas-Muñalén-Calleras

Modificación:

Concejo Numeración Denominación Observaciones
Coaña

CÑ-2 Coaña-Lebredo
Somiedo

SD-1 Central de La Malva-Saliencia
tineo

tI-8 Navelgas-fastias

Supresión por cesión a los Ayuntamientos respectivos o 
por integración en otra carretera:

Concejo Numeración Denominación Observaciones
Allande

ALL-1 Pola de Allande-Prada

ALL-4 De la Cª Grandas-Pte. del 
Infierno a Is

ALL-5 Cª de bustantigo
ALL-6 Cª de San Salvador

Coaña 
CÑ-3 El Espín-folgueras
CÑ-4 Cª de Ortigueira
CÑ-5 Cª de torce

Santa Eulalia 
de Oscos

SE-1 Santa Eulalia de Oscos-
Límite de Lugo

Somiedo
SD-2 Saliencia-Límite con León

tineo
tI-2 fastias-Calleras

villayón
vy-1 Cª de berbeguera
vy-3 Cª de Herías
vy-4 Cª de villartorey
vy-5 Cª de Lendequintana

— • —

ACUERDO de 28 de mayo de 2008, del Consejo de Go-
bierno, de declaración y delimitación de la actuación ur-
banística concertada en el área industrial de Valliniello-
Returmes, en Avilés.

visto el expediente, tramitado por la Consejería de Infra-
estructuras, Política territorial y vivienda a instancia de la 
Dirección General de Ordenación del territorio y Urbanismo 
con ocasión de la Declaración y Delimitación de la Actuación 
Urbanística Concertada en el Área industrial de valliniello-
Retumes, en Avilés (SGDU-G 3/08) del que resultan los 
siguientes:

Antecedentes de hecho

 Primero.—El ámbito de la actuación concertada se ex-
tendería a la totalidad de dos sectores de Suelo Urbanizable 

Industrial del vigente PGOU de Avilés, aprobado definitiva-
mente el 9 de junio de 2006, cuyas determinaciones esenciales 
son:

A.—Uz.PI-1 Urbanizable prioritario Industrial. vallinie-
llo-Parque tecnológico.

Características.

Superficie:    37,80 has.

Índice edificabilidad:   0,35m²/m².

Superficie edificable:  132.300 m²t.

Uso:    Industrial.

Gestión:   Pública.

Planeamiento desarrollo  Plan Parcial.

El Plan Parcial deberá de contemplar las cargas derivadas 
del realojo de los residentes ocupantes legales afectados en el 
ámbito, creando un núcleo urbano de viviendas para realojo 
de la población residente.

b.—Uz.I-5. Sector Industrial/Servicios. Retumés-Centro 
de transportes.

Características.

Superficie:    17,15 has.

Índice edificabilidad:   0,50 m²/m².

Superficie edificable:  85.750 m².

Uso:    Industrial/Servicios.

Gestión:   Pública.

Planeamiento desarrollo  Plan Parcial.

Segundo.—Los objetivos de esta actuación son los de con-
seguir suelo para industria de alta calidad en ambiente lim-
pio y paisajísticamente cuidado entre bosques existentes, con 
buenos accesos y aprovechando las comunicaciones comarca-
les, puerto, aeropuerto y localización de empresas multina-
cionales (Dupont, Asturiana de zinc, Inespal etc.). también 
centralizar en este ámbito la sede de empresas de servicios 
de transportes por carretera con instalaciones propias para 
mantenimiento de vehículos, aparcamiento y dotaciones de 
servicio al personal.

Tercero.—Para la implantación de esta nueva área indus-
trial se hace necesaria una modificación de planeamiento que 
habilite el suelo urbanizable sectorizado en un suelo indus-
trial, con la única duda si en este suelo la denominación del 
documento tiene que ser Plan Parcial o Especial. En este sen-
tido el artículo 214.2.a) 2.º del RU especifica que en suelo 
urbanizable sectorizado se empleará un Plan Parcial.

En este caso se opta por la declaración de Actuación Urba-
nística Concertada como forma más conveniente de afrontar 
de manera rápida las deficiencias urbanísticas que imposibili-
tan la extensión de suelo industrial en la zona con el objetivo 
de la modernización de infraestructuras industriales y la crea-
ción de un nivel óptimo de las mismas.

Cuarto.—A tal fin, con fecha 5 de mayo de 2008, se suscri-
bió Convenio entre el Principado de Asturias, el Ayuntamien-
to de Avilés y la Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del 
Suelo S.A. (Sogepsa), para la gestión, desarrollo, ejecución y 
promoción urbanística del área de suelo industrial de valli-
niello-Retumes, como Área Industrial.
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fundamentos de derecho

Primero.—El texto refundido de las Disposiciones Lega-
les vigentes en materia de Ordenación del territorio y Ur-
banismo, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, configura 
el ejercicio de competencias regionales propias de contenido 
urbanístico. todo ello, en el marco de lo dispuesto en los artí-
culos 276 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 
26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (tRLS), y en 
aquello que hubiere sido anulado por la Sentencia del tribu-
nal Constitucional 61/97, de 20 de marzo, por los artículos 89 
y siguientes del Real Decreto 1346/1976 de 9 de abril por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Régimen de 
Suelo y Ordenación Urbana (LS 76).

Segundo.—Que el Principado de Asturias en virtud de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el Principa-
do de Asturias, ostenta la potestad expropiatoria, correspon-
diendo al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias 
la declaración de urgente ocupación en concordancia con lo 
dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación forzosa que 
atribuye dicha competencia al Consejo de Ministros.

Tercero.—De acuerdo con el principio constitucional de 
función social de la propiedad, el texto refundido 1/2004 en 
sus artículos 219 y siguientes establece un conjunto de me-
didas tendentes al cumplimiento de dicho fin dentro de los 
ámbitos competenciales del Principado de Asturias relativo a 
usos residenciales, industrias, de equipamiento y sistemas, o 
para el ejercicio de acciones públicas de acondicionamiento, 
mejora, conservación, protección, rehabilitación, o cualquier 
otro fin social de acuerdo con el planeamiento urbanístico.

Cuarto.—Igualmente, los artículos 8, 19, 73, 74, 91 y 219 
del citado texto refundido, recogen, en colaboración y previo 
Convenio en el respectivo Ayuntamiento, en este caso el de 
Avilés, la posibilidad de ejecutar el desarrollo urbanístico de 
determinadas áreas a través de la figura de la actuación urba-
nística concertada.

Quinto.—Las actuaciones concertadas se configuran co-
mo un modelo de ordenación urbanística, de procedimiento 
abreviado, en los términos establecidos en los artículos 73 y 74 
del texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Ordenación del territorio y Urbanismo, a efectuar 
por el Principado de Asturias cuando se entienda que en de-
terminadas áreas concurran especiales circunstancias urbanís-
ticas deficitarias dentro de los objetivos de la presente norma, 
que deban ser afrontadas de modo perentorio. De conformi-
dad con lo establecido en el artículo 19.2 del citado texto el 
desarrollo urbanístico de la actuación concertada requerirá la 
declaración formal por el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de urbanismo.

 Sexto.—El Decreto 148/2007, de 1 de agosto, de estructura 
orgánica básica de la Consejería de Infraestructuras, Política 
territorial y vivienda, y en sus artículos 7 y 9 encomienda al 
Servicio de Gestión y Disciplina Urbanística, dependiente de 
la Dirección General de Ordenación del territorio, en cola-
boración con las Corporaciones Locales, la asistencia técnica 
y tramitación de proyectos y actuaciones públicas de interés 
regional, particularmente áreas de tanteo y retracto, reservas 
regionales de suelo y actuaciones concertadas.

En su virtud, el Consejo de Gobierno a propuesta del 
Sr. Consejero de Infraestructuras, Política territorial y 
vivienda,

A C U E R D A

Primero.—Declarar y delimitar la Actuación Urbanística 
Concertada en el Área industrial de valliniello-Retumes, en 
Aviles.

Segundo.—Ordenar la publicación del presente Acuerdo 
en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra él, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 a) en relación 
con el artículo 8.2 y 46.2 de la Ley 29/98 de 13 de julio regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin per-
juicio de ello, los interesados podrán interponer con carácter 
previo al anterior y potestativo, recurso de reposición ante el 
Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 de la Ley 2/95 de 13 de marzo 
de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias y 117 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En caso de que se interponga recurso 
de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto de conformidad con el artículo 116.2 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Las administraciones públicas legitimadas para impugnar 
el acto podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
en los términos arriba descritos, pudiendo realizar un requeri-
miento previo de anulación o revocación del acto en el plazo 
de dos meses, requerimiento que se entenderá rechazado si 
no es contestado en el plazo de un mes, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/98, de 
13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Admi-
nistrativa. Cuando se hubiera realizado tal requerimiento el 
plazo de dos meses para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará desde el día siguiente a aquel en el 
que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se en-
tienda presuntamente rechazado, según dispone el artículo 46 
de la Ley 29/98 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa.

Dado en Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Consejero de 
Infraestructuras, Política territorial y vivienda.—9.920.

— • —

ACUERDO de 28 de mayo de 2008, del Consejo de 
Gobierno, de Declaración y Delimitación de la Actua-
ción Urbanística Concertada en el Área de Barres III, en 
Castropol.

visto el expediente, tramitado por la Consejería de Infra-
estructuras, Política territorial y vivienda a instancia de la 
Dir. General de Ordenación del territorio y Urbanismo con 
ocasión de la Declaración y Delimitación de la Actuación Ur-
banística Concertada en el Área de barres III, en Castropol 
(SGDU-G 2/08) del que resultan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.—El suelo a desarrollar, “Área industrial barres 
III”, actualmente clasificado como Suelo No Urbanizable de 
interés agroganadero y en una pequeña parte como Suelo Ur-
bano Industrial, ubicado en la zona de barres, del concejo de 
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Castropol, se extiende sobre una superficie total de 168.593 
m², sin perjuicio de las precisiones posteriores que podrán 
dar lugar a ampliaciones o reducciones con respecto a la zona 
a ordenar y ejecutar urbanísticamente. Dicho ámbito figura 
grafiado en plano adjunto y sus límites naturales son: al Nor-
te, con la carretera AS-31 que une tol y figueras; al Sur con 
Suelo No Urbanizable de Interés Agroganadero; al Oeste con 
las fases I y II del Polígono Industrial de barres y al Este con 
Suelo No Urbanizable de Interés Agroganadero.

Segundo.—Los usos a establecer en el desarrollo urbanís-
tico del área, salvo mejor determinación y decisión por los 
órganos competentes correspondientes, se conformará por la 
configuración del ámbito como una única área con destino y 
uso industrial, en consonancia con los Polígonos adyacentes 
del mismo uso.

Tercero.—Para la implantación de esta nueva área indus-
trial se hace necesaria una modificación de planeamiento que 
habilite un suelo urbanizable, en este caso industrial , toda vez 
que el vigente PGOU de Castropol no prevé la ampliación 
que se pretende y por lo tanto no clasifica ni califica suelo 
para ello. En este caso se opta por la declaración de Actua-
ción Urbanística Concertada como forma más conveniente 
de afrontar de manera rápida las deficiencias urbanísticas que 
imposibilitan la extensión de suelo industrial en la zona.

Cuarto.—A tal fin, con fecha 5 de mayo de 2008, se suscri-
bió Convenio entre el Principado de Asturias, el Ayuntamien-
to de Castropol y la Sociedad Mixta de Gestión y Promoción 
del Suelo, S.A. (SOGEPSA), para la gestión, desarrollo, eje-
cución y promoción urbanística del área de suelo denominada 
barres III, en Castropol, como Área Industrial.

fundamentos de derecho

 Primero.—El texto refundido de las Disposiciones Lega-
les vigentes en materia de Ordenación del territorio y Ur-
banismo, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, configura 
el ejercicio de competencias regionales propias de contenido 
urbanístico. todo ello, en el marco de lo dispuesto en los artí-
culos 276 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 
26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (tRLS), y en 
aquello que hubiere sido anulado por la Sentencia del tribu-
nal Constitucional 61/97, de 20 de marzo, por los artículos 89 
y siguientes del Real Decreto 1346/1976 de 9 de abril por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Régimen de 
Suelo y Ordenación Urbana (LS 76).

Segundo.—Que el Principado de Asturias en virtud de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el Principa-
do de Asturias, ostenta la potestad expropiatoria, correspon-
diendo al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias 
la declaración de urgente ocupación en concordancia con lo 
dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación forzosa que 
atribuye dicha competencia al Consejo de Ministros.

Tercero.—De acuerdo con el principio constitucional de 
función social de la propiedad, el texto refundido 1/2004 en 
sus artículos 219 y siguientes establece un conjunto de me-
didas tendentes al cumplimiento de dicho fin dentro de los 
ámbitos competenciales del Principado de Asturias relativo a 
usos residenciales, industrias, de equipamiento y sistemas, o 
para el ejercicio de acciones públicas de acondicionamiento, 
mejora, conservación, protección, rehabilitación, o cualquier 
otro fin social de acuerdo con el planeamiento urbanístico.

Cuarto.—Igualmente, los artículos 8, 19, 73, 74, 91 y 219 
del citado texto refundido, recogen, en colaboración y previo 
Convenio en el respectivo Ayuntamiento, en este caso el de 

Castropol, la posibilidad de ejecutar el desarrollo urbanístico 
de determinadas áreas a través de la figura de la actuación 
urbanística concertada.

Quinto.—Las actuaciones concertadas se configuran co-
mo un modelo de ordenación urbanística, de procedimiento 
abreviado, en los términos establecidos en los artículos 73 y 74 
del texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Ordenación del territorio y Urbanismo, a efectuar 
por el Principado de Asturias cuando se entienda que en de-
terminadas áreas concurran especiales circunstancias urbanís-
ticas deficitarias dentro de los objetivos de la presente norma, 
que deban ser afrontadas de modo perentorio. De conformi-
dad con lo establecido en el artículo 19.2 del citado texto el 
desarrollo urbanístico de la actuación concertada requerirá la 
declaración formal por el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de urbanismo.

Sexto.—El Decreto 148/2007, de 1 de agosto, de estructura 
orgánica básica de la Consejería de Infraestructuras, Política 
territorial y vivienda, y en sus artículos 7 y 9 encomienda al 
Servicio de Gestión y Disciplina Urbanística, dependiente de 
la Dirección General de Ordenación del territorio, en cola-
boración con las Corporaciones Locales, la asistencia técnica 
y tramitación de proyectos y actuaciones públicas de interés 
regional, particularmente áreas de tanteo y retracto, reservas 
regionales de suelo y actuaciones concertadas.

En su virtud, el Consejo de Gobierno a propuesta del 
Sr. Consejero de Infraestructuras, Política territorial y 
vivienda,

A C U E R D A

Primero.—Declarar y delimitar la Actuación Urbanística 
Concertada en el Área de barres III, en Castropol.

Segundo.—Ordenar la publicación del presente Acuerdo 
en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra él, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 a) en relación 
con el artículo 8.2 y 46.2 de la Ley 29/98 de 13 de julio regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin per-
juicio de ello, los interesados podrán interponer con carácter 
previo al anterior y potestativo, recurso de reposición ante el 
Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 de la Ley 2/95 de 13 de marzo 
de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias y 117 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En caso de que se interponga recurso 
de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto de conformidad con el artículo 116.2 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Las administraciones públicas legitimadas para impugnar 
el acto podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
en los términos arriba descritos, pudiendo realizar un requeri-
miento previo de anulación o revocación del acto en el plazo 
de dos meses, requerimiento que se entenderá rechazado si 
no es contestado en el plazo de un mes, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/98, de 
13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Admi-
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nistrativa. Cuando se hubiera realizado tal requerimiento el 
plazo de dos meses para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará desde el día siguiente a aquel en el 
que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se en-
tienda presuntamente rechazado, según dispone el artículo 46 
de la Ley 29/98 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa.

Dado en Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Consejero de 
Infraestructuras, Política territorial y vivienda.—9.922.

CONSEJERíA DE MEDIO AMbIENtE y DESARROLLO 
RURAL:

RESOLUCIóN de 2 de mayo de 2008, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se otorga 
autorización ambiental integrada a instalación industrial. 
Expte. AAI-022/06.

Con relación al proyecto para factorías de Gijón y Avilés, 
promovido por la empresa Arcelor España, S.A., ocupando 
terrenos de los términos municipales de Gijón, Corvera de 
Asturias, Avilés, Carreño y Gozón, resultan los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—La empresa Arcelor España, S.A., con C.I.f. 
número A-81046856 y domicilio social en Residencia La 
Granda, s/n, 33418, Gozón, es titular de una instalación indus-
trial denominada factorías de Gijón y Avilés, ubicada en los 
términos municipales de Gijón, Corvera de Asturias, Avilés, 
Carreño y Gozón.

En fecha 7 de octubre de 2005 la citada empresa presenta, 
ante la entonces Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del territorio e Infraestructuras del Principado de Asturias, 
solicitud para el otorgamiento de la Autorización Ambiental 
Integrada para la instalación industrial factorías de Gijón y 
Avilés.

La citada instalación es una instalación existente a los 
efectos previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Preven-
ción y Control Integrados de la Contaminación.

La documentación técnica que obra en el expediente, así 
como las características de la instalación se resumen en el 
anexo I de la presente Resolución.

Segundo.—El expediente se somete a información pú-
blica, mediante inserción del anuncio correspondiente en el 
bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, de fecha 9 
de octubre de 2007, durante el plazo de treinta días. Esta in-
formación pública responde al mandato del artículo 16 de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación.

En el anexo II de la presente Resolución figura un resumen 
del resultado del trámite de información pública practicado.

Tercero.—Concluido el período de información pública, y 
de conformidad con lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, con fecha 28 de noviembre de 2007 se 
remitió a los Ayuntamientos de Gijón, Corvera de Asturias, 
Avilés, Carreño y Gozón copia del expediente, junto con las 
alegaciones y observaciones recibidas, solicitando el informe 
preceptivo sobre la adecuación de la instalación a todos aque-
llos aspectos de competencia municipal.

Con fecha 22 de enero de 2008, se recibe del Ayuntamiento 
de Carreño informe con una serie de medidas correctoras que 
han sido incluidas en la Autorización Ambiental Integrada.

Con fecha 17 de marzo de 2008, se recibe del Ayuntamien-
to de Gijón informe con una serie de medidas correctoras que 
han sido incluidas en la Autorización Ambiental Integrada

Con fecha 25 de abril de 2008, se recibe del Ayuntamiento 
de Avilés informe con una serie de medidas correctoras que 
han sido incluidas en la Autorización Ambiental Integrada.

Los Ayuntamientos de Gozón y Corvera de Asturias no 
contestaron.

Cuarto.—Concluido el período de información pública, y 
de conformidad con lo prevenido en el artículo 19 de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, con fecha 28 de noviembre de 2007 se 
remitió a la Confederación Hidrográfica del Norte copia del 
expediente, junto con las alegaciones y observaciones recibi-
das, solicitando el informe preceptivo sobre la admis. Por lo 
que respecta a los Resultados del Programa de Control de 
Vertido que figura en el anexo IV.2, serán remitidos trimes-
tralmente al órgano ambiental del Principado de Asturias. 
Dentro ibilidad del vertido de la instalación industrial al do-
minio público hidráulico.

Con fecha 2 de mayo de 2008, se recibe del organismo de 
cuenca informe favorable con una serie de condiciones que 
han sido incluidas en la Autorización Ambiental Integrada.

Quinto.—Una vez incorporados al expediente los informes 
técnicos de esta Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, en materia de calidad del aire, calidad del agua, resi-
duos y ruido, así como el informe emitido por el organismo de 
cuenca, se procedió a realizar una evaluación ambiental del 
proyecto en su conjunto.

fundamentos de derecho

Primero.—A la instalación industrial de referencia le es de 
aplicación la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Con-
trol Integrados de la Contaminación, desarrollada reglamen-
tariamente por el Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por 
realizar actividades incluidas en el anexo I de dicha Ley, en los 
epígrafes: 2.2.“Instalaciones para la producción de fundición 
o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), incluidas 
las correspondientes instalaciones de fundición continua de 
una capacidad de más de 2,5 toneladas por hora”, 1.3. “Co-
querias”, 2.3a) “Laminado en caliente con una capacidad su-
perior a 20 toneladas de acero bruto por hora”, 2.3.c) “Aplica-
ción de capas de protección de metal fundido con una capaci-
dad de tratamiento de mas de 2 toneladas de acero bruto por 
hora, 2.6 “Instalaciones para el tratamiento de superficie de 
metales y materiales plásticos por procedimiento electrolítico 
o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 
30 m³”, 5.4. “vertederos de todo tipo de residuos que reciban 
más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total 
de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos 
de residuos inertes, y 10.1.“Instalaciones para el tratamiento 
de superficies de materiales, de objetos o de productos con 
utilización de disolventes orgánicos, en particular para apres-
tarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabi-
lizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con 
una capacidad de consumo de más de 150 kg de disolvente por 
hora o más de 200 toneladas/año”

De acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria 
primera de la citada Ley, toda instalación existente incluida 
en el ámbito de aplicación de esa Ley, deberá contar con la 
preceptiva Autorización Ambiental Integrada.

Segundo.—A la instalación industrial de referencia le son 
de aplicación las siguientes disposiciones ambientales:
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Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y  —
Protección de la Atmósfera.
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desa- —
rrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protec-
ción del Ambiente Atmosférico.
Orden del Ministerio de Industria, de 18 de octubre de  —
1976, sobre prevención y corrección de la contamina-
ción industrial de la atmósfera.
Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limi- —
tación de emisiones de compuestos orgánicos volá-
tiles debidas al uso de disolventes en determinadas 
actividades.
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por el que se regula el régi- —
men de comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero.
Real Decreto 1370/2006, de 24 de noviembre, por el  —
que se aprueba el Plan Nacional de asignación de dere-
chos de emisión de gases de efecto invernadero, 2008-
2012.
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el  —
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que  —
se aprueba el Reglamento de Dominio público 
hidráulico.
Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se  —
aprueban los Planes Hidrológicos de cuenca.
Ley del Principado de Asturias 5/2002, de 3 de junio,  —
sobre vertidos de Aguas Residuales Industriales a los 
Sistemas Públicos de Saneamiento.
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. —
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se  —
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, básica de Residuos tóxicos y Peligrosos.
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el  —
que se regula la eliminación de residuos mediante de-
pósito en vertedero.
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se es- —
tablece la relación de actividades potencialmente con-
taminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados.
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. —
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que  —
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 
de calidad y emisiones acústicas.
Decreto del Principado de Asturias 99/1985, de 17 de  —
octubre, por el que se aprueban las Normas sobre con-
diciones técnicas de los proyectos de aislamiento acús-
tico y de vibraciones.
Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se  —
regula el suministro de información sobre emisiones 
del Reglamento E-PRtR y de las Autorizaciones Am-
bientales Integradas.
Ordenanzas municipales de protección del medio  —
ambiente.

Tercero.—El artículo 3 h) de la Ley 16/2002, de 1 de ju-
lio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
establece que la Autorización Ambiental Integrada debe ser 
otorgada por el órgano designado por la Comunidad Autóno-
ma en la que se ubique la instalación objeto de la autorización, 
entendiéndose por tal el órgano de dicha Administración que 
ostente competencias en materia de medio ambiente, que en 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias es la 

Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, según se 
establece en el Decreto 149/2007, de 1 de agosto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fun-
damentos de derecho y de conformidad con cuanto dispone la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, y demás legislación sectorial que resul-
te aplicable; y una vez finalizados los trámites reglamentarios 
para el expediente de referencia, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Otorgar la Autorización Ambiental Integra-
da a la empresa Arcelor España, S.A., con C.I.f. número 
A-81046856 y domicilio social en Residencia La Granda, s/n, 
33418, Gozón, para la instalación industrial existente denomi-
nada factorías de Gijón y Avilés, ubicada en terrenos de los 
términos municipales de Gijón, Corvera de Asturias, Avilés, 
Carreño y Gozón, de la cual es titular la mencionada empresa, 
con los requisitos administrativos, técnicos y de operación que 
figuran en la presente Resolución.

Esta Autorización Ambiental Integrada incorpora la auto-
rización del vertedero de residuos no peligrosos El Estrellín, 
situado en el paraje denominado El Estrellín, ctra. de San Se-
bastián al Cabo de Peñas, s/n, 33400, Avilés, Asturias, del cual 
es titular la empresa Arcelor España, S.A.

Esta Autorización Ambiental Integrada incorpora la auto-
rización del vertedero de residuos Cantera de Dolomía, situa-
do en veriña, Gijón, Asturias, del cual es titular la empresa 
Arcelor España, S.A.

Segundo.—tanto la instalación como su operación se ajus-
tarán a lo descrito en los documentos técnicos que obran en 
el expediente y a los requisitos técnicos de carácter ambiental 
que figuran en los anexos de esta Resolución.

Tercero.—En cuanto a las emisiones a la atmósfera, la ins-
talación cumplirá con lo dispuesto en el anexo III de la pre-
sente Resolución, los valores límite de emisión que se estable-
cen en dicho anexo y la periodicidad con que deben efectuarse 
controles de las emisiones a la atmósfera.

Cuarto.—En cuanto a los vertidos de las aguas residuales, 
se cumplirá con lo dispuesto en el anexo Iv de la presente 
Resolución y los valores límite de emisión que se establecen 
en dicho anexo.

Esta Autorización Ambiental Integrada incorpora la Au-
torización de vertido al dominio público hidráulico para las 
aguas residuales que se citan en el anexo Iv.1 y con los condi-
cionantes que se recogen en dicho anexo.

Esta Autorización Ambiental Integrada incorpora la Au-
torización de vertido al dominio público marítimo terrestre, 
Rías de Avilés y Aboño, para las aguas residuales que se citan 
en el anexo Iv.2 y con los condicionantes que se recogen en 
dicho anexo.

todo ello sin perjuicio de que para aquellos vertidos que, 
en su día, vayan a conectarse a los Sistemas Generales de Sa-
neamiento de Avilés y Gijón, de acuerdo a las prescripciones 
establecidas en el anexo Iv de esta Resolución, se deberá con-
tar, con carácter previo, con la modificación de esta Autoriza-
ción Ambiental Integrada para cumplir con lo dispuesto en 
la Ley del Principado de Asturias 5/2002, de 3 de junio, sobre 
vertidos de Aguas Residuales Industriales a los Sistemas Pú-
blicos de Saneamiento.
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Quinto.—En cuanto a la producción y gestión de residuos, 
se cumplirá con lo dispuesto en el anexo v de la presente 
Resolución.

Esta Autorización Ambiental Integrada incorpora la ins-
cripción en el Registro de Productores y Gestores de Resi-
duos del Principado de Asturias, con los números:

A-81046856/AS/11 como Productor de Residuos Peligro-• 
sos de la factoría de Avilés

A-81046856/AS/12 como Productor de Residuos Peligro-• 
sos de la factoría de Gijón.

b-33871005/AS/11 como Productor de Residuos Peligro-• 
sos de Arcelor Packaging Internacional Avilés.

A-81046856/AS/21 como Gestor de Residuos Peligrosos • 
para la planta de valorización de tinol y otros aceites resi-
duales en el Parque de Carbones.

A-81046856/AS/22 como Gestor de Residuos Peligrosos • 
para la regeneración de aceites usados procedentes de 
sus propias instalaciones de producción de las factorías 
de Avilés y Gijón, a través del Centro de Regeneración 
de Aceites ubicado dentro del almacén central de Arce-
lor dentro de la factoría de Gijón.

A-81046856/AS/71 como Gestor de Residuos No Peli-• 
grosos para la valorización de chatarras férricas en las 
factorías de Gijón y Avilés.

A-81046856/AS/72 como Gestor de Residuos No Peli-• 
grosos para la gestión de escorias de acería en las ins-
talaciones situadas en tabaza dentro de la factoría de 
Avilés.

A-81046856/AS/81 como Gestor de Residuos No Peli-• 
grosos para la actividad de depósito de residuos no peli-
grosos procedentes de las factorías de Avilés y Gijón.

A-81046856/AS/23 como Gestor de Residuos Peligrosos • 
para la actividad de depósito de residuos peligrosos pro-
cedentes de las factorías de Avilés y Gijón en el vertede-
ro cantera de dolomía.

A-81046856/AS/82 como Gestor de Residuos No Peli-• 
grosos para la actividad de depósito de residuos peligro-
sos procedentes de las factorías de Avilés y Gijón en el 
vertedero Cantera de Dolomía.

Y con los condicionantes que figuran en el anexo V de esta 
Resolución.

El titular mantendrá seguros de responsabilidad civil pa-
ra cubrir los riesgos de indemnización por posibles daños a 
terceras personas, cosas o para reparación y recuperación del 
medio ambiente alterado en el ejercicio de su actividad en 
los términos establecidos en el artículo 6 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio:

Para el conjunto de las instalaciones de Arcelor Pac- —
kaging Internacional, el seguro cubrirá cubrirá riesgos 
con una garantía por importe mínimo de cuatro millo-
nes quinientos mil euros (4.500.000 €).

Para la planta de valorización de tinol y otros aceites  —
residuales en el Parque de Carbones, el seguro cubrirá 
riesgos con una garantía por importe mínimo de sete-
cientos cincuenta y cinco mil euros (755.000 €).

Para la regeneración de aceites usados (tAM) proce- —
dentes de sus propias instalaciones de producción de 
las factorías de Avilés y Gijón, a través del Centro de 
Regeneración de Aceites ubicado dentro del almacén 
central de Arcelor en la factoría de Gijón, el seguro 

cubrirá riesgos con una garantía por importe mínimo de 
setecientos treinta mil ochocientos euros (730.800 €).

La empresa presentará una fianza en los términos estable-
cidos en los artículos 27 y 28 del Real Decreto 833/88, de 20 
de julio, para responder del cumplimiento de todas las obliga-
ciones que frente a la administración se deriven del ejercicio 
de la actividad:

Para la planta de valorización de tinol y otros aceites  —
residuales en Parque de Carbones, por importe de 
veintidos mil setecientos euros (22.700 €).

Para la regeneración de aceites usados (tAM) proce- —
dentes de sus propias instalaciones de producción de 
las factorías de Avilés y Gijón, a través del Centro de 
Regeneración de Aceites ubicado dentro del almacén 
central de Arcelor en la factoría de Gijón, por importe 
de setenta y tres mil euros (73.000 €).

En cuanto a las fianzas relativas a la explotación y restau-
ración del vertedero de El Estrellín, situado en la factoría de 
Avilés:

La empresa deberá depositar y mantener una fianza  —
de 300.000 € (trescientos mil euros), como garantía fi-
nanciera de la actividad de eliminación de residuos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional 
novena de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

La empresa deberá depositar y mantener una fianza  —
de 200.000 € (doscientos mil euros), como garantía fi-
nanciera de las operaciones de restauración de los te-
rrenos afectados por el depósito, una vez finalizada su 
explotación.

En cuanto a las garantías relativas a la explotación y res-
tauración del vertedero de Cantera de Dolomía, situado en la 
factoría de Gijón:

La empresa deberá depositar y mantener una fianza de  —
1.570.000 € (un millón quinientos setenta mil euros), 
como garantía financiera de la actividad de elimina-
ción de residuos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, y en el Real De-
creto 833/88, de 20 de junio.

La empresa deberá depositar y mantener una fianza  —
de 1.000.000 € (un millón de euros), como garantía fi-
nanciera de las operaciones de restauración de los te-
rrenos afectados por el depósito, una vez finalizada su 
explotación.

Durante el ejercicio de la actividad la empresa man- —
tendrá un seguro de responsabilidad civil por un valor 
no inferior a diez millones de euros (10.000.000 €), que 
incluirá el riesgo de indemnización por los posibles da-
ños que la actividad pueda causar a las personas o a sus 
cosas, en los términos establecidos en el artículo 6 del 
R. D. 833/88, de 20 de julio.

Sexto.—La empresa se someterá a los requisitos estable-
cidos por el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que 
se establece la relación de actividades potencialmente conta-
minantes del suelo y los criterios y estándares para la decla-
ración de suelos contaminados, debiendo presentar, a reque-
rimiento del órgano ambiental del Principado de Asturias los 
informes periódicos de situación y/o análisis de riesgos que se 
determinen.

Los elementos susceptibles de producir contaminación 
en el suelo, tales como depósitos o almacenamientos de pro-
ductos petrolíferos o productos químicos, deberán cumplir 
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lo dispuesto en la normativa de seguridad industrial que les 
resulte de aplicación, esto es, Real Decreto 1523/1999, de 1 
de octubre, por el que se modifica el Reglamento de insta-
laciones petrolíferas y Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de 
Productos Químicos, así como sus respectivas Instrucciones 
técnicas Complementarias.

Séptimo.—En materia de contaminación acústica, y en 
tanto no se realice la zonificación acústica del término muni-
cipal prevista en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
se tomarán las medidas necesarias para respetar los objetivos 
de calidad acústica establecidos en el anexo II del citado Real 
Decreto.

En todo caso, se asegurará que en la fachada exterior de 
las viviendas próximas no colindantes y resto de edificios de 
uso residencial público o privado, educativo o sanitario, no 
se superarán los 55 dbA desde las 7 a las 22 horas ni 45 dbA 
desde las 22 a las 7 horas, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 99/1985, de 17 de octubre.

Octavo.—La instalación queda sujeta al Plan de Mejora 
Ambiental que figura en el anexo VI de la presente Resolu-
ción, debiendo cumplimentar las obligaciones que en él se 
establecen, dentro de los plazos que se fijan en dicho anexo, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

Noveno.—El titular de la instalación industrial mantendrá 
informado al órgano ambiental del Principado de Asturias del 
comportamiento ambiental de la instalación, durante la fase 
de explotación, en los términos establecidos en el anexo vII, 
sobre vigilancia ambiental. En particular, se efectuarán los 
controles que se recogen en los anexos III y Iv. tanto la toma 
de muestras como su análisis deberán ser realizados por orga-
nismos de control autorizados, y en el caso particular de ver-
tidos al dominio público hidráulico, los controles deberán ser 
realizados y certificados por una “entidad colaboradora”(art. 
255 del Reglamento del Dominio público hidráulico).

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier incidencia que se 
produzca durante la explotación de la planta y que pueda lle-
var a contravenir lo dispuesto en la presente Resolución, en 
particular en lo referente a los valores límite de emisión, o 
que pueda afectar al medio ambiente en general, deberá ser 
puesta en conocimiento del órgano ambiental del Principado 
de Asturias, con la mayor brevedad y, en cualquier caso, en un 
plazo no superior a 24 horas. Asimismo se adoptarán inmedia-
tamente las medidas necesarias para subsanar las causas que 
hayan motivado el incidente.

En caso de un incidente ambiental grave que pueda im-
plicar riesgo para la salud de las personas o pueda perjudicar 
gravemente el equilibrio de los sistemas naturales, el titular 
suspenderá inmediatamente la actividad tomando las medidas 
oportunas para evitar emisiones o vertidos de sustancias con-
taminantes al medio ambiente y dará aviso, además de al ór-
gano ambiental del Principado de Asturias, al Departamento 
de Protección Civil del Principado de Asturias, a los Ayunta-
mientos de Gijón, Corvera de Asturias, Avilés, Carreño y Go-
zón, y en su caso, a la Confederación Hidrográfica del Norte y 
a la Autoridad Portuaria de Avilés.

Décimo.—La Autorización Ambiental Integrada objeto 
de la presente Resolución tiene una vigencia máxima de ocho 
años, de acuerdo con lo especificado en el artículo 25 de la 
Ley 16/2002. Con una antelación mínima de diez meses, el ti-
tular solicitará la renovación de la misma.

En cualquier caso, la Administración Autonómica se 
reserva la potestad de modificar de oficio el contenido de 

esta Autorización Ambiental Integrada, cuando se dé algu-
na de las circunstancias previstas en el artículo 26 de la Ley 
16/2002, de 1 de julio. Esta modificación no dará derecho a 
indemnización.

Undécimo.—Cualquier modificación que se pretenda rea-
lizar en la instalación deberá ser comunicada al órgano am-
biental del Principado de Asturias, para que éste decida sobre 
la necesidad de tramitar una nueva evaluación de impacto am-
biental y/o una nueva Autorización Ambiental Integrada.

En todo caso, el titular habrá de presentar ante el órgano 
ambiental del Principado de Asturias, una memoria en la que 
valore razonadamente el carácter sustancial o no sustancial de 
la modificación pretendida de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 16/2002. Dicha memoria deberá ir acom-
pañada, en su caso, del correspondiente Proyecto técnico 
comprensivo de la modificación que se pretende llevar a cabo, 
el cual deberá estar firmado por técnico competente y visado 
por Colegio Oficial correspondiente.

En caso que el titular de la instalación considere que la 
modificación proyectada no es sustancial, podrá llevarla a ca-
bo siempre que el órgano ambiental del Principado de Astu-
rias no manifieste lo contrario en el plazo de un mes. Ello sin 
perjuicio de otras autorizaciones o licencias que sean exigibles 
en su caso.

En caso que la modificación proyectada sea considerada 
por el propio titular o por el órgano ambiental del Principado 
de Asturias como sustancial, ésta no podrá llevarse a cabo en 
tanto no sea otorgada una nueva Autorización Ambiental In-
tegrada para dicha modificación.

Duodécimo.—En caso de transmisión de la titularidad de 
la instalación o de la actividad, deberá ser comunicada tal cir-
cunstancia al órgano ambiental del Principado de Asturias.

Decimotercero.—En caso de cese de la actividad debe-
rá ser comunicada tal circunstancia al órgano ambiental del 
Principado de Asturias.

Decimocuarto.—La presente Resolución se dicta sin per-
juicio de cualesquiera otras autorizaciones, licencias o trámi-
tes administrativos que fueran necesarios conforme a la nor-
mativa sectorial correspondiente.

En particular, los Ayuntamientos de Gijón, Corvera de 
Asturias, Avilés, Carreño y Gozón adaptarán las licencias de 
actividad de la instalación a lo dispuesto en esta Autorización 
Ambiental Integrada.

La presente Resolución agota la vía administrativa y con-
tra la misma cabe interponer, con carácter potestativo, recur-
so de reposición ante la Ilma. Sra. Consejera de Medio Am-
biente y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la publicación o notificación de la 
misma, o bien ser impugnada directamente ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior de Jus-
ticia de Asturias en el plazo de dos meses; sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que a juicio del interesado resulte más 
conveniente para la defensa de sus derechos.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición en el caso 
de que se interponga éste con carácter potestativo.

En Oviedo, a 2 de mayo de 2008.—La Consejera de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, belén fernández 
González.—10.740.
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Anexo I

CARACtERíStICAS DE LA INStALACIóN

Expediente: AAI-022/05.
titular: Arcelor España, S.A.
Instalación: factorías de Gijón y Avilés.
Emplazamiento: Gijón, término municipal de Gijón, Corvera 
de Asturias, Avilés, Carreño, Gozón.

I.1.—Documentación técnica aportada al expediente:

En fecha 7 de octubre de 2005 se presenta la siguiente do-
cumentación técnica, sin firmar ni visar.

“Autorización Ambiental Integrada. Hornos de cok.  —
factoría de Gijón”.

“Autorización Ambiental Integrada. Hornos de cok y  —
subproductos (factoría de Avilés)”.

“Autorización Ambiental Integrada. Primeras mate- —
rias y sinter (factoría de Gijón)”.

“Autorización Ambiental Integrada. hornos altos y  —
desulfuración (factoría de Gijón)”.

“Autorización Ambiental Integrada. Acería LDG.  —
Tren de chapa. Tren de perfil-carril. Tren de alambrón 
(factoría de Gijón)”.

“Autorización Ambiental Integrada. Acería LDA  —
(Ayuntamiento de Carreño)”.

“Autorización Ambiental Integrada. tren de bandas  —
en caliente (tbC).(Ayuntamiento de Corvera)”.

“Autorización Ambiental Integrada. Laminación en  —
frío-acabados (factoría de Avilés)(Laminaciones en 
Ayuntamiento de Corvera)(Línea de Pintura en el 
Ayuntamiento de Gozón)”.

“Autorización Ambiental Integrada. Arcelor Packa- —
ging Internacional (A.P.I.)(factoría de Avilés)(Ayun-
tamiento de Corvera)”.

“Autorización Ambiental Integrada. fluidos y servicios  —
(factoría de Gijón)”.

“Autorización Ambiental Integrada. Servicios (facto- —
ría de Avilés)(Ayuntamientos de Avilés, Gozón, Carre-
ño y Corvera)”.

“Autorización Ambiental Integrada. fluidos-Avilés  —
(Oficinas en Ayuntamiento de Avilés y distribución por 
todas las instalaciones de los Ayuntamientos de Corve-
ra, Gozón y Carreño)”.

“Autorización Ambiental Integrada. Resumen general  —
de resultados analíticos de focos de emisión vertidos, 
residuos y niveles sonoros de las factorías de Avilés y 
Gijón”.

“Autorización Ambiental Integrada. Resumen no téc- —
nico (factoría de Gijón)”.

“Autorización Ambiental Integrada. Resumen no téc- —
nico (factoría de Avilés)”.

Documentación completada posteriormente en fecha 7 de 
diciembre de 2006, con:

tomo 1: Programa de reducción de la contaminación –  —
Actuación A – Exp. 33/v/1260A – 33/v/0175 – Gijón.

tomo 2: Programa de reducción de la contaminación –  —
Actuación A – Exp. 33/v/01746 – Avilés.

En fecha 3 de abril de 2007, con:

tomo 1: Programa de reducción de la contaminación –  —
Actuación A – Declaración de vertidos – Gijón.

tomo 2: Programa de reducción de la contaminación –  —
Actuación A – Declaración de vertidos - Avilés.

En fecha 25 de mayo de 2007, con:

tomo 1: Programa de reducción de la contaminación –  —
Actuación A – Declaración de vertidos – Gijón (Rev. 1).

tomo 2: Programa de reducción de la contaminación –  —
Actuación A – Declaración de vertidos – Avilés (Rev. 1).

En fecha 26 de junio de 2007, con:

“Informe no técnico” unificado para las factorías de  —
Avilés y Gijón (DMA-AAI-INt) de mayo de 2007. Sin 
firmar ni visar.

“Estudio de los focos de emisión en fuentes estaciona- —
rias” (DMA-AAI-FEE) de mayo de 2007. Sin firmar 
ni visar.

“Plan de gestión de disolventes 2004-2006. Instalación  —
afectada: Línea de pintura-Factoría de Avilés”, firma-
do por D. braulio Suárez Suárez y sin visar.

“Anexo vertederos” (DMA-AAI-vER) de mayo de  —
2007. Sin firmar ni visar.

“Anexo de residuos” (DMA-AAI-RES) de mayo de  —
2007. Sin firmar ni visar.

En fecha 29 de junio de 2007, con:

“Informe de puesta en marcha. Planta de neutraliza- —
ción de los lixiviados del vertedero de Somonte” de 
marzo de 2007, elaborado por Ingenieros Asesores, 
S.A.

“Informe de puesta en marcha. Planta de tratamiento  —
de efluentes de laminación en frío (EDARI). Factoría 
de Avilés” de junio de 2007, elaborado por Ingenieros 
Asesores, S.A.

“Informe de puesta en marcha. Planta de tratamien- —
to de efluentes de acería LDA. Factoría de Avilés” de 
febrero de 2007, elaborado por Ingenieros Asesores, 
S.A.

“Informe de puesta en marcha de la modificación de  —
la planta de tratamiento de lixiviados de la cantera de 
dolomía-factoría de Gijón” de mayo de 2007, elabora-
do por Ingenieros Asesores, S.A.

“Informe sobre utilización de mejores técnicas dispo- —
nibles”, de junio de 2007, elaborado por Ingenieros 
Asesores, S.A.

En fecha 11 de agosto de 2007, con:

Proyecto de Integración de las instalaciones de Arcelor  —
España, S.A. en el entorno. factoría de Avilés.

Proyecto de adecuación medioambiental y ordenación  —
del área de cok de Avilés.

Proyecto de integración de las instalaciones de Arcelor  —
España, S.A. en el entorno. factoría de Gijón.

En fecha 1 de septiembre de 2007, con:

Proyecto ambiental básico. Memoria. —

Resumen no técnico. —
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Aclaración a los informes de la Universidad de Oviedo  —
sobre MtD.

Condiciones de operación de las instalaciones. —

Anexo: Documentación relativa a los equipos y apara- —
tos que contienen PCbs.

Anexo: Certificados de los sistemas de gestión ambien- —
tal, calidad, seguridad y salud. Política ambiental.

Anexo: Documentación relativa a los seguros de res- —
ponsabilidad civil y ambiental.

Informe sobre la planta de tratamiento de escorias de  —
la Acería de Avilés.

Anexo: vertederos (rev.1). —

Anexo: Residuos. —

Anexo: Sistemas de reducción y minimización de la  —
contaminación.

Anexo: Planos I. —

Anexo: Planos II. —

Anexo: Informe sobre ruidos y mapas de curvas  —
isófonas.

Informe preliminar de suelos. factorías de Avilés y  —
Gijón.

Situación de Arcelor España, S.A. respecto de las me- —
jores técnicas disponibles.

Informe de inversiones en medio ambiente. —

Plan de emergencia exterior de Aceralia Corporación  —
Siderúrgica. Grupo Arcelor. factoría Gijón.

Plan de emergencia interior. factorías de Avilés y  —
Gijón.

Anexo: Licencias y autorizaciones. —

“Anexo: fincas”, de agosto de 2007. —

“Antecedentes históricos: de Ensidesa / Uninsa a Arce- —
lor Mittal”, de agosto de 2007.

“Informe de puesta en marcha. Planta de neutraliza- —
ción de los lixiviados del vertedero del Estrellín”, de 
agosto de 2007. Elaborado por Ingenieros Asesores, 
S.A.

“Proyecto de planta de deshidratación de lodos de la  —
E.t.A.P. factoría de Avilés.”, visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Aeronáuticos de España el 04 de 
julio de 2007 y firmado por D. Eduardo Moretón.

“Proyecto de recogida y tratamiento de efluentes de  —
aguas de colada continua en LDA. factoría de Avilés”, 
de octubre de 2006. Visado por el Colegio Oficial de 
Ingenieros de Minas de Noroeste de España el 11 de 
diciembre de 2006. firmado por D. Joaquín fernández 
Alzueta.

“Planta tratamiento de lixiviados El estrellín. factoría  —
de Aviles. Proyecto de instalación del tanque de alma-
cenamiento de ácido clorhídrico (HCl)”, de mayo de 
2006. Visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de 
Minas de Noroeste de España el 29 de agosto de 2007. 
firmado por D. Joaquín fernández Alzuela.

“Planta de neutralización de los lixiviados del verte- —
dero del estrellín. Modificaciones para aumentar la 
capacidad de tratamiento de la planta”, visado por el 

Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales del 
Principado de Asturias el 18 de enero de 2007. firma-
do por D. Celestino fernández Alonso.

“Tratamiento de efluentes de aguas amoniacales de  —
baterías de cok”. Visado por el Colegio Oficial de In-
genieros de Minas del Noroeste de España en fecha 25 
de abril de 2007. firmado por Dña. Laura fernández 
Soto.

“Proyecto básico: Obras para cubrición de eras de arra- —
bio”, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técni-
cos Industriales del Principado de Asturias el 16 de ma-
yo de 2007. firmado por D. Luis fernández Méndez.

“Estudio de viabilidad del antiguo vertedero de La Ca- —
bada para ampliación del Polígono Industrial tabaza 
II”, visado por el Colegio Oficial de Geólogos el 23 de 
agosto de 2007. firmado por D. Eduardo Rodríguez.

“Proyecto de almacenamiento de productos químicos  —
para la factoría de Arcelor España en veriña – Gijón”, 
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales el 4 de julio de 2007. firmado por D. Mi-
guel Angel Arias Alea.

“Proyecto de: Recogida y tratamiento de las aguas de  —
la planta de escorias”, de marzo de 2007. visado por el 
Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del Noroeste 
de España en fecha 3 de julio de 2007. firmado por 
Dña: Estefanía Díaz González.

“Ingeniería y asistencia técnica para la modificación de  —
arquetas de control de vertido de baterías de cok. Mo-
dificación del proyecto incluido en la solicitud de auto-
rización de vertido. factoría de Avilés”. visado por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales del 
Principado de Asturias el 17 de enero de 2007. firma-
do por D. Celestino fernández Alonso.

“Proyecto de sistema de inyección de carbón activo a  —
plantas de sinter”, visado por el Colegio Oficial de In-
genieros Superiores Industriales de Asturias y León el 
20 de Noviembre de 2006. firmado por D. José Ma-
nuel Alonso Álvarez.

“Planta de neutralización de lixiviados del vertedero de  —
Somonte. factoría de veriña. Proyecto de instalación 
del tanque de almacenamiento de ácido clorhídrico 
(HCl)”, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros 
técnicos Industriales del Principado de Asturias el 30 
de agosto de 2007. firmado por D. Celestino fernán-
dez Alonso.

“Proyecto de depuración de humos para Arcelor Espa- —
ña, S.A. 3.ª unidad de aspiración para las captaciones 
de las naves de colada de los hornos altos A y b en la 
factoría de veriña”, de febrero de 2007. visado por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Superiores Industriales 
de Asturias y León el 1 de marzo de 2007. firmado por 
D. José Miguel Aparicio Antoñana.

I.2.—Características de la instalación existente:

La planta de Arcelor España, S.A. ubicada en los térmi-
nos municipales de  Avilés, Gijón, Carreño, Gozón y Corvera, 
produce acero mediante el proceso siderúrgico integral. Las 
instalaciones están divididas en dos factorías (factoría de Avi-
lés y factoría de Gijón).

La superficie total construida es de 13.375.663 m² distri-
buida de la siguiente forma:
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Factoría de Avilés: 7.426.766 m² + 263.721 m² (bate- —
rías Avilés)

Factoría de Gijón: 5.685.176 m² —

La planta consta de las siguientes instalaciones principales:

Nombre Factoría Producto 
principal Destino

Parque de carbones de Aboño Gijón Pasta de carbón baterías de 
coque

Carbón pulveri-
zado P.C.I.

Hornos altos

baterías de coque Avilés Coque Hornos altos
Gijón ventas

Parque de minerales y sínter Gijón Sínter Hornos altos
Hornos altos Gijón Arrabio Acerías
Acerías Avilés Acero sólido Laminación

Gijón
Laminación tren de chapa 

gruesa
Gijón Chapa gruesa ventas

Tren de perfil-
carril

Gijón Carril ventas

tren de 
alambrón

Gijón Alambrón ventas

tren de bandas 
en caliente

Avilés bobina caliente ventas

Decapado

Decapado Avilés bobina decapada Galvanizado
Laminación 

en frío
ventas

Laminación en 
frío

Avilés bobina fría Hojalata
ventas

Galvanizado Avilés bobina 
galvanizada

ventas
Pre-pintado

Pre-pintado Avilés bobina pre-
pintada

ventas

Hojalata Avilés bobina hojalata ventas

Las capacidades productivas de las instalaciones más im-
portantes son:

Factoría de Avilés Capacidad productiva

baterías de  coque 1.300.000 t/año

Acería LD III con colada conti-
nua de slabs 3.500.000 t/año

tren de bandas en caliente y lí-
nea de saneo 2.500.000 t/año

Línea de decapado 1.150.000 t/año

trenes tándem 1.350.000 t/año

Línea de limpieza electrolítica 150.000 t/año

Hornos de recocido en campana 864.000 t/año

Línea de recicudo continuo 300.000 t/año

tren temper para frío 650.000 t/año

Línea de corte de fleje 107.000 t/año

Línea de inspección de chapa 350.000 t/año

trenes temper para hojalata 400.000 t/año

Factoría de Avilés Capacidad productiva

Líneas de preparación 400.000 t/año

Líneas de hojalata 300.000 t/año

Línea de galvanizado 1 250.000 t/año

Línea de galvanizado 2 400.000 t/año

Factoría de Gijón Capacidad productiva

Hornos de coque 1.050.000 t/año

Sinter A 2.310.000 t/año

Hornos altos 4.500.000 t/año

Acería LD 2.200.000 t/año

Coladas continuas 2.200.000 t/año

t. estructurales 450.000 t/año

t. chapa 708.000 t/año

t. alambrón 520.000 t/año

I.3.—Proceso productivo:

La función del proceso siderúrgico es la fabricación de 
acero en forma de productos laminados: bobinas calientes, 
chapa fría, hojalata, galvanizado, chapa pintada, perfiles, ca-
rriles y redondos.

El proceso siderúrgico integral se puede dividir en:

Preparación de las primeras materias (parque de car- —
bones, parque de minerales, sinterización y obtención 
del coque).

Obtención del arrabio (horno alto). —

transformación del arrabio en acero (acería). —

Laminación del acero (laminación). —

Los materiales que entran en el proceso siderúrgico son 
principalmente: minerales de hierro, carbón, fundentes, cha-
tarras, agua y gases. Los productos obtenidos son aceros de 
distintas calidades en forma de: chapa gruesa, chapa fina, 
chapa recubierta, perfiles, carril y alambrón. En cuanto a los 
subproductos que se obtienen, los principales son: gases si-
derúrgicos, escorias de hornos altos, escorias de acerías LD, 
benzol, alquitranes, etc.

I.3.1.—Preparación de las primeras materias.

Parque de carbones de Aboño• 

En el parque de carbones se recibe y almacena el carbón 
procedente de los barcos que descargan el material en el 
Puerto de El Musel, para posteriormente mediante un molido 
y humectación del material obtener la mezcla homogénea re-
querida por las baterías de coque o la planta de inyección de 
carbón en los hornos altos (PCI).

Los carbones se reciben en el parque de almacenamien-
to de unitarios, donde llegan procedentes de las instalacio-
nes portuarias de El Musel por medio de una red de cintas 
transportadoras y se almacenan en función de las diferentes 
características de los mismos. El parque dispone de calles pa-
ra el almacenamiento de carbones, en las que los diferentes 
carbones son almacenados en pilas, de forma independiente 
según características y antigüedad en el parque.

El movimiento de los materiales se realiza por medio de 
rotopalas que se desplazan por dos vías paralelas que separan 
las calles del parque de unitarios.
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Para proceder al tratamiento de los carbones, éstos son 
recogidos en función de sus cualidades y evitando grandes pe-
riodos de almacenamiento de las pilas en el parque.

Desde los parques de almacenamiento de unitarios, los 
carbones son conducidos, a través de cintas transportadoras, a 
la estación de molienda y cribado, donde una batería de moli-
nos muele los carbones a las diferentes granulometrías.

De la estación de molienda se envían los carbones direc-
tamente a la formación de las parvas de homogeneización, 
ya que la pasta de carbón que se utiliza en las baterías para 
la producción de coque de horno alto, debe tener unas de-
terminadas características que se consiguen mediante la va-
riación en las proporciones de los diferentes carbones que se 
reciben.

El siguiente paso es arrastrar los carbones ordenadamente 
de forma que se mantengan las proporciones calculadas en 
la mezcla de carbones recogidos. Esto se consigue utilizan-
do una recogedora que, arrastrando el material por barridos 
verticales, consigue obtener material de todas las capas que 
conforman la parva manteniendo las proporciones.

Los carbones arrastrados en cada barrido se recogen en el 
cuerpo de la recogedora donde por vibración se homogenei-
zan y se envían a las cintas transportadoras cubiertas de salida 
de carbones preparados (pasta de carbón de coque y P.C.I.).

Los carbones P.C.I. se envían a los hornos altos, situados 
en la factoría de Gijón, mientras los carbones de coque (pas-
ta de carbón de coque), se envían a las baterías de coque en 
Avilés y en Gijón.

Dentro del complejo del parque de carbones de Aboño, se 
encuentran una serie de instalaciones auxiliares:

taller de Mantenimiento. —
Planta de valorización de tinol y aceites residuales. —
Estación de carga por ferrocarril. —

Parque de minerales y sinterización• 

En el parque, los minerales de hierro se acondicionan para 
su carga en el horno alto. Los minerales y materias primas se 
reciben en el Puerto del Musel, que está a unos 8 km. del par-
que de minerales y conectado a través de cintas transportado-
ras cubiertas, ferrocarril o camiones. Otra vía de entrada tiene 
su origen en el reciclado de distintos materiales recuperados 
en las instalaciones de ambas factorías.

Los minerales se apilan en montones independientes, se-
gún su procedencia y granulometría, por medio de rotopalas. 
Tras la recogida, los minerales finos son enviados a tolvas 
de pre-homogeneización, y los gruesos y pellets a los hornos 
altos.

Para que el producto final obtenido en el sínter posea unas 
características físico-químicas homogéneas y acordes con la 
función a desempeñar en los hornos altos, es necesaria la 
combinación y mezcla de los minerales, en las proporciones 
adecuadas. Para ello se forman, parvas de homogeneización 
mediante la superposición de capas de distintos tipos de mate-
riales, principalmente minerales, recuperaciones y fundentes, 
utilizando carros apiladores.

El proceso de recogido de materiales desde la parva es se-
mejante al del parque de carbones de Aboño, es decir, por 
medio de recogedoras que barren los materiales, los homo-
genizan y los depositan sobre cintas transportadoras cubiertas 
con destino a las máquinas de sínter.

El complejo cuenta con dos instalaciones de sinterización 
(sínter A y b). Los distintos materiales procedentes del par-

que de minerales son almacenados en tolvas por medio del 
circuito de alimentación constituido por los circuitos de mi-
neral, de coque, de caliza y de cal viva. Estas tolvas descargan 
sobre cintas dosificadoras que suministran el material a sin-
terizar al tambor primario o mezclador, donde se somete a la 
mezcla a una humectación mediante un sistema de dispersión 
del agua.

A través del sistema de cintas la mezcla se lleva al tam-
bor secundario, o tromel, cuyo objetivo es obtener una mezcla 
granulada que optimice el proceso de sinterización. Al igual 
que en el tambor primario, se somete la mezcla a una humec-
tación. En el caso del sínter b hay un único tambor que des-
empeña ambas funciones.

La mezcla procedente del tambor secundario se deposita 
sobre una cinta transportadora metálica continua y con orifi-
cios, llamada Parrilla, sobre la que se deposita previamente 
una capa de sobreparrilla con materiales procedentes del cri-
bado en frío con el objeto de evitar que los finos de la mezcla 
caigan a través de los orificios, que el fuego afecte a las barras 
de la parrilla y que el material sinterizado quede adherido al 
metal.

Los materiales depositados pasan por un horno de ignición 
donde, por medio del calor irradiado por la bóveda, se efectúa 
el encendido del coque, o antracita en el sínter b, presente 
en la mezcla, a la vez que comienza un aspirado continuo a 
través de los orificios existentes en la parrilla. El fuego va pro-
fundizando en la capa de tal forma que, al llegar al final del 
recorrido de la cinta, el calor desprendido en la combustión 
hace que los materiales se aglomeren y se transformen en una 
torta de materiales sinterizados.

En el proceso de combustión de la mezcla a sinterizar se 
generan emisiones de gases de combustión y partículas. Estas 
emisiones son conducidas por colectores hasta un filtro elec-
trostático, y desde éste hasta la chimenea que evacua final-
mente las emisiones a la atmósfera. En la conducción hacia 
el electrofiltro se somete a los gases a una expansión y a un 
quiebro en su recorrido por lo que se depositan las partículas 
más gruesas que pudiera arrastrar. Las partículas más finas 
quedan retenidas en el electrofiltro y se reciclan directamente 
al sínter.

La zona de descarga del carro, se compone de un rompe-
dor donde la masa es descargada por gravedad y los carros 
de las parrillas entran en la zona de retroceso para seguir el 
proceso continuo. Desde el rompedor, formado por una com-
binación de piezas fijas y móviles que permiten quebrar la tor-
ta sinterizada, el sínter es enviado al enfriadero, previo paso 
por una criba que separa los finos. En el enfriadero, el sínter 
cribado en caliente es enfriado por medio de un soplante de 
aire frío a través de una serie de ventanillas ubicadas en su 
parte inferior.

El material sinterizado y enfriado es transportado a la zo-
na de cribado en frío, donde, un primer tamiz separa los grue-
sos de sínter (>50 mm), que es necesario enviar a la estación 
de molienda de sínter, del resto. La siguiente criba recibe el 
material “aceptado” por el primer tamiz y el procedente de 
la molienda y separa el sínter útil de hornos altos y el sínter a 
utilizar como sobreparrilla, enviando el resto hacia una última 
criba que separa finos de retorno (< 5 mm) y sínter útil.

El parque de minerales y las áreas de sinterización cuen-
tan con las siguientes instalaciones auxiliares:

talleres de mantenimiento —
Estación de molienda de coque —
zona de trituración de sínter —
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Obtención del coque• 

En las instalaciones de baterías de coque y subproductos 
tienen lugar los procesos de tratamiento y transformación de 
carbones de hulla para convertirlos en un material, el coque, 
de fundamental importancia dentro del proceso reductor del 
mineral de hierro en la producción de arrabio en los hornos 
altos.

Los hornos de coque tienen como materia prima básica la 
pasta de carbón procedente del parque de carbones de Aboño. 
En previsión de posibles contingencias es necesario disponer 
de un mínimo stock de material para emergencias por lo que 
en ambas instalaciones de baterías de coque existe un parque 
de almacenamiento de pasta de carbón coquizable.

Desde las torres de almacenamiento de pasta de carbón se 
alimentan los carros de carga cuya función es la de realizar el 
trasvase de material, conectando las bocas de carga situadas 
sobre el techo de las baterías con las cubas de las que dispone 
el propio carro de carga y que fueron llenadas previamente 
desde las torres. Simultáneamente a esta operación, una má-
quina deshornadora realiza una homogeneización de la carga 
en el horno por medio de la introducción de una barra alla-
nadora por una escotilla en la parte superior de la puerta del 
horno.

En el trasvase de pasta de coque desde las tolvas del carro 
de carga al horno, las emisiones se recogen con unos captado-
res y son depuradas por vía húmeda, previamente a su emisión 
a la atmósfera.

Una vez completada la carga del horno, se cierra la es-
cotilla de allanado, se tapan las bocas de carga y se sellan, 
para evitar fugas, comenzando el proceso de coquización, que 
se produce por la combustión del propio gas de baterías, ya 
depurado, en las cámaras de calentamiento adyacentes a los 
hornos.

Para reducir las emisiones durante la carga, se dispone de 
un sistema de aspirado de humos, que se conducen al barrile-
te, merced a la aspiración generada por la depresión que ori-
gina el uso de agua amoniacal de alta presión (>30 Kg/cm²), 
por medio de válvulas dispuestas a lo largo de la batería y de 
uso individualizado e independiente para cada horno.

Después de introducir la pasta de coque en los hornos, la 
temperatura del carbón asciende progresivamente. Durante 
la coquización, el carbón sufre distintas transformaciones des-
prendiéndose del 100% de sus materias volátiles y transfor-
mándose en una sustancia carbonosa con propiedades com-
pletamente distintas a las del producto de partida. Se obtiene 
un material duro, resistente a la abrasión, de porosidad ade-
cuada para aumentar la superficie de reacción y que facilita la 
circulación de gases en el horno alto.

todo el gas desprendido durante el proceso de coquiza-
ción se recoge a través de tubos montantes, que desembocan 
el barrilete, que recorre longitudinalmente todas las baterías 
y conducen el gas hasta la planta de subproductos, siendo éste 
aspirado desde la sala de exhaustores.

En situaciones en las cuales el gas no pueda fluir a través 
del circuito habitual, de refrigeración y lavado, para evitar la 
salida del gas al exterior, se conduce éste a las antorchas, que 
dotadas de un sistema de llama piloto, hacen que el gas proce-
dente de la coquización del carbón sea quemado. En total se 
contabilizan en las baterías de Avilés 16 antorchas en servicio 
y otras 8 en las baterías de Gijón.

Una vez ha concluido la coquización se desconecta el hor-
no del barrilete por medio de la correspondiente válvula y se 
procede a la apertura de las dos puertas laterales del horno. 

La pasta de carbón se ha convertido en una masa incandes-
cente de coque, torta de coque, que es extraída por medio de 
la deshornadora, la cual abre y limpia la puerta y el marco, 
empujando la torta de coque a través del carro guía, situa-
do al otro lado del horno, hasta que cae sobre el vagón de 
apagado.

El vagón de apagado tiene por misión conducir el coque 
incandescente a la torre de apagado, donde recibe una ducha 
de agua que lo apaga, volcándolo después sobre una rampa de 
enfriamiento de donde es recogido por una cinta transporta-
dora que lo traslada a trituración y cribado.

Una vez transcurrido el tiempo de duchado, el vagón se di-
rige hacia unas rampas donde se deposita el coque, permane-
ciendo el tiempo suficiente hasta completar su enfriamiento y 
eliminar el agua absorbida durante la ducha.

El coque seco se envía a la instalación de cribado y molien-
da. En los diferentes circuitos, se trata el material, triturando 
en molinos los tamaños superiores a 80 mm. El total del coque 
es seguidamente clasificando por tamaños. De este modo, se 
obtiene el coque siderúrgico, 30-80 mm y las fracciones 10-30 
y 0-10 mm, destinándose el primero a su consumo en los hor-
nos altos y el resto a otros usos internos o a venta.

Obtención de subproductos• 

En la planta de subproductos se realiza la separación de 
los alquitranes, naftalinas, ácido sulfhídrico, amoniaco y ben-
zol que contiene el gas de coque. Una vez lavado el gas se 
conduce al gasómetro que actúa como depósito regulador, 
para su posterior distribución a los centros de consumo de la 
factoría, incluidos los propios hornos de coque.

I.3.2.—Obtención del arrabio.

La función del horno alto es reducir los minerales de hie-
rro. Los materiales que intervienen en el proceso son:

Carga férrica (minerales de hierro, sinter y pellets). —

Coque, cuya función es calentar, actuar como agente  —
reductor y soportar la carga del horno.

Carbón pulverizado, que actúa como combustible. —

Aire caliente, que actúa como comburente y genera un  —
flujo a contracorriente de transporte de carga.

fundentes (caliza, cuarzo y dolomía). —

En el horno alto se cargan por el tragante, en capas al-
ternativas, mineral, fundentes y coque, mientras que por las 
toberas se inyecta carbón pulverizado y aire caliente. El coque 
cargado sufre una combustión incompleta, desprendiéndose 
CO, que al entrar en contacto con el mineral, reacciona con 
éste, apoderándose de su oxígeno para formar CO2 y liberar 
el hierro en forma líquida, que se va almacenando en el crisol. 
Por otra parte, las impurezas de mineral son atrapadas por los 
fundentes, que forman una escoria líquida que flota sobre el 
arrabio al tener menor peso específico que éste.

Periódicamente, por la piquera, se sacan el arrabio y la 
escoria, que son separados en el sifón.

El producto obtenido en el horno alto es el arrabio, ma-
terial compuesto por hierro (95%), carbono (>4%) y otros 
elementos en menor cuantía tales como silicio, manganeso, 
azufre y fósforo.

Los gases que salen por la parte superior del horno, des-
pués de haber estado en contacto con la carga, arrastran par-
tículas de materias primas. Para recuperarlas, se someten en 
una primera etapa de separación por desaceleración y expan-
sión brusca en el denominado botellón, donde se recuperan 
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como “polvo de botellón”. Los gases generados en el proceso, 
una vez depurados por vía seca son tratados por vía húmeda 
en la torre de lavado “bischoff”. Una vez lavados los gases 
constituyen un combustible que se emplea en la propia insta-
lación, y el exceso, con valor económico, es uno de los subpro-
ductos de la factoría.

El polvo de botellón, junto con las partículas recuperadas 
en los distintos filtros de mangas, se envía a la planta de sinte-
rización para reciclarlo como materia prima.

El arrabio colado es conducido a los vagones torpedo para 
su transporte a la acería, mientras que la escoria se deposita y 
enfría en los fosos o balsas de escoria.

Las composiciones o calidades de arrabio directamente 
producidas en el horno alto guardan también relación con las 
instalaciones de pretratamiento previo a su empleo en las ace-
rías y que normalmente reducen las cantidades de elementos 
tales como el silicio, el fósforo y el azufre en el arrabio.

Las principales instalaciones auxiliares para el funciona-
miento del horno alto son: circuitos de agua, sistema de inyec-
ción de viento, instalaciones para el tratamiento de escorias, 
planta de inyección de carbón, instalación de generación eléc-
trica y planta de desulfuración.

1.3.3.—transformación del arrabio en acero (acerías).

Conversión.• 

La transformación del arrabio en acero se realiza median-
te el proceso de conversión que consiste en eliminar del arra-
bio el exceso de carbono y las impurezas que lo acompañan. 
Se realiza por oxidación mediante el soplado de oxigeno, a 
través de una lanza, del arrabio contenido en el convertidor. 
Para facilitar las reacciones necesarias se somete, simultánea-
mente, al arrabio a otro soplado, esta vez de un gas inerte, que 
agite el baño.

El arrabio procedente de los torpedos es recogido en cu-
charas que se suspenden en puentes grúa y se desplazan hasta 
donde se encuentran los convertidores para realizar el trasva-
se del arrabio desde la cuchara hasta el convertidor.

Previo al volcado del arrabio dentro del convertidor, se 
introduce en éste una carga calculada de chatarra procedente 
de las instalaciones de tratamiento de chatarra existentes tan-
to en la factoría de Gijón como en la de Avilés o de compra 
externa. La función de la chatarra dentro del proceso de con-
versión es la de actuar como refrigerante dentro del propio 
convertidor.

El fondo del convertidor lleva incrustados unos elementos 
porosos conectados a la red a través de los cuales se inyecta 
argón o nitrógeno según las necesidades del proceso. El sopla-
do por el fondo, consiste en la inyección de un gas inerte por 
el fondo del convertidor, durante y después del soplado con 
oxigeno. Esta inyección da lugar a una agitación en el baño y 
a unas corrientes ascendentes en el mismo, de forma que se 
favorecen las reacciones entre el baño y la escoria.

El oxígeno es soplado por medio de una lanza (tubo de 
doble pared hueco por donde circula oxígeno para el soplado 
al convertidor y agua para su propia refrigeración), que se in-
troduce dentro del convertidor, con la cabeza fuera del baño 
a una altura determinada. Durante el proceso de soplado, el 
oxígeno introducido por la lanza reacciona con el exceso de 
carbono y otras impurezas contenidas en el baño, facilitado 
todo ello por las corrientes generadas por el soplado por el 
fondo del gas inerte.

Simultáneamente se introducen desde unas tolvas, los fun-
dentes, generalmente cal, dolomía y escoria LD reciclada, y 

demás adiciones para la obtención de la composición deseada 
del acero, y la reacción con otras impurezas presentes en el 
arrabio para que se forme la escoria de acería, cuya misión es 
capturar los compuestos formados, evitando así, que vuelvan 
a pasar al acero.

Los gases generados durante el soplado son captados por 
la captación primaria. Una vez depurados con un sistema de 
depuración húmedo, en el caso de Avilés se recupera el gas 
útil de acería (bOf) y en el caso de Gijón se evacuan directa-
mente a la atmósfera a través de tres chimeneas.

Metalurgia secundaria.• 

En la metalurgia secundaria se lleva a cabo el ajuste fino 
de la composición del acero haciéndolo pasar por uno o varios 
de los tratamientos siguientes: ajuste de composición, desul-
furación, desgasificación y calentamiento.

Ajuste de la composición. —

El ajuste de composición del acero se realiza, añadiendo 
ferroaleaciones a la vez que se agita el baño mediante soplado 
de gas inerte por el fondo de la cuchara, para obtener las es-
pecificaciones en composición del acero pedidas por el cliente 
y eliminar inclusiones en el acero no deseadas.

Desgasificación. —

Este proceso tiene como objetivo la disminución del con-
tenido de gases disueltos en el acero, básicamente consiste en 
introducir en la cuchara una campana conectada al vacío que 
facilita la salida de los gases.

Calentamiento. —

Esta instalación sólo está ubicada en las instalaciones de 
la Acería LDG de Gijón, y se utiliza para compensar pérdidas 
de temperatura o en el caso de ser necesario homogeneizar 
la temperatura o la composición, añadiendo ferroaleaciones, 
reducir presencia de azufre en el baño con adición de desul-
furantes y facilitar el paso a la escoria de los óxidos y sulfuros 
creados. El calentamiento se realiza por medio del calor des-
prendido por un arco eléctrico generado por unos electrodos 
y cerrando la cuchara con una bóveda, mientras el baño es 
agitado por inyección de un gas inerte.

Colada continua y acondicionamiento.• 

La función de la colada continua es la de trasvasar el acero 
líquido de la cuchara a un molde para solidificarlo en produc-
tos sólidos planos de sección uniforme, como los slabs, blooms 
o la palanquilla.

Durante la colada, la cuchara del acero se coloca sobre un 
carro portacucharas o bien sobre una torre giratoria. En am-
bos casos se posiciona la cuchara sobre la artesa distribuidora 
o tundish y el acero se trasvasa, de uno a otro, por medio de 
un conducto, buza larga, que evita el contacto del acero con el 
aire. La función del tundish es realizar el paso del acero hasta 
las líneas de colada, por medio de otras buzas, reduciendo la 
presión con la que el acero sale de la cuchara y uniformando 
la misma. En el tundish también se consigue que parte de las 
inclusiones del acero pasen a la superficie, quedando así más 
limpio.

Desde el tundish el acero pasa al molde o lingotera, don-
de comienza la refrigeración, y por tanto la solidificación de 
una piel, que irá creciendo según vaya avanzando la colada. 
Por tal motivo es el molde quien da la forma y dimensiones 
al lingote.

El paso del acero al molde se controla, mediante barra ta-
pón y/o cierre de corredera. Este último va refrigerado con ar-
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gón; a su vez, con este argón se consigue una atmósfera inerte 
en el acoplamiento de la buza.

Cuando el lingote sale por la parte inferior del molde, es 
necesario que la piel soporte la presión ferrostática, y man-
tenga la forma dada por el mismo. Esta piel irá aumentando 
a medida que desciende por la zona de refrigeración secunda-
ria, por agua bien en chorro o pulverizada por aire, ayudando 
a mantener las dimensiones del lingote por medio de unos 
rodillos de soporte que simultáneamente irán situándolo en 
posición horizontal. En la parte baja de este arco están los 
rodillos de extracción y enderezado, y precisamente al final de 
este conjunto tiene que terminar la solidificación del lingote.

Entre colada y colada se utiliza un falso lingote, que tiene 
como misión impedir la salida del acero por la parte inferior 
del molde al inicio de la colada. Asimismo sirve de guía del 
lingote, hasta que llegue a la parte baja de la máquina. Consis-
te en una cabeza de arrastre sujeta a una cadena, que se libera 
del lingote al final del recorrido.

Posteriormente es necesario cortar los lingotes a las lon-
gitudes adecuadas, realizándose esta operación con una línea 
de oxicorte, uno por línea de colada, que cuentan con equipos 
de medición.

Seguido a la máquina de oxicorte los lingotes son identifi-
cados (marcados) y, tras ser sometidos, en el caso de la acería 
de Avilés, a una operación de escarpado, el la que se realiza 
una limpieza mecánica superficial por las cuatro caras, son 
trasladados a las zonas de enfriamiento previo a su transporte 
hasta las instalaciones de Laminación.

En la Acería LDA se dispone de varias líneas prepara-
das para la obtención de slabs, destinados a la fabricación de 
productos planos. En la Acería LDG se dispone de máquinas 
distintas. Una de ellas destinada a la producción de slabs, otra 
diseñada para la producción de blooms, destinados a la fabri-
cación de perfiles y carriles y, por último, la tercera máquina, 
donde se produce palanquilla, producto cuyo destino princi-
pal es la fabricación de redondos.

Cada una de las máquinas cuenta con varias líneas de 
colada.

Las principales instalaciones auxiliares presentes en las 
acerías son:

Recuperación de monóxido de carbono – Sistema OG  —
– sólo LDA.

tratamiento de aguas del circuito de lavado de gases  —
de acería (bOf).

Sistema de recuperación de vapor. —

Preparación y reparación de cucharas. —

tratamiento de escorias. —

Parques de chatarra y plantas de tratamiento de  —
chatarra.

1.3.4.—Laminaciones.

La función de las instalaciones de laminación es dar a los 
productos obtenidos en la acería la forma y características ne-
cesarias para su utilización en la industria transformadora.

Los procesos de laminación se pueden agrupar en dos 
grandes grupos, aquellos en los que el desbaste utilizado se 
lamina a altas temperaturas, y aquellos en los que el material 
de entrada a los trenes se encuentra a temperatura ambiente. 
Estos procesos se conocen como laminación en caliente y la-
minación en frío.

Laminación en caliente.• 

tren de alambrón. —

La palanquilla procedente de colada continua es enviada a 
un tren de redondos donde, en primer lugar, se calienta en un 
horno para aumentar su capacidad de deformación y, a conti-
nuación se lamina en un tren continuo formado por un grupo 
debastador de 7 cajas dúo, un grupo intermedio de 4 cajas dúo 
y un grupo acabador de 14 cajas dúo. El redondo laminado se 
enfría y se empaqueta en rollos para ser empleado, bien co-
mo armadura de hormigón, bien como trefilado, para obtener 
alambre con diversas aplicaciones.

Tren de perfil-carril. —

Los desbastes cuadrados, o blooms, obtenidos en la má-
quina de colada continua, se calientan en un horno y, una vez 
alcanzada la temperatura necesaria para su laminación, son 
enviados al tren donde, con el paso por las diferentes cajas, se 
obtienen perfiles y carriles de ferrocarril.

tren de chapa gruesa. —

Los desbastes planos, slabs, producidos por colada conti-
nua se calientan a la temperatura apropiada para su lamina-
ción. En el tren de chapa gruesa, la laminación se realiza en 
un tren cuarto reversible, para obtener chapa de grandes es-
pesores destinada a calderería pesada y a construcción naval.

tren de bandas en caliente (tbC). —

Los desbastes planos calientes, slabs, pueden pasar tam-
bién a un tren de bandas en caliente, donde, tras el paso por 
diferentes cajas, se obtiene una banda de chapa recogida en 
forma de bobina. Este tren está formado por una caja univer-
sal reversible y un tren continuo de siete cajas cuartas. Estas 
bobinas de chapa, así obtenidas, pueden salir a la venta o ser 
utilizadas como materia prima de la laminación en frío.

Laminación en frío.• 

Decapado. —

Las bobinas de chapa obtenidas en la laminación en calien-
te salen revestidas de una capa superficial de óxido, llamada 
cascarilla. Antes de la laminación en frío es preciso eliminar 
este óxido, pues su presencia produciría efectos superficiales 
importantes en la chapa.

Para ello, se hace pasar la banda por unos rodillos que 
agrietan la cascarilla, facilitando así la acción limpiadora del 
ácido. A continuación se procede al lavado con agua para eli-
minar los restos de ácido, un secado por aire y un aceitado 
para su protección.

Las bobinas decapadas son destinadas a venta o a ser ma-
terias primas de los procesos de laminación posteriores.

trenes tándem. —

Las bobinas laminadas en caliente y decapadas, se laminan 
en un tren tándem discontinuo de cinco cajas laminadoras, 
tipo cuarto. En el tren tándem se obtinen bobinas de chapa 
del espesor requerido.

Recocido. —

La laminación en frío produce una fuerte perturbación en 
la estructura interna de la banda, que se traduce en una reduc-
ción muy importante de su capacidad de deformación y que la 
hace inservible para gran parte de la industria transformado-
ra. Para regenerar esta estructura interna del acero y mejorar 
sus características mecánicas, es necesario someter a la chapa 
a un tratamiento de recocido.
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Este tratamiento consiste en un calentamiento del mate-
rial, un mantenimiento de la temperatura durante un tiempo 
predeterminado, y un enfriamiento controlado. Existen dos 
sistemas de recocido: en campana y en continuo.

temperizado. —

El acero recocido es excesivamente blando por lo que es 
preciso someterlo a un proceso de temperizado, para darle 
cierta dureza superficial. Este proceso consiste en dar una 
pasada a la banda en un tren de laminación temper, forma-
do por una o dos cajas cuartas, donde se mejora el acabado 
superficial de la banda, a la vez que se ajusta el espesor final 
de la chapa. Esta chapa, bien sea en forma de bobina o cor-
tada en hojas, es expedida a los consumidores de la industria 
transformadora.

Hojalata. —

La materia prima empleada es la chapa laminada en ca-
liente que ha sido decapada, laminada en frío, desengrasada, 
recocida en campana o en la línea de recocido en continuo y 
finalmente temperizada. Según se trate de hojalata de simple 
o de doble reducción, varía el proceso de temperizado.

En el proceso de recubrimiento por electrólisis, se conecta 
la banda al polo negativo de una corriente eléctrica y se hace 
pasar a través de una cuba donde hay un líquido conductor 
y unas barras del metal de recubrimiento conectadas al polo 
positivo de la misma corriente. El proceso se realiza por adhe-
sión a la banda de las partículas del metal que se desprenden 
de las barras y se desplazan por el líquido.

Galvanizado. —

El proceso consiste en recubrir una banda de acero por 
inmersión en un baño de cinc fundido, partiendo de una bo-
bina caliente que ha sido decapada y reducida en espesor por 
laminación en frío. Como consecuencia de la inmersión, se 
produce una reacción rápida entre el cinc fundido y el acero, 
formándose una capa intermetálica entre ambos materiales.

Chapa pre-pintada. —

El producto se obtiene de las líneas de pintura donde la 
chapa galvanizada, debidamente limpiada y pretratada, pa-
sa por un horno de secado y tras aplicarle el primer revesti-
miento pasa por un horno de curado. Posteriormente se le 
aplica la capa superior de pintura y se pasa la banda por un 
horno de curado a baja temperatura, para ser posteriormente 
bobinada.

I.4.—Materias primas:

Consumo de materias primas Cantidad (t/año 2006)

Carbón seco coquizable 3.338.949

Carbón seco de inyección 452.210

Carga férrica 4.721.156

Pellets 659.403

fundentes 961.073

ferroaleaciones 31.613

Oxígeno (Km³N) 352.644

Nitrógeno (Km³N) 211.456

Argón (Km³N) 3.365

Ácido sulfúrico 16.603

Consumo de materias primas Cantidad (t/año 2006)

Aceite de lavado 1.542
Aceites 2.717

I.5.—Consumos energéticos y de recursos:

Cantidad anual

Agua industrial (Km³N) 45.740
Agua potable (Km³N) 10.039
Energía eléctrica (MWh) 1.520.563
Antracita (t) 94.479
fueloil normal (t) 1.740
vapor (t) 680
Propano (t) 5.788
Gasóleos (l) 4.646.663
Gas natural (Km³N) 70.520

I.6.—Productos:

Productos Cantidad (t/año 2006)

Cok seco 2.473.000

Sínter 5.301.000

Arrabio 3.695.000

Acero sólido 3.614.000

Chapa gruesa 444.000

Perfil-carril 209.000

Alambrón 406.000

bobina caliente 3.015.000

bobina decapada 1.061.000

bobina fría 987.238

bobina galvanizada 628.859

bobina pre-pintada 116.412

Hojalata 257.592

Subproductos Cantidad (t/año 2006)

Escoria horno alto 1.108.176

Escoria LD sub-producto 132.882

Alquitrán seco 82.984

benzol 12.679

Sulfato amónico 22.881

Anexo II

INfORMACIóN PúbLICA

Durante el trámite de información pública se recibieron 
tres escritos de alegaciones presentados por parte de los si-
guientes interesados: D. Manuel Noceda Quintana y D.ª M.ª 
Ángeles Rodríguez Pérez, en su propio nombre y derecho, 
y D. fructuoso Pontigo Concha, en representación del Co-
lectivo Ecologista de Avilés y de la Coordinadora Ecoloxista 
d´Asturies.

II.1.1.—El primer escrito de alegaciones, suscrito por D. 
Manuel Noceda Quintana y D.ª M.ª Ángeles Rodríguez Pé-
rez, versa sobre las cuestiones siguientes:
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1.—Debe remitirse a los vecinos una copia de la Memoria 
presentada por Arcelor-Mittal, que únicamente fue entregada 
al Ayuntamiento de Carreño.

2.—En el resumen no técnico no figura la empresa Cha-
mota, que, aun a pesar de encontrarse debidamente autoriza-
da, produce ruidos y emisiones de polvo.

3.— Se requiere a la Consejería para que proceda a infor-
marse acerca de los ruidos realmente padecidos por los veci-
nos de la zona. Controles recientes muestran que la empresa 
Arcelor- Mittal supera los límites que prescriben las Normas 
Subsidiarias del Ayuntamiento de Carreño.

4.—Se desconoce si la empresa solicitante ha elaborado 
un Plan de información de incidencias a la vecindad, así como 
un Plan de Emergencias.

5.—Las emisiones de grafito siguen en el mismo nivel de 
hace meses, por lo que se pone en duda la efectividad de la 
operación detallada en el resumen no técnico. En los Planes 
para evitar las emisiones de grafito no se hace referencia a los 
focos tan importantes como son las entradas y salidas de los 
torpedos en los túneles.

6.—Continúan las emisiones de humos negros y rojos.

7.—Arcelor-Mittal no presenta ningún plan de actuación 
para la escombrera de La Cabada.

II.1.2.—Los escritos de alegaciones presentados por el 
Colectivo Ecologista de Avilés y la Coordinadora Ecoloxista 
d´Asturies versan sobre las cuestiones siguientes:

1.—Aire: Se debería prever un estricto control de las emi-
siones gaseosas mediante la utilización de las Mejores técni-
cas Disponibles (MtD`s) y la garantía de cumplimiento de los 
límites establecidos en la legislación vigente.

Consideran desproporcionados los valores de emisión de 
óxido de Nitrógeno, benceno y PM10.

Se deberá disponer de un almacenamiento seguro de ma-
terias primas, productos y combustible, conforme con el R. 
D. 379/2001.

Preocupación por las emisiones difusas del proceso, de-
rivadas del propio manejo del mineral, y del transporte del 
arrabio en torpedos.

Se exige la mejora del sistema de captación de las emisio-
nes, que se muestra insuficiente en la actual acería.

Por otra parte, se exige un estudio propio y diferenciado 
para las baterías de coque.

Se requiere la publicación de los datos obtenidos por los 
sensores de la red de vigilancia de Arcelor.

2.—Agua: Sería preciso establecer medidas para minimi-
zar los actuales consumos de agua, implementando los me-
canismos necesarios que permitan la reutilización de este 
recurso.

Es necesario que la empresa deje de obtener agua de CA-
DASA y se abastezca de los embalses de La Granda y trasona 
de forma principal.

La red de agua potable debe ser completamente indepen-
diente de las otras redes de agua de la instalación.

Mejora en el tratamiento de las aguas. El sistema de depu-
ración debe ser ampliado.

3.—Residuos: A esta instalación le es de aplicación la Ley 
10/1998, de residuos.

Debe promoverse la recuperación de los residuos suscep-
tibles de aprovechamiento para otros procesos productivos.

Se deben asegurar unas condiciones adecuadas de almace-
namiento de determinados materiales.

4.—Ruido: Deberían amortiguarse los niveles de emisión 
de ruidos para ajustarse al actual marco legal que viene dado 
por los criterios del Decreto 99/1985.

5.—Energía: Exigencia de utilización de métodos para mi-
nimizar el elevado consumo energético del complejo, favore-
ciendo aislamientos y optimizando la integración energética 
del proceso.

6.—Electropolución: Se procederá a minimizar el campo 
electromagnético que se genere.

7.—Modificación de oficio de la Autorización: La Admi-
nistración debería reservarse la posibilidad de modificar de 
oficio las condiciones integrantes de la misma si algunas de las 
medidas anteriormente propuestas no se llevasen a cabo o si 
durante el seguimiento y vigilancia ambiental se produjeran 
“irregularidades o incumplimientos ambientales”.

Las anteriores alegaciones fueron remitidas a la empresa 
solicitante con fecha 28 de noviembre de 2007.

Anexo III

EMISIONES A LA AtMóSfERA

III.1.—Requisitos ambientales de la instalación y de su 
operación:

III.1.1—factoría de Gijón.

Parque de carbones de Aboño

1. El parque de almacenamiento, así como los lechos de 
homogenización deberán contar con riego por aspersión (ca-
ñones). Se deberá anotar y registrar en un libro habilitado al 
efecto o mediante soporte informático las actuaciones de rie-
go y revisión de los cañones. Se mantendrán las pilas con un 
grado de humedad que evite las emisiones difusas de polvo.

2. Las cintas transportadoras se encontrarán capotadas y 
se dotará de aislamientos a los edificios de transferencia de 
cintas.

3. La estación de molienda y cribado de carbón deberá 
contar con captación y filtrado.

4. Se limitará la altura de caída de mineral de las máqui-
nas apiladoras reduciéndolo al mínimo compatible con la ti-
pología de la máquina (1 metro como máximo) y el trabajo a 
realizar.

5. A lo largo del muro que separa la carretera del parque 
se dispondrá de una pantalla protectora de altura superior a 1 
m por encima de la cumbre de la parva próxima, que impida 
el arrastre y caída del material a la carretera.

Parque de minerales

1. El almacenamiento de material fundente, de menor 
granulometría se encontrará depositado en las zonas más res-
guardadas e interiores del parque.

2. Se instalarán sistemas de riego en los parques de mine-
rales, de modo que el riego alcance a todas las parvas.

3. Se deberá anotar y registrar en un libro habilitado al 
efecto o mediante soporte informático, las actuaciones de rie-
go y revisión de los cañones. Se mantendrán las pilas con un 
grado de humedad que evite las emisiones difusas de polvo.
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4. Las cintas transportadoras se encontrarán capotadas y 
se dotará de aislamientos a los edificios de transferencia de 
cintas.

5. Se dispondrá de una balsa de lavado de ruedas, para evi-
tar que los vehículos que abandonen el parque de minerales 
arrastren materiales en las ruedas.

Sínter A y B

1. Deberán contar con los correspondientes sistemas de 
captación y depuración:

Los gases de combustión que se producen en el sinter  —
(primario).

El polvo producido en el trasiego de materiales a sinte- —
rizar, trituración, molienda de coque, tolvas dosificado-
ras  y cribado (secundario).

Descarga de camiones o vagonetas de ferrocarril de di- —
versos materiales: coque, cal, caliza u otros fundentes 
(Renfe 1).

Entrega de cintas en la torre E-4 de alimentación al  —
horno alto.

2. Los sinters primarios deberán contar con sistemas de 
medición en continuo que registren las emisiones de partí-
culas. Se dotará de un sistema de comunicación de datos de 
modo que los parámetros registrados en los analizadores en 
continuo puedan enviarse en tiempo real al centro de con-
trol del órgano ambiental competente del Principado. El resto 
de parámetros medidos se remitirán mensualmente a dicho 
Servicio.

3. Las cintas transportadoras se encontrarán cerradas.

4. Se retirará el material pulverulento depositado en el 
suelo en la zona de cintas y no se podrán realizar barreduras 
de las instalaciones con la consiguiente caída de material des-
de altura.

5. Se deberá disponer de un sistema de inyección de car-
bón activo en el flujo de gases (de los sinters) que van a los 
electrolfiltros de modo que absorban las dioxinas producidas 
en el proceso. Además los silos de cal y carbón activo dispon-
drán de los pertinentes sistemas de filtrado y las conducciones 
de dichos materiales se realizarán por medio de transportes 
neumáticos u otros medios cerrados que imposibiliten la emi-
sión de polvo.

Baterías de Gijón

1. La instalación estará dotada de carro de carga con sis-
tema de carga telescópico, con tapas automáticas y estanco 
de modo que no permita la salida de gases durante la carga 
del horno.

2. Para lograr la estanqueidad de las puertas de los hornos 
se deberá adoptar alguna de los siguientes medidas:

Instalación de cuchillas de cierre. —

Limpieza cuidadosa de puertas y marcos en cada ope- —
ración de carga, por ejemplo con chorro de agua a 
presión.

3. La instalación contará con antorchas de encendido au-
tomático de modo que puedan quemar el gas de batería en 
el caso de una eventual avería en el circuito de gas (paro de 
los extractores) que impida el envío del gas de batería a los 
hornos.

4. En el deshornado se deberá contar con una captación 
y filtrado que recoja las emisiones que se producen durante 
este proceso.

5. Los tubos montantes deberán disponer de cierres 
hidráulicos.

6. La torre de apagado dispondrá de filtros con el fin de 
reducir la emisión de partículas durante el proceso de apaga-
do del coque.

7. Los gases de batería deberán someterse a desulfuración 
o se emplearán hullas de bajo contenido en azufre con el fin 
de reducir las emisiones de SO2.

8. Se deberá realizar un correcto mantenimiento de los 
sistemas de filtrado para mantener su eficacia a lo largo del 
tiempo. Así mismo se cuidará que las tareas de operación y 
mantenimiento se realicen en base a procedimientos, de mo-
do que se realicen con el cuidado necesario y por personal 
especializado, con el fin de evitar emisiones difusas.

Deberán llevarse a cabo con periodicidad trienal las si-
guientes operaciones de mantenimiento, de las cuales se 
deberá dejar constancia en el Libro Registro de Emisión de 
Contaminantes a la Atmósfera:

Desgrafitado de todas las deposiciones en el interior de  —
las cámaras (paredes y techo).

Reparación de todas las grietas, agujeros y superficie  —
dañada del refractario.

Reparación del suelo de las cámaras mediante relleno  —
con cemento.

Inyección de material refractario en las pequeñas  —
fracturas.

Reparación del sellado de las superficies de los marcos  —
de las puertas y reajuste de los marcos en los hornos.

Completa reparación de las puertas; completo desmon- —
taje de las distintas piezas, limpieza y montaje, reajuste 
del sellado. Reemplazar el refractario dañado.

El sistema de sujeción de las cámaras deberá ser regu- —
larmente ajustado y chequeado.

9. Los polvos generados en la estación de molienda y cri-
bado deberán ser captados (filtro de mangas). Las cintas que 
conducen el coque hasta la estación de molienda, clasificación 
y cribado deberán estar capotadas.

Hornos altos A y B

1. Las emisiones a la atmósfera que se producen en la ope-
ración de carga de materiales al HA en diversos puntos (carga 
de cintas en la nave de tolvas y descarga de tolvas a camio-
nes), así como las emisiones que se producen en el momento 
de pinchado para la colada de arrabio, en la propia salida de 
arrabio (soplado) y en su circulación a través de las piqueras 
hasta su vertido en vagonetas torpedo deberán ser captadas y 
depuradas.

2. Los gases de salida de los hornos altos se conducirán a 
un proceso de lavado y se realizará un aprovechamiento ener-
gético de los mismos.

3. Se deberá sustituir el apagado de escorias mediante rie-
go con agua a cielo abierto por otro sistema que elimine las 
emisiones a la atmósfera.

4. Se deberá dotar de un sistema de depuración al proceso 
de purgado del botellón.
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5. La planta de desulfuración contará con el conveniente 
sistema de captación y depuración de modo que se recojan y 
traten las emisiones que se producen durante la inyección del 
agente desulfurante en el torpedo de arrabio.

6. Se deberán ampliar las captaciones o dotar de nuevas 
captaciones a los HA, de modo que se puedan recoger en su 
totalidad las emisiones a la atmósfera que se producen pun-
tualmente durante las descompresiones, paradas y arranques 
del HA.

7. El vuelco de torpedos se deberá realizar de forma que 
no se generen emisiones a la atmósfera o bien estas se debe-
rán captar y depurar.

8. Se retirará el material pulverulento depositado en el 
suelo en la zona de tolvas y no se podrán realizar barreduras 
de las instalaciones con la consiguiente caída de material des-
de altura.

9. Se dispondrá un sistema de antorchas de seguridad en 
los hornos altos de modo que estas entren en funcionamiento 
cuando el gas no pueda ser almacenado.

Acería LDG

1. Deberán contar con los pertinentes sistemas de capta-
ción y depuración las siguientes instalaciones:

Convertidor I, II y III. —

Nave de convertidores (carga y colada de los  —
convertidores).

fosos de trasvase de arrabio. —

Desescoriado de arrabio. —

Horno de cuchara. —

Adición de material aislante en metalurgia secundaria. —

volteador de tundish. —

vuelco de torpedos. —

Oxicorte de chatarra. —

tratamiento de escorias. —

2. La escoria generada en la acería deberá manipularse 
y enfriarse de modo que no se generen emisiones de partí-
culas en suspensión con el vapor o bien se realice en lugar 
confinado con las correspondientes captaciones y sistemas de 
depuración.

Laminaciones

1. Los hornos de las distintas laminaciones (tren de chapa, 
tren de perfil-carril, tren de alambrón) deberán contar con sis-
temas de captación y los gases de combustión serán enviados a 
la atmósfera a través de la correspondiente chimenea.

2. Se deberá usar agua con detergente prioritariamente 
sobre los disolventes orgánicos. Los disolventes orgánicos uti-
lizados deberán estar libres de cloro.

3. Los quemadores a utilizar en los distintos hornos serán 
de bajo NOx. Se recuperará el calor de los humos para preca-
lentar el aire de combustión.

4. Operacionalmente en los hornos se deberá minimizar el 
exceso de aire, se sellarán las puertas durante las paradas y se 
evitará la pérdida de calor durante la carga.

Fluidos

1. Los gases de combustión generados en los quemadores 
de las distintas calderas de vapor serán evacuados a la atmós-
fera a través de sus correspondientes chimeneas.

2. En los gaseoductos de gas de horno alto y de coque se 
deberá disponer de antorchas constantemente encendidas con 
el fin de que las posibles fugas de gas sean quemadas.

Vertedero de Somonte

1. El almacenamiento móvil de escorias deberá realizarse 
de modo que no se produzcan emisiones por la manipulación 
de las escorias, bien sea mediante la utilización de riego o por 
medio de sistemas de apantallamiento o captaciones.

III.1.2—factoría de Avilés.

Baterías de Avilés

1. La instalación estará dotada de carro de carga con sis-
tema de carga telescópico, con tapas automáticas y estanco 
de modo que no permita la salida de gases durante la carga 
del horno.

2. Para lograr la estanqueidad de las puertas de los hornos 
se deberá adoptar alguna de los siguientes medidas:

Instalación de cuchillas de cierre. —

Limpieza cuidadosa de puertas y marcos en cada ope- —
ración de carga, por ejemplo con chorro de agua a 
presión.

3. La instalación contará con antorchas de encendido au-
tomático de modo que puedan quemar el gas de batería en 
el caso de una eventual avería en el circuito de gas (paro de 
los extractores) que impida el envío del gas de batería a los 
hornos.

4. En el deshornado se deberá contar con una captación 
y filtrado que recoja las emisiones que se producen durante 
este proceso.

5. Los tubos montantes deberán disponer de cierres 
hidráulicos.

6. La torre de apagado dispondrá de filtros con el fin de 
reducir la emisión de partículas durante el proceso de apaga-
do del coque.

7. Los gases de batería deberán someterse a desulfuración 
o se emplearán hullas de bajo contenido en azufre con el fin 
de reducir las emisiones de SO2.

8. Se deberá disponer de grupos electrógenos de emergen-
cia que permitan minimizar las emisiones y vertidos, en caso 
de fallo del suministro eléctrico de la instalación.

9. Se deberá realizar un correcto mantenimiento de los 
sistemas de filtrado para mantener su eficacia a lo largo del 
tiempo. Así mismo se cuidará que las tareas de operación y 
mantenimiento se realicen en base a procedimientos, de mo-
do que las operaciones se realicen con el cuidado necesario 
y con personal especializado, con el fin de evitar emisiones 
difusas.

Deberán llevarse a cabo con periodicidad trienal las si-
guientes operaciones de mantenimiento, de las cuales se 
deberá dejar constancia en el Libro Registro de Emisión de 
Contaminantes a la Atmósfera:

Desgrafitado de todas las deposiciones en el interior de  —
las cámaras (paredes y techo).

Reparación de todas las grietas, agujeros y superficie  —
dañada del refractario.

Reparación del suelo de las cámaras mediante relleno  —
con cemento.
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Inyección de material refractario en las pequeñas  —
fracturas.

Reparación del sellado de las superficies de los marcos  —
de las puertas y reajuste de los marcos en los hornos.

Completa reparación de las puertas; completo desmon- —
taje de las distintas piezas, limpieza y montaje, reajuste 
del sellado. Reemplazar el refractario dañado.

El sistema de sujeción de las cámaras deberá ser regu- —
larmente ajustado y chequeado.

10. El cribado, la clasificadora, las cintas, las tolvas y la 
carga y descarga de coque deberá contar con las pertinentes 
captaciones y depuraciones de polvo.

11. El volcado de vagones de carbón dispondrá de un siste-
ma de minimización de emisiones, bien sea mediante riego o 
con la instalación de un sistema de captación y filtrado.

Subproductos de baterías

1. Los almacenamientos de benzol dispondrán de siste-
mas de depuración o recogida de gases en los venteos de los 
mismos.

2. El almacenamiento de sulfato amónico se realizará en 
recinto cerrado.

3. Los distintos procesos de lavado de gas se realizarán en 
reactores cerrados.

4. En la fabricación de ácido sulfúrico, los gases que se 
producen en la torre de absorción deberán ser filtrados antes 
de su evacuación a la atmósfera.

Acería LDA

1. Deberán contar con los pertinentes sistemas de capta-
ción y depuración las siguientes instalaciones y procesos:

El oxicorte de chatarra. —

El molino de chatarra. —

El escarpado. —

Los convertidores, metalurgia secundaria, fosas de  —
arrabio, desescoriado y vuelco de torpedos.

La descarga y transporte de fundentes y ferroaleacio- —
nes, tolvas pesadoras y estaciones de transferencia.

2. La escoria generada en la acería deberá manipularse 
y enfriarse de modo que no se generen emisiones de partí-
culas en suspensión con el vapor o bien se realice en lugar 
confinado con las correspondientes captaciones y sistemas de 
depuración.

3. Se deberá dotar de chimenea a las instalaciones de cap-
tación de polvo secundaria n.º 1 y a la n.º 2 de modo que se 
puedan realizar mediciones isocinéticas de partículas con el 
fin de comprobar el buen estado de los sistemas de filtrado 
(filtros de mangas).

4. Se dispondrá de antorchas para quemar el gas de acería 
en el caso de que este no pueda ser utilizado o almacenado.

5. Con el fin de disminuir las emisiones de grafito produ-
cidas durante el vuelco total de torpedos de arrabio y el en-
friamiento y volcado de conos se intensificará la humectación 
en la zona, además se deberá realizar un asilamiento integral 
(cerramientos laterales y techumbre) del túnel donde se reali-
za el vuelco de torpedos y conos.

Tren de Bandas en Caliente (TBC)

1. Los hornos de recalentamiento estarán equipados con 
quemadores de bajo NOx.

2. Durante las paradas se cuidará especialmente la estan-
queidad de los hornos, evitando entradas de aire que den lu-
gar al enfriamiento de los mismos.

3. Se deberá recuperar el calor de los humos de escape 
para precalentar el aire de combustión.

4. Se deberá usar agua con detergente prioritariamente 
sobre los disolventes orgánicos. Los disolventes orgánicos uti-
lizados deberán estar libres de cloro.

5. Los hornos deberán disponer de chimenea de modo que 
evacuen los gases generados al exterior de la nave.

Laminación en frío-acabados

1. En cuanto a las líneas de decapado (usarán HCl como 
decapante) deberán disponer de un sistema de captación y 
eliminación de gases, de modo que recojan en su totalidad los 
vapores que se producen durante los distintos procesos.

2. El horno de recocido dispondrá de captación y salida 
exterior de humos, así como de quemadores de bajo NOx.

3. La línea de galvanizado n.º 1 deberá contar con capta-
ción y salida de humos mediante chimenea

4. La instalación de galvanizado dispondrá de cortinas co-
rrederas u otro sistema que permita el cerramiento de las cu-
bas con las campanas extractoras, que conducirán los humos a 
un sistema de filtrado o bien se optará por un proceso estanco 
en donde no se puedan emitir vapores al exterior.

5. Se dotará de sistemas de extracción y tratamiento de las 
emisiones difusas a los vahos generados por la emulsión en los 
trenes de laminación en frío y a los gases de desengrase en las 
etapas de recocido continuo y de limpieza electrolítica.

6. Los baños de pasivado/cromado deberán estar cubier-
tos con capotas o dispondrán de sistemas de captación y 
depuración.

Arcelor Packaging

1. Se utilizarán desengrasantes alcalinos.

2. Los procesos de decapado, estañado, pasivado en la lí-
nea de hojalata contarán con las pertinentes captaciones, sis-
temas de depuración y chimeneas o se realizarán de forma es-
tanca de modo que no se emitan vapores ácidos ni partículas.

III.1.3.—factoría en general.

Instalación general

1. Se deberá disponer de “Libro Registro de Emisión de 
Contaminantes a la Atmósfera” previsto en el artículo 33 de 
la Orden de 18 de octubre de 1976 sobre prevención y co-
rrección de la contaminación industrial de la atmósfera. En 
dicho libro se deberán anotar los resultados de las mediciones 
realizadas, así como cualquier incidente que repercuta en el 
ambiente atmosférico.

2. Se deberá disponer de un sistema de gestión medioam-
biental, control operativo y mantenimiento.

3. Se deberá disponer de apantallamiento arbóreo en el 
perímetro de las instalaciones.

4. En lo que respecta a las instalaciones de descarga, al-
macenamiento y manejo de combustibles, materias primas, 
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escorias… y demás materiales susceptibles de producir polvo 
se deberán tener en cuenta las siguientes prescripciones:

Utilización de equipos de carga y descarga que reduz- —
can la altura de caída de materiales con el fin de dismi-
nuir la generación de polvo fugitivo.

En condiciones meteorológicas adversas, utilización de  —
sistemas de rociado con agua para reducir la formación 
de polvo fugitivo en los almacenamientos y viales.

Utilización de cintas transportadoras cerradas y provis- —
tas de dispositivos sólidos y bien concebidos de extrac-
ción y filtración en los puntos de conexión para evitar 
la emisión de polvo.

Racionalización de los sistemas de transporte con el fin  —
de minimizar la generación y transporte de polvo “in 
situ”.

Almacenamiento de materiales en lugares protegidos  —
de la acción del viento o cerrados con dispositivos de 
extracción y filtración de sólidos y bien concebidos.

Se dispondrá de vehículos de limpieza y riego de viales.  —
Además se deberá anotar y registrar las actuaciones 
realizadas por dichos vehículos.

No se admitirá la realización de tareas de barreduras  —
con caídas verticales de material.

Se dispondrá de sistemas de acoplamiento entre las tol- —
vas y los contenedores o bocas de carga de los camiones 
con el fin de evitar la emisión difusa de partículas du-
rante los procesos de descarga.

Se pavimentará las superficies de rodadura, se deberá  —
disponer de sistemas de lavado de ruedas de camiones 
y se retirará de las pistas el material fino acumulado.

Los trenes que transportan el carbón desde el muelle  —
de Gijón hasta las instalaciones deberán contar con las 
medidas pertinentes para evitar la emisión de polvo 
(humectación adecuada, capotado, etc.).

Los torpedos que trasladan el arrabio deberán contar  —
con las medidas adecuadas para evitar las emisiones di-
fusas (cierre, etc.).

5. El combustible empleado es principalmente: gas natu-
ral, gas rico (gas proveniente de baterías), gas de acería, gas 
pobre (gas de horno alto) y gas mezcla (mezcla de los anterio-
res). En menor medida se usa fueloil y propano. En los sinter 
se consume coque y antracita. En caso de pretender utilizar 
otro combustible distinto, previamente, deberá obtenerse au-
torización del órgano ambiental del Principado de Asturias.

III.2.—Focos de emisión:

Los focos de emisión presentes en la instalación serán los • 
que se indican a continuación:

Foco
Gijón

Parque de carbones de Aboño
f1: EC-32G Molienda y depósito de carbones

Sínters
f2: EC-1G sínter A primario
f3: EC-2G sínter A secundario
f4: EC-3G sínter b primario
f5: EC-4G sínter b secundario
f6: EC-30G torre E-4
f7: EC-31G Descarga RENfE 1

Baterías Gijón

f8: EC-5G Cámaras de calentamiento de los hornos. ba-
tería 1 Gijón

f9: EC-6G Cámaras de calentamiento de los hornos. ba-
tería 2 Gijón

Hornos altos
f10: EC-29G tolvas de recepción del HA A
f11: EC-24G Nave de colada HA A
f12: EC-27G Estufas HA A
f13: EC-28G tolvas de recepción del HA b
f14: EC-25G Nave de colada HA b
f15: EC-26G Estufas HA b

f16: 3.ª unidad de aspiración para las captaciones de las 
naves de colada de los HA

f17: EC-33G Planta de inyección de carbón
f18: EC-7G Planta desulfuración

Acería LDG
f19: EC-10G Convertidor I- LDG
f20: EC-11G Convertidor II-LDG
f21: EC-12G Convertidor III-LDG
f22: EC-9G Captación 2.ª-LDG
f23: EC-8G vuelco de torpedos
f24: EC-19G Oxicorte de chatarra
f25: EC-13G tratamiento de escorias

Laminación
f26: EC-14G tren de chapa-Horno n.º 1
f27: EC-15G tren de chapa-Horno n.º 2
f28: EC-16G tren de chapa-Horno Normalizar

f29: EC-17G Tren de perfil-Horno de calentamiento de 
desbastes

f30: EC-18G tren de alambrón-Horno de calentamiento 
de palanquillas

Fluidos
f31: EC-20G Caldera de vapor n.º 1
f32: EC-21G Caldera de vapor n.º 2
f33: EC-22G Caldera de vapor n.º 3
f34: EC-23G Caldera de vapor n.º 4

Avilés
Baterías Avilés

f35: EC-1A Cámaras de calentamiento de los hornos. ba-
tería 1-2 Avilés

f36: EC-2A Cámaras de calentamiento de los hornos. ba-
tería 3-4 Avilés

f37: EC-3A Cámaras de calentamiento de los hornos. ba-
tería 5-6 Avilés

f38: EC-4A Cámaras de calentamiento de los hornos. ba-
tería 7- 8 Avilés

Subproductos Baterías
f39: Horno de calentamiento benzol
f40: Producción de H2SO4

Acería LDA
f41: Convertidor captación secundaria I
f42: Convertidor captación secundaria II
f43: EC-18A Convertidor captación secundaria III
f44: EC-16A Oxicorte de chatarra LD2
f45: EC-15A Molino de chatarra LD2

f46: EC-17A Escarpado LD III
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Tren de Bandas en Caliente (TBC)
f47: EC-12A Horno n.º 2 de recalentamiento
f48: EC-13A Horno n.º 3 de recalentamiento
f49: EC-14A Horno n.º 4 de recalentamiento

Laminación en frío-acabados
f50: EC-10A Decapado n.º 1
f51: EC-11A Decapado n.º 2
f52: EC-8A Horno de recocido continuo
f53: EC-7A Línea galvanizado n.º 2
f54: EC-6A Horno recuperador de gas. Línea de pintura
f55: EC-5A Horno de infrarrojo. Línea de pintura

Los focos de emisión a la atmósfera deberán estar dota-• 
dos de orificios toma muestras y plataformas de acuerdo 
con lo especificado en el anexo III de la Orden 18 de oc-
tubre de 1976.

Los accesos, plataformas, barandillas, etc. y otros acon-• 
dicionamientos de las chimeneas o conductos de emisión 
deberán contar con la garantía de seguridad para el per-
sonal inspector. Asimismo, las chimeneas deberán contar 
con los mínimos necesarios (fuerza eléctrica, presión del 
aire, agua, etc.) para que puedan practicarse sin previo 
aviso las mediciones y lecturas oficiales.

III.3—Valores límite de emisión y control de las emisiones:

1. En los distintos focos de emisión y para las sustancias 
que se señalan para cada uno de ellos, se deberán cumplir con 
los límites de emisión que figuran en la siguiente tabla y se 
realizarán controles de las emisiones a la atmósfera con la fre-
cuencia que se indica en dicha tabla:

Foco Sustancia Valor 
límite Unidad Referencia Frecuen-

cia
Gijón

Parque de carbones de Aboño

f1 Partículas 120 mg/m³N (1) Decreto 
833/75 semestral

Sínters

f2 y 
f4

Partículas 50 mg/m³N (1) MtDs continuo
SO2 1000 mg/m³N (1) MtDs mensual
NOx 310 mg/m³N (1) MtDs mensual

PCDD/f 0.5 ng/m³N (1) MtDs anual
f3 y 
f5 Partículas 50 mg/m³N (1) MtDs continuo

f6 y 
f7 Partículas 150 mg/m³N (2) Decreto 

833/75 semestral

baterías Gijón

f8 y 
f9

CO 500 ppm (2) Decreto 
833/75 semestral

SO2 500 mg/m³N (3) Decreto 
833/75 semestral

NOx 700 mg/m³N bREf semestral

Opacidad 30 % (3) Decreto 
833/75 semestral

Parámetros 
combustión semestral

H2S 1000 mg/m³N bREf semestral

Foco Sustancia Valor 
límite Unidad Referencia Frecuen-

cia
Hornos altos

f10, 
f13 y 
f18

Partículas 100 mg/m³N (4) Decreto 
833/75 semestral

f11, 
f14 y 
f16

Partículas 40 mg/m³N Datos de 
proyecto semestral

f12 y 
f15

SO2 400 mg/m³N (1) MtDs semestral
NOx 400 mg/m³N (1) MtDs semestral
CO 2500 mg/m³N (1) MtDs semestral

Opacidad 20 % (2) Decreto 
833/75 semestral

f17

Partículas 120 mg/m³N (1) Decreto 
833/75 continuo

CO 500 ppm (2) Decreto 
833/75 semestral

SO2 4300 mg/m³N (2) Decreto 
833/75 semestral

NOx 300 ppm (2) Decreto 
833/75 semestral

Acería LDG
f19, 
f20 y 
f21

Partículas 120 mg/m³N (5) Decreto 
833/75 trimestral

f22 y 
f23 Partículas 120 mg/m³N (5) Decreto 

833/75 semestral

f24 Partículas 50 Partículas Datos de 
proyecto semestral

f25 Partículas 150 mg/m³N (2) Decreto 
833/75 semestral

Laminación

f26, 
f27, 
f28, 
f29 y 
f30

Opacidad 30 % (6) Decreto 
833/75 anual

CO 500 ppm (2) Decreto 
833/75 anual

SO2 2400 mg/m³N (7) Decreto 
833/75 anual

NOx 300 ppm (2) Decreto 
833/75 anual

Parámetros 
combustión anual

fluidos

f31, 
f32, 
f33 y 
f34

Opacidad 20 % (2) Decreto 
833/75 anual

CO

Comb: 
gas 500 ppm (2) Decreto 

833/75
anual

Comb: 
fueloil 1445 ppm (8) Decreto 

833/75

SO2

Comb: 
gas 4300 mg/m³N (2) Decreto 

833/75
anual

Comb: 
fueloil 850 mg/m³N (8) Decreto 

833/75

NOx 300 ppm (2) Decreto 
833/75 anual

Parámetros 
combustión anual
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Foco Sustancia Valor 
límite Unidad Referencia Frecuen-

cia

Avilés

baterías Avilés

f35, 
f36, 
f37 y 
f38

CO 500 ppm (2) Decreto 
833/75 semestral

SO2 500 mg/m³N (3) Decreto 
833/75 semestral

NOx 700 mg/m³N bREf semestral

Opacidad 30 % (3) Decreto 
833/75 semestral

Parámetros 
combustión semestral

H2S 1000 mg/m³N bREf semestral

Subproductos Avilés

f39

Opacidad 20 % (2) Decreto 
833/75 anual

CO 500 ppm (2) Decreto 
833/75 anual

SO2 4300 mg/m³N (2) Decreto 
833/75 anual

NOx 300 ppm (2) Decreto 
833/75 anual

Parámetros 
combustión anual

f40 SO2 2000 mg/m³N (2) MtDs anual

Acería LDA

f41, 
f42 y 
f43

Partículas 120 mg/m³N (5) Decreto 
833/75 semestral

f44 y 
f45 Partículas 150 mg/m³N (2) Decreto 

833/75 semestral

f46 Partículas 20 mg/m³N (3) MtDs trimestral

tren de bandas en Caliente (tbC)

f47, 
f48 y 
f49

Opacidad 30 % (6) Decreto 
833/75 anual

CO 500 ppm (2) Decreto 
833/75 anual

SO2 400 mg/m³N (4) MtDs anual

NOx 400 mg/m³N (4) MtDs anual

Parámetros 
combustión anual

Laminación en frío-acabados

f50 y 
f51 HCl 30 mg/m³N (4) MtDs anual

f52

Opacidad 30 % (6) Decreto 
833/75 anual

CO 500 ppm (2) Decreto 
833/75 anual

SO2 2400 mg/m³N (7) Decreto 
833/75 anual

NOx 400 mg/m³N (3) MtDs anual

Parámetros 
combustión anual

Foco Sustancia Valor 
límite Unidad Referencia Frecuen-

cia

f53

Opacidad 20 % (2) Decreto 
833/75 anual

CO 500 ppm (2) Decreto 
833/75 anual

SO2 4300 mg/m³N (2) Decreto 
833/75 anual

NOx 400 mg/m³N (3) MtDs anual

Parámetros 
combustión anual

f54 y 
f55

Opacidad 30 % (6) Decreto 
833/75 trimestral

CO 500 ppm (2) Decreto 
833/75 trimestral

SO2 2400 mg/m³N (7) Decreto 
833/75 trimestral

NOx 300 ppm (2) Decreto 
833/75 trimestral

Parámetros 
combustión trimestral

COt 50 mgC/m³N RD117/2003 trimestral

NOtAS:

bREf: bREf Siderurgia primaria• 
(1) MtDs: MtDs Siderurgia primaria• 
(2) MtDs: MtDs Industria de proceso no férreos• 
(3) MtDs: MtDs transformación de metales ferrosos.• 
(4) MtDs: MtDs Industria de proceso de metales • 
férreos
(1) Decreto 833/75 Apartado 4.1 del anexo Iv del Decre-• 
to 833/75, de 6 de febrero
(2) Decreto 833/75: Apartado 27 del anexo Iv del Decre-• 
to 833/75, de 6 de febrero
(3) Decreto 833/75: Apartado 4.2 del anexo Iv del De-• 
creto 833/75, de 6 de febrero
(4) Decreto 833/75: Apartado 4.3 del anexo Iv del De-• 
creto 833/75, de 6 de febrero
(5) Decreto 833/75: Apartado 4.4 del anexo Iv del De-• 
creto 833/75, de 6 de febrero
(6) Decreto 833/75: Apartado 4.8 del anexo Iv del De-• 
creto 833/75, de 6 de febrero
(7) Decreto 833/75: Apartado 4.9 del anexo Iv del De-• 
creto 833/75, de 6 de febrero
(8) Decreto 833/75: Apartado 2.2 del anexo Iv del De-• 
creto 833/75, de 6 de febrero
RD117/2003: Apartado 7 del anexo II del Real Decreto • 
117/2003, de 31 de enero,
Parámetros combustión:%O• 2 ,%CO2  y exceso de aire

2. Los sistemas de medición en continuo cumplirán con lo 
especificado en la norma UNE-EN 14181. Emisiones de fuen-
tes estacionarias.

La calibración (NGC2) y verificación (EAS) de Siste-• 
mas Automáticos de Medida (SAM) deberá realizarse 
de acuerdo a lo establecido en la citada norma UNE 
EN 14181. Aseguramiento de la calidad de los Sistemas 
Automáticos de Medida, por un Laboratorio de Ensayo 
acreditado bajo la norma UNE EN 17025 cuyo alcance 
recoja lo establecido en la norma UNE EN 14181, con la 
siguiente periodicidad:



17-vI-2008 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 13657

Cada tres años: Se deberá realizar el establecimiento  —
de Nivel de Garantía de Calidad 2 (NGC2), con el fin 
de establecer la función de calibración y ensayo de va-
riabilidad. Las medidas en paralelo deberán ser reali-
zadas conforme a métodos de referencia patrón.

Anualmente: Se deberá realizar el Ensayo Anual de  —
Seguimiento (EAS) con el fin de verificar la validez de 
la función de calibración y ensayo de variabilidad. Las 
medidas en paralelo deberán ser realizadas conforme a 
métodos de referencia patrón.

El mantenimiento de los Sistemas Automáticos de Medida • 
deberá cumplir con lo establecido en la norma UNE EN 
14181 para el Nivel de Garantía de Calidad 3 (NGC 3).

3. Se deberá disponer de una red de control de inmisión 
compuesta al menos por seis estaciones (tres estaciones en la 
planta de Gijón y otras tres en la planta de Avilés) que midan 
los siguientes parámetros: PM10, NOx, SO2, y al menos dos 
de ellas deberá medir además PM2.5, Pb, SH2, benceno y pa-
rámetros meteorológicos. El SH2 deberá ser medido por las 
estaciones más próximas a las baterías. Esta red contará con 
un sistema de transmisión de datos de modo que estos puedan 
ser enviados al centro de control de datos de calidad del aire 
del Principado de Asturias.

Anexo IV

vERtIDOS DE AGUAS RESIDUALES

Iv.1.—Vertidos al dominio público hidráulico:

En cuanto a los vertidos a dominio público hidráulico se 
deberá cumplir lo dispuesto en el condicionado recogido en 
este anexo Iv.1, sin perjuicio de que para aquellos vertidos 
que, en su día, vayan a conectarse a los Sistemas Generales de 
Saneamiento de Avilés y Gijón, de acuerdo a las prescripcio-
nes establecidas en este anexo Iv de la Resolución, se deberá 
contar, con carácter previo, con la modificación de esta Auto-
rización Ambiental Integrada para cumplir con lo dispuesto 
en la Ley del Principado de Asturias 5/2002, de 3 de junio, so-
bre vertidos de Aguas Residuales Industriales a los Sistemas 
Públicos de Saneamiento.

Iv.1.1—factoría de Avilés.

vertido.

Denominación: factoría de Avilés

Actividad: fundición del acero 

Grupo de actividad: Metal

Clase-grupo-CNAE: 1-2-27.52

término municipal: Avilés — Carreño — Corvera 
de Asturias

A) Establecer el programa de reducción de la contamina-
ción de los vertidos de aguas residuales de la factoría de Avilés 
de Arcelor-Mittal España, S.A., con los siguientes aspectos:

A.1.) Objeto del programa de reducción de la 
contaminación.

El programa de reducción de la contaminación que ahora 
se establece para los vertidos de la factoría de Avilés de Arce-
lorMittal España, S.A. tiene por objeto:

A.1.1). La incorporación de todas las aguas residuales de 
proceso, aseos y refrigeración de la factoría de Avilés a 
los sistemas generales de saneamiento en ejecución (co-
lectores generales de las márgenes izquierda y derecha 
de la ría de Avilés).

A.1.2). La realización de las medidas correctoras oportu-
nas para que una vez finalizado el plazo de ejecución 
del Programa de Reducción de la Contaminación, úni-
camente se viertan al dominio público hidráulico aguas 
de escorrentía que aseguren el cumplimiento de las nor-
mas de calidad ambiental del medio receptor.

A.1.3) La restauración de las márgenes del dominio públi-
co hidráulico.

A.2.) Descripción del programa de reducción de la 
contaminación.

Actuación I

Antes del 31/05/2009, el titular deberá acreditar fehacien-
temente la ejecución y puesta en régimen de funcionamiento 
de las instalaciones de depuración y medidas correctoras indi-
cadas a continuación:

Aguas de aseos y proceso

El titular deberá ejecutar y poner a régimen de funcio-
namiento las siguientes instalaciones de depuración, que se 
corresponden con las indicadas en la documentación remitida 
con fecha 8 de abril de 2008.

Origen del 
flujo de agua 

residual
Sistema de depuración 

N.º 
punto de 
vertido 
DPH

Código del 
vertido final

Aseos 
talleres

Desbaste, tratamiento de fangos 
activos con aireación y recircula-
ción. tratamiento terciario con 
filtro de arena y carbón activo.

13 NO33000473

Aguas CC/ 
Escarpadora/ 
Pluviales

Homogenización, neutralización 
con cal, coagulación, flocula-
ción, sedimentación, almacena-
miento, reutilización o vertido. 
Espesado y secado de fangos.

4 NO3300481

Industrial 
Planta de 
tratamiento 
de escorias

Desbaste, homogeneización, 
coagulación, sedimentación, 
neutralización, reutilización o 
vertido. Espesado y secado de 
fangos.

3 NO3302723

Aseos de 
la Planta 
tratamiento 
de escorias

Desbaste, tratamiento de fangos 
activos con aireación y recircula-
ción. tratamiento terciario con 
filtro de arena y carbón activo.

2 NO3302722

Aguas de escorrentía interiores a la implantación industrial

El titular deberá ejecutar y poner en régimen de funciona-
miento las instalaciones de depuración que se indican a conti-
nuación para cada uno de sus flujos de escorrentía interior:

1. Tanque de tormentas de capacidad suficiente para re-
tener, como mínimo, el volumen de agua de escorren-
tía generado por un aguacero de intensidad 1000 m³/
(min•km²) y duración 20 minutos. Dicho tanque per-
manecerá completamente vacío en previsión de episo-
dios de lluvia.

2. balsa de decantación de las dimensiones adecuadas pa-
ra garantizar que la concentración de sólidos en suspen-
sión del efluente sea inferior a 25 mg/l.

3. Pantalla deflectora de eliminación de flotantes, tales co-
mo aceites y grasas, en su caso.

Los flujos de aguas residuales de escorrentía que deben 
disponer de dichas instalaciones son los siguientes:
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Origen Coordenadas del 
punto de vertido

Código del punto 
de vertido

N.º de 
vertido

Escorrentía (zona: 
LD II )

X= 269.807
y= 4.825.948
HUSO= 30

NO3301973 5

Escorrentías propias 
(zona: Aseos del 
tbC)

X= 268.431
y= 4.826.419
HUSO= 30

NO3300480 7

Escorrentías propias 
(zona: Laminación)

X= 268.230
y= 4.826.469
HUSO= 30

NO3301142 8

Escorrentías propias 
(zona: tbC y EDA-
RI de decapado)

X= 268.044
y= 4.826.578
HUSO= 30

NO3300479 10

Escorrentías propias 
(zona: taller 
mecanico-eléctrico)

X= 267.636
y= 4.826.594
HUSO= 30

NO3300473 13

Escorrentías propias 
(zona: EtAP)

X= 267.791
y= 4.826.900
HUSO= 30

NO3301149 15

Aguas de escorrentía exteriores

De acuerdo con la norma 2.2.1.16 del Plan Hidrológico de 
Cuenca Norte II, no se permite la incorporación en las redes 
de colectores de la industria de aguas de escorrentía de lluvia 
procedentes de zonas exteriores al recinto de la actividad. Para 
ello, el titular debe instalar cunetas perimetrales adecuadas, u 
otros métodos de desvío, y acreditar su puesta en servicio.

Actuación II

Antes del 31/12/2009 el titular deberá acreditar fehacien-
temente ante el organismo de cuenca la incorporación de to-
dos sus vertidos de aseos e industriales, incluidos los de refri-
geración, a los sistemas de saneamiento de Avilés. A partir de 
esa fecha sólo se autoriza el vertido directo al dominio público 
hidráulico de las aguas de escorrentía previa la depuración 
indicadas en la Actuación I.

Actuación III

Los tramos fluviales que a lo largo del devenir de la facto-
ría han sido objeto de ocupación, uso y degradación por trans-
formación física y vertidos diversos, deberán ser objeto de un 
proyecto de restauración de cauces. El mismo se desarrollará 
en 2 fases.

—fase III-1

finalizado el plazo para incorporar las aguas residuales de 
proceso, aseos y refrigeración a los sistemas de saneamiento 
de la margen derecha e izquierda de la ría de Avilés, es decir, 
el 31 de diciembre de 2009, Arcelor Mittal, S.A., dispondrá de 
un plazo de 2 meses para retirar del dominio público hidráu-
lico y de su zona de policía, las infraestructuras (colectores, 
canales de descarga, etc.) que han servido para evacuar los 
siguientes vertidos al arroyo bardasquera y a los ríos Llongas 
y Alvares:

N.º de 
vertido

Código del 
punto de 
vertido

Denominación
Coordenadas UTM

X Y H

1 NO330491 Aseos de acería LDA 271132 4824832 30

2 NO3302722 Aseos de la planta de 
tratamiento de escorias 271178 4825301 30

3 NO3302723 Industriales planta de 
tratamiento de escorias 270925 4825345 30

N.º de 
vertido

Código del 
punto de 
vertido

Denominación
Coordenadas UTM

X Y H

4 NO3300481 Acería LDA 270718 4825316 30
6 NO3301975 Aseos de laminación 268506 4826412 30
9 NO3300470 EDARI de laminación 268106 4826537 30
11 NO3302724 Aseos de bomberos 267921 4826448 30

12 NO3301974 Aseos de comedor y 
cocina 267748 4826597 30

14 NO3300483 Aseos de oficinas centrales 267367 4826635 30

16 NO3301678 Aseos de la línea de 
pintura 267764 4826631 30

17 NO3300836 Purgas de refrigeración de 
la línea de pintura 267764 4826631 30

Para ello, deberá contar, con suficiente antelación, con 
la correspondiente autorización de obras por parte del orga-
nismo de cuenca, en base a un proyecto de detalle que reco-
ja la descripción de las obras necesarias y las medidas para 
evitar daños a la calidad de las aguas durante el periodo de 
ejecución.

—fase III-2

Se trata de elaborar un proyecto para su análisis y aproba-
ción por el organismo de cuenca, siguiendo las recomendacio-
nes de la Guía Metodológica para la elaboración de proyec-
tos de restauración de ríos (Ministerio de Medio Ambiente 
2008).

Partiendo de esta guía se analizará y se realizará un diag-
nóstico ambiental del río y riberas (tramo afectado y cuenca 
vertiente) y, en función del mismo, se elaborará un proyec-
to que recoja fundamentalmente, los apartados 7 y 8 de la 
mencionada Guía Metodológica. Asimismo, deberá obtener 
con suficiente antelación, la correspondiente autorización de 
obras por parte del organismo de cuenca y acreditar la finali-
zación de las mismas antes del 31/12/2010.

A.3.) Plazos del programa de reducción de la 
contaminación.

Los plazos establecidos para el cumplimiento del Progra-
ma de Reducción de la Contaminación:

Plazo de ejecución de la Actuación I: 31/05/2009. —
Plazo de ejecución de la Actuación II: 31/12/2009. —
Plazo de ejecución de la Actuación III-fase III-1:  —
28/02/2010.
Plazo de ejecución de la Actuación III-fase III-2:  —
31/12/2010.

Si finalizara cualquiera de los plazos anteriores sin que se 
hubieran realizado las correspondientes actuaciones, esta au-
torización de vertido se extinguirá sin más trámite, conforme 
se establece en el apartado b.2.1. de esta Resolución.

A.4.) Control de vertidos tras el 31 de diciembre de 2009.

tras el 31 de diciembre de 2009, únicamente se autorizará 
el vertido de aguas de escorrentía. Para ello, con anterioridad 
a dicha finalización, Arcelor Mittal, S.A., deberá tener dis-
puestas medidas adecuadas para el control de los vertidos de 
las aguas de escorrentía.

En concreto, deberá disponerse, en cada punto de vertido, 
las sondas multiparamétricas ó  elementos de control necesa-
rios, con registrador en continuo, que permitan valorar si los 



17-vI-2008 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 13659

siguientes parámetros, arrojan valores inferiores a los que se 
indican a continuación:

Parámetros Valor
•Caudal. --
•pH. Entre 6 y 9
•Temperatura Menor de 20 °C
•Amonio Menor de 1 mg/l
•COT Menor de 10 mg/l
•Turbidez Menor de 100 ntu
•Conductividad Menor de 1000 μS/cm

Aquellos episodios que superen los valores anteriormente 
indicados, deberán ser comunicados al organismo de cuenca 
dentro del día siguiente a haberse producido.

Registro de Control de vertidos

El titular queda obligado a hacer constar diariamente los 
resultados proporcionados por los elementos de control antes 
indicados, en un “Libro de Registro de Control de vertidos” 
que deberá ser presentado ante este organismo de cuenca, pa-
ra su aprobación, con anterioridad al inicio de los vertidos.

Dicho “Libro de Registro de Control de vertidos” estará 
en todo momento a disposición de esta Confederación Hidro-
gráfica. Dentro del primer mes del año siguiente a su cumpli-
mentación, deberá remitirse a este organismo de cuenca una 
copia fiel del mismo.

b.) Autorizar el vertido de aguas residuales de la factoría 
de Avilés de ArcelorMittal España durante la realización del 
Programa de Reducción de la Contaminación, bajo las condi-
ciones que se indican a continuación:

b.1.) Condiciones técnicas de los vertidos

b.1.1.) Origen de las aguas residuales y localización del punto de vertido hasta el 31 de mayo de 2009.

b.1.2.) Caudales y volúmenes máximos de vertido hasta el 31 de mayo de 2009.

b.1.3) Concentraciones máximas del vertido hasta el 31 de mayo de 2009.

Los parámetros característicos de la actividad causante del vertido, serán exclusivamente, los que se relacionan a continuación, 
con los valores límite de emisión que se especifican para cada uno de ellos:
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Los parámetros señalados con el identificativo [S.P.] tienen la consideración de sustancia peligrosa, según lo dispuesto en el 
anexo IV (nota ****) del Real Decreto 606/2003 por el que se modifica el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

No podrán utilizarse técnicas de dilución para alcanzar los valores límite de emisión.

b.1.4.) Origen de las aguas residuales y localización del punto de vertido desde el 1 de junio de 2009 hasta el 31 de diciembre 
de 2009.

b.1.5.) Caudales y volúmenes máximos de vertido desde el 1 de junio de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009.

b.1.6.) Concentraciones máximas del vertido desde el 1 de junio de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009.

Los parámetros característicos de la actividad causante del vertido, serán exclusivamente, los que se relacionan a continuación, 
con los valores límite de emisión que se especifican para cada uno de ellos:

Los parámetros señalados con el identificativo [S.P.] tienen la consideración de sustancia peligrosa, según lo dispuesto en el 
anexo IV (nota ****) del Real Decreto 606/2003 por el que se modifica el Reglamento de Dominio público hidráulico.

No podrán utilizarse técnicas de dilución para alcanzar los valores límite de emisión.
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b.1.7.) Origen de las aguas residuales y localización del punto de vertido desde el 1 de enero de 2010.

b.1.8.) Concentraciones máximas del vertido desde el 1 de enero de 2010

Los parámetros característicos de la actividad causante del vertido, serán exclusivamente, los que se relacionan a continuación, 
con los valores límite de emisión que se especifican para cada uno de ellos:

pH entre 6 y 9.
Sólidos en suspensión mg/l menor de 25 mg/l.

No podrán utilizarse técnicas de dilución para alcanzar los valores límite de emisión.

b.1.9.) Instalaciones de depuración.

b.1.9.1.) Descripción.

Las instalaciones de depuración o medidas correctoras de las aguas residuales, constan básicamente de los siguientes 
elementos:
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Si se comprobase la insuficiencia de las medidas correcto-
res adoptadas, el titular, como responsable del cumplimien-
to de las condiciones de la autorización, deberá ejecutar las 
modificaciones precisas en las instalaciones de depuración a 
fin de ajustar el vertido a las características autorizadas, pre-
via la comunicación al organismo de cuenca y, si procede, la 
correspondiente modificación de la Autorización Ambiental 
Integrada, conforme al mecanismo previsto en el artículo 26 
de la Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación.

El titular debe adoptar las medidas correctoras necesarias 
para que las aguas de escorrentía de lluvia que discurran por 
el interior del recinto de la actividad, no causen daño a la ca-
lidad de las aguas del medio receptor (artículo 116.a de la Ley 
de Aguas y 315.a, 316.a y siguientes del Reglamento del Do-
minio público hidráulico).

No se permite la incorporación de aguas de escorrentía 
de lluvia procedentes de zonas exteriores al recinto de la ac-
tividad, en las redes de colectores de la industria. Por ello, el 
titular queda obligado a instalar cunetas perimetrales u otro 

medio de desvío de las aguas, para evitar la contaminación de 
las mismas con motivo de la actividad.

En todo caso, se tendrán en cuenta las prescripciones so-
bre las mejores técnicas disponibles contenidas en los docu-
mentos bREf que le resulten de aplicación.

b.1.9.2.) Arqueta de control del vertido.

Se dispondrá una arqueta de control para cada vertido, 
que deberán reunir las características necesarias para poder 
obtener muestras representativas de los mismos. Las arque-
tas estarán situadas en un lugar accesible para su inspección, 
cuando se estime oportuno, por parte de la Administración 
competente.

En dicha arqueta se incluirán los elementos necesarios 
para el control del efluente, que deberán estar sometidos a 
procedimientos de mantenimiento y calibrado de forma que 
se asegure fehacientemente la veracidad, precisión y exactitud 
de los datos proporcionados por los sistemas de control.

Será obligatorio disponer de los siguientes elementos para 
el control del efluente:
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b.1.10.) Control de funcionamiento de las instalaciones de 
depuración.

El titular acreditará ante la Administración competente.
las condiciones en que vierte al medio receptor. El número 
de controles anuales, para todos los parámetros autorizados 
de cada uno de los vertidos repartidos a intervalos regulares, 
será el siguiente:

Para los siguientes parámetros: pH, sólidos en suspen-• 
sión, DbO5, DQO, hidrocarburos disueltos o emulsiona-
dos, amonio total, nitratos, nitrógeno total Kjendhal, ni-
trógeno total, fósforo total, cloruros, cloro residual total, 
sulfatos, sulfuros.

Cuatro (4) controles/año. —

Para los siguientes parámetros: temperatura, fluoruros, • 
cromo total, tetracloroeteno, cianuros totales, arsénico 
total, tricloroetileno, pentaclorofenol, suma total de car-
buros aromáticos policíclicos, naftaleno, antraceno, co-
bre, zinc, tolueno y níquel.

Un (1) control/mes. —

Cada control analítico de todos los parámetros autoriza-
dos se realizará sobre una muestra compuesta del vertido to-
mada a intervalos regulares durante un periodo de 24 horas 
excepto para los parámetros pH y temperatura que han de 
controlarse mediante mediciones puntuales in situ y para los 
vertidos de aguas de escorrentía.

Se aplicarán los métodos de medida de referencia es-
tablecidos en el anejo 2 del R.D. 995/2000 y en la Orden 
MAM/3207/2006, de 25 de septiembre, por la que se aprueba 
la instrucción técnica complementaria MMA-EECC-1/06, de-
terminaciones químicas y microbiológicas para el análisis de 
las aguas.

Cada control –que será realizado y certificado por una “en-
tidad colaboradora” (art. 255 del Real Decreto 606/2003)- se 
llevará a cabo sobre cada uno de los parámetros autorizados, 
considerándose que cumple los requisitos de la autorización 
cuando todos los parámetros verifican los respectivos límites 
impuestos.

Además, el titular dispondrá de sondas termométricas con 
registrador en continuo en los vertidos 4, 7, 10 y 17. Estos re-
gistros de control de la temperatura de los vertidos estarán en 
todo momento a disposición del organismo de cuenca. Dentro 

del primer mes del año siguiente a su cumplimentación, debe-
rá remitirse al organismo de cuenca y al órgano ambiental del 
Principado de Asturias, una copia fiel del mismo.

La Administración competente, cuando lo estime opor-
tuno, inspeccionará las instalaciones de depuración y podrá 
efectuar aforos y análisis del efluente para comprobar que los 
caudales y parámetros de los vertidos no superan los límites 
autorizados y, en su caso, el rendimiento de las instalaciones 
de depuración. Asimismo podrá exigir al titular que designe 
un responsable de la explotación de las instalaciones de depu-
ración, con titulación adecuada.

b.1.11.) Residuos del proceso de depuración y otros 
residuos.

Los residuos sólidos y los fangos en exceso originados en el 
proceso de depuración, deberán extraerse con la periodicidad 
necesaria para garantizar el correcto funcionamiento  de la 
instalación. Se almacenarán, en su caso, en depósitos imper-
meables que no podrán disponer de desagües de fondo.

Si las instalaciones de depuración dispusieran de trata-
miento de fangos, el agua escurrida deberá recircularse a la 
entrada de la instalación, para su tratamiento.

El artículo 97 de la Ley de Aguas establece, con carácter 
general, la prohibición de acumular residuos sólidos, escom-
bros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar 
en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un 
peligro de contaminación de las aguas del dominio público 
hidráulico o de degradación de su entorno.

Por ello, el titular tomará las precauciones necesarias para 
que los derrames accidentales de los tanques de almacena-
miento de productos, combustibles, reactivos, etc., así como 
los ocasionados en el trasiego de los mismos, no alcancen los 
cauces públicos.

b.1.12.) Prevención de vertidos accidentales.

El titular dispondrá los medios necesarios para explotar 
correctamente las instalaciones de depuración y mantener 
operativas las medidas de seguridad que se han adoptado en 
prevención de vertidos accidentales.

No está autorizada la existencia de sistemas de “by pass” 
ni de desagües de fondo en las instalaciones de depuración de 
aguas residuales industriales.
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b.2.) Condiciones económico-administrativas.

b.2.1.) Plazo de vigencia de la autorización en lo que al 
vertido se refiere.

El plazo de vigencia de la autorización de vertido finaliza 
el 31/05/2009, salvo que se haya presentado previamente, la 
documentación requerida en la Actuación I, y sea considerada 
suficiente por el organismo de cuenca.

Antes del vencimiento del plazo establecido para la Actua-
ción I, 31/05/2009, el peticionario debe comunicar por escrito 
al organismo de cuenca, la finalización de las obras y la puesta 
en régimen de funcionamiento de las instalaciones de depu-
ración, adjuntando informe de “entidad colaboradora” que 
certifique los datos analíticos del vertido y los elementos de 
las instalaciones de depuración para que este Organismo pro-
ceda a dictar la resolución de cumplimiento de la Actuación I 
del Programa de Reducción de la Contaminación, previas las 
comprobaciones que se estimen pertinentes.

Antes del vencimiento del plazo establecido para la Ac-
tuación II, 31/12/2009, el peticionario debe comunicar por 
escrito al organismo de cuenca, la incorporación de los ver-
tidos al sistema general de saneamiento, adjuntando informe 
de “entidad colaboradora” que certifique la conexión de las 
aguas residuales de aseos, e industriales, incluyendo las de 
refrigeración.

Antes del vencimiento del plazo establecido para la  fase 
III-1 de la Actuación III, 28/02/2010, el peticionario debe co-
municar por escrito al organismo de cuenca, la retirada del 
dominio público hidráulico y de su zona de policía, de las in-
fraestructuras  que han servido para evacuar al dominio públi-
co hidráulico los vertidos 1, 2, 3, 4, 6, 9, 11, 12, 14, 16 y 17.

Antes del vencimiento del plazo establecido para la fase 
III-2 de la Actuación III, 31/12/2010, el peticionario debe 
acreditar ante el organismo de cuenca, la finalización de las 
obras de restauración de ríos.

En el caso de que finalizara cualquiera de los plazos esta-
blecidos sin que se hubieran realizado las correspondientes 
actuaciones, esta autorización de vertido se extinguirá sin más 
trámite.

b.2.2.) Canon de control de vertidos.

En aplicación del artículo 113 del texto refundido de la 
Ley de Aguas y del artículo 291 del Real Decreto 606/2003, 
el importe del canon de control de vertidos (C.C.v.) es el 
siguiente:

C.C.v.= v x Pu

Pu = Pb x Cm

Cm = C2 x C3 x C4

Siendo

v=volumen del vertido autorizado (m³/año).
Pu=Precio unitario de control de vertido.
Pb=Precio básico por m³ establecido en función de la na-

turaleza del vertido.
Cm=Coeficiente de mayoración o minoración del vertido.
C2=Coeficiente en función de las características del 

vertido.
C3=Coeficiente en función del grado de contaminación 

del vertido.
C4=Coeficiente en función de la calidad ambiental del 

medio receptor.

Nº de 
vertido

Código 
vertido Tipo de aguas residuales Volumen 

(m³/año) Pb C2 C3 C4 Cm Pu Pu C.C.V. (€)

1 NO330491 Aseos de industria 17.520 0,01202 1 2,5 1,25 3,12500 0,037562500 0,03756 658,05
2 NO3302722 Aseos de industria 1.000 0,01202 1 2,5 1,25 3,12500 0,037562500 0,03756 37,56
3 NO3302723 Procesos industriales 18.000 0,03005 1 2,5 1,25 3,12500 0,093906250 0,09391 1690,38

4 NO3300481 Aguas de proceso indus-
trial con s.p. 2.193.260 0,03005 1,28 2,5 1,25 4,00000 0,120200000 0,12020 263629,85

5 NO3301973 Aseos de industria 4.500 0,01202 1 2,5 1,25 3,12500 0,037562500 0,03756 169,02
6 NO3301975 Aseos de industria 24.090 0,01202 1 2,5 1,25 3,12500 0,037562500 0,03756 904,82
7 NO3300480 Procesos indutriales 81.050 0,03005 1 2,5 1,25 3,12500 0,093906250 0,09391 7611,41

9 NO3300470 Aguas de proceso indus-
trial con s.p. 1.728.000 0,03005 1,28 2,5 1,25 4,00000 0,120200000 0,12020 207705,60

10 NO3300479 Aguas de proceso indus-
trial con s.p. 184.306 0,03005 1,28 2,5 1,25 4,00000 0,120200000 0,12020 22153,58

11 NO3302724 Aseos de industria 1.500 0,01202 1 2,5 1,25 3,12500 0,037562500 0,03756 56,34
12 NO3301974 Aseos de industria 6.000 0,01202 1 2,5 1,25 3,12500 0,037562500 0,03756 225,36

13 NO3300473 Aguas de proceso indus-
trial con s.p. 4.060 0,03005 1,28 2,5 1,25 4,00000 0,120200000 0,12020 488,01

14 NO3300483 Aseos de industria 1.800 0,01202 1 2,5 1,25 3,12500 0,037562500 0,03756 67,61
15 NO3301149 Procesos industriales 306.600 0,03005 1 2,5 1,25 3,12500 0,093906250 0,09391 28792,81
16 NO3301678 Aseos de industria 3.650 0,01202 1 2,5 1,25 3,12500 0,037562500 0,03756 137,09
17 NO3300836 Procesos industriales 35.040 0,03005 1 2,5 1,25 3,12500 0,093906250 0,09391 3290,61

TOTAL 537.618,10

Canon de control de vertidos anual= 537.618,10 euros/
año.

Una vez finalizado cada año natural, la Administración 
correspondiente notificará al titular de la autorización la li-
quidación del canon de control de vertidos de ese año.

Iv.1.2.—factoría de Gijón

b).—vertido

Denominación: factoría de Gijón

Actividad: fundición del acero 
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Grupo de actividad: Metal
Clase-grupo-CNAE: 1-2-27.52
término municipal: Gijón 

A.) Establecer el programa de reducción de la contamina-
ción de los vertidos de aguas residuales de la factoría de Gijón 
de Arcelor-Mittal España, S.A., con los siguientes aspectos:

A.1.) Objeto del programa de reducción de la contamina-
ción .

El programa de reducción de la contaminación que aho-
ra se establece para los vertidos de la factoría de Gijón de 
Arcelor-Mittal España, S.A., tiene por objeto:

A.1.1) La incorporación de todas las aguas residuales de 
proceso, aseos y refrigeración de la factoría de Gijón al siste-
ma  general  de saneamiento en proyecto.

A.1.2) La realización de las medidas correctoras oportunas 
para que una vez finalizado el plazo de ejecución del Progra-
ma de Reducción de la Contaminación, únicamente se viertan 

al dominio público hidráulico aguas de escorrentía que asegu-
ren el cumplimiento de las normas de calidad ambiental del 
medio receptor.

A.1.3) La restauración de las márgenes del dominio públi-
co hidráulico.

A.2.) Descripción del programa de reducción de la 
contaminación

Actuación I

Antes del 31/05/2009, el titular deberá acreditar fehacien-
temente la ejecución y puesta en régimen de funcionamiento 
de las instalaciones de depuración y medidas correctoras indi-
cadas a continuación:

Aguas de aseos y proceso

El titular deberá ejecutar y poner a régimen de funcio-
namiento las siguientes instalaciones de depuración, que se 
corresponden con las indicadas en la documentación remitida 
con fecha 8 de abril de 2008.

Origen del flujo de agua residual Sistema de depuración N.º punto de vertido 
DPH

Código del vertido 
final

Aseos de baterías de coque
EDAR. fecales río Aboño- zona norte tanque regulador, desbaste, fangos 
activados, filtración con arena, filtración con carbón activo. Arqueta de 
toma de muestras y caudalímetro electromagnético con registrador ins-
tantáneo y totalizador

15 NO3302720
Aseos sinter y parque de minerales
Aseos tren de alambrón
Aseos edificio social alambrón l
Aseos taller centra
Aseos de bomberos y servicios médicos 

EDAR. fecales río Pinzales-zona sur. tanque regulador, desbaste, fan-
gos activados, filtración con arena, filtración con carbón activo. Arqueta 
de toma de muestras y caudalímetro electromagnético con registrador 
instantáneo y totalizador

17 NO3302721

Aseos edificio de control de gestión
Aseos comedor y oficinas centrales
Aseos acería LDG
Aseos laboratorio y energías aseos
Laminación sur (carril)
Aseos laminación norte (chapa)

Aguas de proceso del taller mecánico taller mecánico. Decantación de fangos, decantador lamelar arqueta de 
control con caudalímetro tipo Parshall 11 NO3300497

Aguas de escorrentía interiores a la implantación industrial

El titular deberá ejecutar y poner en régimen de funciona-
miento las instalaciones de depuración que se indican a conti-
nuación para cada uno de sus flujos de escorrentía interior:

4. Tanque de tormentas de capacidad suficiente para rete-
ner, como mínimo, el volumen de agua de escorrentía genera-
do por un aguacero de intensidad 1000 m3/(min•km2) y dura-
ción 20 minutos. Dicho tanque permanecerá completamente 
vacío en previsión de episodios de lluvia.

5. balsa de decantación de dimensiones adecuadas para 
garantizar que la concentración de sólidos en suspensión del 
efluente sea inferior a 25 mg/l.

6. Pantalla deflectora de eliminación de flotantes, tales co-
mo aceites y grasas, en su caso.

Los flujos de aguas residuales de escorrentía que deben 
disponer de dichas instalaciones son los siguientes:

Nº punto 
de verti-
do DPH

Código del 
vertido final Denominación

Coordenadas UTM

X Y HUSO

1 NO3300465 Escorrentía Cerro 
del Agua 279.685 4.822.608 30

Nº punto 
de verti-
do DPH

Código del 
vertido final Denominación

Coordenadas UTM

X Y HUSO

2 NO3300494 Escorrentía acería 
LDG 279.714 4.822.696 30

6 NO3301150 Escorrentía sínter A 279.923 4.823.514 30

7 NO3301147 Escorrentía sínter b 
y parque de Homog. 279.923 4.823.736 30

8 NO3300482 Escorrentía parque 
de minerales 280.130 4.824.101 30

9 NO3300471 Escorrentía trata-
miento de chatarra 277.983 4.821.334 30

10 NO3300468 Escorrentía tren de 
chapa y alambrón 278.014 4.821.762 30

11 NO3300497 Pluviales 278.627 4.822.761 30

12 NO3300489 Escorrentía torres 
hornos altos 278.883 4.823.000 30

13 NO3300488 Escorrentía hornos 
altos 279.178 4.823.274 30

14 NO3300485 Escorrentía varias 
zonas 279.179 4.823.275 30

16 NO3300472 Escorrentía vertede-
ro de Somonte 277.987 4.851.304 30
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Aguas de escorrentía exteriores

De acuerdo con la norma 2.2.1.16 del Plan Hidrológico de 
Cuenca Norte II, no se permite la incorporación en las redes 
de colectores de la industria de aguas de escorrentía de lluvia 
procedentes de zonas exteriores al recinto de la actividad. Para 
ello, el titular debe instalar cunetas perimetrales adecuadas, u 
otros métodos de desvío, y acreditar su puesta en servicio.

Actuación II

Antes del 31/12/2012 el titular deberá acreditar fehaciente-
mente ante el organismo de cuenca la incorporación de todos 
sus vertidos de aseos e industriales, incluidos los de refrige-
ración, al  sistemas de saneamiento de Gijón. A partir de esa 
fecha sólo se autoriza el vertido directo al Dominio público 
hidráulico de las aguas de escorrentía previa la depuración 
indicada en la Actuación I.

Actuación III

Los tramos fluviales que a lo largo del devenir de la facto-
ría han sido objeto de ocupación, uso y degradación por trans-
formación física y vertidos diversos, deberán ser objeto de un 
proyecto de restauración de cauces. El mismo se desarrollará 
en 2 fases.

—fase III-1

finalizado el plazo para incorporar las aguas residuales de 
proceso, aseos y refrigeración a los sistemas de saneamien-
to, es decir, el 31 de diciembre de 2012, Arcelor Mittal, S.A., 
dispondrá de un plazo de 2 meses para retirar del dominio 
público hidráulico y de su zona de policía, las infraestructuras 
(colectores, canales de descarga, etc.) que han servido para 
evacuar los siguientes vertidos a los ríos Pinzales  y Aboño:

Origen Coordenadas del 
punto de vertido

Código del punto 
de vertido

N.º de 
vertido

Lavado gas de coque
X:279795
y:4823211
HUSO:30

NO3300475 3

Apagado de coque
X:279816
y:4823304
HUSO: 30

NO3300476 4

Lixiviados vertedero can-
tera dolomía

X: 280014
y:4823388
HUSO:30

NO3300814 5

Aseos zona norte-Aboño
X:279560
y:4823665
HUSO:30

NO3302720 15

Aseos zona sur-Pinzales
X: 279.500
y: 4.822.600
HUSO:30

NO3302721 17

Para ello, deberá contar, con suficiente antelación, con 
la correspondiente autorización de obras por parte del orga-
nismo de cuenca, en base a un proyecto de detalle que reco-
ja la descripción de las obras necesarias y las medidas para 
evitar daños a la calidad de las aguas durante el período de 
ejecución. 

—fase III-2

Se trata de elaborar un proyecto para su análisis y aproba-
ción por el organismo de cuenca, siguiendo las recomendacio-
nes de la Guía Metodológica para la elaboración de proyec-
tos de restauración de ríos (Ministerio de Medio Ambiente 
2008).

Partiendo de esta guía se analizará y se realizará un diag-
nóstico ambiental del río y riberas (tramo afectado y cuenca 
vertiente) y, en función del mismo, se elaborará un proyec-
to que recoja fundamentalmente, los apartados 7 y 8 de la 
mencionada Guía Metodológica. Asímismo, deberá obtener 
con suficiente antelación, la correspondiente autorización de 
obras por parte del organismo de cuenca.

A.3.) Plazos del programa de reducción de la 
contaminación.

Los plazos establecidos para el cumplimiento del Progra-
ma de Reducción de la Contaminación:

Plazo de ejecución de la Actuación I: 31/05/2009. —
Plazo de ejecución de la Actuación II: 31/12/2012. —
Plazo de ejecución de la Actuación III-fase III-1:  —
28/02/2013.
Plazo de ejecución de la Actuación III-fase III-2:  —
31/12/2013.

Si finalizara cualquiera de los plazos anteriores sin que se 
hubieran realizado las correspondientes actuaciones, esta au-
torización de vertido se extinguirá sin más trámite, conforme 
se establece en el apartado b.2.1. de esta Resolución.

A.4.) Control de vertidos tras el 31 de diciembre de 2012.

tras el 31 de diciembre de 2012, únicamente se autorizará 
el vertido de aguas de escorrentía. Para ello, con anteriori-
dad, a dicha finalización, Arcelor Mittal, S.A., deberá tener 
dispuestas medidas adecuadas para el control de los vertidos 
de las aguas de escorrentía.

Para ello, deberá disponerse, en cada punto de vertido, las 
sondas multiparamétricas ó  elementos de control necesarios, 
con registrador en continuo, que permitan valorar si los si-
guientes parámetros, arrojan valores inferiores a los que se 
indican a continuación:

Parámetros Valor

•Caudal - -

•pH Entre 6 y 9

•Temperatura Menor de 20 °C

•Amonio Menor de 1 mg/l

•COT Menor de 10 mg/l

•Turbidez Menor de 100  ntu

•Conductividad Menor de 1000 μS/cm

Aquellos episodios que superen los valores anteriormente 
indicados, deberán ser comunicados al organismo de cuenca 
dentro del día siguiente a haberse producido.

Registro de Control de vertidos

El titular queda obligado a hacer constar diariamente los 
resultados proporcionados por los elementos de control antes 
indicados, en un “Libro de Registro de Control de vertidos” 
que deberá ser presentado ante el organismo de cuenca, para 
su aprobación, con anterioridad al inicio de los vertidos.
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Dicho “Libro de Registro de Control de vertidos” estará 
en todo momento a disposición de la Administración com-
petente. Dentro del primer mes del año siguiente a su cum-
plimentación, deberá remitirse al organismo de cuenca y al 
órgano ambiental del Principado de Asturias, una copia fiel 
del mismo.

b.) Autorizar el vertido de aguas residuales de la factoría 
de Gijón de Arcelor-Mittal España durante la realización del 
Programa de Reducción de la Contaminación, bajo las condi-
ciones que se indican a continuación:

b.1.) Condiciones técnicas de los vertidos.

b.1.1.) Origen de las aguas residuales y localización del punto de vertido hasta el 31 de mayo de 2009.

b.1.2.) Caudales y volúmenes máximos de vertido hasta el 31 de mayo de 2009.

b.1.3.) Concentraciones máximas del vertido hasta el 31 de mayo de 2009.

Los parámetros característicos de la actividad causante del vertido, serán exclusivamente, los que se relacionan a continuación, 
con los valores límite de emisión que se especifican para cada uno de ellos.
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Los parámetros señalados con el identificativo [S.P.] tienen la consideración de sustancia peligrosa, según lo dispuesto en el 
anexo IV (nota ****) del Real Decreto 606/2003 por el que se modifica el Reglamento de Dominio público hidráulico.

No podrán utilizarse técnicas de dilución para alcanzar los valores límite de emisión.

b.1.4.) Origen de las aguas residuales y localización del punto de vertido desde el 1 de junio de 2009 hasta el 31 de diciembre 
de 2012.

b.1.5.) Caudales y volúmenes máximos de vertido desde el 1 de junio de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2012.

b.1.6.) Concentraciones máximas del vertido desde el 1 de junio de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2012.

Los parámetros característicos de la actividad causante del vertido, serán exclusivamente, los que se relacionan a continuación, 
con los valores límite de emisión que se especifican para cada uno de ellos.

Los parámetros señalados con el identificativo [S.P.] tienen la consideración de sustancia peligrosa, según lo dispuesto en el 
anexo IV (nota ****) del Real Decreto 606/2003 por el que se modifica el Reglamento de Dominio público hidráulico.

No podrán utilizarse técnicas de dilución para alcanzar los valores límite de emisión.



17-vI-2008 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 13669

b.1.7) Origen de las aguas residuales y localización del punto de vertido desde el 1 de enero de 2013.

b.1.8.) Concentraciones máximas del vertido desde el 1 de 

enero de 2013.

Los parámetros característicos de la actividad causante del 

vertido, serán exclusivamente, los que se relacionan a conti-

nuación, con los valores límite de emisión que se especifican 

para cada uno de ellos:

Ph: entre 6 y 9.

Sólidos en suspensión mg/l menor de 25 mg/l

No podrán utilizarse técnicas de dilución para alcanzar los 

valores límite de emisión.

b.1.9.) Instalaciones de depuración. 

b.1.9.1.) Descripción.

Las instalaciones de depuración o medidas correctoras de 

las aguas residuales, constan básicamente de los siguientes 

elementos:

N.º de 
vertido

Código 
vertido Denominación Tipo de aguas 

residuales Sistema de depuración

2 NO3300494 Acería LDG
Aguas de pro-
ceso industrial 
con s.p.

EDAR bOf/Escorias/
pluviales LDG
(año 2007)
Homogeneización, 
neutralización, coa-
gulación, floculación, 
sedimentación

5 NO3300814

Lixiviados 
vertedero 
cantera 
dolomía

Aguas de pro-
ceso industrial 
con s.p.

EDAR. Cantera de 
dolomía
Fangos activos, flocu-
lación, sedimentación, 
filtración con carbón 
activo.
Caudalímetro 
electromagnético y 
grifo desde tubería de 
vertido para toma de 
muestras

9 NO3300472
Lixiviados 
vertedero 
Somonte

Aguas de pro-
ceso industrial 
con s.p.

EDAR Lixiviados 
vertedero Somonte 
(año 2006)
Homogeneización, 
neutralización arqueta 
de control con caudalí-
metro tipo Parshall

N.º de 
vertido

Código 
vertido Denominación Tipo de aguas 

residuales Sistema de depuración

11 NO3300497
tren de 
chapa y 
alambrón

Aguas de pro-
ceso industrial 
con s.p.

EDAR Chapa/carril/
estructural/
(año 1970)
Homogeneización, 
coagulación, flotación/
sedimentación, filtra-
ción, enfriamiento

EDAR Alambrón
Homogeneización, 
coagulación, flotación/
sedimentación, filtra-
ción, enfriamiento

12 NO3300489 Piscinas hor-
nos altos

Aguas de pro-
ceso industrial 
con s.p.

EDAR Horno alto 
(año 1997)
Coagulación, flocula-
ción, sedimentación

Si se comprobase la insuficiencia de las medidas correcto-
res adoptadas, el titular, como responsable del cumplimien-
to de las condiciones de la autorización, deberá ejecutar las 
modificaciones precisas en las instalaciones de depuración a 
fin de ajustar el vertido a las características autorizadas, pre-
via la comunicación al organismo de cuenca y, si procede, la 
correspondiente modificación de la Autorización Ambiental 
Integrada, conforme al mecanismo previsto en el artículo 26 
de la Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación.

El titular debe adoptar las medidas correctoras necesarias 
para que las aguas de escorrentía de lluvia que discurran por 
el interior del recinto de la actividad, no causen daño a la ca-
lidad de las aguas del medio receptor (artículo 116.a de la Ley 
de Aguas y 315.a, 316.a y siguientes del Reglamento del Do-
minio público hidráulico). 

No se permite la incorporación de aguas de escorrentía 
de lluvia procedentes de zonas exteriores al recinto de la ac-
tividad, en las redes de colectores de la industria. Por ello, el 
titular queda obligado a instalar cunetas perimetrales u otro 
medio de desvío de las aguas, para evitar la contaminación de 
las mismas con motivo de la actividad.

En todo caso, se tendrán en cuenta las prescripciones so-
bre las mejores técnicas disponibles contenidas en los docu-
mentos bREf que le resulten de aplicación.

b.1.9.2.) Arqueta de control del vertido.

Se dispondrá una arqueta de control para cada vertido, 
que deberán reunir las características necesarias para poder 
obtener muestras representativas de los mismos. Las arque-
tas estarán situadas en un lugar accesible para su inspección, 
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cuando se estime oportuno, por parte de la Administración 
competente.

En dicha arqueta se incluirán los elementos necesarios 
para el control del efluente, que deberán estar sometidos a 

procedimientos de mantenimiento y calibrado de forma 
que se asegure fehacientemente la veracidad, precisión y 
exactitud de los datos proporcionados por los sistemas de 
control.

Será obligatorio disponer de los siguientes elementos para el control del efluente:

N.º de 
vertido Código vertido Denominación Tipo de aguas residuales Elementos de control del vertido final al DPH

1 NO3300465 Servicios prevención Aseos de industrias asimilables a 
urbanas Punto de control del vertido final al DPH

2 NO3300494 Acería LDG Aguas de proceso industrial con s.p. Sonda termométrica con registrador en continuo. Punto de 
control del vertido final al DPH

3 NO3300475 Lavado gas de coque Aguas de proceso industrial Sonda termométrica con registrador en continuo. Punto de 
control del vertido final al DPH

4 NO3300476 Apagado de coque Aguas de proceso industrial Sonda termométrica con registrador en continuo.Punto de 
control del vertido final al DPH

5 NO3300814 Lixiviados vertedero cantera 
Dolomía Aguas de proceso industrial con s.p. Caudalímetro electromagnético. Punto de control del vertido 

final al DPH

6 NO3301150 Escorrentía sínter A Escorrentía interior a la implanta-
ción industrial Punto de control del vertido final al DPH

7 NO3301147 Escorrentía sínter b y parque de 
homogeneización

Escorrentía interior a la implanta-
ción industrial Punto de control del vertido final al DPH

8 NO3300482 Parque  de minerales      Aguas de proceso industrial Punto de control del vertido final al DPH

9 NO3300471 Escorrentía tratamiento de 
chatarra 

Escorrentía interior a la implanta-
ción industrial Punto de control del vertido final al DPH

10 NO3300468 Vestuarios Edificio Social Lami-
nación Sur 

Aseos de industrias asimilables a 
urbanas Punto de control del vertido final al DPH

11 NO3300497 tren de chapa y alambrón Aguas de proceso industrial con s.p. Sonda termométrica con registrador en continuo. Punto de 
control del vertido final al DPH

12 NO3300489 Piscinas hornos altos Aguas de proceso industrial con s.p. Sonda termométrica con registrador en continuo. Punto de 
control del vertido final al DPH

13 NO3300488 Purgas hornos altos Aguas de proceso industrial  Sonda termométrica con registrador en continuo. Punto de 
control del vertido final al DPH

14 NO3300485 Escorrentía varias zonas  Escorrentía interior a la implanta-
ción industrial Punto de control del vertido final al DPH

15 NO3302720 Aseos y vestuarios Aboño Aseos de industrias asimilables a 
urbanas Punto de control del vertido final al DPH

16 NO3300472 Lixiviados del vertedero de 
Somonte Aguas de proceso industrial con s.p. Caudalímetro tipo Parshall. Punto de control del vertido final 

al DPH

b.1.10.) Control de funcionamiento de las instalaciones de 
depuración.

El titular acreditará ante la Administración competente 
las condiciones en que vierte al medio receptor. El número 
de controles anuales, para todos los parámetros autorizados 
de cada uno de los vertidos repartidos a intervalos regulares, 
será el siguiente:

Para los siguientes parámetros: pH, sólidos en suspen-• 
sión, DbO5, DQO, hidrocarburos disueltos o emulsiona-
dos, amonio total, nitratos, nitrógeno total Kjendhal, ni-
trógeno total, fósforo total, cloruros, cloro residual total, 
sulfatos, hierro y manganeso.

Cuatro (4) controles/año. —

Para los siguientes parámetros: temperatura, fluoruros, • 
cianuros, arsénico tota, suma total de carburos aromáti-
cos policíclicos, naftaleno, antraceno, zinc, niquel disuel-
to y plomo disuelto.

Un (1) control/mes. —

Cada control analítico de todos los parámetros autoriza-
dos se realizará sobre una muestra compuesta del vertido to-
mada a intervalos regulares durante un periodo de 24 horas 
excepto para los parámetros pH y temperatura que han de 
controlarse mediante mediciones puntuales in situ y para los 
vertidos de aguas de escorrentía.

Se aplicarán los métodos de medida de referencia es-
tablecidos en el Anejo 2 del R.D. 995/2000 y en la Orden 
MAM/3207/2006, de 25 de septiembre, por la que se aprueba 
la instrucción técnica complementaria MMA-EECC-1/06, de-
terminaciones químicas y microbiológicas para el análisis de 
las aguas.

Cada control que será realizado y certificado por una “en-
tidad colaboradora” (art. 255 del Real Decreto 606/2003) se 
llevará a cabo sobre cada uno de los parámetros autorizados, 
considerándose que cumple los requisitos de la autorización 
cuando todos los parámetros verifican los respectivos límites 
impuestos.

Además, el titular dispondrá de sondas termométricas con 
registrador en continuo en los vertidos 2, 3, 4, 12, 13 y 14. 
Estos Registros de Control de la temperatura de los vertidos 
estarán en todo momento a disposición de la Administración 
competente. Dentro del primer mes del año siguiente a su 
cumplimentación, deberá remitirse al organismo de cuenca y 
al órgano ambiental del Principado de Asturias, una copia fiel 
del mismo.

La Administración competente, cuando lo estime opor-
tuno, inspeccionará las instalaciones de depuración y podrá 
efectuar aforos y análisis del efluente para comprobar que los 
caudales y parámetros de los vertidos no superan los límites 
autorizados y, en su caso, el rendimiento de las instalaciones 
de depuración. Asimismo podrá exigir al titular que designe 



17-vI-2008 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 13671

un responsable de la explotación de las instalaciones de depu-
ración, con titulación adecuada.

b.1.11.) Residuos del proceso de depuración y otros 
residuos.

Los residuos sólidos y los fangos en exceso originados en el 
proceso de depuración, deberán extraerse con la periodicidad 
necesaria para garantizar el correcto funcionamiento  de la 
instalación. Se almacenarán, en su caso, en depósitos imper-
meables que no podrán disponer de desagües de fondo.

Si las instalaciones de depuración dispusieran de trata-
miento de fangos, el agua escurrida deberá recircularse a la 
entrada de la instalación, para su tratamiento.

El artículo 97 de la Ley de Aguas establece, con carácter 
general, la prohibición de acumular residuos sólidos, escom-
bros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar 
en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un 
peligro de contaminación de las aguas del dominio público 
hidráulico o de degradación de su entorno.

Por ello, el titular tomará las precauciones necesarias para 
que los derrames accidentales de los tanques de almacena-
miento de productos, combustibles, reactivos, etc., así como 
los ocasionados en el trasiego de los mismos, no alcancen los 
cauces públicos.

b.1.12.) Prevención de vertidos accidentales.

El titular dispondrá los medios necesarios para explotar 
correctamente las instalaciones de depuración y mantener 
operativas las medidas de seguridad que se han adoptado en 
prevención de vertidos accidentales. 

No está autorizada la existencia de sistemas de “by pass” 
ni de desagües de fondo en las instalaciones de depuración de 
aguas residuales industriales.

b.2.) Condiciones económico-administrativas.

b.2.1.) Plazo de vigencia de la autorización en lo que al 
vertido se refiere.

El plazo de vigencia de la autorización de vertido finaliza 
el 31/05/2009, salvo que se haya presentado previamente, la 
documentación requerida en la Actuación I, y sea considerada 
suficiente por esta Confederación Hidrográfica.

Antes del vencimiento del plazo establecido para la Actua-
ción I, 31/05/2009, el peticionario debe comunicar por escrito 
al organismo de cuenca, la finalización de las obras y la puesta 
en régimen de funcionamiento de las instalaciones de depu-
ración, adjuntando informe de “entidad colaboradora” que 
certifique los datos analíticos del vertido y los elementos de 
las instalaciones de depuración para que este organismo pro-

ceda a dictar la resolución de cumplimiento de la Actuación I 
del Programa de Reducción de la Contaminación, previas las 
comprobaciones que se estimen pertinentes.

Antes del vencimiento del plazo establecido para la Ac-
tuación II, 31/12/2012, el peticionario debe comunicar por 
escrito al organismo de cuenca, la incorporación de los ver-
tidos al sistema general de saneamiento, adjuntando informe 
de “entidad colaboradora” que certifique la conexión de las 
aguas residuales de aseos, e industriales, incluyendo las de 
refrigeración.

Antes del vencimiento del plazo establecido para la fase  
III-1 de la Actuación III, 28/02/2013 , el peticionario debe co-
municar por escrito al organismo de cuenca, la retirada del 
dominio público hidráulico y de su zona de policía, de las in-
fraestructuras  que han servido para evacuar al dominio públi-
co hidráulico los vertidos 3, 4, 5, 15 y 17.

Antes del vencimiento del plazo establecido para la fa-
se  III-2 de la Actuación III, 31/12/2013, el peticionario debe 
acreditar ante el organismo de cuenca, la finalización de las 
obras de restauración de ríos.

En el caso de que finalizara cualquiera de los plazos esta-
blecidos sin que se hubieran realizado las correspondientes 
actuaciones, esta autorización de vertido se extinguirá sin más 
trámite.

b.2.2.) Canon de control de vertidos.

En aplicación del artículo 113 del texto refundido de la 
Ley de Aguas y del artículo 291 del Real Decreto 606/2003, 
el importe del canon de control de vertidos (C.C.v.) es el 
siguiente:

C.C.v. =  v x Pu
Pu  = Pb x Cm
Cm = C2 x C3 x C4
Siendo:
v  = volumen del vertido autorizado (m³/año).
Pu = Precio unitario de control de vertido.
Pb = Precio básico por m³ establecido en función de la na-

turaleza del vertido.
Cm = Coeficiente de mayoración o minoración del vertido.
C2 = Coeficiente en función de las características del 

vertido.
C3 = Coeficiente en función del grado de contaminación 

del vertido.
C4 = Coeficiente en función de la calidad ambiental del 

medio receptor.
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Canon de control de vertidos anual = 373.598,42 euros/
año.

Una vez finalizado cada año natural, la Administración 
correspondiente notificará al titular de la autorización la li-
quidación del canon de control de vertidos de ese año.

Iv.2.—Vertidos al dominio público marítimo terrestre:

Se autoriza el vertido de las aguas residuales al dominio 
público marítimo terrestre (Rías de Avilés y Aboño) corres-
pondiente al efluente procedente de la instalación, con los 
condicionantes siguientes:

1. Los caudales que se autorizan para cada uno de los ver-
tidos se recogen a continuación:

Vertidos Avilés Caudal total 
anual (m³/año)

Caudal medio 
(m³/h)

Caudal punta 
(m³/h)

Colector n.º 5 10.000.000 1.141 2.780
Colector nº 7 -- -- 2.700 (*)
Colector n.º 13 (EDAR 
fecales baterías) 620,5 1,7 6

vertedero Estrellín 543.120 62 300
EDAR fecales informática 8.760 1 1,5
EDAR fecales energías 13.140 1,5 2

(*)vertido solamente cuando por lluvia intensa se supere la 
capacidad máxima de tratamiento de la EDARI del colec-
tor 7 (800 m³/h).

Vertidos Aboño Caudal total 
anual (m³/año)

Caudal medio 
(m³/h)

Caudal punta 
(m³/h)

EDAR fecales parque 
carbones 10.512 1,2 2

Solamente se verterá, por los dos puntos de vertido de es-
correntía procedentes del parque de carbones de Aboño, en 
momentos de lluvia intensa.

3. Los parámetros característicos de la calidad de los ver-
tidos serán los que se indican a continuación, con los valores 
límite que para cada uno de ellos se especifican:

Colector n.º 5

pH = 5,5 – 9,5
Temperatura ≤ 55 °C
S.S. = 80 mg/l
DQO = 160 mg O2/l
DbO5 = 40 mg O2/l
NH4

+ = 15 mg N/l
Color inapreciable en dilución 1:20

Colector n.º 7
pH = 5,5 - 9,5
NH4

+ = 15 mg N/l
S.S. = 80 mg/l
DQO = 160 mg O2/l
Aceites y grasas = 20 mg/l (ausencia de película en la su-

perficie del agua y ausencia de olor)
CN- libre = 0,5 mg CN-/l
fenoles = 0,5 mg fenol/l

EDAR fecales informática, EDAR fecales energías, colec-
tor nº 13, vertedero de El Estrellín, escorrentías 1 y 2 parque 
carbones Aboño y EDAR fecales parque carbones Aboño.

pH = 5,5 – 9,5
S.S. = 80 mg/l

DQO = 160 mg O2/l
DbO5 = 40 mg O2/l

Para todos los vertidos, las concentraciones máximas pun-
tuales del resto de parámetros no recogidos expresamente no 
alcanzarán valores significativos, tomando como referencia la 
establecida en la tabla 3 de parámetros característicos que se 
deben considerar, como mínimo, en la estima del tratamiento 
del vertido, publicada en la página 15.536 del bOE n.º 103, de 
30 de abril de 1986.

4. Los valores de referencia de concentraciones, cargas y 
caudales de los vertidos de las EDARs que vierten al colector 
n.º 5 y al colector n.º 13 serán los siguientes:

EDARI aguas amoniacales: el caudal total anual au- —
torizado es de 1.100.000 m³, el caudal medio es de 125 
m³/h y el caudal punta es de 180 m³/h. Los parámetros 
característicos del vertido y sus límites serán los si-
guientes, pH= 5,5 – 9,5; temperatura ≤ 40 °C; 21,6 kg 
S.S./h; 54 kg DQO/h; 14,4 kg DbO5 /h; 36 kg N-NH4

+/h 
hasta 30-06-2008 y 27 kg N-NH4

+/h a partir del 1-07-
2008; CN- libre= 0,5 mg CN/l; fenoles= 5 mg fenol/l.

EDARI colector n.º 7: el caudal punta tratado y bom- —
beado desde la EDARI hacia el colector n.º 5 no será 
superior a 800 m³/h. Los parámetros característicos del 
vertido y sus límites serán los siguientes, pH= 5,5 – 9,5; 
NH4

+= 15 mg N/l; S.S.= 25 mg/l; DQO= 160 mg O2/l; 
Aceites y grasas= 5 mg/l (ausencia de película en la 
superficie del agua y ausencia de olor).

EDAR fecales colector n.º 13: los caudales serán los  —
recogidos en la condición número 2. Los parámetros 
característicos del vertido y sus límites serán los si-
guientes: pH= 5,5 – 9,5, S.S.= 80 mg/l, DQO= 160 mg 
O2/l, DbO5= 40 mg O2/l.

5. Se realizará un Programa de vigilancia y Control de 
los vertidos y del medio receptor, que incluirá al menos lo 
siguiente:

a) Control del efluente de la EDAR de aguas amoniacales.

Se medirá en continuo el caudal vertido hacia el colec- —
tor n.º 5, quedando registrados los valores obtenidos, 
el caudal horario y calculándose el volumen acumulado 
vertido. también se medirá en continuo y se registra-
rán los parámetros pH, temperatura, conductividad 
y oxígeno disuelto. Además, se medirá en un punto 
representativo de la EDAR las concentraciones de 
NH4

+, NO3
- y PO4³

-.

Mensualmente se tomará una muestra diaria represen- —
tativa del vertido durante un período de veinticuatro 
(24) horas para aquellos parámetros que sea posible, 
registrándose el caudal vertido durante dicho periodo. 
En cada muestra diaria se determinarán al menos los 
siguientes parámetros: pH, conductividad, cloruros, 
sulfatos, color, sólidos en suspensión, sólidos sedimen-
tables, DQO, DbO5, NH4

+, NO3
-, NtK, PO4³

-, feno-
les, cianuros, fluoruros, aceites y grasas.

b) Control del efluente de la EDAR del colector 7 y del 
colector n.º 7.

Se medirá en continuo el caudal vertido hacia el colec- —
tor n.º 5, quedando registrados los valores obtenidos, 
el caudal horario y calculándose el volumen acumulado 
vertido.
Mensualmente se tomará una muestra diaria represen- —
tativa del vertido durante un período de veinticuatro 
(24) horas para aquellos parámetros que sea posible, 
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registrándose el caudal vertido durante dicho periodo. 
En cada muestra diaria se determinarán al menos los 
siguientes parámetros: pH, conductividad, cloruros, 
sulfatos, color, sólidos en suspensión, DQO, NH4

+, 
NtK, fenoles, cianuros, aceites y grasas (se indicará 
además la presencia/ausencia de película en la super-
ficie del agua y olor).
Se medirá en continuo el caudal no tratado en la EDA- —
RI y vertido hacia el colector n.º 7, quedando registra-
dos los valores obtenidos, el caudal horario y calculán-
dose el volumen acumulado vertido. En cada episodio 
en el que ocurra un vertido se tomará una muestra re-
presentativa de dicho vertido en la que se analizarán 
los parámetros indicados en el párrafo anterior.

c) Control del efluente del colector n.º 5.

Se medirá en continuo el nivel del agua en las balsas de  —
clarificación cuyo rebose accidental se dirige hacia este 
colector, en un punto en el que se pueda correlacionar 
la misma con este hecho accidental, quedando regis-
trados los valores obtenidos en función del tiempo. El 
equipo dispondrá de algún sistema de alimentación 
autónoma.

Se medirá en continuo el caudal vertido hacia el co- —
lector n.º 5 de las aguas de refrigeración y las aguas 
bombeadas desde la EDARI del colector 7, quedando 
registrados los valores obtenidos, el caudal horario y 
calculándose el volumen acumulado vertido.

Mensualmente se tomará una muestra diaria represen- —
tativa del vertido. En cada muestra se determinarán al 
menos los siguientes parámetros: temperatura (in situ), 
pH, conductividad, cloruros, sulfatos, color, sólidos en 
suspensión, DQO, NH4

+, NtK, PO4³
-, f-, fenoles, cia-

nuros, aceites y grasas, AOX. trimestralmente en esta 
muestra se analizarán los PAHs.

d) Control del efluente del vertedero de El Estrellín.

Se medirán en continuo el pH, temperatura y el caudal,  —
quedando registrados los valores obtenidos, el caudal 
horario y calculándose el volumen acumulado vertido.

trimestralmente se tomará una muestra diaria repre- —
sentativa del vertido durante un periodo de veinticua-
tro (24) horas, registrándose el caudal vertido durante 
dicho periodo. En cada muestra diaria se determinarán 
al menos los siguientes parámetros: pH, conductividad, 
Ca, cloruros, NtK, DQO, sólidos en suspensión, Hg, 
Cd, Cr, Pb, Cu, zn.

e) Control de los efluentes de EDAR fecales informática, 
EDAR fecales energías, colector n.º 13, EDAR feca-
les colector n.º 13, escorrentías 1 y 2 parque carbones, 
EDAR fecales parque carbones Aboño.

Se medirá en continuo el nivel de las balsas de clarifica- —
ción cuyo rebose accidental se dirige hacia el colector 
nº 13, en un punto en el que se pueda correlacionar 
el mismo con este hecho accidental, quedando regis-
trados los valores obtenidos en función del tiempo. El 
equipo dispondrá de algún sistema de alimentación 
autónoma.

trimestralmente se tomará una muestra representativa  —
de cada uno de esos vertidos en la que se determinarán 
al menos los siguientes parámetros: pH, conductividad, 
cloruros, color, sólidos en suspensión, sólidos sedimen-
tables, DQO, DbO5, NH4

+, NtK, Ptotal, PO4³
- aceites 

y grasas. Los vertidos de escorrentías del parque de 
carbones de Aboño se tomarán preferentemente en 

momentos de lluvia intensa. En el momento de la toma 
de muestra se medirá el caudal vertido recogiendo el 
dato en el informe analítico.

Con motivo del cumplimiento de las obligaciones deri-
vadas del Convenio para la Protección del Medio Ambiente 
Marino del Atlántico Nordeste (OSPAR), deberán presentar 
anualmente al menos un análisis realizado sobre una muestra 
representativa de los vertidos realizados desde la EDAR de 
aguas amoniacales, EDAR del colector 7 y vertedero de El 
Estrellín de los siguientes parámetros: mercurio total, cad-
mio total, cobre total, zinc total, plomo total, gamma-HCH 
(lindano), PCbs (28, 52, 101, 118, 153, 138, 180), amoniaco, 
nitratos, nitrógeno total, ortofosfatos, fósforo total y sólidos 
en suspensión.

f) Control del medio receptor en la Ría de Avilés

Semestralmente se tomarán dos muestras en aguas de  —
la Ría de Avilés,  una 100 m aguas arriba del punto de 
vertido del colector n.º 5 y otra 100 m aguas abajo. Se 
tomará en marea baja durante un período de vertido 
del efluente a la ría, registrando la hora del muestreo, 
nivel de la marea y las condiciones meteorológicas, de-
terminando los siguientes parámetros: pH, conductivi-
dad, sólidos en suspensión, temperatura (in situ), Cl-, 
SO42-, F-, NH4+, NO3-, CN-, fenoles, DQO, AOX.

Anualmente se tomará en el área de influencia del  —
vertido dentro de la Ría de Avilés, una muestra de 
sedimentos, en la que se determinarán los siguientes 
parámetros: EOX, PAHs, Hg, Cd, As, Ni, Cr, Pb, Cu, 
zn. Se indicará, para todas las muestras tomadas en 
el medio receptor, la zona donde se tomen, mediante 
la aportación de las coordenadas o la ubicación en un 
plano del punto de muestreo.

En todos los muestreos realizados, tanto de vertidos como 
del medio receptor, se recogerá junto con los datos analíti-
cos las condiciones meteorológicas y oceanográficas (estado 
y magnitud de la marea) durante el período de muestreo, así 
como los caudales vertidos durante esos períodos para aque-
llos puntos de vertido en los que haya sistema de medida en 
continuo.

Los muestreos y análisis de todas las aguas y sedimentos 
que se lleven a cabo con periodicidad mensual, trimestral y se-
mestral dentro del Programa de vigilancia, se realizarán por 
entidades externas debidamente acreditadas.  

todos los equipos de medida en continuo de nivel de bal-
sas, pH, temperatura, caudal, oxígeno disuelto, conductividad, 
amonio, nitratos y fosfatos se calibrarán y chequearán con la 
periodicidad necesaria para garantizar la calidad de los datos 
registrados en todo momento, debiendo haber una persona en 
la planta que conozca su manejo.

6. En el caso de que se produzca un vertido de peor ca-
lidad que las autorizadas, se adoptarán inmediatamente las 
medidas necesarias para subsanar las causas que lo hayan 
motivado. Este hecho deberá ser inmediatamente puesto en 
conocimiento de la Dirección General de Agua y Calidad Am-
biental, y en caso de gravedad se dará aviso directo a Protec-
ción Civil (112 Asturias) y a la Autoridad Portuaria de Avilés 
en el caso de que la incidencia se produzca en los vertidos a 
la Ría de Avilés.

7. Los lodos y demás residuos que se generen en la re-
cogida y tratamiento de las aguas residuales se gestionarán 
adecuadamente de acuerdo a la normativa vigente.

8. La explotación de las instalaciones de tratamiento de 
aguas residuales así como de la instrumentación de control 
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de las aguas vertidas se llevará a cabo bajo la dirección de un 
técnico competente.

9. Deberán existir arquetas para el control de cada uno 
de los vertidos relacionados en esta autorización, con acceso 
directo para la inspección de las mismas por parte de la Admi-
nistración y la realización de toma de muestras representati-
vas de los vertidos así como el aforo de caudales. Las arquetas 
deberán permitir la instalación de instrumentación para la 
medida de la concentración de contaminantes.

10. El vertido se gravará con un canon en función de la car-
ga contaminante, según lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas. En todo caso, estará grava-
do con el canon de saneamiento resultante de la aplicación de 
la Ley del Principado de Asturias 1/1994, de 21 de febrero, de 
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas.

11. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, y en el artículo 58 de la Ley 22/1988, de 
28 de julio, de Costas, las condiciones en las que se autoriza 
el vertido de aguas residuales podrán ser modificadas por la 
Administración.

12. En virtud de lo anterior, y como consecuencia de las 
actuaciones encaminadas a la recuperación de la calidad de 
las aguas de la Ría de Avilés y su cuenca vertiente, se podrá 
imponer por la Administración la modificación de la calidad 
de los efluentes y de los puntos y sistemas de vertido con el ob-
jeto de alcanzar los objetos de calidad que se establezcan para 
las mismas, sin que ello de lugar a indemnización alguna. En 
este sentido, cuando se ponga en funcionamiento el colector 
interceptor de aguas industriales de la margen derecha de la 
Ría de Avilés, deberá contarse con la modificación de la pre-
sente Autorización Ambiental Integrada en lo relativo a las 
aguas que se viertan al Sistema General de Saneamiento.

13. El peticionario queda obligado a la realización de las 
obras necesarias para asegurar el correcto funcionamiento 
de las instalaciones de recogida, tratamiento y vertido de las 
aguas residuales, cuando se detecten anomalías bien en ins-
pecciones de la Administración o en la ejecución del Plan de 
vigilancia, independientemente de las operaciones de mante-
nimiento habituales.

14. La presente autorización se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo el derecho de propiedad.

15. Esta autorización no eximirá al titular del vertido que 
se autoriza de su posible responsabilidad por los daños que 
pueda causar el vertido en la fauna y flora marinas, personas 
o bienes.

Anexo V

PRODUCCIóN y GEStIóN DE RESIDUOS

1. Las cantidades estimadas, no limitativas, de residuos 
que se producen anualmente en la instalación se indican en 
las tablas siguientes:

Parque de carbones de Aboño

Residuos no peligrosos Cód. LER kg/año
bandas usadas de cintas
Chatarra

Residuos peligrosos Cód. LER kg/año

Disolvente no halogenado 140603 400

Aceites no clorados de engranajes de reductores 130110 400

Residuos peligrosos Cód. LER kg/año

trapos y cotones impregnados de productos 
peligrosos

Parque de minerales y sinterizado (Gijón)

Residuos no peligrosos Cód. LER kg/año
Polvo de captación RENfE-1 100208 452.800
Polvo de captación torre-4 100208 1.169.800

Residuos peligrosos Cód. LER kg/año
Residuos de limpieza de talleres 150202 16.300
Disolvente no halogenado 140603 900
fibrocemento y materiales que contienen 
amianto 170605/1 64.300

Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 1.800
Aceites no clorados de engranajes de 
reductoras 130110 2.400

Baterías de cok (Avilés y Gijón)

Residuos peligrosos (Avilés) Cód. LER t/año
Catalizador Co-Mo contiene metales de 
transición 160802 10,1

Normal Metil-2-Pirrolidona con benceno 070704 12,3
basuras de limpieza de taller 150202 89,7
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 2,1
tierras contaminadas con benzol 170503
Catalizador de Pentóxido de vanadio 160802

Residuos peligrosos (Gijón) Cód. LER t/año
Placas de fibrocemento y materiales que con-
tienen amianto 170605/1 14,7

Residuos de tubería de gas mixto 
(GHA+GCK) 100207 18,3

Residuos de limpieza de talleres 150202 21,7
Aceites no clorados de engranajes de 
reductores 130110 0,7

Otros aceites hidráulicos. Aceites HfDU 130113 4,59
Equipos eléctricos y electrónicos 160213 0,4

Hornos altos (Gijón)

Hornos altos (Gijón) —

Residuos no peligrosos Cód. LER t/año
Polvos de captación de la nave de colada 100208 9.515,1
Lodos de horno alto 100214 13.004
Lodos de horno alto 100214 6.351
Lodos de horno alto 100214 6.221

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos de limpieza de talleres 150202 14,1
Percloroetileno usado con restos de carbón 140602 1,1
Residuos eléctricos y electrónicos 160213 0,7
Disolvente no halogenado 140603 0,4
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 8,6
Aceites no clorados de accionamiento de 
turbinas 130110 1,7

Aceites no clorados de engranajes de reductores 130110 3,7
Aceites de compresor 130206 0,85
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Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Otros aceites hidráulicos. Aceites HfDU 130113 0,9

Planta de desulfuración (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Polvo de desulfuración de arrabio 100207 651,8
Mangas usadas de captación de polvo y humos 100207 0,2
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 0,4
Residuos de limpieza de talleres 150202 0,1

Acerías (Gijón y Avilés)

Acería LDA (Avilés) —

Residuos no peligrosos Cód. LER t/año
Lodos gruesos del proceso de lavado del gas de 
acería LD 100214 15.035

Lodos finos del proceso de lavado del gas de 
acería LD 100214 45.486

Lodos finos del proceso de lavado del gas de 
acería LD 100214 10.259

Polvo  de captación secundaria nº 1 y nº 3 
(convertidores) 100208 4.465

Restos de refractario 161102/4 11.413
Polvos de captación del molino de chatarra en 
LDII 100208 597

Lodos húmedos de captación del molino de cha-
tarra en LDII 100214 50

Captación en oxicorte de chatarra en LDII 100208 68
Escorias / escombros de acería LD a vertedero 100201 264.482

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
basuras de limpieza de taller 150202 416,8
Otros aceites hidráulicos 130113 11,7
Polvos de ventilación secundaria 100207 3.067,3
Equipos eléctricos y electrónicos 160213 1,7
Mezcla de agua y pinturas procedentes de 
desbastes 140603 9,9

Limpiezas industriales, gas-oil limpieza de 
máquinas 150202 10

Disolvente no halogenado 140603 1,4
Lodos de depuradora de colada continua (filtro 
prensa) 100211 577,4

Lodos aceitosos de colada continua (Cto. agua 
de refrigeración) 130502 928,5

Piraleno (PCb) de transformadores 160209 4,8
Recipientes a presión de halones 160504 17,6
Aceites hidráulicos usados 130113 4,4

Acería LDG (Gijón) —

Residuos no peligrosos Cód. LER t/año
Lodos gruesos del proceso de lavado del gas de 
acería LD 100214 7.366,7

Lodos finos del proceso de lavado del gas de 
acería LD 100214 23.810,8

Polvo de captación secundaria en LDG 100208 3.694,5
Restos de refractario 161102/4 4.839,9
Captación de oxicorte de chatarra LDG 100208 12,1
Captación de polvo en planta de tratamiento de 
escorias 100201 3,89

Escoria / escombro LD a vertedero 100201 95.761,7

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos aceitosos de refrigeración colada conti-
nua con más del 10% de agua 130502 27

Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 0,8
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130110 0,68
Otros aceites hidráulicos. Aceites HfDU 130113 2,4
Lodos de fosos de colada continua 130502 168,4
Arenas usadas en filtros de colada continua 100211 12,8
Disolvente halogenado 140603 1,3
Materiales de construcción con amianto 170605/1 68,5

Laminación

Laminación – tbC (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Grasas, aceites y agua 120109 13,3
Aceites de circulación no clorados 130110 29,4
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130205 10,7
Otros aceites hidráulicos. aceites HfDU 130113 1,6
Piraleno (PCb’s) de transformadores 160209 0,1
Residuos aceitosos de sótanos de bobinadoras 130502 97,1
basuras de limpieza de taller 150202 86,3
Lodos foso 11 (skimmer sucio) 130502 1.898,0
Disolvente no halogenado 140603 3,3
Aceites no clorados de sistemas hidráullicos 130110 30,4

Laminación – Cilindros (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Lodos de rectificadora 120118 904,2
Lodos aceitosos de limpieza de fosos 120114 83,3
Lodos de fosos de lavado (fosos centrales) 120114 80,8
Virutas de rectificadora 120118 842,2
basuras de limpieza de taller 150202 78,9
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 6,3

Laminación - Decapado (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Ácido clorhídrico agotado 110105 31.766
Piraleno (PCb’s) de transformadores 160209 0,7
Lodos de tanque de lavado de decapado 110109 389,4
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 10,6
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130205 6,3
Disolvente no halogenado 140603 86,1

Residuos no peligrosos Cód. LER t/año
óxidos de hierro 060316 7.374

Laminación - tándem (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Aceites usados (trenoil) tándem 1 130506 19,9
Guías de madera impregnadas en tinol 200137 2,8
Lodos aceitosos de trenoil con finos de hierro 100211 45,6

Laminación – temper y líneas (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Disolvente no halogenado 140603 0,5
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Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Restos de materiales impregnados de aceite 150202 2,7
Piraleno (PCb´s) de transformadores 160209 0,7

Laminación - Galvanizado (Avilés) —

Residuos no peligrosos Cód. LER t/año
Matas de zinc 110501 1.366

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 1,9
Aceites no clorados de accionamiento de turbinas 130110 0,9
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130205 1,3
Otros aceites hidráulicos 130113 2,0
Disolvente no halogenado 140603 0,5
Líquidos alcalinos de desengrase 110113 8
Equipos eléctricos y electrónicos 160213 0,9
Agente de pasivado del cromado – passerite 6001 110106 46
basuras de limpieza de taller 150202 31,1
bidones vacíos con restos de Cromo vI 150110
Sacos vacíos de sosa 150110

Laminación – L. Pintura (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Aceites usados con más del 10% de agua 130506 0,3
Disolventes sucios de limpieza de bidones 140603 113,4
Pintura obsoleta 080111 16,8
Recipientes vacíos de 200 l 150110 1,9
Residuos crómicos líquidos 110106 5,1
Aceites usados con menos del 10% de agua 130208 3
tierra impregnada de pintura y materiales 
absorbentes 150202 0,7

trapos y papeles impregnados de grasa, pintura 
y/o disolventes 150202 1

trapos, papeles y guantes impregnados en cromo vI 150202 0,2
Líquido desengrasante alcalino 110113 9,4
Disolvente brennt de limpieza 140603 66,7
Disolución de granodine 1455 110105 1,4
Contenedores de 1m³ que han contenido HCl o 
NaOH 150110 0,2

Disolvente alcalino nitrato amónico 4% y nitrito 
sódico 4% 060299 4.022,6

Disolvente no halogenado 140603 0,5
bidones vacíos de 200 l de aceite usado sin PCb’s 150110 0,6

Laminación – Mantenimiento (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 135,8
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130110 16,2
Aceites de compresor 130110 0,7
Otros aceites hidráulicos 130113 11,1
Piraleno (pcb’s) de transformadores 160209 6,8
Equipos eléctricos y electrónicos 160213 1,9

Laminación – tren de chapa gruesa (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos de limpieza de talleres 150202 14,4

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 3,47
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130110 1,5
Aceite usado sin PCb’s y con más del 10% de agua 130507 16,4
Lodos de depuradora de chapa gruesa 100211 1.511,3
Lodos aceitosos de depuradora de chapa gruesa 130502 32,3
Arenas usadas en filtros de depuradora 100211 41,08
Residuos eléctricos y electrónicos 160213 0,7

Laminación – Tren de perfil/carril (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos de limpieza de talleres 150202 43,6
Disolución ácida de limpieza química 110105 4,4
Disolución de neutralización de limpieza química 110107 4,2
Disolvente no halogenado 140603 0,4
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 7,3
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130205 22,3
Otros aceites hidráulicos 130113 15,5

Laminación – tren de alambrón (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos de limpieza de talleres 150202 36,9
Aceites no clorados de circulación 130110 19,6
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 18
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130110 11,8
Otros aceites hidráulicos. aceites hfdu 130113 3,8
Lodos de depuradora de alambrón 100211 3.022,5
Disolvente no halogenado 140603 3,1
transformadores con piraleno (PCb’s) 160209 60,53
Líquidos acuosos de limpieza 120301 1,45

Recocido continuo y limpieza electrolítica —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos alcalinos de desengrase 110113 86,7
Sacos vacíos de sosa 150110 7,6
Detergente de sosa sólida 160303 14,3

temper 2 y 3 —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 7,5
Aceites no clorados de circulación 130110 104,5
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130110 2,2
Equipos eléctricos y electrónicos 160213 0,2
transformadores de PCb’s 160209 26,62

Líneas de hojalata —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
bidones vacíos con restos de cromo vI 150110 0,3
Disolvente no halogenado 140603 2,7
basuras de limpieza de taller 150202 47
Envases vacíos de desengrase sólido alcalino 150110 1,1
bidones con ropas y absorbentes en cromo vI 150202 1,1
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 13,6
Lodos pastosos de tratamiento químico 110109 1,7
transformadores con PCb’s  160209 43,4



17-vI-2008 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 13677

tándem 2 —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
basura impregnada con tinol 120112 89,9

Instalaciones Auxiliares Generales (Gijón y Avilés)

fluidos (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Grasas de laminación (tinol) de la EDARI 120112 3.414,9
Lodos de depuradora de colada continua LDA 
(filtro prensa) 130502 832,3

Materiales impregnados de aceites y grasas del 
filtro prensa 150202 35,8

Lodos hidróxido de cal del filtro prensa 
(EDARI) 190205 1.511,7

Grasa animal (tinol a COGERSA) 120112 45,1
Residuo alcalino de limpieza de balsas alcalinas 
de EDARI 110109 77,4

Lodos crómicos de filtro prensa de EDARI 190205 505,7
Lodos aceitosos del skimming sucio (tbC) 130502 403,7
Lodos aceitosos de colada continua LDA (cto. 
agua refrigeración) 130502 1.908,8

Disolvente no halogenado 140603 0,3
Aceites no clorados de circulación 130110 128,7
Restos de permanganato potásico con agua 160901 2,1
Lodos del filtro prensa de la depuradora del TBC 190205 350,1
Lodos del filtro prensa de la depuradora del TBC 190205 5.300,2

taller electro-mecánico (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
basuras de limpieza de taller 150202 36,7
Alcohol fulfurílico metoxietanol 070704 1,9
Catalizador de ácido fosfórico y sulfúrico 160805 1,3
Pintura, resina y catalizador 080117 0,6
Alcohol isopropílico 080312 0,2
Desengrasante en base ácido fosfórico 110106 0,1
Lodos de fosa de limpieza de piezas para 
reparación 120112 33,8

Disolvente no halogenado 140603 6
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 4,3
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130110 2,8

Distribución e. eléctrica (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Piraleno (pcb’s) de transformadores 160209 58,3
Aceites usados de transformador 130308 8,5

transportes internos (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Restos de gas-oil con menos del 10% de agua 160708 6,2
basuras de limpieza de taller 150202 38,3
Lodos aceitosos de limpieza de fosos 130502 5,6
Otros aceites hidráulicos (tAM). Aceites HfDU 130113 4,5

Almacenes (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Materiales contaminados con PCb’s  160209 2,1
baterías fuera de uso con ácido (níquel–cadmio) 160602 9,1
Residuos de contenedores de 1000 l 150110 4,7
Residuos de barniz sin halógenos 080111 0,4
Tubos fluorescentes 200121 3,5
taladrinas 120109 2,2
Envases de 25 a 50 l con restos de sustancias 
peligrosas 150110 1,3

tinol y aceites residuales
120112
130113
130208

35,7

Aceites con menos del 10% de agua 130113 49,2
Iridite – solución crómica. Producto caducado 060313 0,03
Residuo de carbón refractario 160305 19,5
Grasa 120112 3,2
bidones vacíos de 200 l de aceite o grasa usada 150110 4,3
baterías fuera de uso con ácido (plomo) 160601 8,4
Lodos de estaño 110302 12
Disolvente no halogenado sin lodos 070704 1,8

Medicina del trabajo (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos sanitarios 180103 1,9
Aceites no clorados de accionamiento de 
turbinas 130110 0,9

Instalaciones portuarias (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130205 0,5
Aceite con más de del 10% de agua 130802 1,4

Obras y conservación (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Materiales de construcción con amianto 170605/1 10,3

Laboratorio (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Productos obsoletos de laboratorio 180106 Sin determinar

Plantas piloto (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos de pasivazo crómico 060106 0,175
Disolución ácida de metales 060102 0,1
Lodos de pintura en base disolvente no 
halogenado 080113 0,5

Seguridad - bomberos (Avilés) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Mezcla de hidrocarburos con agua 160708 6,3

Sistemas de información – Servicios generales (Avilés) —

Residuos Peligrosos Cód. LER t/año
Residuos eléctricos y electrónicos 160213 45,8
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taller central (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Lodos de limpieza de piezas 120112 52,3
Residuos de limpieza de talleres 150202 17,6
Disolvente no halogenado 140603 4,7
Aceites no clorados de engranajes de reductores 130110 1,8

fluidos (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos de limpieza de talleres 150202 22
Disolvente no halogenado 140603 0,4
Purgas de gas de cok 161001 21,2
Lodos de tanque de fuel 160708 167,6
Residuos eléctricos y electrónicos 160213 0,9

Distribución de e. eléctrica (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos de limpieza de talleres 150202 20
Disolvente no halogenado 140603 0,2
Aceites no clorados de sistemas hidráulicos 130110 18,5
Piraleno (PCb’s) de transformadores y 
condensadores 160209 36,4

transporte internos (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos de limpieza de talleres 150202 17,5
Restos de materiales impregnados con fuel y/o 
aceites 140603 12,9

Ingeniería (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos que contienen amianto 170605/1 45,3

Laboratorio (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos de limpieza de talleres 150202 17,5

Almacenes (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos de limpieza de talleres 150202 14,3
bidones vacíos de 200 l de aceite o grasa usada 150110 0,3
Latas vacías de pintura o disolvente 150110 1,7
Tubos fluorescentes 200121 2,1
Aceite usado sin pcb’s y con menos del 10% de 
agua

130113 11,1

baterías fuera de uso con ácido (níquel–cadmio) 160602 0,85
Placas de fibrocemento 170605/1 65,29
Grasa 120112 15,1
Contenedores de plástico de 1000l vacíos 
contaminados

150110 2,1

baterías de plomo 160601 4,7
Disolvente no halogenado 140603 2,5
Aceite usado sin PCb’s y con más del 10% de 
agua

130208 7,6

fuel-oil 160708 1,4

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
taladrina 120109 11,1
tinol y aceites residuales 120112
130113
130208 18,9
Pequeños productos químicos inorgánicos de 
laboratorios

160303 0,2

Medicina del trabajo (Gijón) —

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Residuos clínicos 180103 0,2
Residuos de líquidos de revelado 090101 0,1

técnicas de asistencia al mantenimiento (tAM)  —
(Gijón)

Residuos peligrosos Cód. LER t/año
Aceites residuales 130113 3,5

2. En lo que respecta a la Autorizaciones como Productor 
de Residuos de las factorías de Gijón y Avilés de Arcelor Es-
paña, S.A., y de Arcelor Packaging Internacional en la instala-
ción se deberá cumplir el siguiente condicionado:

Deberá comunicarse al órgano ambiental del Principa- —
do de Asturias cualquier variación notable en la pro-
ducción de residuos en cuanto a la cantidad señalada 
en esta Autorización Ambiental Integrada, así como la 
generación de residuos distintos a los recogidos en la 
misma.

El almacenamiento temporal de los residuos, hasta que  —
estos sean entregados a gestor autorizado, se realizará 
en condiciones adecuadas, que permitan evitar en caso 
de vertido que dichos residuos se extiendan fuera de 
la zona de almacenamiento, así como la dispersión de 
partículas a la atmósfera (cubeto de seguridad, zona 
estanca y cubierta, etc.).

El tiempo máximo de almacenamiento de los residuos  —
peligrosos será de 6 meses.

Todos los residuos peligrosos se clasificaran y se alma- —
cenarán por separado y los recipientes o envases que 
los contengan deberán estar etiquetados de forma cla-
ra, legible e indeleble, al menos en lengua española y 
cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 14 del R.D. 
833/88, de 20 de julio.

Las zonas de carga de residuos para su posterior trans- —
porte deberán estar protegidas y cumplir con las ade-
cuadas medidas de seguridad para evitar que se pro-
voque contaminación alguna por vertido, realizándose 
sobre suelo impermeable y dotado de cubeto o cual-
quier otro sistema que permita la recogida de derrame 
de residuos.

Los residuos serán entregados a gestor autorizado y es- —
ta entrega generará el correspondiente Documento de 
Control y Seguimiento de Residuos Peligrosos.

En cada una de las instalaciones se llevará un Libro  —
Registro relativo a la producción de los residuos, según 
establece el artículo 21.1.c de la Ley 10/98, de 21 de 
abril, de Residuos.

Los residuos no peligrosos deberán ser entregados a un  —
gestor de residuos para su valorización o eliminación, 
quedando justificación escrita de esta entrega.
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Arcelor mantendrá en condiciones adecuadas de higie- —
ne y seguridad los residuos no peligrosos mientras se 
encuentren en su poder.

Los residuos no peligrosos potencialmente reciclables  —
o valorizables deberán ser destinados a estos fines, evi-
tando su eliminación en todos los casos.

3. En lo que respecta a la Autorización como Gestor de 
Residuos Peligrosos de las instalaciones de valorización de 
tinol y otros aceites, en la instalación se deberá cumplir el 
siguiente condicionado:

En el caso de funcionamiento manual de la planta se  —
deberá asegurar que el sistema está operativo antes de 
abrir-cerrar cualquier válvula o arrancar la bomba, con 
el fin de evitar cualquier posible derrame de residuos.

El traslado de los residuos estará sujeto a lo previsto en  —
la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos y demás nor-
mativa que la complementa, en especial a lo dispues-
to en las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo III del R.D. 
833/88.

Se debe cumplir con las condiciones impuestas en la  —
normativa ADR para el traslado de mercancías peli-
grosas por carretera y en particular las marcadas en 
los certificados ADR de los vehículos que realicen el 
transporte.

4. En lo que respecta a la Autorización como Gestor de 
Residuos Peligrosos de las instalaciones de regeneración de 
aceites usados (tAM), en la instalación se deberá cumplir el 
siguiente condicionado:

La autorización se concede únicamente para la gestión  —
de los residuos:

Aceites de sistemas hidráulicos, código 130110.• 

Aceites de accionamiento de turbinas, código 130110.• 

Aceites de circulación, código 130110.• 

Aceites de engranajes procedentes de reductores, código • 
130205.

Aceites de compresor, código 130206.• 

Aceites de sistemas hidráulicos, código 130113.• 

En una cantidad anual total no superior a 500 toneladas.

En el caso de traslado de la maquinaria de filtración a  —
pie de obra para el tratamiento de los aceites usados 
“in situ”, se establecerán las medidas necesarias para 
evitar posibles derrames accidentales de los residuos a 
tratar y de los generados en el proceso.

Se nombrará un técnico titulado (superior o medio)  —
para la dirección de las instalaciones y las relaciones 
con los diferentes organismos oficiales. Asimismo, el 
personal operario deberá tener una preparación ade-
cuada para realizar las labores.

Los residuos generados por la actividad deberán alma- —
cenarse en condiciones adecuadas para evitar derrames 
y se entregarán a gestor autorizado.

Deberá llevarse el registro documental que se señala  —
en el artículo 13.2 de la Ley 10/98, de 21 de abril, de 
Residuos.

El traslado de los residuos estará sujeto a lo previsto en  —
la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos, y demás nor-
mativa que la complementa, en especial a lo dispues-

to en las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo III del R.D. 
833/88.

5. En lo que respecta a la Autorización como Gestor 
de Residuos No Peligrosos para la valorización de chata-
rras férricas, en la instalación se deberá cumplir el siguiente 
condicionado:

Los residuos contemplados en la presente autorización  —
deberán estar exentos de contener o encontrarse im-
pregnados de cualquier sustancia que les pueda con-
ferir la clasificación de peligrosos según lo dispuesto 
en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos, y demás 
normativa que la desarrolla y complementa.

Los residuos no peligrosos no podrán estar almacena- —
dos por un periodo superior a dos años, y este almace-
namiento deberá realizarse en las condiciones adecua-
das para evitar daños medioambientales o a terceras 
personas.

Los residuos que se puedan generar por la propia acti- —
vidad de gestión de las chatarras férricas deberán alma-
cenarse adecuadamente y ser entregados a un gestor 
autorizado, teniendo especial atención con los peligro-
sos, que deberán almacenarse en adecuadas condicio-
nes de seguridad, a cubierto y con cubeto estanco.

La empresa llevará un registro de los residuos que  —
gestiona que contenga, al menos, los que entran en la 
instalación por tipos, cantidades, y procedencia, opera-
ciones que se realizan con ellos y destino posterior.

6. En lo que respecta a la Autorización como Gestor de 
Residuos No Peligrosos para la gestión de escorias de acería, 
en la instalación se deberá cumplir el siguiente condicionado:

La autorización se concede únicamente para la gestión  —
de los residuos constituidos por escorias y escombros 
de acería con código LER 100201/100202, en una can-
tidad anual aproximada 600.000 t.

Se deberá cumplir lo dispuesto por la empresa en cuan- —
to a la gestión de los residuos y con lo recogido en el 
anexo DMA-AAI-PtE informe sobre la planta de tra-
tamiento de escorias de Acería de Avilés, presentado 
por Arcelor España, S.A. para la obtención de la Auto-
rización Ambiental Integrada.

Los residuos contemplados en la presente autorización  —
deberán estar exentos de contener o encontrarse im-
pregnados de cualquier sustancia que les pueda con-
ferir la clasificación de peligrosos según lo dispuesto 
en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos, y demás 
normativa que la desarrolla y complementa.

Los residuos no peligrosos no podrán estar almacena- —
dos por un período superior a dos años, y este almace-
namiento deberá realizarse en las condiciones adecua-
das para evitar daños medioambientales o a terceras 
personas.

Los residuos que se puedan generar por la propia ac- —
tividad de gestión de escorias y escombros de acería 
deberán almacenarse adecuadamente y ser entregados 
a un gestor autorizado, teniendo especial atención con 
los peligrosos, que deberán almacenarse en adecua-
das condiciones de seguridad, a cubierto y con cubeto 
estanco.

La empresa llevará un registro de los residuos que  —
gestiona que contenga, al menos, los que entran en la 
instalación por tipos, cantidades, y procedencia, opera-
ciones que se realizan con ellos y destino posterior.
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7. En lo que respecta a la autorización vertedero de El 
Estrellín, situado en la factoría de Avilés, para la eliminación 
de Residuos No Peligrosos, se deberá cumplir el siguiente 
condicionado:

7.1. La autorización se concede únicamente para la ges-
tión de los residuos que figuran en el Proyecto Integral del 
vertedero del Estrellín presentado por la empresa y consti-
tuidos por:

Residuos no peligrosos Código LER Cantidad 
anual (t)

Escombros de escorias de acerías 100201/100202 300.000
Escombros de demoliciones y tierras de 
excavaciones que no contengan sustancias 
peligrosas 170904 75.000
Sedimentos pluviales 200303 100
Residuos inertes de diversas labores de lim-
pieza en factoría (restos de embalajes, ma-
deras y otros materiales no recuperables) 200307 10.000
Residuos de construcción y demolición ge-
nerados en la población de Avilés 200399 10.000
Lodos de conversión de acería LD 100208 12.000
Lodos depuradora general de aguas 100215 2.000

7.2. Requisitos ambientales en cuanto a las características 
técnicas de diseño y ejecución del vertedero.

Se mantendrá un sistema de cunetas perimetrales que  —
eviten la entrada de las aguas de escorrentía en la zona 
del vertedero y su posterior circulación sobre las zonas 
de vertido. En el mismo sentido, se dispondrá de una 
red de drenajes internos que faciliten la circulación de 
las aguas de lluvia en el interior del vertedero, así co-
mo las posibles surgencias del terreno que se pudieran 
producir. El sistema de captación y canalización de las 
aguas de fondo de la zona de vertido mantendrá una 
sección ovoidal de 1,00x1,50x1,00 m sobre capa de hor-
migón de 1,0 m de ancho y 0,20 m de espesor.

Las aguas interiores del vertedero serán tratadas con  —
carácter previo a su incorporación a los sistemas de es-
correntía natural de la zona. En todo caso, el citado 
sistema mantendrá una capacidad de tratamiento de 20 
m³/h., lo que supone 174.720 m³/año.

El vertedero contará con cerramiento perimetral y via- —
les de entrada y accesos acondicionados para la correc-
ta circulación de camiones y vertido de los residuos. 
Asimismo, contará con un control de acceso a la entra-
da del vertedero.

7.3. Requisitos Ambientales en cuanto a la explotación del 
vertedero.

La gestión del vertedero estará en manos de una perso- —
na con cualificación técnica adecuada, y estarán previs-
tos el desarrollo y formación profesional y técnica del 
personal del vertedero, durante la vida útil del mismo.

Los residuos a verter serán exclusivamente los que figu- —
ran autorizados en esta Resolución, estando prohibido 
expresamente el depósito de residuos no contemplados 
en la misma, así como cualquier residuo con regula-
ción específica. Dichos residuos deberán estar exentos 
de contener o encontrarse impregnados de cualquier 
sustancia que les pueda conferir la clasificación de pe-
ligrosos según lo dispuesto en la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, de Residuos, y demás normativa que la desarro-
lla y complementa. Asimismo, en cuanto a los residuos 

de construcción y demolición  deberá cumplirse con lo 
dispuesto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los resi-
duos de construcción y demolición.

todo el entorno del vertedero deberá estar perfecta- —
mente cerrado, de tal forma que se impida el acceso de 
personas ajenas al mismo. Las entradas deberán estar 
vigiladas y el personal responsable del acceso deberá 
extremar el control de los residuos a depositar. Para 
ello la entidad explotadora aplicará un procedimiento 
de recepción de los residuos, que incluirá como míni-
mo la supervisión visual de los camiones en el momen-
to de la carga de los mismos en las obras y la inspección 
visual en el vertedero, tanto a la entrada como en el 
punto de vertido.

La entidad explotadora llevará un registro de los re- —
siduos que se aceptan en el vertedero, que contenga 
datos sobre la procedencia del vehículo que realiza el 
transporte, procedencia de los residuos y cantidades.

Las operaciones de vertido se realizarán adoptando  —
medidas de precaución específicas para evitar la emi-
sión de polvo. Si fuese necesario se humedecerán los 
frentes de vertido y las pistas de acceso a los mismos.

Se llevarán a cabo controles de los posibles lixiviados  —
que puedan generarse. Asimismo, deberán efectuarse 
los controles relativos a las aguas superficiales, si las 
hubiera, y subterráneas. todo ello de acuerdo con lo 
indicado en el anexo III del Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre; tanto en la fase de explotación co-
mo en la de clausura.

Los residuos que se puedan generar por la propia ac- —
tividad de la empresa como Gestor de Residuos No 
Peligrosos, deberán almacenarse adecuadamente y ser 
entregados a un Gestor Autorizado, teniendo especial 
atención con los peligrosos.

Caso de ser necesario actuar sobre alguna especie ca- —
talogada, se comunicará tal circunstancia, con la sufi-
ciente antelación, a la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural.

Durante la explotación del vertedero se adoptaran las  —
medidas necesarias para evitar accidentes, en particu-
lar la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
sobre Prevención de Riesgos Laborales, y disposicio-
nes reglamentarias que lo desarrollen.

Se cumplirá en todo momento con lo dispuesto en la  —
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos, y en el Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero, así como lo dispuesto en el resto de legisla-
ción que sea aplicable.

7.4. Requisitos ambientales en cuanto a la restauración y 
fase de posclausura del vertedero.

Las operaciones de restitución-restauración deben  —
cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la elimina-
ción de residuos mediante depósito en vertedero, y 
comprender como mínimo, una capa de tierra vegetal 
de 30 cm. de espesor, tanto sobre la plataforma como 
sobre bermas o taludes; sobre ésta tierra vegetal deben 
sembrarse especies herbáceas y arbustivas propias de 
la serie fitosociológica de la zona, a razón de 40 kg de 
semilla por hectárea.
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Con el fin de facilitar la integración paisajística de los  —
taludes finales del relleno, las líneas de la pendiente 
final de estos no superarán en ningún caso a la línea de 
pendiente del talud natural del terreno.

A la finalización de la explotación del vertedero, y antes  —
de su clausura y abandono, deberán eliminarse física-
mente las balsas de decantación, cunetas y canales in-
necesarios, para lograr el buen fin de la restauración.

Durante la fase de posclausura, que tendrá una dura- —
ción de 30 años, la entidad explotadora será responsa-
ble del vertedero y estará sujeta a las obligaciones de 
seguimiento que especifica el Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre.

8. En lo que respecta a la Autorización vertedero de can-
tera de dolomía, situado en la factoría de Gijón, para la eli-
minación de Residuos Peligrosos y No Peligrosos, se deberá 
cumplir el siguiente condicionado:

8.1. Gestión de residuos peligrosos

La autorización se concede únicamente para la gestión de 
los siguientes residuos peligrosos:

Residuos peligrosos Código LER Cantidad 
anual (t)

Arenas usadas en filtros 100211 59
basuras limpieza de taller 150202 680
fibrocemento y materiales que contienen 
amianto 170605 250
Lodos aceitosos en depuradora de chapa 130502 60
Lodos aceitosos en limpieza de fosos 130502 110
Lodos en colada continua 130502 6.200
Lodos crómicos en filtros prensa en EDARI 190205 510
Lodos depuradora en t.b.C. 190205 6.400
Lodos hidróxido de cal en EDARI 190205 1.500
Lodos limpieza de foso 11 (skimming sucio) 130502 2.400
Lodos limpieza de fosos centrales en cilindros 120114 100
Lodos limpieza de piezas en talleres 120112 90
Lodos limpieza en sótano de bobinadoras en 
t.b.C. 130502 115
Lodos rectificadora 120118 910
Lodos tanque de lavado de decapado 110109 380
Mangas usadas de captación de polvos y 
humos 100207 0,2
Materiales impregnados de aceites y grasas/
fuel 150202 35
Residuo de tubería de gas mixto 100207 19
Residuos alcalinos de desengrase 110113 11
Virutas de rectificadora (cilindros) 120118 860
Polvos de restos de fundentes en Acerías LD 100207 2.800
Lodos de depuradora t.b.C. 190205 6.500
Residuos alcalinos de desengrase 110113 180

8.2. Gestión de residuos no peligrosos.

La autorización se concede únicamente para la gestión de 
los siguientes residuos no peligrosos:

Residuos no peligrosos Código LER Cantidad 
anual (t)

Lodos de alcantarillado 100299 290
Lodos limpieza de acerías LD 100204 545

Residuos no peligrosos Código LER Cantidad 
anual (t)

Escombros de obra 170904 12.000
Lodos de depuradora general de aguas 100215 3.000
Chamota 100299 6.000
Lodos de horno alto 100214 1.000
Lodos de acería LD 100208 3.000
Polvo o tierra de viales 200303 1.000

8.3. Requisitos ambientales en cuanto a las características 
técnicas de diseño y ejecución del vertedero.

Se cumplirán las condiciones impuestas en la Declara- —
ción de Impacto Ambiental del 6 de abril de 2000.

Se mantendrá un sistema de cunetas perimetrales que  —
eviten la entrada de las aguas de escorrentía en la zona 
del vertedero y su posterior circulación sobre las zonas 
de vertido. En el mismo sentido, se dispondrá de una 
red de drenajes internos que faciliten la circulación de 
las aguas de lluvia en el interior del vertedero, así co-
mo las posibles surgencias del terreno que se pudieran 
producir. 

Las aguas interiores del vertedero serán tratadas con  —
carácter previo a su incorporación a los sistemas de es-
correntía natural de la zona. Para ello se mantendrá 
en adecuado estado de funcionamiento la planta de 
tratamiento de lixiviados contemplada en el proyecto 
del vertedero.

El vertedero contará con cerramiento perimetral y via- —
les de entrada y accesos acondicionados para la correc-
ta circulación de camiones y vertido de los residuos. 
Asimismo, contará con un control de acceso a la entra-
da del vertedero.

8.4. Requisitos ambientales en cuanto a la explotación del 
vertedero.

La gestión del vertedero estará en manos de una perso- —
na con cualificación técnica adecuada, y estarán previs-
tos el desarrollo y formación profesional y técnica del 
personal del vertedero, durante la vida útil del mismo.

Los residuos a verter serán exclusivamente los que figu- —
ran autorizados en esta Resolución, estando prohibido 
expresamente el depósito de residuos no contemplados 
en la misma, así como cualquier residuo con regulación 
específica. Asimismo, en cuanto a los residuos de cons-
trucción y demolición deberá cumplirse con lo dispues-
to en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición.

todo el entorno del vertedero deberá estar perfecta- —
mente cerrado, de tal forma que se impida el acceso de 
personas ajenas al mismo. Las entradas deberán estar 
vigiladas y el personal responsable del acceso deberá 
extremar el control de los residuos a depositar. Para 
ello la entidad explotadora aplicará un procedimiento 
de recepción de los residuos, que incluirá como míni-
mo la supervisión visual de los camiones en el momen-
to de la carga de los mismos en las obras y la inspección 
visual en el vertedero, tanto a la entrada como en el 
punto de vertido.

La entidad explotadora llevará un registro de los re- —
siduos que se aceptan en el vertedero, que contenga 



13682 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 17-vI-2008

datos sobre la procedencia del vehículo que realiza el 
transporte, procedencia de los residuos y cantidades.

Las operaciones de vertido se realizarán adoptando  —
medidas de precaución específicas para evitar la emi-
sión de polvo. Si fuese necesario se humedecerán los 
frentes de vertido y las pistas de acceso a los mismos.

Se llevarán a cabo controles de los posibles lixiviados  —
que puedan generarse. Asimismo, deberán efectuarse 
los controles relativos a las aguas superficiales, si las 
hubiera, y subterráneas. todo ello de acuerdo con lo 
indicado en el anexo III del Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre; tanto en la fase de explotación co-
mo en la de clausura.

Los residuos que se puedan generar por la propia acti- —
vidad de la empresa como Gestor de Residuos, debe-
rán almacenarse adecuadamente y ser entregados a un 
Gestor Autorizado, teniendo especial atención con los 
peligrosos.

Durante la explotación del vertedero se adoptaran las  —
medidas necesarias para evitar accidentes, en particu-
lar la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
sobre Prevención de Riesgos Laborales, y disposicio-
nes reglamentarias que lo desarrollen.

Durante la fase de explotación del vertedero, la enti- —
dad explotadora presentará ante el órgano ambiental 
competente del Principado de Asturias una memoria 
de la actividad del año precedente, en la que se incluya 
la cuantificación y tipificación de los residuos gestiona-
dos el año precedente.

Cualquier incidente ambiental será notificado sin de- —
mora al órgano ambiental competente del Principado 
de Asturias y al Ayuntamiento de Avilés.

Se cumplirá en todo momento con lo dispuesto en la  —
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos, y en el Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero, así como lo dispuesto en el resto de legisla-
ción que sea aplicable.

8.5. Requisitos ambientales en cuanto a la restauración y 
fase de posclausura del vertedero.

Las operaciones de restitución-restauración deben  —
cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la elimina-
ción de residuos mediante depósito en vertedero, y 
comprender como mínimo, una capa de tierra vegetal 
de 30 cm. de espesor, tanto sobre la plataforma, como 
sobre bermas o taludes; sobre ésta tierra vegetal deben 
sembrarse especies herbáceas y arbustivas propias de 
la serie fitosociológica de la zona, a razón de 40 kg. de 
semilla por hectárea. 

Con el fin de facilitar la integración paisajística de los  —
taludes finales del relleno, las líneas de la pendiente 
final de estos no superarán en ningún caso a la línea de 
pendiente del talud natural del terreno.

A la finalización de la explotación del vertedero, y antes  —
de su clausura y abandono, deberán eliminarse física-
mente las balsas de decantación, cunetas y canales in-
necesarios, para lograr el buen fin de la restauración.

Durante la fase de posclausura, que tendrá una dura- —
ción de 30 años, la entidad explotadora será responsa-
ble del vertedero y estará sujeta a las obligaciones de 

seguimiento que especifica el Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre.

9. Requisitos de operación en cuanto a contaminación de 
suelos:

Plan de vigilancia ambiental que tenga establecido la  —
empresa dedicará un apartado especifico a la preven-
ción y vigilancia de la contaminación del suelo median-
te la adopción de medidas que permitan el control y 
seguimiento del estado del terreno y de las aguas, su-
perficiales y subterráneas.

Ante cualquier incidente que pueda variar los niveles  —
de calidad del suelo, como derrames y/ vertidos acci-
dentales, deberá comunicarse a la Dirección General 
de Agua y Calidad Ambiental y esta comunicación 
deberá ir acompañada de un informe detallado so-
bre la incidencia del mismo en el suelo y en las aguas 
subterráneas.

10. Requisitos de operación en cuanto a Mejores técnicas 
Disponibles:

Arcelor tendrá en cuenta las mejores técnicas disponi- —
bles en materia de residuos para su sector en la elabo-
ración de los Estudios de Minimización de Residuos 
que deben presentar cada cuatro años.

Anexo VI

PLAN DE MEJORA AMbIENtAL

En los plazos que se indican, se presentará ante el órgano 
ambiental del Principado de Asturias la documentación que 
se cita a continuación o se ejecutarán las acciones de mejora 
que se señalan:

1. Justificación de la altura de cada uno de los focos de 
emisión mediante el correspondiente estudio de dispersión. 
Plazo: 6 meses.

2. Proyecto técnico de implantación de un sistema de de-
puración de las partículas en el Sínter b Primario. Plazo: 4 
meses.

3. Proyecto de implantación de medidas correctoras para 
minimizar la emisión de ruidos, tanto de las instalaciones fijas 
como de los medios de transporte móviles entre instalaciones, 
incluyendo los siguientes apartados: Plazo: 6 meses.

Identificación de las fuentes sonoras mas importantes.• 
Medidas a tomar para la reducción del nivel de ruido, • 
especificando la actuación a desarrollar, el plazo previsto 
y el presupuesto asignado para llevarla a cabo, así como 
los niveles de ruido esperados tras la  implantación.

4. Informe en relación con las emisiones de grafito, donde 
se contemple al menos, los puntos de emisión tanto de emisio-
nes localizadas como difusas, las medidas correctoras adop-
tadas en cada uno de ellos, la efectividad de tales medidas, 
la propuesta concreta de medidas supletorias en caso que las 
medidas adoptadas sean insuficientes, etc. Plazo: 6 meses.

5. Modelización acústica de los efectos de los trenes de 
carbón y arrabio sobre las viviendas próximas a las vías de 
circulación, con especial atención a la zona del viaducto de 
Pervera. Plazo: 6 meses. 

6. Informe de las medidas adoptadas o propuestas en re-
lación con la minimización u reutilización de las aguas en el 
complejo industrial, evaluando la viabilidad  técnica y econó-
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mica de las medidas propuestas y concretando plazos de eje-
cución, si diese lugar. Plazo: 1 año.

7. Se presentará ante el órgano ambiental del Principado 
de Asturias y el Ayuntamiento de Avilés, un proyecto de ade-
cuación urbanística para minimizar el impacto visual de las 
instalaciones de baterías (Avilés) que deberá contemplar obli-
gatoriamente aspectos relativos a: (Plazo: 6 meses)

Apantallamiento visual de las instalaciones.• 
Mejora del aspecto de la factoría, incluyendo medidas de • 
limpieza y pintado de instalaciones, mejora de la urbani-
zación y jardinería interior.
Estudio del tráfico de camiones con alternativas al tra-• 
yecto actual, minimizando la afección a las vías cercanas 
al casco urbano.
Cronograma de implantación de las actuaciones previs-• 
tas, las cuales deberán estar ejecutadas en su totalidad 
antes de la conclusión de las obras de construcción del 
Centro Cultural Internacional Oscar Niermeyer, prevista 
para la primavera de 2010.

8. Inventario de todos los elementos estructurales de los 
edificios susceptibles de contener sustancias que se conside-
ren residuos peligrosos y supongan un riesgo para la salud 
humana, techos o aislamientos de amianto u otro tipo de ais-
lamientos con sustancias tóxicas y peligrosas. Plazo: 6 meses.

9. Plan de minimización de los residuos peligrosos y no 
peligrosos generados en la instalación, con el horizonte tem-
poral del período de vigencia de esta Autorización Ambiental 
Integrada. Plazo: 6 meses.

Se adjuntará un resumen del nivel de ejecución de dicho 
Plan en el informe anual que se solicita en el punto 2 del 
anexo vII.

10. Plan de acondicionamiento de las instalaciones (indi-
cando plazos y presupuesto) en el que se contemplen al menos 
las siguientes acciones: Plazo: 6 meses.

Limpieza de fachadas.• 
Repintado uniforme y homogéneo de todos los elemen-• 
tos descoloridos susceptibles de tal labor de manteni-
miento (fachadas, cerramientos, chimeneas, etc.).
Sustitución de elementos deteriorados (ventanas, cerra-• 
mientos, etc.).
Eliminación de  instalaciones en desuso.• 

Anexo VII

vIGILANCIA AMbIENtAL

1. Durante la explotación de la instalación industrial la 
empresa deberá contar con:

Plan de mantenimiento de los sistemas de depuración, • 
tanto de las emisiones a la atmósfera como de los verti-
dos de aguas residuales.
Plan de control e inspección de los elementos con riesgo • 
potencial de contaminación del suelo.
Plan de mantenimiento y limpieza de las instalaciones • 
que incluya las zonas verdes y los viales.
Plan de control sobre las emisiones difusas en baterías de • 
cok (Avilés). En particular se tendrán en consideración 
las emisiones producidas en las operaciones de deshorna-
do, encendido de antorchas, COv’s y almacenamientos 
de carbón y pasta de carbón.

Se adjuntará un resumen de los resultados de dichos 
planes en el informe que se solicita en el punto 2 de este 
condicionado.

2. Con periodicidad semestral se presentará ante el órgano 
ambiental del Principado de Asturias y el Ayuntamiento del 
Concejo en que se ubique la instalación, un programa de eje-
cución de las mejoras ambientales presentadas por el titular 
en la documentación adjuntada al expediente de Autorización 
Ambiental Integrada. En caso de desfase de la ejecución de 
una determinada actuación respecto de la fecha prevista ini-
cialmente por el titular, se deberá indicar el motivo del retraso 
así como el nuevo plazo previsto para la implantación de la  
medida correctora.

3. En el primer bimestre de cada año se presentará ante 
el órgano ambiental del Principado de Asturias y el Ayunta-
miento del Concejo en que se ubique la instalación, un Infor-
me sobre vigilancia ambiental de la Planta, que incluya:

Copia del Libro Registro de Emisión de Contaminantes • 
a la Atmósfera, en lo que respecta al año precedente, 
incluido los resultados de los controles que se hubieran 
practicado.
Informes reglamentarios emitidos por Organismo de • 
Control Autorizado, tanto de las medidas de inmisión 
como las medidas de emisión de los contaminantes emi-
tidos a la atmósfera por los focos de emisión y relaciona-
dos en el anexo III de esta Resolución.
En los informes se expresarán los requisitos requeridos 
en la legislación vigente y además el régimen de funcio-
namiento de la instalación, los equipos utilizados en las 
mediciones, así como la fecha de su calibración y la me-
todología empleada para la toma de muestras y análisis. 
Se informará sobre el cumplimiento de los valores límite 
de emisión.
Informe sobre el impacto acústico de la instalación en • 
el entorno. Se realizarán medidas de inmisión acústica 
del ruido que procedente de la actividad se recibe en los 
límites de la parcela o del polígono industrial donde se 
ubique la instalación, así como en la fachada exterior de 
las viviendas próximas no colindantes y resto de edificios 
de uso residencial público o privado, educativo o sani-
tario. Las medidas deberán abarcar todo el período de 
funcionamiento de la instalación así como los distintos 
ciclos de que conste el desarrollo de la actividad.
Memoria anual sobre producción y gestión de residuos • 
en la que se indique: tipos de residuos producidos y 
gestionados, cantidades, e identificación de la gestión 
realizada.
Informe anual sobre consumos de los distintos • 
combustibles.
Informe anual sobre el consumo de agua, indicando su • 
procedencia (red, captación, reutilización, etc.).
Listado de todas las incidencias o datos de interés desde • 
el punto de vista ambiental. 

4. Por lo que respecta a los resultados del Programa de 
Control de las Emisiones e Inmisiones que figura en el anexo 
III de esta Resolución, se remitirán con periodicidad mensual 
al órgano ambiental del Principado de Asturias.

5. Por lo que respecta a los resultados del Programa de 
Control de Vertido que figura en el anexo IV.1, serán remi-
tidos al organismo de cuenca y al órgano ambiental del Prin-
cipado de Asturias, en el plazo de un mes desde la toma de 
muestras.
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Asimismo, se remitirá a las citadas Administraciones, den-
tro del primer mes del año siguiente a su cumplimentación, 
una copia fiel del “Libro de Registro de Control de Vertidos”, 
que se cita en el anexo Iv.1 de esta Resolución.

6. Por lo que respecta al resultados del Programa de Con-
trol de Vertido que figura en el anexo IV.2, serán remitidos 
trimestralmente al órgano ambiental del Principado de As-
turias. Dentro del primer mes de cada trimestre se remitirán 
los resultados del trimestre anterior, señalando las inciden-
cias que en su caso, se hayan producido en el funcionamiento 
de las instalaciones de recogida, tratamiento y vertido de las 
aguas. 

Con carácter anual, dentro del primer trimestre de cada 
año, se presentará un informe recopilatorio de los datos obte-
nidos durante el año  anterior que incluya el estudio de la evo-
lución en el tiempo de los parámetros determinados mediante 
su comparación con todos los valores históricos obtenidos en 
anteriores planes de vigilancia.

En los informes trimestrales y anuales se señalarán las in-
cidencias que en su caso se hayan producido. En el caso de 
que se supere algún valor límite, se repetirá inmediatamente 
el muestreo, aportando los resultados analíticos de ambos in-
formes. Los resultados del programa se presentarán en forma-
to papel y electrónico.

7. La instalación deberá estar registrada en el Registro 
Europeo de Emisiones y fuentes Contaminantes (E-PRtR) 
y notificar a dicho Registro, con periodicidad anual, las emi-
siones de una serie de sustancias, conforme se recoge en el 
artículo 8 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación, y a lo dispuesto en 
el Reglamento CE n.º 166/2000, del Parlamento Europeo, y 
Consejo de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento 
de un Registro Europeo de emisiones y transferencia de con-
taminantes; así como en el Real Decreto 508/2007, de 20 de 
abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRtR y de las Autorizaciones 
Ambientales Integradas.

8. Con periodicidad anual, deberán notificarse las emi-
siones de CO2 de la instalación según se establece en la Ley 
1/2005, de 9 de marzo, por el que se regula el régimen de co-
mercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
y en el Real Decreto 1370/2006, de 24 de noviembre, por el 
que se aprueba el Plan Nacional de asignación de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, 2008-2012.

El titular comunicará al órgano ambiental del Principado 
de Asturias las paradas previstas de la planta industrial para la 
realización de trabajos de mantenimiento y limpieza, con una 
antelación mínima de quince días, y especificando la tipología 
de los trabajos a realizar.

— • —

RESOLUCIóN de 6 de junio de 2008, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de razas autóctonas en peligro de extinción.

El Real Decreto 1366/2007, de 19 de octubre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destina-
das al fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción, 
señala los criterios básicos de una línea de ayudas para las 
organizaciones o asociaciones de ganaderos reconocidas por 
las Comunidades Autónomas.

El Real Decreto 1682/1997, de 7 de noviembre, por el que 
se actualiza el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de Espa-
ña, la Orden APA/3280/2004, de 30 de septiembre, que modi-
fica su anexo, y la Orden APA/53/2007, catalogan como razas 
autóctonas en peligro de extinción, entre otras, la Asturiana 
de la Montaña, la Xalda, la bermeya, el Asturcón, el Gochu 
Asturcelta y la Pita Pinta.

En el Principado de Asturias, dichas razas constituyen un 
patrimonio de una riqueza incalculable, desde diversos puntos 
de vista: económico, social, medioambiental y de los recursos 
genéticos. Por ello y por el interés creciente de los ganaderos y 
colectivos regionales por estas razas autóctonas, es necesario 
poner a disposición de las asociaciones de criadores una línea 
de ayudas para su conservación y fomento.

El Real Decreto 1366/2007, ya mencionado, establece en 
su artículo 4 que las solicitudes de ayudas se dirigirán al órga-
no competente de la Comunidad Autónoma que haya otorga-
do el reconocimiento oficial para la gestión del libro genea-
lógico, a efectos de que anualmente resuelvan la concesión o 
denegación de las ayudas que se establezcan en el marco de 
este Real Decreto y procedan a su pago.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, cuyo Reglamento se aprobó por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, establece en el artículo 22 que el 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, realizán-
dose mediante la comparación de las solicitudes presentadas, 
a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuer-
do con los criterios de valoración previamente fijados en las 
bases reguladoras. también establece que excepcionalmente, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de 
la subvención, del importe global máximo destinado a las sub-
venciones. Asimismo; el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, 
en su nueva redacción dada por el Decreto 14/2000, de 10 de 
febrero, por el que se regula el régimen general de concesión 
de subvenciones, establece en los artículos 6.2 y 7 que el otor-
gamiento de subvenciones innominadas y genéricas en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
se realizará mediante convocatoria pública, previa aprobación 
de las bases reguladoras de la misma.

Por todo ello, mediante Resolución de 28 de abril de 2008, 
de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, se 
acordó la iniciación del procedimiento para la elaboración 
de las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fo-
mento de las razas autóctonas en peligro de extinción.

La competencia para aprobar las bases, corresponde a la 
titular de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Ru-
ral al amparo de lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 6/1984, 
de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias, y en el artículo 2 del Decreto del 
Presidente 14/2007, de 12 de julio, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

La resolución del procedimiento es competencia de la ti-
tular de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural 
en virtud de lo establecido en el art. 41 del texto refundido del 
régimen económico y presupuestario del Principado de Astu-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 2/98, de 25 de junio.

En consecuencia, vistos los preceptos legales citados y de-
más de general aplicación,
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R E S U E L v O

Primero.—Aprobar las bases, que se incorporan como 
anexo I de la presente Resolución, reguladoras de las sub-
venciones destinadas al fomento de las razas autóctonas en 
peligro de extinción.

Segundo.—Disponer la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 6 de junio de 2008.—La Consejera de Me-
dio Ambiente y Desarrollo Rural, belén fernández 
González.—10.741.

Anexo I

bASES REGULADORAS DE LAS SUbvENCIONES DEStINADAS 
AL fOMENtO DE LAS RAzAS AUtóCtONAS EN PELIGRO DE 

EXtINCIóN

Primera.—Objeto y condiciones.

El objeto de estas subvenciones es fomentar las razas au-
tóctonas en peligro de extinción mediante la concesión de ayu-
das económicas destinadas a las organizaciones o asociaciones 
de criadores reconocidas por las comunidades autónomas, pa-
ra contribuir a la financiación de actuaciones que persigan la 
conservación y fomento de dichas razas.

Se establece como condición que dichas actuaciones se 
desarrollen entre el 1 de noviembre del año anterior al de so-
licitud de las ayudas y el 31 de octubre del año de solicitud y se 
encuadren entre alguna de las siguientes líneas:

a) Realización de estudios y estadísticas sobre los aspectos 
etnológicos, zootécnicos y productivos de las especies, así co-
mo sobre su caracterización morfológica y reproductiva.

b) Educación, formación y divulgación de conocimientos 
científicos en materia zootécnica.

c) Organización de certámenes ganaderos y participación 
en los mismos.

d) Creación o mantenimiento de libros genealógicos.

e) Elaboración de programas de conservación y mejora 
genética y su puesta en práctica.

f) Creación de bancos de germoplasma, semen y em-
briones congelados o reserva en vivo en centros autorizados 
oficialmente.

Las actividades de los párrafos a) y e) del apartado ante-
rior deberán estar realizadas por centros de investigación o 
desarrollo y firmadas por un responsable de los mismos.

Las subvenciones previstas en esta Resolución serán com-
patibles con cualesquiera otras que, para la misma finalidad 
y objeto, puedan conceder otras Administraciones Públicas, 
entes públicos adscritos o dependientes de las mismas, tan-
to nacionales como internacionales, y otras personas físicas 
o jurídicas de naturaleza privada. No obstante, el importe de 
la subvención, ya sea por sí sola o en concurrencia con otra 
u otras de las ayudas o subvenciones que pueda conceder 
cualquier otra Administración, ente público o persona física 
o jurídica privada, no podrá superar el coste total de la ac-
tividad objeto de la subvención ni los porcentajes máximos 
establecidos en la base tercera de la presente Resolución tal 
y como establece el Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la Co-
misión, de 15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del tratado a las ayudas estatales para las 
pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción de 
productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento 
(CE) n.º 70/2001.

De conformidad con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, los beneficiarios po-
drán subcontratar la totalidad de la actividad subvencionada.

No obstante, cuando la actividad subcontratada exceda 
del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 €, la subcontratación estará sometida a los 
siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito y se remita copia 
del mismo al órgano instructor previamente al inicio de la ac-
tividad subvencionada.

b) Que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 29 
de la Ley 38/2003, general de subvenciones.

Cuando se cumplan las condiciones previstas en el apar-
tado anterior, el órgano competente considerará autorizado 
el contrato.

Segunda.—Requisitos y obligaciones de los beneficiarios.

Podrán acogerse a las ayudas a que se refiere el artículo 
anterior las organizaciones o asociaciones de ganaderos que 
cumplan los requisitos siguientes:

a) Carecer de ánimo de lucro.

b) Acreditar que los ganaderos que integran las mismas 
disponen de un mínimo del 60 por ciento de las reproductoras 
de la raza o razas en peligro de extinción.

c) Cumplir los requisitos exigidos por los artículos 13.2 y 
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, así como los establecidos en el anexo I del Re-
glamento (CE) n.º 70/2001 de la Comisión, de 12 de enero 
de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y medianas 
empresas.

d) Estar oficialmente reconocidas para la gestión del Libro 
Genealógico de una raza en peligro de extinción por la comu-
nidad autónoma del Principado de Asturias, y garantizar en 
los estatutos la participación democrática de sus miembros y 
la ausencia del trato discriminatorio para los criadores.

e) Garantizar en sus estatutos la participación democráti-
ca de los miembros y el acceso de los no miembros a los bene-
ficios que perciban los asociados procedentes de las Adminis-
traciones Públicas.

Los beneficiarios deberán comunicar al órgano conceden-
te de la subvención la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, de acuerdo con lo establecido en el apartado d) del 
artículo 14 de la Ley 38/2003 y demás normas de aplicación. 
también estarán obligadas a adoptar las medidas de difusión 
contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la misma, de 
manera que cualquier divulgación de las actuaciones que se 
realicen con el apoyo de estas ayudas deberá incluir la ima-
gen institucional del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino y de la Consejería de Medio Ambiente y De-
sarrollo Rural del Principado de Asturias.

Además deberán cumplir las obligaciones contempladas 
en la presente Resolución, así como lo establecido en los de-
más apartados del artículo 14 de la repetida Ley 38/2003 y 
demás normas de aplicación.

tercera.—Cuantía y criterios para la concesión de las ayudas.

El procedimiento de concesión de las subvenciones se tra-
mitará en régimen de concurrencia competitiva, atendiéndose 
a lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1366/2007, de 
19 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras 
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de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóc-
tonas en peligro de extinción, y acogiéndose también a la ex-
cepción contemplada en el párrafo tercero del artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en virtud de la cual se procederá, en caso necesario, al prorra-
teo de las disponibilidades existentes entre los beneficiarios 
que ocupen el mismo orden de prelación, dando preferencia a 
unas líneas sobre otras según se establece a continuación.

Si la disponibilidad presupuestaria fuera insuficiente pa-
ra atender la totalidad de las ayudas solicitadas, se dará pre-
ferencia a las asociaciones de segundo grado frente a las de 
primero y, en cada uno de estos grupos todos los solicitantes 
tendrán la misma preferencia, ya que no se consideran dife-
rencias en la capacidad de organización entre las asociaciones 
reconocidas por ser éste uno de los requisitos para su recono-
cimiento oficial.

Entre beneficiarios de la misma preferencia, el reparto de 
las disponibilidades presupuestarias se efectuará priorizando 
las líneas de actuación en el siguiente orden:

1.º) Línea d), 2.º) Línea c), 3.º) Línea e), 4.º) Línea a), 5.º) 
Línea b) y 6.º) Línea f).

Sólo cuando se hayan satisfecho las solicitudes de ayudas 
de la línea de mayor prioridad se podrá conceder, con el pre-
supuesto sobrante, subvenciones a la línea de prioridad si-
guiente, y así sucesivamente.

El reparto de la disponibilidad presupuestaria será asig-
nando el máximo de subvención posible en base al presupues-
to aprobado a cada solicitante para cada línea. En la línea 
en la que se agoten los fondos sin poder asignar el máximo 
de subvención posible a todas las solicitudes de esa línea, se 
procederá al prorrateo del remanente disponible entre dichas 
solicitudes y en proporción al presupuesto aprobado a cada 
una de ellas.

El resto de las líneas solicitadas que no hayan podido ser 
atendidas por falta de disponibilidades, serán desestimadas

El importe de la subvención, ya sea por sí sola o en con-
currencia con otra u otras de las ayudas o subvenciones que 
pueda conceder para la misma finalidad cualquier otra Ad-
ministración o ente público o persona física o jurídica, no 
podrá superar el coste total de la actividad objeto de la sub-
vención, ni los límites establecidos en el Reglamento (CE) n.º 
1857/2006.

Los porcentajes máximos de financiación para las distin-
tas actuaciones contempladas en la base primera serán los 
siguientes:

100% de los gastos presupuestados y subvencionables en • 
las actuaciones previstas en las letras a), b), c) y d).

70% de los gastos presupuestados y subvencionables en • 
las actuaciones previstas en la letra e).

40% de los gastos presupuestados y subvencionables en • 
las actuaciones previstas en la letra f).

En todo caso, el importe recibido por un mismo benefi-• 
ciario por la suma de los párrafos a), b) y c) de la citada 
base no podrá exceder de 100.000 euros a lo largo de tres 
ejercicios fiscales.

En las Resoluciones que aprueben cada convocatoria anual 
se fijará un importe de subvención máximo por beneficiario.

Para la consideración de qué gastos presupuestados son 
subvencionables se atenderá criterios de especificidad del gas-
to con respecto a cada línea y a lo dispuesto en el artículo 31 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, admitiendo, además, como gastos subvencionables los 
denominados posibles en su apartado 7.

No se consideran diferencias en la capacidad de organiza-
ción entre las asociaciones reconocidas por ser éste uno de los 
requisitos para su reconocimiento oficial.

Cuarta.—Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes deberán presentarse, según modelo que se 
incorpora como anexo II de la presente Resolución, cumpli-
mentada en todos sus términos, firmada por el representante 
legal y dirigida a la Ilma. Sra. Consejera de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural, en la Oficina Comarcal correspondiente 
al domicilio del peticionario o a través de los sistemas esta-
blecidos en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la convocatoria anual en el bOLEtíN OfICIAL del Prin-
cipado de Asturias.

A las solicitudes se deberá adjuntar la siguiente 
documentación:

a) fotocopias del Acta fundacional, estatutos y CIf de la 
entidad solicitante, salvo que ya se haya presentado en convo-
catorias anteriores y no se hayan modificado, y justificante del 
poder de representación de la persona que firme la solicitud.

b) Certificación del Secretario de la asociación conforme 
se adoptó el acuerdo de solicitar estas ayudas por el órgano 
competente de la entidad.

c) Memoria inicial con las actuaciones para las que se so-
licita subvención, que incluya los objetivos que se pretenden 
alcanzar, los medios de los que se dispone para ello y presu-
puesto estimado de los gastos previstos para cada actuación, 
agrupados por cada una de las líneas de actuación contem-
pladas en la base primera, según modelo del anexo III de la 
presente Resolución.

En el caso de la realización de estudios y estadísticas y 
programas de mejora genética, objeto de los mismos, autor, o 
autores, responsables del centro de investigación o desarrollo 
que lo realiza y material y método a utilizar.

d) Certificación del número total de animales que figuran 
actualmente inscritos en el libro genealógico y del número de 
animales inscritos en cada sección del libro.

e) Relación nominal de los propietarios de los anima-
les inscritos con información de la explotación y del núme-
ro de animales, según modelo del anexo v de la presente 
Resolución.

f) ficha de acreedores debidamente cumplimentada, se-
gún modelo normalizado, sólo para aquellas entidades que 
concurren por primera vez a la convocatoria o en caso de va-
riación de datos.

g) Certificaciones de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y de no tener pendiente de pago ninguna deuda, por 
ningún concepto, con la Administración del Principado de 
Asturias o, en su caso, autorización expresa a la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural para que recabe de los 
órganos competentes dicha información.

h) Declaración responsable de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario seña-
ladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Quinta.—Tramitación y subsanación de defectos.

Se designa al Servicio de Producción y bienestar Animal 
de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural como 
el órgano competente en la instrucción del procedimiento de 
concesión de estas subvenciones.

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor comproba-
rá y verificará que se hallan debidamente cumplimentadas y 
documentadas de conformidad con lo establecido en la base 
cuarta de la presente convocatoria.

Si la solicitud no estuviese acompañada de los documentos 
o datos exigidos se requerirá a la entidad solicitante para que, 
en el plazo máximo e improrrogable de diez días, se subsane 
el defecto con apercibimiento de que, si no lo hiciese, se le 
tendrá por desistido en su petición en la Resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

El Servicio de Producción y bienestar Animal podrá reca-
bar del solicitante cuanta información y documentos estime 
necesarios para resolver adecuadamente las peticiones.

Sexta.—Resolución de las ayudas.

Las solicitudes serán estudiadas y valoradas por una Co-
misión constituida al efecto, que presidirá el Jefe del Servicio 
de Producción y bienestar Animal, o persona en quien dele-
gue, y de la que formarán parte como vocales, dos técnicos y 
un Jefe de Sección de dicho Servicio, actuando, este último, 
como secretario.

La Comisión verificará el cumplimiento de los requisitos 
y obligaciones. Una vez evaluadas las solicitudes teniendo 
en cuenta los criterios establecidos en la base tercera de la 
presente norma, emitirá la correspondiente propuesta de con-
cesión en la que se concretará el resultado de la evaluación 
efectuada.

El órgano instructor tramitará dicha propuesta de conce-
sión al titular de la Consejería, órgano competente para la re-
solución del procedimiento, quien, dentro de los límites de las 
disponibilidades presupuestarias, resolverá en el plazo de seis 
meses a contar desde el día siguiente al de la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

La resolución única se notificará a los interesados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La práctica de dicha notificación o publicación se ajustará 
a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada 
Ley, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 18 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, y se hará constar expresamente que los 
fondos proceden de los Presupuestos Generales del Estado.

Séptima.—Justificación.

Los solicitantes que obtuvieran una resolución favorable 
de concesión de ayuda, deberán presentar al Servicio de Pro-
ducción y bienestar Animal, como máximo, el 5 de noviembre 
de cada año, la siguiente documentación:

a) Cuenta justificativa de gastos, que conforme a lo dispues-
to en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, contendrá la siguiente documentación:

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimien-
to de las condiciones impuestas en la concesión de la subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y de los re-
sultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, en la que se incluyan:

Una relación clasificada de los gastos e inversiones de  —
la actividad, según modelo que figura como anexo III, 
con identificación del acreedor y del documento acre-
ditativo del gasto, su importe y su fecha de emisión. Si 
la subvención se otorgó con respecto a un presupuesto, 
se indicará éste, para así conocer las posibles desviacio-
nes acaecidas.

Las facturas o documentos de valor probatorio equiva- —
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia ad-
ministrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación 
acreditativa del pago. El plazo para acreditar el pago 
de los gastos acaecidos en los tres meses previos a la 
fecha de la justificación se prolongará hasta tres meses 
después de dicha fecha siempre y cuando en el momen-
to de la justificación se relacionen los justificantes de 
pago pendientes de presentar y se manifieste por escri-
to el compromiso de aportarlos dentro de dicho plazo.

No obstante, según se contempla en el artículo 74 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se podrá reducir la información a incorporar 
en la memoria económica a que se refiere el apartado anterior 
siempre que:

I) La cuenta justificativa vaya acompañada de un Infor-
me de Auditoría emitido por un auditor de cuentas inscrito 
como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

II) El auditor lleve a cabo la revisión de la cuenta justifica-
tiva verificando que los gastos se han justificado mediante las 
correspondientes facturas dentro del período subvencionable 
y que su objeto se corresponde con los conceptos subvencio-
nables en cada línea, con sujeción a las normas de actuación y 
supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General 
de la Administración del Principado de Asturias.

III) La cuenta justificativa incorpore, además de la memo-
ria de actuaciones a que se refiere el artículo 72 del Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, una memoria económica abre-
viada, que incluirá, al menos, un estado representativo de los 
gastos incurridos en la realización de las actividades subven-
cionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantida-
des inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

Si procede, una relación detallada de otros ingre- —
sos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada, con indicación de su importe y su 
procedencia.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere  —
las cuantías establecidas en el apartado 3 del artículo 
31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, los tres presupuestos que el beneficiario 
deberá haber solicitado de diferentes proveedores, y si 
la elección entre las ofertas valoradas no recayó en la 
propuesta económicamente más ventajosa, escrito jus-
tificando dicha elección.

b) Certificaciones que acrediten encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no tener pendiente de pago ninguna deuda, 
por ningún concepto, con la Administración del Principado de 
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Asturias o, en su caso, autorización expresa a la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural para que recabe de los 
órganos competentes la información mencionada.

Esta documentación se considerará presentada si no han 
transcurrido seis meses desde la fecha de emisión de los mis-
mos documentos aportados en la solicitud.

c) Certificación del número total de animales que figuran 
inscritos en el libro genealógico y del número de animales ins-
critos en cada sección del libro.

d) Relación nominal de los propietarios de los anima-
les inscritos con información de la explotación y del núme-
ro de animales, según modelo del anexo v de la presente 
Resolución.

e) Relación de visitas a explotaciones para el desarrollo de 
las actuaciones contempladas en la memoria, según modelo 
del anexo Iv.

Octava.—Inspección y control.

El Servicio de Producción y bienestar Animal podrá rea-
lizar cuantos controles administrativos e inspecciones sobre 
el terreno considere oportunos, a fin de comprobar la veraci-
dad de los datos consignados en la documentación presenta-
da para la percepción de la ayuda, así como el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones contemplados en la presente 
Resolución.

La aceptación de estas ayudas implica que las asociaciones 
beneficiarias y los criadores inscritos en ellas quedan compro-
metidos a colaborar en dichos controles e inspecciones y pro-
porcionar cualquier documentación que se considere necesa-
ria para la comprobación del cumplimiento de los requisitos y 
le sea requerida por la autoridad competente.

Si los controles no se pudieran efectuar por causa acha-
cable al beneficiario de las ayudas en el plazo propuesto por 
el Servicio de Producción y bienestar Animal, se incoará el 
oportuno expediente de revocación y, en su caso, reintegro.

Novena.—Pago de las subvenciones concedidas.

Efectuadas las comprobaciones oportunas, previo informe 
del Servicio de Producción y bienestar Animal, la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Rural procederá a tramitar 
el pago de las ayudas que hayan sido correctamente justifica-
das, mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por 
el solicitante.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones.

Décima.—Infracciones y sanciones.

En lo referente a infracciones y sanciones se estará a lo 
dispuesto en el título Iv de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en los artículos 68 a 70 del 
texto refundido de Régimen Económico y Presupuestario del 
Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 
2/98, de 25 de junio.

Undécima.—Reintegro de subvenciones.

Las ayudas concedidas podrán ser revocadas cuando el 
beneficiario incumpla las condiciones establecidas en la pre-
sente Resolución y demás disposiciones legales de aplicación, 
cuando oculte o falsee datos o documentos que hubieran ser-
vido de base para su concesión sin reunir las condiciones re-
queridas para ello, o cuando las destine a fines distintos a los 
señalados en la solicitud.

Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades 
percibidas en los casos contemplados en los artículos 36 y 37 
de la Ley General de Subvenciones.

La Resolución por la que se acuerde el reintegro de la sub-
vención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente en el que, junto a la propues-
ta razonada del Servicio de Producción y bienestar Animal, se 
acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones del 
beneficiario.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo establecido, para esta clase de ingresos, en la nor-
mativa vigente de Régimen Económico y Presupuestario del 
Principado de Asturias.

Décimosegunda.—Final.

La participación en la convocatoria de concesión de sub-
venciones supone la aceptación de estas bases.

En todo lo no especificado en la presente Resolución se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 71/92, de 29 de octubre, 
por el que se regula el régimen general de concesión de sub-
venciones, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de fe-
brero y en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de 
noviembre, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el reglamento de dicha Ley.

Anexo II

SOLICItUD DE AyUDAS PARA LA CONSERvACIóN y fOMENtO DE 

RAzAS DE PROtECCIóN ESPECIAL EN PELIGRO DE EXtINCIóN
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Anexo III

PRESUPUEStO/RELACIóN CLASIfICADA DE GAStOS DE LAS AC-
tUACIONES RELACIONADAS EN LA MEMORIA INICIAL/fINAL DE 
LA SOLICItUD DE AyUDAS A LAS ASOCIACIONES DE CRIADORES 
DE RAzAS AUtóCtONAS DE PROtECCIóN ESPECIAL EN PELIGRO 

DE EXtINCIóN

SOLICItANtE:_____________________________________

RESUMEN DEL PRESUPUEStO DE GAStOS

Línea de actuación Importe
a) Realización de estudios sobre los aspectos etnológicos, zoo-

técnicos y productivos de las especies, así como sobre su ca-
racterización morfológica y reproductiva

b) Educación, formación y divulgación de conocimientos cientí-
ficos en materia zootécnica

c) Organización de certámenes ganaderos y participación en los 
mismos

d) Creación o mantenimiento de libros genealógicos.
e) Elaboración de programas de conservación y mejora genética 

y su puesta en práctica
f) Creación de bancos de germoplasma, semen y embrio-

nes congelados o reserva en vivo en centros autorizados 
oficialmente

tOtALES

DESGLOSE DE GAStOS:

Línea Concepto Acreedor Tipo de 
documento

Fecha de 
emisión 

Presupuesto 
inicial (sin 

IVA) 

Importe 
pagado* 
(sin IVA) 

Fecha de 
pago*

Nota: Se pueden cumplimentar tantos impresos como sean 
necesarios, numerándolos en la esquina superior derecha.

Lo que declara en __________, a __ de _________ de 200

firma del representante de la asociación,

Anexo IV

RELACIóN DE vISItAS A EXPLOtACIONES PARA ACtUACIONES 
CONtEMPLADAS EN LA MEMORIA DE LA SOLICItUD DE AyUDAS 
A LAS ASOCIACIONES DE CRIADORES DE RAzAS AUtóCtONAS 

DE PROtECCIóN ESPECIAL EN PELIGRO DE EXtINCIóN

SOLICItANtE:______________________________________

PERíODO: _________________________

Fecha Nombre del 
técnico

C.E.A. de la explotación/
nombre del titular

Localidad/
municipio Kilómetros Actuaciones 

desarrolladas

En______________, a_____de_______________ de 200

fdo._______________________________________

Anexo V

RELACIóN DE CRIADORES DE ANIMALES INSCRItOS EN EL LIbRO 
DE LA RAzA

fecha: _________________________

C.E.A. Nombre 
del titular

Socio 
(sí/no) 

Domicilio N.º hembras* 
reproductoras

N.º machos* 
reproductores

N.º animales 
de recría

Especificar qué criterios se tienen en cuenta para consi-• 
derar un animal como reproductor:

HEMbRAS: ___________________________________________________

MACHOS:  ___________________________________________________

En______________, a_____de_______________ de 200

fdo._______________________________________

— • —

RESOLUCIóN de 9 de junio de 2008, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se convo-
can subvenciones para el fomento de razas autóctonas en 
peligro de extinción.

Los artículos 22 y 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, desarrollada por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, establecen que el procedimiento or-
dinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen 
de concurrencia competitiva, iniciándose de oficio mediante 
convocatoria aprobada por el órgano competente. Por otro 
lado; el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, en su nueva redac-
ción dada por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, por el que 
se regula el régimen general de concesión de subvenciones en 
el Principado de Asturias, fija en sus artículos 6.2 y 7 que el 
otorgamiento de subvenciones imnominadas y genéricas en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma se realizará mediante 
convocatoria pública, previa aprobación de las bases regula-
doras de la misma.

En cumplimiento de lo anterior, se acordó, mediante Re-
solución de 28 de abril de 2008, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural, la iniciación del procedimien-
to para la elaboración de las bases reguladoras de las ayudas 
para el fomento de razas autóctonas en peligro de extinción, 
siendo aprobadas por Resolución de 6 de junio de 2008, de di-
cha Consejería. tales ayudas se enmarcan en el Plan estratégi-
co de subvenciones públicas a que se refiere el artículo 8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de 
subvenciones para el fomento de razas autóctonas en peligro 
de extinción. Su desarrollo supone una obligación económica 
por importe global de 90.000,00 € (noventa mil euros), que se-
rán financiados con cargo a la aplicación presupuestaria 1802-
712f-483.009 del estado de gastos de la Ley 10/2006, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Principado de As-
turias para 2007, prorrogada para 2008 por Decreto 286/2007, 
de 26 de diciembre.



13690 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 17-vI-2008

La competencia para convocar las ayudas corresponde a 
la titular de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, al amparo de lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 6/1984, 
de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias, y en el artículo 2 del Decreto 14/2007, 
de 12 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, la autorización del gasto y la resolución del 
procedimiento es competencia de la misma titular en virtud 
de lo establecido en el art. 41 del texto refundido del régimen 
económico y presupuestario del Principado de Asturias, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/98, de 25 de junio.

En consecuencia, vistos los preceptos legales citados y de-
más de general aplicación,

R E S U E L v O

Primero.—Aprobar la convocatoria 2008 de ayudas al fo-
mento de las razas autóctonas en peligro de extinción, cuyo 
objeto es la concesión de subvenciones, por importe global 
de 90.000 € (noventa mil euros), destinadas a contribuir a la 
financiación de actuaciones que persigan la conservación y fo-
mento de dichas razas en el Principado de Asturias.

Segundo.—Autorizar el correspondiente gasto, por impor-
te de 90.000,00 € (noventa mil euros), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 18.02.712f.483.009 de los Presupuestos 
Generales del Principado de Asturias para el presente ejer-
cicio. La cuantía indicada podrá incrementarse con mas cré-
dito del inicial en el transcurso del ejercicio presupuestario 
por las causas previstas en el artículo 58 del Reglamento de la 
Ley de Subvenciones y con los requisitos en él contenidos, por 
una cuantía adicional de hasta 210.000 €, condicionada a la 
disponibilidad del crédito, que se aplicará a las ayudas sin ne-
cesidad de realizar nueva convocatoria. Se requiere, en todo 
caso, la publicación de la declaración de créditos disponibles y 
su distribución definitiva antes de la resolución de concesión, 
sin que ello implique apertura de plazos ni inicio de nuevo 
cómputo para resolver.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en la base 
tercera de la Resolución que aprobó las bases reguladoras de 
estas ayudas, fijar la cantidad de veinte mil euros (20.000,00 €) 
como la máxima a conceder a cada beneficiario. No obstante, 
tal y como se ha indicado en el resuelvo anterior, de incre-
mentarse las disponibilidades presupuestarias, dicha cantidad 
aumentaría proporcionalmente al incremento habido hasta 
un máximo de 60.000,00 € por beneficiario.

Cuarto.—La concesión de las subvenciones se regirá por 
lo establecido en la Resolución de 6 de junio de 2008, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de estas ayudas en el Princi-
pado de Asturias, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real De-
creto 1366/2007, de 19 de octubre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de las razas autóctonas en peligro de extinción.

tal y como establecen las bases reguladoras, la concesión 
de las subvenciones se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva, procediéndose, en caso necesario al prorrateo de 
las disponibilidades existentes entre los beneficiarios que ocu-
pen el mismo orden de prelación y dentro de las preferencias 
dadas a unas líneas sobre otras en la ya citada base tercera.

Estas ayudas están cofinanciadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Administración y la Administración del 
Principado de Asturias

Quinto.—Las ayudas consistirán en una subvención para 
contribuir a financiar las inversiones y gastos ocasionados por 
la realización de alguna de las líneas contempladas en la pri-
mera de las bases reguladoras.

Sexto.—Las solicitudes, según modelo que se incorpora 
como anexo II de la resolución que aprueba las bases regu-
ladoras, deberán presentarse, cumplimentadas en todos sus 
términos, firmadas por el solicitante o su representante le-
gal y dirigidas a la Ilma. Sra. Consejera de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural, en la Oficina Comarcal correspondiente 
al domicilio del peticionario o a través de cualquiera de los 
sistemas establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Su presentación implicará 
el conocimiento y aceptación de las bases reguladoras y de la 
presente Resolución.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de publica-
ción de la presente Resolución en el bOLEtíN OfICIAL del 
Principado de Asturias.

Los impresos de solicitud se acompañarán de la documen-
tación prevista en la base reguladora cuarta, entre la que figu-
ran los documentos acreditativos de la personalidad del soli-
citante y, en su caso, de la representación en que actúa, y las 
certificaciones expedidas por la Agencia Tributaria, el Ente de 
Servicios tributarios y la tesorería General de la Seguridad 
Social acreditativas de que el interesado se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social (o bien autorización expresa a la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Rural para que recabe de 
esos tres organismos dicha información).

Séptimo.—Las solicitudes serán valoradas según se esta-
blece en la base reguladora sexta, siendo notificada la resolu-
ción de acuerdo con lo dispuesto en esa misma base.

Octavo.—Los solicitantes que obtuvieran una resolución 
favorable de concesión de ayuda deberán presentar al Ser-
vicio de Producción y bienestar Animal, antes del día 5 de 
noviembre de 2008, una cuenta justificativa que contendrá la 
documentación prevista en las bases reguladoras.

Noveno.—La participación en esta convocatoria de sub-
venciones supone la aceptación de su contenido. En todo lo 
no especificado en la presente Resolución se estará a lo dis-
puesto en el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se 
regula el régimen general de concesión de subvenciones, mo-
dificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de dicha Ley.

Décimo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior 
de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, sin perjuicio 
de la posibilidad de previa interposición del recurso potestati-
vo de reposición ante la Ilma. Sra. Consejera de Medio Rural 
y Pesca en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principa-
do de Asturias, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Prin-
cipado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
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Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

Oviedo, a 9 de junio de 2008.—La Consejera de Me-
dio Ambiente y Desarrollo Rural, belén fernández 
González.—10.743.

CONSEJERíA DE INDUStRIA y EMPLEO:

RESOLUCIóN de 30 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se dispone la ejecución 
de la sentencia dictada por la Sección 1.ª de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Asturias en el recurso contencioso-administrativo 
n.º 199/04. Expte. A.T. 6615 (finca 1).

Recibido de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del tribunal Superior de Justicia de As-
turias el testimonio de la Sentencia de fecha 8 de febrero de 
2008, por la que se desestima el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto contra el Acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación forzosa de 4 de diciembre de 2003, dictada por 
la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso–Administrativo 
del tribunal Superior de Justicia del Asturias en el recurso 
contencioso-administrativo n.º 199/04, interpuesto por Urba-
nizadora Gijonesa, S.A.

visto el dictamen emitido por el Servicio Jurídico y consi-
derando que la mencionada Sentencia ha adquirido firmeza, 
y que, en orden a su ejecución, han de observarse los trámites 
previstos en el art. 26 del Decreto 20/97, de 20 de marzo, por 
el que se regula la Organización y funcionamiento del Servi-
cio Jurídico del Principado de Asturias, por la presente,

R E S U E L v O

Ejecutar en sus propios términos el fallo de la Sentencia 
referida, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor literal:

“En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
ha decidido: Desestimar el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por la representación procesal de Urbaniza-
dora Gijonesa, S.A., contra el Acuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiación forzosa n.º 1450/2003, de 4 de diciembre, 
que fijó el justiprecio de la finca número 1, propiedad de la 
recurrente, expropiada con motivo de la obra pública L.A.t. 
20 kv de Alimentación al túnel de Deva (Cara Este), por ser 
conforme a Derecho. Los intereses legales se devengarán con-
forme a lo establecido en esta resolución. Sin costas.”

Oviedo, 30 de mayo de 2008.—El Consejero de Industria y 
Empleo, Graciano torre González.—9.964.

— • —

RESOLUCIóN de 30 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se dispone la ejecución 
de la sentencia de 24 de marzo dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 683/2004.

En el recurso contencioso-administrativo número 683/2004 
interpuesto por D.ª María Rosa, D.ª María Jesús, D. José 
Marcos y D. Javier María García González, contra Acuerdo 

del Consejo de Gobierno de 20/05/2004, por el que se declara-
ba la urgente ocupación de la finca que resultaba precisa con 
objeto de dar cumplimiento al Plan de Labores de la Industria 
Extractiva a cielo abierto de la Sección C) denominada “Ma-
rian”, sita en el Alto de Praviano, concejo de Soto del barco, 
en el expediente de expropiación forzosa por vía de urgencia 
solicitado por la sociedad “Arcillas y Áridos Monte La Gran-
da, S.L.”, (expte. referencia de la Consejería de Industria y 
Empleo EX-95/03), se ha dictado Sentencia por la Sección 1.ª 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Su-
perior de Justicia de Asturias el 24 de marzo de 2008. Por ello, 
habiendo adquirido firmeza y que, en orden a la ejecución de 
la referida Sentencia, han de observarse los trámites previstos 
en el art. 26 del Decreto 20/97, de 20 de marzo, por el que se 
regula la Organización y funcionamiento del Servicio Jurídi-
co del Principado de Asturias, por la presente,

R E S U E L v O

Ejecutar en sus propios términos el fallo de la Sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo el tribunal Su-
perior de Justicia de Asturias de 24 de marzo de 2008, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor literal:

“Desestimar totalmente el presente contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador. D. Celso Rodríguez 
de la vera, en nombre y representación de D.ª María Rosa, 
D.ª María Jesús, D. José Marcos y D. Javier María García 
González, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
20/05/2004, dictado en el expediente n.º 95/03, por el que se 
declaró la urgente ocupación de la finca propiedad de los ac-
tores, por resultar el mismo ajustado a derecho; todo ello sin 
hacer especial pronunciamiento sobre costas.”

Oviedo, 30 de mayo de 2008.—El Consejero de Industria y 
Empleo, Graciano torre González.—9.951.

SERvICIO PúbLICO DE EMPLEO DEL PRINCIPADO DE AStURIAS

RESOLUCIóN de 28 de mayo de 2008, del Servicio Públi-
co de Empleo, por la que se resuelve la concesión de sub-
vención del séptimo trimestre por el mantenimiento de la 
contratación laboral de jóvenes titulados en entidades sin 
ánimo de lucro (mes de julio de 2006, séptimo trimestre).

En relación con la convocatoria de concesión de subven-
ciones por la contratación laboral de jóvenes titulados en 
entidades sin ánimo de lucro (mes de julio de 2006–Séptimo 
trimestre).

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por Resolución del Servicio Público de 
Empleo de fecha 19 de abril de 2006 se aprueban bases regu-
ladoras y por Resolución de 26 de mayo de 2006 se aprueba 
la convocatoria de concesión de subvenciones por la contra-
tación laboral de jóvenes titulados. Presentadas las solicitudes 
por parte de las entidades sin ánimo de lucro, las relacionadas 
en el anexo I han sido admitidas a trámite al amparo de la 
citada convocatoria.

Segundo.—Que en los Presupuestos del Principado de 
Asturias para 2008 existe crédito disponible, adecuado y sufi-
ciente para atender la concesión de dichas subvenciones en la 
aplicación 85.01.322 A 781.019.

Tercero.—Que reunida la Comisión de valoración para la 
evaluación de las solicitudes admitidas a trámite por las con-
trataciones del mes de julio de 2006, por parte del Servicio 
de Programas de Empleo, con fecha con fecha 16 de mayo de 
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2008 se eleva al titular del Servicio Público de Empleo pro-
puesta de resolución de subvención en su séptimo trimestre 
por el mantenimiento de la contratación indefinida de jóvenes 
titulados en entidades sin ánimo de lucro en los términos que 
se detallan a continuación:

Que la Comisión de valoración formula informe favorable 
a la concesión de subvenciones a las solicitudes presentadas 
que se enumeran en el anexo I, apartado primero, siendo el 
importe de subvención total propuesto por el mantenimiento 
de las contrataciones indefinidas de julio de 2006 de jóvenes ti-
tulados durante su séptimo trimestre de vigencia de 11.250,00 
€. En el citado anexo I, apartado primero, se propone conce-
der y que se abonen subvenciones a las entidades sin ánimo de 
lucro, por el mantenimiento de los contratos indefinidos y por 
los importes que se indican en cada caso.

Cuarto.—Que las entidades sin ánimo de lucro con infor-
me favorable a la concesión de subvención han acreditado 
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, así como de no ser deudor de la Hacien-
da del Principado de Asturias por deudas vencidas, líquidas 
y exigibles.

Quinto.—Asimismo, las entidades sin ánimo de lucro con 
informe favorable a la concesión de subvención por el mante-
nimiento de los contratos indefinidos formalizados en julio de 
2006, durante su séptimo trimestre de vigencia han aportado 
la documentación requerida en la convocatoria a los efectos 
de justificar todos los requisitos necesarios para ser benefi-
ciarios de la presente subvención y por parte del Servicio de 
Programas de Empleo se da la conformidad para su abono.

Sexto.—Que estas subvenciones, en tanto contribuyen a la 
mejora de la adaptabilidad de los trabajadores y al fomento de 
su empleabilidad, así como de la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres, son objeto de cofinanciación en un 
80% por la Unión Europea al amparo del Programa Operati-
vo del fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2007-
2013 (2007.ES.051.PO006).

La aceptación de la financiación por los beneficiarios im-
plica la aceptación de su inclusión en una publicación electró-
nica en la que se recoge los nombres de los beneficiarios, los 
nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos 
asignada a cada uno, que será publicada en la página web de la 
Unidad Administradora del fondo Social Europeo.

fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 
de julio, del Servicio Público de Empleo; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003; el Decreto del Principado de Astu-
rias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones por la contratación laboral de 
jóvenes titulados, aprobadas por Resolución de 19 de abril de 
2006 (bOPA de 28 de abril) y la convocatoria de su concesión 
a entidades sin ánimo de lucro aprobada por Resolución de 26 
de mayo de 2006 (bOPA de 1 de junio).

Segundo.—Que el importe de las subvenciones será el es-
tablecido en el resuelvo cuarto de la convocatoria en relación 
con las bases quinta de las reguladoras de la concesión de es-
tas subvenciones.

Tercero.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras 
las subvenciones por la celebración de contratos indefinidos 
serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas o subven-
ciones para fomento del empleo, excepto las desgravaciones 

fiscales o deducciones de cuotas a la Seguridad Social, esta-
blecidas con carácter general y como medida de fomento del 
empleo por la Administración General del Estado.

Cuarto.—Que, en cualquier caso, la suma de las ayudas o 
subvenciones recibidas no podrá superar el sesenta por cien-
to del coste salarial anual correspondiente al contrato que se 
subvenciona.

Quinto.—Que, las subvenciones concedidas desde el 1 de 
enero de 2007 quedan acogidas al régimen de mínimis estable-
cido en el Reglamento CE n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 
87 y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis, según el cual, 
las empresas beneficiarias de estas subvenciones no podrán 
obtener durante tres ejercicios fiscales ayudas acogidas a este 
mismo régimen o destinadas a los mismos costes subvenciona-
bles por importe superior a 200.000 € (100.000 € en el caso de 
empresas del sector de transporte por carretera).

Para la acreditación de los anteriores extremos, en el mo-
mento de la presentación de la solicitud o en cualquier otro 
posterior en caso de obtención sobrevenida de ayudas, el 
beneficiario deberá presentar declaración responsable sobre 
cualquier ayuda recibida incluida en dicho régimen o destina-
da a los mismos costes subvencionables durante los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Sexto.—Que, de conformidad con el resuelvo quinto de la 
convocatoria y el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, la notifi-
cación de la resolución del procedimiento se realizará a través 
de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho mencionados y que son de aplicación, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Conceder y que se abonen subvenciones por 
importe de 11.250,00 € con cargo a la aplicación 85.01.322 A 
781.019 a las entidades sin ánimo de lucro relacionadas en el 
anexo I, apartado primero, por el mantenimiento del contrato 
indefinido con fecha de inicio de julio de 2006 y en su séptimo 
trimestre, en las cuantías que se indican en cada caso.

Segundo.—Notificar al interesado, mediante la publica-
ción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, la 
presente Resolución, indicándole que este acto no pone fin a 
la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recur-
so de alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Em-
pleo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 27. 
2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995 de 13 de marzo 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

En Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Presidente del Ser-
vicio Público de Empleo.—9.935.

Anexo I

Primero.—Conceder y se abone.

Núm: 1.
Expte.: C/06/0586/01.
Empresa: CAJA RURAL DE AStURIAS, SOCIEDAD DE CREDItO.
CIf: f-33007337
Cuantía: 2.250,00 €.
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trabajador/a: LAURA bARRIAL GONzALEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 2.
Expte.: C/06/0586/02.
Empresa: CAJA RURAL DE AStURIAS, SOCIEDAD DE CREDItO.
CIf: f-33007337
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: PAbLO fERNANDEz fERNANDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 3.
Expte.: C/06/0586/03.
Empresa: CAJA RURAL DE AStURIAS, SOCIEDAD DE CREDItO.
CIf: f-33007337
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: CRIStINA bARROS GONzALEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 4.
Expte.: C/06/0586/04.
Empresa: CAJA RURAL DE AStURIAS, SOCIEDAD DE CREDItO.
CIf: f-33007337
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: vANESA ALvAREz tEJEIRO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 5.
Expte.: C/06/0586/05.
Empresa: CAJA RURAL DE AStURIAS, SOCIEDAD DE CREDItO.
CIf: f-33007337
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: ALEJANDRA SUAREz CRIADO.
Tipo de contrato: Indefinido.

— • —

RESOLUCIóN de 28 de mayo de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se resuelve la concesión de 
subvención por el mantenimiento de la contratación la-
boral de jóvenes titulados (mes de mayo de 2007, tercer 
trimestre).

En relación con la convocatoria de concesión de subven-
ciones por la contratación laboral de jóvenes titulados (mes de 
mayo de 2007 – tercer trimestre).

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por Resolución del Servicio Público de 
Empleo de fecha 19 de abril de 2006 se aprueban bases re-
guladoras y por Resolución de 27 de octubre de 2006 (bOPA 
de 22 de noviembre de 2006) se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones por la contratación laboral de jó-
venes titulados. Presentadas las solicitudes por parte de las 
empresas, las relacionadas en el anexo I han sido admitidas a 
trámite al amparo de la citada convocatoria.

Segundo.—Que en los Presupuestos del Principado de 
Asturias para 2008 existe crédito disponible, adecuado y sufi-
ciente para atender la concesión de dichas subvenciones en la 
aplicación 85.01.322 A 771.009.

Tercero.—Que reunida la Comisión de valoración para la 
evaluación de las solicitudes admitidas a trámite por las con-
trataciones del mes de mayo de 2007, por parte del Servicio 
de Programas de Empleo, con fecha 7 de mayo de 2008 se 
eleva al titular del Servicio Público de Empleo propuesta de 
resolución de subvención en los términos que se detallan a 
continuación: 

Que la Comisión de valoración formula informe favora-
ble a la concesión de subvenciones a las solicitudes presen-
tadas que se enumeran en el anexo I, apartado primero. Los 
expedientes evaluados comprenden 67 contrataciones, cuyo 
resultado de valoración se relaciona en el anexo I que se ad-
junta, siendo el importe de subvención total propuesto por el 

mantenimiento de las contrataciones del mes de mayo de 2007 
de jóvenes titulados durante su tercer trimestre de vigencia de 
83.917,72 €.

En el citado anexo I, apartado primero, se propone con-
ceder y que se abonen subvenciones a las empresas, por los 
importes que se indican en cada caso y las categorías contrac-
tuales relacionadas en el siguiente orden: contratos en prácti-
cas, contratos indefinidos y contratos de relevo.

En el anexo I, apartado segundo, se deniega la concesión 
de subvención a las empresas y por los motivos que se indican 
en cada caso, según el orden anteriormente citado.

Cuarto.—Que las empresas con informe favorable a la 
concesión de subvención han acreditado hallarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como de no ser deudor de la Hacienda del Principado de As-
turias por deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Quinto.—Asimismo, las empresas con informe favorable a 
la concesión de subvención por el mantenimiento de los con-
tratos formalizados en mayo de 2007, durante su tercer tri-
mestre de vigencia han aportado la documentación requerida 
en la convocatoria a los efectos de justificar todos los requisi-
tos necesarios para ser beneficiarios de la presente subvención 
y por parte del Servicio de Programas de Empleo se da la con-
formidad para su abono.

Sexto.—Que estas subvenciones, en tanto contribuyen a la 
mejora de la adaptabilidad de los trabajadores y al fomento de 
su empleabilidad, así como de la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres, son objeto de cofinanciación en un 
80% por la Unión Europea al amparo del Programa Operati-
vo del fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2007-
2013 (2007.ES.051.PO006).

La aceptación de la financiación por los beneficiarios im-
plica la aceptación de su inclusión en una publicación electró-
nica en la que se recogen los nombres de los beneficiarios, los 
nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos 
asignada a cada uno, que será publicada en la página web de la 
Unidad Administradora del fondo Social Europeo.

fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 
de julio, del Servicio Público de Empleo; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003; el Decreto del Principado de Astu-
rias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones por la contratación laboral 
de jóvenes titulados, aprobadas por Resolución de 19 de abril 
de 2006 (BOPA de 28 de abril), primera modificación apro-
bada por Resolución de 26 de mayo de 2006 (bOPA de 1 de 
junio), segunda modificación aprobada por Resolución de 21 
de marzo de 2007 (bOPA de 13 de abril) y la convocatoria de 
su concesión aprobada por Resolución de 27 de octubre de 
2006 (bOPA de 22 de noviembre de 2006).

Segundo.—Que el importe de las subvenciones será el es-
tablecido en el resuelvo cuarto de la convocatoria en relación 
con las bases quinta de las reguladoras de la concesión de es-
tas subvenciones.

Tercero.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras, 
las subvenciones por la celebración de contratos en prácticas 
serán compatibles con cualesquiera otras ayudas o subvencio-
nes para fomento del empleo, sin que se supere el cien por 
cien del coste empresarial a la Seguridad Social.
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Cuarto.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras 
las subvenciones por la celebración de contratos indefinidos y 
de relevo serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas o 
subvenciones para fomento del empleo, excepto las desgrava-
ciones fiscales o deducciones de cuotas a la Seguridad Social, 
establecidas con carácter general y como medida de fomento 
del empleo por la Administración General del Estado.

Quinto.—Que, en cualquier caso, la suma de las ayudas o 
subvenciones recibidas no podrá superar el sesenta por cien-
to del coste salarial anual correspondiente al contrato que se 
subvenciona.

Sexto.—Que, las subvenciones concedidas desde el 1 de 
enero de 2007 quedan acogidas al régimen de mínimis estable-
cido en el Reglamento CE n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 
87 y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis, según el cual, 
las empresas beneficiarias de estas subvenciones no podrán 
obtener durante tres ejercicios fiscales ayudas acogidas a este 
mismo régimen o destinadas a los mismos costes subvenciona-
bles por importe superior a 200.000 € (100.000 € en el caso de 
empresas del sector de transporte por carretera).

Para la acreditación de los anteriores extremos, en el mo-
mento de la presentación de la solicitud o en cualquier otro 
posterior en caso de obtención sobrevenida de ayudas, el 
beneficiario deberá presentar declaración responsable sobre 
cualquier ayuda recibida incluida en dicho régimen o destina-
da a los mismos costes subvencionables durante los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Séptimo.—Que, de conformidad con el resuelvo quinto de 
la convocatoria y el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, la notifi-
cación de la resolución del procedimiento se realizará a través 
de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho mencionados y que son de aplicación, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Conceder y que se abonen subvenciones por 
importe de 83.917,72 €, con cargo a la aplicación 85.01.322 A 
771.009 por los importes y con la finalidad que se indican en 
cada caso, a las empresas relacionadas en el anexo I, aparta-
do primero, por el mantenimiento del contrato con fecha de 
inicio de mayo 2007 y en su tercer trimestre, en el siguiente 
orden: contratos en prácticas, contratos indefinidos y contra-
tos de relevo.

Segundo.—Denegar la concesión de subvenciones a las 
empresas, relacionadas en el anexo I, apartado segundo, por 
los motivos que se indican en cada caso.

Tercero.—Notificar al interesado, mediante la publicación 
en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, la pre-
sente Resolución, indicándole que este acto no pone fin a la 
vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso 
de alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Em-
pleo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 27. 
2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995 de 13 de marzo 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

En Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Presidente del Ser-
vicio Público de Empleo.—9.941.

Anexo I
Primero.—Conceder y se abone.

Núm: 1.
Expte.: C/06/1005/03.
Empresa: ALtEL-91, S.L.
CIf: b-33477217
Cuantía: 815,10 €.
trabajador/a: OMAR CAbAL MENENDEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 2.
Expte.: C/06/1005/04.
Empresa: ALtEL-91, S.L.
CIf: b-33477217
Cuantía: 743,02 €.
trabajador/a: PAbLO SEIJAS GONzALEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 3.
Expte.: C/06/0125/22.
Empresa: APPLUS NORCONtROL, S.L.U.
CIf: b-15044357
Cuantía: 1.058,10 €.
trabajador/a: JOSE fRANCISCO CAbAL ALvAREz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 4.
Expte.: C/06/0125/23.
Empresa: APPLUS NORCONtROL, S.L.U.
CIf: b-15044357
Cuantía: 1.058,10 €.
trabajador/a: ADRIAN fERNANDEz CAbO.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 5.
Expte.: C/06/3433/01.
Empresa: ARbOLES AzULES, SL.
CIf: b-74167701
Cuantía: 895,50 €.
trabajador/a: LUIS PERALES fELIz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 6.
Expte.: C/06/1866/02.
Empresa: AREA DENtAL, S.L.
CIf: b-33670902
Cuantía: 666,00 €.
trabajador/a: SARAI fERNANDEz fERNANDEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 7.
Expte.: C/06/0974/40.
Empresa: AzvASE S.L.
CIf: b-33228396
Cuantía: 382,20 €.
trabajador/a: LUCIA PILO GONzALEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 8.
Expte.: C/06/0743/03.
Empresa: bAUS INGENIEROS, S.L.
CIf: b-33935420
Cuantía: 654,30 €.
trabajador/a: LUCIA fERNANDEz ROMERO.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 9.
Expte.: C/06/1815/02.
Empresa: bItACORA PUbLICIDAD, S.L.
CIf: b-33782236
Cuantía: 953,70 €.
trabajador/a: RAMON vALLE DIAz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 10.
Expte.: C/06/3388/01.
Empresa: CONStRUCCIONES MEtALICAS ESPECIALES StbAS-

tUR, S.A.
CIf: A-33923350
Cuantía: 1.127,70 €.
trabajador/a: ALbERtO CASIELLES CAMPAL.
tipo de contrato: Prácticas.
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Núm: 11.
Expte.: C/06/1883/02.
Empresa: CONtRAtAS IGLESIAS, SA.
CIf: A-33048505
Cuantía: 1.765,50 €.
trabajador/a: ROCIO DIAz ALvAREz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 12.
Expte.: C/06/0776/04.
Empresa: CONtROLES ELECtROMAGNEtICOS, S.L. (CONELEt).
CIf: b-33621871
Cuantía: 955,80 €.
trabajador/a: MANUEL ANtONIO RObLEDO bLANCO.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 13.
Expte.: C/06/3354/01.
Empresa: CUEvA DIAz y ASOCIADOS CONSULtORES, SL.
CIf: b-33576497
Cuantía: 868,50 €.
trabajador/a: SONIA fERNANDEz fERNANDEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 14.
Expte.: C/06/2641/08.
Empresa: DESARROLLO DE SIStEMAS LLARA, S.L.
CIf: b-74192584
Cuantía: 799,80 €.
trabajador/a: SALvADOR PRUNEDA vALLINA.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 15.
Expte.: C/06/3438/01.
Empresa: EStUDIOCASA, C.b.
CIf: E-74203936
Cuantía: 646,50 €.
trabajador/a: MONICA CAÑEDO fERNANDEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 16.
Expte.: C/06/3335/01.
Empresa: ESvA DE tRAbAJO ASOCIADO S COOP LtDA.
CIf: f-33066531
Cuantía: 1.446,30 €.
trabajador/a: ALEJANDRO SANtACLARA vALDERDE.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 17.
Expte.: C/06/0234/03.
Empresa: fERPI tRANSPORtES y ObRAS, S.A.
CIf: A-33610536
Cuantía: 1.487,40 €.
trabajador/a: HECtOR DIAz DIAz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 18.
Expte.: C/06/1803/04.
Empresa: fOX INNOvACION, S.L.
CIf: b-74184664
Cuantía: 766,80 €.
trabajador/a: LORENA RODRIGUEz GONzALEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 19.
Expte.: C/06/0130/36.
Empresa: GAM NOROEStE, S.L.
CIf: b-33382433
Cuantía: 1.214,40 €.
trabajador/a: DANIEL fERNANDEz HIGARzA.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 20.
Expte.: C/06/3399/01.
Empresa: GIGIA vIAJES, S.L.
CIf: b-33941139
Cuantía: 559,80 €.
trabajador/a: MARIA ROSARIO RODRIGUEz LOPEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 21.
Expte.: C/06/3432/01.
Empresa: HEREDEROS DE MACARIO GARCIA RODRIGUEz.
CIf: G-33400250
Cuantía: 909,90 €.
trabajador/a: MARISOL bUENO bLANCO.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 22.
Expte.: C/06/0558/02.
Empresa: HERRERO HERMANOS, S.A.
CIf: A-33007303
Cuantía: 905,40 €.
trabajador/a: tAtIANA ALfONSO GONzALEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 23.
Expte.: C/06/3398/01.
Empresa: HORACIO RODRIGUEz bANGO.
NIf: 10831073-M.
Cuantía: 931,20 €.
trabajador/a: ALEJANDRA SANCHEz PEREz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 24.
Expte.: C/06/3440/01.
Empresa: IMPRENtA HELMANtICA, C.b.
CIf: E-33495987
Cuantía: 655,50 €.
trabajador/a: ALICIA DEL ROSA GARCIA GONzALEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 25.
Expte.: C/06/1167/04.
Empresa: INGENIERIA y MANAGEMENt INGESPARK, S.L.
CIf: b-74096900
Cuantía: 1.353,90 €.
trabajador/a: JORGE CUEvAS MARtINEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 26.
Expte.: C/06/2437/13.
Empresa: ISfERE, S.L.
CIf: b-24489577
Cuantía: 1.520,40 €.
trabajador/a: vICtOR ROLDAN REvILLA.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 27.
Expte.: C/06/3377/01.
Empresa: JESUS MENENDEz MENENDEz.
NIf: 9390782-C.
Cuantía: 934,20 €.
trabajador/a: MARIA GARCIA MENENDEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 28.
Expte.: C/06/3316/01.
Empresa: JOSE MANUEL REbOREDA SOMOzA.
NIf: 35292139-L.
Cuantía: 1.132,20 €.
trabajador/a: MARtA bUCEtA PANtOJA.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 29.
Expte.: C/06/1828/03.
Empresa: JUAN SIMON NAvES DEL vALLE.
NIf: 10541322-P.
Cuantía: 633,90 €.
trabajador/a: ANA CIMA fERNANDEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 30.
Expte.: C/06/2129/04.
Empresa: LyDIA CAStROSIN MARCOS.
NIf: 52591297-A.
Cuantía: 624,90 €.
trabajador/a: bARbARA fERNANDEz bAJO.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 31.
Expte.: C/06/3451/01.
Empresa: MADERAS y PUERtAS ALvAREz HERMANOS, S.L.
CIf: b-33447673
Cuantía: 732,42 €.
trabajador/a: DANIEL ENRIQUE RUIz GARCIA.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 32.
Expte.: C/06/3317/01.
Empresa: MARIA AMPARO GERvASIA GONzALEz PEREz.
NIf: 11348283-z.
Cuantía: 796,50 €.
trabajador/a: JOSE RAMON ALONSO RIEStRA.
tipo de contrato: Prácticas.
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Núm: 33.
Expte.: C/06/3363/01.
Empresa: MECANIzACIONES INDUStRIALES SAN CLAUDIO, SL.
CIf: b-33055922
Cuantía: 884,10 €.
trabajador/a: HECtOR ALONSO bARtOLOME.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 34.
Expte.: C/06/1785/05.
Empresa: MENSECO y ASOCIADOS,S.L.
CIf: b-74181488
Cuantía: 633,90 €.
trabajador/a: DIEGO RODRIGUEz MARCOS.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 35.
Expte.: C/06/0262/05.
Empresa: NOEGA INGENIERIA y MEDIOAMbIENtE, S.A.
CIf: A-27286582
Cuantía: 748,20 €.
trabajador/a: fELIX GONzALEz fERNANDEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 36.
Expte.: C/06/1781/06.
Empresa: OLICRIS, S. L.
CIf: b-33391723
Cuantía: 633,90 €.
trabajador/a: ELISAbEtH vEIGA GOLDAN.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 37.
Expte.: C/06/0465/15.
Empresa: tSK ELECtRONICA y ELECtRICIDAD S.A.
CIf: A-48035901
Cuantía: 1.303,68 €.
trabajador/a: vICtOR CAMPA QUINtANA.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm: 38.
Expte.: C/06/1103/04.
Empresa: vACIERO, S.A.
CIf: A-33445396
Cuantía: 1.293,00 €.
trabajador/a: PALOMA GONzALEz MODROÑO.
tipo de contrato: Prácticas.

Primero.—Conceder y se abone.

Núm: 1.
Expte.: C/06/3415/01.
Empresa: ALEJANDRO JIMENEz CUERvO.
NIf: 71881422-M.
Cuantía: 1.572,90 €.
trabajador/a: CELIA fERNANDEz ARIAS.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 2.
Expte.: C/06/3395/01.
Empresa: AMANDI y ASOCIADOS ASESORES, S.L.
CIf: b-33742727
Cuantía: 2.081,70 €.
trabajador/a: ELIA MARIA SANCHEz GARCIA.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 3.
Expte.: C/06/0125/19.
Empresa: APPLUS NORCONtROL, S.L.U.
CIf: b-15044357
Cuantía: 1.783,80 €.
trabajador/a: SERGIO vELASCO MARCOS.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 4.
Expte.: C/06/3400/02.
Empresa: ARRONtES y bARRERA EStUDIO DE PUbLICIDAD, 

S.L.L.
CIf: b-82311234
Cuantía: 1.350,60 €.
trabajador/a: CLARA bUERGO ALDAGUER.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 5.
Expte.: C/06/3346/01.
Empresa: AStURIANA DE PAvIMENtOS SL.
CIf: b-74053489

Cuantía: 2.037,60 €.
trabajador/a: tAMARA DIAz GARCIA.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 6.
Expte.: C/06/4114/01.
Empresa: bAG MOtORSPORt, S.L.
CIf: b-33950999
Cuantía: 1.999,50 €.
trabajador/a: JAIRO ARANDA GARCIA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 7.
Expte.: C/06/2668/03.
Empresa: CLIMALLANO, S.L.
CIf: b-74189531
Cuantía: 2.136,60 €.
trabajador/a: SALvADOR NUÑEz MUÑOz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 8.
Expte.: C/06/3436/01.
Empresa: DESARROLLO DEL CAD- CAM, S.A.
CIf: A-33833708
Cuantía: 1.782,00 €.
trabajador/a: RUbEN GONzALEz tURANzAS.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 9.
Expte.: C/06/3353/01.
Empresa: fERIA ONLINE, S.L.
CIf: b-74145335
Cuantía: 517,50 €.
trabajador/a: EvA GARCIA ALENDE.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 10.
Expte.: C/06/0130/35.
Empresa: GAM NOROEStE, S.L.
CIf: b-33382433
Cuantía: 1.690,20 €.
trabajador/a: DIANA OCAMPO GARCIA.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 11.
Expte.: C/06/1768/02.
Empresa: GEStIONALIA, EXtERNALIzACION y SERvICIOS, SA.
CIf: A-74027293
Cuantía: 2.067,30 €.
trabajador/a: SILvIA ALvAREz GONzALEz.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 12.
Expte.: C/06/3389/01.
Empresa: GEStORIA bEGOÑA GARCIA S.L.U.
CIf: b-74196056
Cuantía: 429,68 €.
trabajador/a: MARIA JESUS GARCIA GONzALEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 13.
Expte.: C/06/1950/02.
Empresa: GIJON J.L. ELECtRICIDAD, S.L.L.
CIf: b-33863481
Cuantía: 1.822,80 €.
trabajador/a: JUAN CARLOS SEvILLANO tOUzON.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 14.
Expte.: C/06/3455/01.
Empresa: GRUPO GERIAtRICO AStURIAS, S.L.
CIf: b-33420340
Cuantía: 519,52 €.
trabajador/a: LAURA MORAL IGLESIAS.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 15.
Expte.: C/06/1268/03.
Empresa: HIDROCANtAbRICO EXPLOtACION DE CENtRALES, 

S.A.
CIf: A-74096363
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: JAvIER LOPEz RODRIGUEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 16.
Expte.: C/06/1268/04.
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Empresa: HIDROCANtAbRICO EXPLOtACION DE CENtRALES, 
S.A.

CIf: A-74096363
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: DAvID ARECES yUGUERO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 17.
Expte.: C/06/3342/02.
Empresa: JORGE MADERA LLAMAS.
NIf: 71763641-f.
Cuantía: 1.260,90 €.
trabajador/a: PAtRICIA GARCIA NAvARRO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 18.
Expte.: C/06/3336/01.
Empresa: KLK ELECtRO MAtERIALES SA.
CIf: A-33604406
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: fRANCISCO GARCIA fERNANDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 19.
Expte.: C/06/3336/02.
Empresa: KLK ELECtRO MAtERIALES SA.
CIf: A-33604406
Cuantía: 2.100,00 €.
trabajador/a: ALvARO PIDAL RODRIGUEz.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 20.
Expte.: C/06/3336/03.
Empresa: KLK ELECtRO MAtERIALES SA.
CIf: A-33604406
Cuantía: 2.100,00 €.
trabajador/a: vIvIANA fEItO CANO.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 21.
Expte.: C/06/3341/01.
Empresa: MAPfRE SERvICIO DE PREvENCION, S.L.
CIf: b-46400149
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: JOSE MORAN LOUGEDO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 22.
Expte.: C/06/3387/01.
Empresa: MARIA LIbIA LOPEz IGLESIAS.
NIf: 11421840-v.
Cuantía: 1.633,20 €.
trabajador/a: MARIA PILAR SANCHEz GONzALEz.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 23.
Expte.: C/06/0822/04.
Empresa: NEStLE ESPAÑA, S.A.
CIf: A-8005449
Cuantía: 2.100,00 €.
trabajador/a: MARIA JOSE GONzALEz ALONSO.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 24.
Expte.: C/06/0822/05.
Empresa: NEStLE ESPAÑA, S.A.
CIf: A-8005449
Cuantía: 2.100,00 €.
trabajador/a: bEGOÑA MENDIGUREN fERNANDEz.
tipo de contrato: Conversión Prácticas.

Núm: 25.
Expte.: C/06/3406/01.
Empresa: PAULA ADELAIDA SANCHEz GARCIA.
NIf: 71884092-f.
Cuantía: 1.165,20 €.
trabajador/a: MARIA fERNANDEz ALONSO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm: 26.
Expte.: C/06/3340/01.
Empresa: t C INDUStRIAL, S.A.
CIf: A-33632308
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: JOSE ANGEL GARCIA fERNANDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Primero.—Conceder y se abone.

Núm: 1.
Expte.: C/06/1957/02.
Empresa: COOP DE AGRICULtORES, CONSUMIDORES y USUA-

RIOS DEL CONCEJO DE GIJON, S. COOP.
CIf: f-33603796
Cuantía: 975,00 €.
trabajador/a: DIEGO GRANDA SIERO.
tipo de contrato: Relevo duración determinada.

Núm: 2.
Expte.: C/06/0234/04.
Empresa: fERPI tRANSPORtES y ObRAS, S.A.
CIf: A-33610536
Cuantía: 1.950,00 €.
trabajador/a: ALbERtO GARCIA GONzALEz.
Tipo de contrato: Relevo duración indefinida.

Segundo.—Denegados.

Núm: 1.
Expte.: C/06/2096/02.
Empresa: INtERNACIONAL DE EStRUCtURA y ObRAS, S.L.
CIf: b-33215740
trabajador/a: JORGE LUIS MIGUEL fERNANDEz.
tipo de contrato: Practicas.
Hechos:  El trabajador causa baja el 2 de enero de 2008.
Causa / fundamento:  base 8ª reguladora para contratos en prácticas: La 

empresa ha extinguido el contrato de trabajo por despido improcedente.

— • —

RESOLUCIóN de 28 de mayo de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones por la contratación laboral de jóvenes titula-
dos (mes de enero de 2007, quinto trimestre).

En relación con la convocatoria de concesión de subven-
ciones por la contratación laboral de jóvenes titulados (mes de 
enero de 2007, quinto trimestre).

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por Resolución del Servicio Público de 
Empleo de fecha 19 de abril de 2006, se aprueban bases re-
guladoras y por Resolución de 27 de octubre de 2006 (bOPA 
de 22 de noviembre de 2006), se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones por la contratación laboral de jó-
venes titulados. Presentadas las solicitudes por parte de las 
empresas, las relacionadas en el anexo I han sido admitidas a 
trámite al amparo de la citada convocatoria.

Segundo.—Que en los Presupuestos del Principado de As-
turias para 2008, existe crédito disponible, adecuado y sufi-
ciente para atender la concesión de dichas subvenciones en la 
aplicación 85.01.322 A 771.009.

Tercero.—Que reunida la Comisión de valoración para la 
evaluación de las solicitudes admitidas a trámite por las con-
trataciones del mes de enero de 2007, por parte del Servicio 
de Programas de Empleo, con fecha 16 de mayo de 2008, se 
eleva al titular del Servicio Público de Empleo propuesta de 
resolución de subvención en los términos que se detallan a 
continuación:

Que la Comisión de valoración formula informe favo-
rable a la concesión de subvenciones a las empresas que se 
enumeran en el anexo I, apartado primero. Los expedientes 
evaluados comprenden 14 contrataciones, cuyo resultado de 
valoración se relaciona en el anexo I que se adjunta, siendo el 
importe de subvención total propuesto por el mantenimiento 
de las contrataciones indefinidas de enero de 2007 de jóvenes 
titulados durante su quinto trimestre de vigencia de 27.857,40 
€. En el citado anexo I, apartado primero, se propone con-
ceder y que se abonen subvenciones a las empresas, por el 



13698 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 17-vI-2008

mantenimiento del contrato indefinido y por los importes que 
se indican en cada caso.

Cuarto.—Que las empresas con informe favorable a la 
concesión de subvención han acreditado hallarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como de no ser deudoras de la Hacienda del Principado de 
Asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Quinto.—Asimismo, las empresas con informe favorable a 
la concesión de subvención por el mantenimiento de los con-
tratos formalizados en enero de 2007, durante su quinto tri-
mestre de vigencia han aportado la documentación requerida 
en la convocatoria a los efectos de justificar todos los requisi-
tos necesarios para ser beneficiarios de la presente subvención 
y por parte del Servicio de Programas de Empleo se da la con-
formidad para su abono.

Sexto.—Que estas subvenciones, en tanto contribuyen a la 
mejora de la adaptabilidad de los trabajadores y al fomento de 
su empleabilidad, así como de la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres, son objeto de cofinanciación en un 
80% por la Unión Europea al amparo del Programa Operati-
vo del fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2007-
2013 (2007.ES.051.PO006).

La aceptación de la financiación por los beneficiarios im-
plica la aceptación de su inclusión en una publicación electró-
nica en la que se recoge los nombres de los beneficiarios, los 
nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos 
asignada a cada uno, que será publicada en la página web de la 
Unidad Administradora del fondo Social Europeo.

fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 
de julio, del Servicio Público de Empleo; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003; el Decreto del Principado de Astu-
rias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones por la contratación laboral 
de jóvenes titulados, aprobadas por Resolución de 19 de abril 
de 2006 (BOPA de 28 de abril), primera modificación apro-
bada por Resolución de 26 de mayo de 2006 (bOPA de 1 de 
junio), segunda modificación aprobada por Resolución de 21 
de marzo de 2007 (bOPA de 13 de abril) y la convocatoria de 
su concesión aprobada por Resolución de 27 de octubre de 
2006 (bOPA de 22 de noviembre de 2006).

Segundo.—Que el importe de las subvenciones será el es-
tablecido en el resuelvo cuarto de la convocatoria en relación 
con las bases quinta de las reguladoras de la concesión de es-
tas subvenciones.

Tercero.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras 
las subvenciones por la celebración de contratos indefinidos y 
de relevo serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas o 
subvenciones para fomento del empleo, excepto las desgrava-
ciones fiscales o deducciones de cuotas a la Seguridad Social, 
establecidas con carácter general y como medida de fomento 
del empleo por la Administración General del Estado.

Cuarto.—Que, en cualquier caso, la suma de las ayudas o 
subvenciones recibidas no podrá superar el sesenta por cien-
to del coste salarial anual correspondiente al contrato que se 
subvenciona.

Quinto.—Que, las subvenciones concedidas desde el 1 de 
enero de 2007 quedan acogidas al régimen de mínimis estable-
cido en el Reglamento CE n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 

87 y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis, según el cual, 
las empresas beneficiarias de estas subvenciones no podrán 
obtener durante tres ejercicios fiscales ayudas acogidas a este 
mismo régimen o destinadas a los mismos costes subvenciona-
bles por importe superior a 200.000 € (100.000 € en el caso de 
empresas del sector de transporte por carretera).

Para la acreditación de los anteriores extremos, en el mo-
mento de la presentación de la solicitud o en cualquier otro 
posterior en caso de obtención sobrevenida de ayudas, el 
beneficiario deberá presentar declaración responsable sobre 
cualquier ayuda recibida incluida en dicho régimen o destina-
da a los mismos costes subvencionables durante los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Sexto.—Que, de conformidad con el resuelvo quinto de la 
convocatoria y el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, la notifi-
cación de la resolución del procedimiento se realizará a través 
de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho mencionados y que son de aplicación, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Conceder y que se abonen subvenciones por 
importe de 27.857,40 € con cargo a la aplicación 85.01.322 A 
771.009 por los importes que se indican en cada caso, a las 
empresas relacionadas en el anexo I, apartado primero, por el 
mantenimiento del contrato indefinido, con fecha de inicio de 
enero de 2007, en su quinto trimestre.

Segundo.—Notificar al interesado, mediante la publica-
ción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, la 
presente Resolución, indicándole que este acto no pone fin a 
la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recur-
so de alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Em-
pleo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 27. 
2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995 de 13 de marzo 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

En Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Presidente del Ser-
vicio Público de Empleo.—9.939.

Anexo I

Primero.—Conceder y se abone.

Núm.: 1.
Expte.: C/06/2462/01.
Empresa: ANtON SOLIS, SL.
CIf: b-7414957.
Cuantía: 1.311,30 €.
trabajador/a: MARIA AUREA GAyOL MENDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 2.
Expte.: C/06/0027/02.
Empresa: bIONORtE, S.A..
CIf: A-7401092.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: ALEXANDER RODRIGUEz RODRIGUEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 3.
Expte.: C/06/2596/01.
Empresa: CANDAS MANzANO, S.L.
CIf: b-3351622.
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Cuantía: 2.121,30 €.
trabajador/a: LAURA MALLADA RIvERA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 4.
Expte.: C/06/2616/01.
Empresa: ENSUEÑOS COCAÑA, SL.
CIf: b-3357490.
Cuantía: 1.772,10 €.
trabajador/a: PAbLO PEREz DOMINGUEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 5.
Expte.: C/06/0042/02.
Empresa: fLOREAL y ALvAREz, S.L..
CIf: b-3337868.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: bEAtRIz SUAREz RUIz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 6.
Expte.: C/06/1042/03.
Empresa: fORMAStUR, S.A.
CIf: A-3337714.
Cuantía: 2.058,30 €.
trabajador/a: CAROLINA DIAz fERNANDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 7.
Expte.: C/06/0102/14.
Empresa: GRUPOINtERMARK 96, S.L..
CIf: b-3382483.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: EfREN MARtINEz LOPEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 8.
Expte.: C/06/0260/11.
Empresa: INStItUtO OftALMOLOGICO fERNANDEz-vEGA, S.L..
CIf: b-3341646.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: MARIA REQUEJO DIAz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 9.
Expte.: C/06/0123/17.
Empresa: NEO MEtRICS ANALytICS, S.L..
CIf: b-8373536.
Cuantía: 1.800,90 €.
trabajador/a: fERNANDO PRIEtO RUIz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 10.
Expte.: C/06/2422/01.
Empresa: SENtIDO COMUN INtERNEt, S.L..
CIf: b-3389012.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: vICtOR MANUEL EStRADA tAMARGO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 11.
Expte.: C/06/0170/19.
Empresa: SERESCO, S.A..
CIf: A-3301182.
Cuantía: 1.500,00 €.
trabajador/a: EvA MORENO MENDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 12.
Expte.: C/06/2604/01.
Empresa: SIStEMAS INfORMAtICOS DE CONtROL y ORGANI-

zACION, S.L..
CIf: b-3363292.
Cuantía: 1.932,30 €.
trabajador/a: JORGE GARCIA fUEyO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 13.
Expte.: C/06/2369/08.
Empresa: tELECAbLE DE AStURIAS, SA.
CIf: A-7402556.
Cuantía: 2.212,20 €.
trabajador/a: JAvIER vALLE RODRIGUEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 14.
Expte.: C/06/0402/07.

Empresa: tREELOGIC tELEMAtICA y  LOGICA RACIONAL PA-
RA LA EMPRESA EUROPEA, S.L..

CIf: b-3350144.
Cuantía: 1.899,00 €.
trabajador/a: LUCIA fERNANDEz COSSIO.
Tipo de contrato: Indefinido.

— • —

RESOLUCIóN de 28 de mayo de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se resuelve la concesión de 
subvención del sexto trimestre por el mantenimiento de la 
contratación laboral de jóvenes titulados (mes de septiem-
bre de 2006, sexto trimestre).

En relación con la convocatoria de concesión de subven-
ciones por la contratación laboral de jóvenes titulados (mes de 
septiembre de 2006, sexto trimestre).

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por sendas Resoluciones del Servicio Pú-
blico de Empleo de fecha 19 de abril de 2006 se aprueban ba-
ses reguladoras y convocatoria de concesión de subvenciones 
por la contratación laboral de jóvenes titulados. Presentadas 
las solicitudes por parte de las empresas, las relacionadas en 
el anexo I han sido admitidas a trámite y se les ha concedido 
subvención por la contratación de jóvenes titulados al amparo 
de la citada convocatoria.

Segundo.—Que en los Presupuestos del Principado de As-
turias para 2008, existe crédito disponible, adecuado y sufi-
ciente para atender la concesión de dichas subvenciones en la 
aplicación 85.01.322 A 771.009.

Tercero.—Que reunida la Comisión de valoración para 
la evaluación de las contrataciones del mes de septiembre de 
2006, por parte del Servicio de Programas de Empleo, con fe-
cha 21 de febrero de 2008 se eleva al titular del Servicio Público 
de Empleo propuesta de resolución de subvención en su sexto 
trimestre por el mantenimiento de la contratación de jóvenes 
titulados en los términos que se detallan a continuación:

Que la Comisión de valoración formula informe favo-
rable a la concesión de subvenciones a las empresas que se 
enumeran en el anexo I, apartado primero. Los expedientes 
evaluados comprenden 16 contrataciones, cuyo resultado de 
valoración se relaciona en el anexo I que se adjunta, siendo el 
importe de subvención total propuesto por el mantenimiento 
de las contrataciones indefinidas de septiembre de 2006 de 
jóvenes titulados durante su sexto trimestre de vigencia de 
27.131,96 €. En el citado anexo I, apartado primero, se propo-
ne conceder y que se abone subvenciones a las empresas, por 
el mantenimiento del contrato indefinido y por los importes 
que se indican en cada caso.

Cuarto.—Que las empresas con informe favorable a la 
concesión de subvención han acreditado hallarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como de no ser deudor de la Hacienda del Principado de As-
turias por deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Quinto.—Asimismo, las empresas con informe favorable 
a la concesión de subvención por el mantenimiento de los 
contratos formalizados en septiembre de 2006, durante su 
sexto trimestre de vigencia han aportado la documentación 
requerida en la convocatoria a los efectos de justificar todos 
los requisitos necesarios para ser beneficiarios de la presente 
subvención y por parte del Servicio de Programas de Empleo 
se da la conformidad para su abono.
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Sexto.—Que estas subvenciones, en tanto contribuyen a la 
mejora de la adaptabilidad de los trabajadores y al fomento de 
su empleabilidad, así como de la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres, son objeto de cofinanciación en un 
80% por la Unión Europea al amparo del Programa Operati-
vo del fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2007-
2013 (2007.ES.051.PO006).

La aceptación de la financiación por los beneficiarios im-
plica la aceptación de su inclusión en una publicación electró-
nica en la que se recoge los nombres de los beneficiarios, los 
nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos 
asignada a cada uno, que será publicada en la página web de la 
Unidad Administradora del fondo Social Europeo.

fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 
de julio, del Servicio Público de Empleo; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003; el Decreto del Principado de Astu-
rias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones por la contratación laboral de 
jóvenes titulados, aprobadas por Resolución de 19 de abril de 
2006 (bOPA de 28 de abril) y la convocatoria de su concesión 
aprobada por Resolución de 19 de abril de 2006 (bOPA de 
29 de abril).

Segundo.—Que el importe de las subvenciones será el es-
tablecido en el resuelvo cuarto de la convocatoria en relación 
con las bases quinta de las reguladoras de la concesión de es-
tas subvenciones.

Tercero.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras, 
las subvenciones por la celebración de contratos en prácticas 
serán compatibles con cualesquiera otras ayudas o subvencio-
nes para fomento del empleo, sin que se supere el cien por 
cien del coste empresarial a la Seguridad Social.

Cuarto.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras 
las subvenciones por la celebración de contratos indefinidos y 
de relevo serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas o 
subvenciones para fomento del empleo, excepto las desgrava-
ciones fiscales o deducciones de cuotas a la Seguridad Social, 
establecidas con carácter general y como medida de fomento 
del empleo por la Administración General del Estado.

Quinto.—Que, en cualquier caso, la suma de las ayudas o 
subvenciones recibidas no podrá superar el sesenta por cien-
to del coste salarial anual correspondiente al contrato que se 
subvenciona.

Sexto.—Que, las subvenciones concedidas desde el 1 de 
enero de 2007 quedan acogidas al régimen de mínimis estable-
cido en el Reglamento CE n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 
87 y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis, según el cual, 
las empresas beneficiarias de estas subvenciones no podrán 
obtener durante tres ejercicios fiscales ayudas acogidas a este 
mismo régimen o destinadas a los mismos costes subvenciona-
bles por importe superior a 200.000 € (100.000 € en el caso de 
empresas del sector de transporte por carretera).

Para la acreditación de los anteriores extremos, en el mo-
mento de la presentación de la solicitud o en cualquier otro 
posterior en caso de obtención sobrevenida de ayudas, el 
beneficiario deberá presentar declaración responsable sobre 
cualquier ayuda recibida incluida en dicho régimen o destina-
da a los mismos costes subvencionables durante los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Séptimo.—Que, de conformidad con el resuelvo quinto de 
la convocatoria y el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, la notifi-
cación de la resolución del procedimiento se realizará a través 
de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho, mencionados y que son de aplicación, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Conceder y que se abonen subvenciones por 
importe de 27.131,96 € con cargo a la aplicación presupues-
taria 85.01.322 A 771.009 , por los importes que se indican en 
cada caso, a las empresas relacionadas en el anexo I, apartado 
primero, por el mantenimiento del contrato indefinido con fe-
cha de inicio de septiembre de 2006 y en su sexto trimestre.

Segundo.—Notificar al interesado, mediante la publica-
ción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, la 
presente Resolución, indicándole que este acto no pone fin a 
la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recur-
so de alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Em-
pleo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 27. 
2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995 de 13 de marzo 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

En Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Presidente del Ser-
vicio Público de Empleo.—9.932.

Anexo I

Primero.—Conceder y se abone.

Núm.: 1.
Expte.: C/06/1209/01.
Empresa: AbACONCEPt, SAL.
CIf: A-74176512.
Cuantía: 2.081,70 €.
trabajador/a: MARIA tRINIDAD SUAREz CASADO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 2.
Expte.: C/06/0995/02.
Empresa: AULA LAbORAL PRINCIPADO, S.L.
CIf: b-33932112.
Cuantía: 1.545,60 €.
trabajador/a: LUIS MIGUEL GALLEGO CAStRO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 3.
Expte.: C/06/0729/04.
Empresa: COROÑA, S.A..
CIf: A-33205881.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: JOSE ANtONIO RIESGO DIAz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 4.
Expte.: C/06/1052/02.
Empresa: fONtANERIA y CALEfACCION vILLAMIL, S.L.L.
CIf: b-33595356.
Cuantía: 1.425,00 €.
trabajador/a: SHEILA ANtOLINEz PEÑA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 5.
Expte.: C/06/1309/01.
Empresa: HERNAN DIEGO CAStILLA.
CIf: X-5419057.
Cuantía: 1.503,00 €.
trabajador/a: CRIStINA SANCHEz bALSERA.
Tipo de contrato: Indefinido.
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Núm.: 6.
Expte.: C/06/1728/04.
Empresa: HIDROCANtAbRICO EXPLOtACION DE REDES, SA.
CIf: A-74099268.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: LUIS PEON tAMARGO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 7.
Expte.: C/06/0260/02.
Empresa: INStItUtO OftALMOLOGICO fERNANDEz-vEGA, S.L.
CIf: b-33416462.
Cuantía: 2.176,50 €.
trabajador/a: MARIA RUEDA MANSILLA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 8.
Expte.: C/06/0260/04.
Empresa: INStItUtO OftALMOLOGICO fERNANDEz-vEGA, S.L.
CIf: b-33416462.
Cuantía: 1.442,10 €.
trabajador/a: ISAbEL fERNANDEz ALONSO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 9.
Expte.: C/06/1111/01.
Empresa: IRIONDO DIAz y RIvERO, S.L.
CIf: b-33484338.
Cuantía: 1.431,30 €.
trabajador/a: JAvIER bLANCO fERNANDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 10.
Expte.: C/06/0123/10.
Empresa: NEO MEtRICS ANALytICS, S.L.
CIf: b-83735365.
Cuantía: 1.959,00 €.
trabajador/a: GAbRIEL JOSE CAStAÑON HEvIA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 11.
Expte.: C/06/0123/11.
Empresa: NEO MEtRICS ANALytICS, S.L.
CIf: b-83735365.
Cuantía: 1.861,80 €.
trabajador/a: HECtOR GONzALEz vELASCO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 12.
Expte.: C/06/0123/12.
Empresa: NEO MEtRICS ANALytICS, S.L.
CIf: b-83735365.
Cuantía: 1.985,10 €.
trabajador/a: MIGUEL ANGEL PAStOR OLIvAR.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 13.
Expte.: C/06/0123/13.
Empresa: NEO MEtRICS ANALytICS, S.L.
CIf: b-83735365.
Cuantía: 1.871,96 €.
trabajador/a: SERGIO OtERO COStALES.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 14.
Expte.: C/06/1106/01.
Empresa: PRISMA INGENIERIA y DISEÑO S.L.
CIf: b-74049693.
Cuantía: 1.323,00 €.
trabajador/a: AGUEDA GALAN vICENtE.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 15.
Expte.: C/06/1106/02.
Empresa: PRISMA INGENIERIA y DISEÑO S.L.
CIf: b-74049693.
Cuantía: 1.177,20 €.
trabajador/a: vICtOR MONtEJO CONEJERO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 16.
Expte.: C/06/1130/01.
Empresa: tALLER REGUERO, S.L.
CIf: b-33382946.
Cuantía: 848,70 €.
trabajador/a: NAtALIA NEvADO GARCIA.
Tipo de contrato: Indefinido.

— • —

RESOLUCIóN de 28 de mayo de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se resuelve la concesión de 
subvención por el mantenimiento de la contratación la-
boral de jóvenes titulados (mes de julio de 2006, séptimo 
trimestre).

En relación con la convocatoria de concesión de subven-
ciones por la contratación laboral de jóvenes titulados (mes de 
julio de 2006, séptimo trimestre).

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por sendas Resoluciones del Servicio Pú-
blico de Empleo de fecha 19 de abril de 2006, se aprueban ba-
ses reguladoras y convocatoria de concesión de subvenciones 
por la contratación laboral de jóvenes titulados. Presentadas 
las solicitudes por parte de las empresas, las relacionadas en 
el anexo I han sido admitidas a trámite y se les ha concedido 
subvención por la contratación de jóvenes titulados al amparo 
de la citada convocatoria.

Segundo.—Que en los Presupuestos del Principado de As-
turias para 2008, existe crédito disponible, adecuado y sufi-
ciente para atender la concesión de dichas subvenciones en la 
aplicación 85.01.322 A 771.009.

Tercero.—Que reunida la Comisión de valoración para 
la evaluación de las contrataciones del mes de julio de 2006, 
por parte del Servicio de Programas de Empleo, con fecha 16 
de mayo de 2008, se eleva al titular del Servicio Público de 
Empleo propuesta de resolución por el mantenimiento de la 
contratación indefinida de jóvenes titulados en los términos 
que se detallan a continuación:

Que la Comisión de valoración formula informe favo-
rable a la concesión de subvenciones a las empresas que se 
enumeran en el anexo I, apartado primero. Los expedientes 
evaluados comprenden 9 contrataciones, cuyo resultado de 
valoración se relaciona en el anexo I que se adjunta, siendo 
el importe de subvención total propuesto por el manteni-
miento de las contrataciones indefinidas de julio de 2006 de 
jóvenes titulados durante su séptimo trimestre de vigencia de 
14.120,10 €. En el citado anexo I, apartado primero, se propo-
ne conceder y que se abone subvenciones a las empresas por 
el mantenimiento del contrato indefinido y por los importes 
que se indican en cada caso.

Cuarto.—Que las empresas con informe favorable a la 
concesión de subvención han acreditado hallarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como de no ser deudor de la Hacienda del Principado de As-
turias por deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Quinto.—Asimismo, las empresas con informe favorable a 
la concesión de subvención por el mantenimiento de los con-
tratos indefinidos formalizados en julio de 2006, durante su 
séptimo trimestre de vigencia han aportado la documentación 
requerida en la convocatoria a los efectos de justificar todos 
los requisitos necesarios para ser beneficiarios de la presente 
subvención y por parte del Servicio de Programas de Empleo 
se da la conformidad para su abono.

Sexto.—Que estas subvenciones, en tanto contribuyen a la 
mejora de la adaptabilidad de los trabajadores y al fomento de 
su empleabilidad, así como de la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres, son objeto de cofinanciación en un 
80% por la Unión Europea al amparo del Programa Operati-
vo del fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2007-
2013 (2007.ES.051.PO006).
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La aceptación de la financiación por los beneficiarios im-
plica la aceptación de su inclusión en una publicación electró-
nica en la que se recoge los nombres de los beneficiarios, los 
nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos 
asignada a cada uno, que será publicada en la página web de la 
Unidad Administradora del fondo Social Europeo.

fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 
de julio, del Servicio Público de Empleo; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003; el Decreto del Principado de Astu-
rias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones por la contratación laboral de 
jóvenes titulados, aprobadas por Resolución de 19 de abril de 
2006 (bOPA de 28 de abril) y la convocatoria de su concesión 
aprobada por Resolución de 19 de abril de 2006 (bOPA de 
29 de abril).

Segundo.—Que el importe de las subvenciones será el es-
tablecido en el resuelvo cuarto de la convocatoria en relación 
con las bases quinta de las reguladoras de la concesión de es-
tas subvenciones.

Tercero.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras 
las subvenciones por la celebración de contratos indefinidos 
serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas o subven-
ciones para fomento del empleo, excepto las desgravaciones 
fiscales o deducciones de cuotas a la Seguridad Social, esta-
blecidas con carácter general y como medida de fomento del 
empleo por la Administración General del Estado.

Cuarto.—Que, en cualquier caso, la suma de las ayudas o 
subvenciones recibidas no podrá superar el sesenta por cien-
to del coste salarial anual correspondiente al contrato que se 
subvenciona.

Quinto.—Que, las subvenciones concedidas desde el 1 de 
enero de 2007 quedan acogidas al régimen de mínimis estable-
cido en el Reglamento CE n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 
87 y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis, según el cual, 
las empresas beneficiarias de estas subvenciones no podrán 
obtener durante tres ejercicios fiscales ayudas acogidas a este 
mismo régimen o destinadas a los mismos costes subvenciona-
bles por importe superior a 200.000€ (100.000 € en el caso de 
empresas del sector de transporte por carretera).

Para la acreditación de los anteriores extremos, en el mo-
mento de la presentación de la solicitud o en cualquier otro 
posterior en caso de obtención sobrevenida de ayudas, el 
beneficiario deberá presentar declaración responsable sobre 
cualquier ayuda recibida incluida en dicho régimen o destina-
da a los mismos costes subvencionables durante los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Sexto.—Que, de conformidad con el resuelvo quinto de la 
convocatoria y el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, la notifi-
cación de la resolución del procedimiento se realizará a través 
de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho, mencionados y que son de aplicación, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Conceder y que se abonen subvenciones por un 
importe de 14.120,10 € con cargo a la aplicación 85.01.322 A 

771.009, por los importes que se indican en cada caso, a las 
empresas relacionadas en el anexo I, por el mantenimiento 
del contrato indefinido con fecha de inicio de julio de 2006 y 
en su séptimo trimestre.

Segundo.—Notificar al interesado, mediante la publica-
ción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, la 
presente Resolución, indicándole que este acto no pone fin a 
la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recur-
so de alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Em-
pleo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 27. 
2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995 de 13 de marzo 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

En Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Presidente del Ser-
vicio Público de Empleo.—9.934.

Anexo I

Primero.—Conceder y se abone.

Núm.: 1.
Expte.: C/06/0608/01.
Empresa: ANA AbELEDO PIÑEIROA.
NIf: 9777066-L.
Cuantía: 1.211,40 €.
trabajador/a: SILvIA ALONSO fERNANDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 2.
Expte.: C/06/0699/01.
Empresa: ARQUItECtONIA SL..
CIf: b-3328536.
Cuantía: 1.938,60 €.
trabajador/a: EvA RUbIO fERNANDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 3.
Expte.: C/06/0561/01.
Empresa: DIONISIO ANtUÑA DE ALAIz.
NIf: 12687308-W.
Cuantía: 997,20 €.
trabajador/a: INES MARtINEz COLADO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 4.
Expte.: C/06/0562/01.
Empresa: MONICA RUbIO SOtO.
NIf: 71642546-f.
Cuantía: 1.188,00 €.
trabajador/a: ANA PEÑA PEREz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 5.
Expte.: C/06/0285/03.
Empresa: MONtAJES ELECtRICOS INDUStRIALES, S.L..
CIf: b-3301158.
Cuantía: 2.226,60 €.
trabajador/a: ISMAEL MUÑIz fERNANDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 6.
Expte.: C/06/0201/03.
Empresa: PANELAStUR, S.L..
CIf: b-7404165.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: JOSE NUÑO tORNO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 7.
Expte.: C/06/0761/01.
Empresa: PROA SUR, S.L..
CIf: b-3325618.
Cuantía: 1.957,50 €.
trabajador/a: JUAN ANtONIO ROMERO vILCHES.
Tipo de contrato: Indefinido.
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Núm.: 8.
Expte.: C/06/0761/02.
Empresa: PROA SUR, S.L..
CIf: b-3325618.
Cuantía: 1.788,30 €.
trabajador/a: MARIA fERNANDEz MONES.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 9.
Expte.: C/06/0349/08.
Empresa: PROIMA-zEbRAStUR, S.L..
CIf: b-3333542.
Cuantía: 562,50 €.
trabajador/a: GUADALUPE SIERRA ALvAREz.
Tipo de contrato: Indefinido.

— • —

RESOLUCIóN de 28 de mayo de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se resuelve la concesión de 
subvenciones por el mantenimiento de la contratación la-
boral de jóvenes titulados en entidades sin ánimo de lucro 
(mes de mayo de 2007, tercer trimestre).

En relación con la convocatoria de concesión de subven-
ciones por la contratación laboral de jóvenes titulados en 
entidades sin ánimo de lucro (mes de mayo de 2007, tercer 
trimestre).

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por Resolución del Servicio Público de 
Empleo, de fecha 19 de abril de 2006, se aprueban bases re-
guladoras y por Resolución de 27 de octubre de 2006 (bOPA 
de 22 de noviembre de 2006) se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones por la contratación laboral de jó-
venes titulados. Presentadas las solicitudes por parte de las 
empresas, las relacionadas en el anexo I han sido admitidas a 
trámite al amparo de la citada convocatoria.

Segundo.—Que en los Presupuestos del Principado de 
Asturias para 2008 existe crédito disponible, adecuado y sufi-
ciente para atender la concesión de dichas subvenciones en la 
aplicación 85.01.322 A 781.019.

Tercero.—Que reunida la Comisión de valoración para la 
evaluación de las solicitudes admitidas a trámite por las con-
trataciones del mes de mayo de 2007, por parte del Servicio 
de Programas de Empleo, con fecha 12 de diciembre de 2007, 
se eleva al titular del Servicio Público de Empleo propuesta 
de resolución de subvención en los términos que se detallan 
a continuación:

Que la Comisión de valoración formula informe favora-
ble a la concesión de subvención a las entidades sin ánimo 
de lucro que se enumeran en el anexo I, apartado primero. 
Los expedientes evaluados comprenden 3 contrataciones, 
cuyo resultado de valoración se relaciona en el anexo I que 
se adjunta respecto a las que se propone conceder y que se 
abonen subvenciones por el mantenimiento del contrato en su 
tercer trimestre y por los importes que se indican en cada caso 
y según el siguiente orden: contratos en prácticas y contratos 
indefinidos.

Que la Comisión de valoración formula informe favora-
ble de concesión de subvenciones por el mantenimiento de la 
contratación (mes de mayo de 2007) de jóvenes titulados du-
rante su tercer trimestre por un importe total de 3.672,02 €.

Cuarto.—Que las entidades sin ánimo de lucro con infor-
me favorable a la concesión de subvención han acreditado 
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, así como de no ser deudor de la Hacien-

da del Principado de Asturias por deudas vencidas, líquidas 
y exigibles.

Quinto.—Asimismo, las entidades sin ánimo de lucro con 
informe favorable a la concesión de subvención por el man-
tenimiento de los contratos formalizados en mayo de 2007, 
durante su tercer trimestre de vigencia han aportado la docu-
mentación requerida en la convocatoria a los efectos de justi-
ficar todos los requisitos necesarios para ser beneficiarios de 
presente subvención y por parte del Servicio de Programas de 
Empleo se da la conformidad para su abono.

Sexto.—Que estas subvenciones, en tanto contribuyen a la 
mejora de la adaptabilidad de los trabajadores y al fomento de 
su empleabilidad, así como de la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres, son objeto de cofinanciación en un 
80% por la Unión Europea al amparo del Programa Operati-
vo del fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2007-
2013 (2007.ES.051.PO006).

La aceptación de la financiación por los beneficiarios im-
plica la aceptación de su inclusión en una publicación electró-
nica en la que se recoge los nombres de los beneficiarios, los 
nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos 
asignada a cada uno, que será publicada en la página web de la 
Unidad Administradora del fondo Social Europeo.

fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 
de julio, del Servicio Público de Empleo; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003; el Decreto del Principado de Astu-
rias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones por la contratación laboral 
de jóvenes titulados, aprobadas por Resolución de 19 de abril 
de 2006 (BOPA de 28 de abril), primera modificación apro-
bada por Resolución de 26 de mayo de 2006 (bOPA de 1 de 
junio), segunda modificación aprobada por Resolución de 21 
de marzo de 2007 (bOPA de 13 de abril) y la convocatoria de 
su concesión aprobada por Resolución de 27 de octubre de 
2006 (bOPA de 22 de noviembre de 2006).

Segundo.—Que el importe de las subvenciones será el es-
tablecido en el resuelvo cuarto de la convocatoria en relación 
con las bases quinta de las reguladoras de la concesión de es-
tas subvenciones.

Tercero.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras, 
las subvenciones por la celebración de contratos en prácticas 
serán compatibles con cualesquiera otras ayudas o subvencio-
nes para fomento del empleo, sin que se supere el cien por 
cien del coste empresarial a la Seguridad Social.

Cuarto.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras, 
las subvenciones por la celebración de contratos indefinidos y 
de relevo serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas o 
subvenciones para fomento del empleo, excepto las desgrava-
ciones fiscales o deducciones de cuotas a la Seguridad Social, 
establecidas con carácter general y como medida de fomento 
del empleo por la Administración General del Estado.

Quinto.—Que, en cualquier caso, la suma de las ayudas o 
subvenciones recibidas no podrá superar el sesenta por cien-
to del coste salarial anual correspondiente al contrato que se 
subvenciona.

Sexto.—Que las subvenciones concedidas desde el 1 de 
enero de 2007 quedan acogidas al régimen de mínimis esta-
blecido en el Reglamento CE n.º 1998/2006, de la Comisión, 
de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artí-
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culos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis, según el 
cual, las empresas beneficiarias de estas subvenciones no po-
drán obtener durante tres ejercicios fiscales ayudas acogidas a 
este mismo régimen o destinadas a los mismos costes subven-
cionables por importe superior a 200.000 € (100.000 € en el 
caso de empresas del sector de transporte por carretera).

Para la acreditación de los anteriores extremos, en el mo-
mento de la presentación de la solicitud o en cualquier otro 
posterior en caso de obtención sobrevenida de ayudas, el 
beneficiario deberá presentar declaración responsable sobre 
cualquier ayuda recibida incluida en dicho régimen o destina-
da a los mismos costes subvencionables durante los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Séptimo.—Que, de conformidad con el resuelvo quinto de 
la convocatoria y el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, la notifi-
cación de la resolución del procedimiento se realizará a través 
de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho mencionados y que son de aplicación, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Conceder y que se abone subvención importe de 
3.672,02 €, con cargo la aplicación presupuestaria 85.01.322 A 
781.019, por el importe que se indica en cada caso, a las enti-
dades sin ánimo de lucro relacionadas en el anexo I, apartado 
primero, por el mantenimiento de los contratos en prácticas e 
indefinidos con fecha de inicio de mayo de 2007 en su tercer 
trimestre.

Segundo.—Notificar al interesado, mediante la publica-
ción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, 
la presente Resolución, indicándole que este acto no pone fin 
a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer re-
curso de alzada ante el titular de la Consejería de Industria y 
Empleo en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de su notificación, conforme a lo establecido en el artí-
culo 27.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

En Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Presidente del Ser-
vicio Público de Empleo.—9.943.

Anexo I

CONtRAtO EN PRÁCtICAS

Primero.—Conceder y se abone:

Núm.: 1.
Expte.: C/06/3314/02.
Empresa: ASOC. APRENDEMOS AStURIAS.
CIf: G-74106451.
Cuantía: 1.109,40 €.
trabajador/a: NAtALIA bERGUÑO fERNANDEz.
tipo de contrato: Prácticas.

Núm.: 2.
Expte.: C/06/0855/72.
Empresa: CAJA DE AHORROS DE AStURIAS.
CIf: G-33001884.
Cuantía: 785,12 €.
trabajador/a: LAURA LORENzO GARCIA.
tipo de contrato: Prácticas.

CONtRAtO INDEfINIDO

Primero.—Conceder y se abone:

Núm.: 1.
Expte.: C/06/3327/01.
Empresa: CLUb EMPRESAS OvIEDO CONGRESOS.
CIf: G-74156464.
Cuantía: 1.777,50 €.
trabajador/a: ANA SANCHEz vIGON.
Tipo de contrato: Indefinido.

— • —

RESOLUCIóN de 28 de mayo de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones por la contratación laboral de jóvenes titula-
dos (mes de diciembre de 2006, quinto trimestre).

En relación con la convocatoria de concesión de subven-
ciones por la contratación laboral de jóvenes titulados (mes de 
diciembre de 2006, quinto trimestre).

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por Resolución del Servicio Público de 
Empleo de fecha 19 de abril de 2006 se aprueban bases re-
guladoras y por Resolución de 27 de octubre de 2006 (bOPA 
de 22 de noviembre de 2006), se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones por la contratación laboral de jó-
venes titulados. Presentadas las solicitudes por parte de las 
empresas, las relacionadas en el anexo I han sido admitidas a 
trámite al amparo de la citada convocatoria.

Segundo.—Que en los Presupuestos del Principado de As-
turias para 2008, existe crédito disponible, adecuado y sufi-
ciente para atender la concesión de dichas subvenciones en la 
aplicación 85.01.322 A 771.009.

Tercero.—Que reunida la Comisión de valoración para la 
evaluación de las solicitudes admitidas a trámite por las con-
trataciones del mes de diciembre de 2006, por parte del Ser-
vicio de Programas de Empleo, con fecha 7 de mayo de 2008, 
se eleva al titular del Servicio Público de Empleo propuesta 
de resolución de subvención en los términos que se detallan 
a continuación:

Que la Comisión de valoración formula informe favo-
rable a la concesión de subvenciones a las empresas que se 
enumeran en el anexo I, apartado primero. Los expedientes 
evaluados comprenden 14 contrataciones indefinidas, cuyo re-
sultado de valoración se relaciona en el anexo I, que se adjun-
ta, siendo el importe total propuesto por el mantenimiento de 
las contrataciones indefinidas del mes de diciembre de 2006 
de jóvenes titulados, durante su quinto trimestre de vigencia 
de 25.560,90 €.

En el citado anexo I, apartado primero, se propone conce-
der y que se abonen subvenciones a las empresas por el man-
tenimiento del contrato indefinido de diciembre de 2006 en 
su quinto trimestre por los importes que se indican en cada 
caso.

Cuarto.—Que las empresas con informe favorable a la 
concesión de subvención han acreditado hallarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como de no ser deudor de la Hacienda del Principado de As-
turias por deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Quinto.—Asimismo, las empresas con informe favorable a 
la concesión de subvención por el mantenimiento de los con-
tratos formalizados en diciembre de 2006, durante su quinto 
trimestre de vigencia han aportado la documentación requeri-
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da en la convocatoria a los efectos de justificar todos los requi-
sitos necesarios para ser beneficiarios de presente subvención 
y por parte del Servicio de Programas de Empleo se da la con-
formidad para su abono.

Sexto.—Que estas subvenciones, en tanto contribuyen a la 
mejora de la adaptabilidad de los trabajadores y al fomento de 
su empleabilidad, así como de la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres, son objeto de cofinanciación en un 
80% por la Unión Europea al amparo del Programa Operati-
vo del fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2007-
2013 (2007.ES.051.PO006).

La aceptación de la financiación por los beneficiarios im-
plica la aceptación de su inclusión en una publicación electró-
nica en la que se recogen los nombres de los beneficiarios, los 
nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos 
asignada a cada uno, que será publicada en la página web de la 
Unidad Administradora del fondo Social Europeo.

fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 
de julio, del Servicio Público de Empleo; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003; el Decreto del Principado de Astu-
rias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones por la contratación laboral 
de jóvenes titulados, aprobadas por Resolución de 19 de abril 
de 2006 (BOPA de 28 de abril), primera modificación apro-
bada por Resolución de 26 de mayo de 2006 (bOPA de 1 de 
junio), segunda modificación aprobada por Resolución de 21 
de marzo de 2007 (bOPA de 13 de abril) y la convocatoria de 
su concesión aprobada por Resolución de 27 de octubre de 
2006 (bOPA de 22 de noviembre de 2006).

Segundo.—Que el importe de las subvenciones será el es-
tablecido en el resuelvo cuarto de la convocatoria en relación 
con las bases quinta de las reguladoras de la concesión de es-
tas subvenciones.

Tercero.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras, 
las subvenciones por la celebración de contratos indefinidos y 
de relevo serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas o 
subvenciones para fomento del empleo, excepto las desgrava-
ciones fiscales o deducciones de cuotas a la Seguridad Social, 
establecidas con carácter general y como medida de fomento 
del empleo por la Administración General del Estado.

Cuarto.—Que, en cualquier caso, la suma de las ayudas o 
subvenciones recibidas no podrá superar el sesenta por cien-
to del coste salarial anual correspondiente al contrato que se 
subvenciona.

Quinto.—Que, las subvenciones concedidas desde el 1 de 
enero de 2007 quedan acogidas al régimen de mínimis estable-
cido en el Reglamento CE n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 
87 y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis, según el cual, 
las empresas beneficiarias de estas subvenciones no podrán 
obtener durante tres ejercicios fiscales ayudas acogidas a este 
mismo régimen o destinadas a los mismos costes subvenciona-
bles por importe superior a 200.000 € (100.000 € en el caso de 
empresas del sector de transporte por carretera).

Para la acreditación de los anteriores extremos, en el mo-
mento de la presentación de la solicitud o en cualquier otro 
posterior en caso de obtención sobrevenida de ayudas, el 
beneficiario deberá presentar declaración responsable sobre 
cualquier ayuda recibida incluida en dicho régimen o destina-

da a los mismos costes subvencionables durante los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Sexto.—Que, de conformidad con el resuelvo quinto de la 
convocatoria y el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, la notifi-
cación de la resolución del procedimiento se realizará a través 
de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho mencionados y que son de aplicación, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Conceder y que se abonen subvenciones por 
importe de 25.560,90 € con cargo a la aplicación 85.01.322 A 
771.009, por los importes y con la finalidad que se indican en 
cada caso, a las empresas relacionadas en el anexo I, apartado 
primero, por el mantenimiento del contrato indefinido con fe-
cha de inicio de diciembre de 2006 y en su quinto trimestre.

Segundo.—Notificar al interesado, mediante la publica-
ción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, la 
presente Resolución, indicándole que este acto no pone fin a 
la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recur-
so de alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Em-
pleo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 27.2 
de la Ley del Principado de Asturias 2/1995 de 13 de marzo 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

En Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Presidente del Ser-
vicio Público de Empleo.—9.937.

Anexo I

Primero.—Conceder y se abone.

Núm.: 1.
Expte.: C/06/2181/02.
Empresa: ANA MARIA QUESADA DEL vALLE.
NIf: 10500587-y.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: ALfONSO ALCAzAR QUESADA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 2.
Expte.: C/06/2072/01.
Empresa: COMERCIAL LAUREANO, S.L.
CIf: b-33068065.
Cuantía: 1.846,20 €.
trabajador/a: PAULINO DIEGO GARCIA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 3.
Expte.: C/06/2922/03.
Empresa: ECA INStItUtO DE tECNOLOGIA y fORMA-

CION, S.A.
CIf: A-74156910.
Cuantía: 1.362,00 €.
trabajador/a: COvADONGA AJURIA fERNANDEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 4.
Expte.: C/06/2152/01.
Empresa: fORSEL GRUPO NORtE EMPRESA tRAbAJO 

tEMPORAL, S.A.
CIf: A-47345285.
Cuantía: 1.217,70 €.
trabajador/a: ELISA MARIA GUtIERREz ALvAREz.
Tipo de contrato: Indefinido.
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Núm.: 5.
Expte.: C/06/2248/01.
Empresa: fUNDICIONES vERIÑA, S.A.
CIf: A-33625294.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: vICtOR DE PRADO ALONSO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 6.
Expte.: C/06/2374/01.
Empresa: MARIA JOSE LARA GONzALEz.
NIf: 10879408-v.
Cuantía: 1.134,00 €.
trabajador/a: ANA MARIA SANCHEz ALIAS.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 7.
Expte.: C/06/1056/02.
Empresa: PIPOLItRO, S.L.
CIf: b-74177668.
Cuantía: 1.959,90 €.
trabajador/a: DAvID ALvAREz RODRIGUEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 8.
Expte.: C/06/2235/01.
Empresa: REPARACIONES COMERCIAL y REPUEStOS, S.A.
CIf: A-33445073.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: MIGUEL DIAz SANCHEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 9.
Expte.: C/06/2180/01.
Empresa: SIStEMAS MEtALICOS DE ALMACENAJE, SL.
CIf: b-74099680.
Cuantía: 614,70 €.
trabajador/a: ISRAEL vILLORIA PRIEtO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 10.
Expte.: C/06/2056/01.
Empresa: SONIA SObERON PEREz.
NIf: 13942555-R.
Cuantía: 1.729,50 €.
trabajador/a: NAtALIA NOStI PEREz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 11.
Expte.: C/06/2369/01.
Empresa: tELECAbLE DE AStURIAS, SA.
CIf: A-74025560.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: IRIS CHAvES vALLEJO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 12.
Expte.: C/06/2369/02.
Empresa: tELECAbLE DE AStURIAS, SA.
CIf: A-74025560.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: OLIvA ANtON GARCIA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 13.
Expte.: C/06/2369/03.
Empresa: tELECAbLE DE AStURIAS, SA.
CIf: A-74025560.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: EDUARDO IvAN SANCHEz DIEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 14.
Expte.: C/06/2369/04.
Empresa: tELECAbLE DE AStURIAS, SA.
CIf: A-74025560.
Cuantía: 2.196,90 €.
trabajador/a: RODRIGO ALvAREz CASIELLES.
Tipo de contrato: Indefinido.

— • —

RESOLUCIóN de 28 de mayo de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se resuelve la concesión de 
subvención del séptimo trimestre por el mantenimiento de 

la contratación laboral de jóvenes titulados (mes de junio 
de 2006, 7.º trimestre).

En relación con la convocatoria de concesión de subven-
ciones por la contratación laboral de jóvenes titulados (mes de 
junio de 2006–séptimo trimestre).

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por sendas Resoluciones del Servicio Pú-
blico de Empleo, de fecha 19 de abril de 2006, se aprueban ba-
ses reguladoras y convocatoria de concesión de subvenciones 
por la contratación laboral de jóvenes titulados. Presentadas 
las solicitudes por parte de las empresas, las relacionadas en 
el anexo I han sido admitidas a trámite y se le han concedido 
subvención por la contratación de jóvenes titulados al amparo 
de la citada convocatoria.

Segundo.—Que en los Presupuestos del Principado de 
Asturias para 2008 existe crédito disponible, adecuado y sufi-
ciente para atender la concesión de dichas subvenciones en la 
aplicación 85.01.322 A 771.009.

Tercero.—Que reunida la Comisión de valoración para 
la evaluación de las contrataciones del mes de junio de 2006, 
por parte del Servicio de Programas de Empleo, con fecha 21 
de febrero de 2008, se eleva al titular del Servicio Público de 
Empleo propuesta de resolución de subvención en su séptimo 
trimestre por el mantenimiento de la contratación de jóvenes 
titulados en los términos que se detallan a continuación:

Que la Comisión de valoración formula informe favo-
rable a la concesión de subvenciones a las empresas que se 
enumeran en el anexo I, apartado primero. Los expedientes 
evaluados comprenden 7 contrataciones, cuyo resultado de 
valoración se relaciona en el anexo I que se adjunta, siendo el 
importe de subvención total propuesto por el mantenimien-
to de las contrataciones indefinidas de junio de 2006 de jó-
venes titulados durante su séptimo trimestre de vigencia de 
13.101,30 €. En el citado anexo I, apartado primero, se propo-
ne conceder y que se abonen subvenciones a las empresas, por 
el mantenimiento del contrato indefinido y por los importes 
que se indican en cada caso.

Cuarto.—Que las empresas con informe favorable a la 
concesión de subvención han acreditado hallarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como de no ser deudor de la Hacienda del Principado de As-
turias por deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Quinto.—Asimismo, las empresas con informe favorable a 
la concesión de subvención por el mantenimiento de los con-
tratos indefinidos formalizados en junio de 2006, durante su 
séptimo trimestre de vigencia han aportado la documentación 
requerida en la convocatoria a los efectos de justificar todos 
los requisitos necesarios para ser beneficiarios de presente 
subvención y por parte del Servicio de Programas de Empleo 
se da la conformidad para su abono.

Sexto.—Que estas subvenciones, en tanto contribuyen a la 
mejora de la adaptabilidad de los trabajadores y al fomento de 
su empleabilidad, así como de la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres, son objeto de cofinanciación en un 
80% por la Unión Europea al amparo del Programa Operati-
vo del fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2007-
2013 (2007.ES.051.PO006).

La aceptación de la financiación por los beneficiarios im-
plica la aceptación de su inclusión en una publicación electró-
nica en la que se recoge los nombres de los beneficiarios, los 
nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos 
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asignada a cada uno, que será publicada en la página web de la 
Unidad Administradora del fondo Social Europeo.

fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 
de julio, del Servicio Público de Empleo; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003; el Decreto del Principado de Astu-
rias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones por la contratación laboral de 
jóvenes titulados, aprobadas por Resolución de 19 de abril de 
2006 (bOPA de 28 de abril) y la convocatoria de su concesión 
aprobada por Resolución de 19 de abril de 2006 (bOPA de 
29 de abril).

Segundo.—Que el importe de las subvenciones será el es-
tablecido en el resuelvo cuarto de la convocatoria en relación 
con las bases quinta de las reguladoras de la concesión de es-
tas subvenciones.

Tercero.—Que, de conformidad con sus bases reguladoras 
las subvenciones por la celebración de contratos indefinidos y 
de relevo serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas o 
subvenciones para fomento del empleo, excepto las desgrava-
ciones fiscales o deducciones de cuotas a la Seguridad Social, 
establecidas con carácter general y como medida de fomento 
del empleo por la Administración General del Estado.

Cuarto.—Que, en cualquier caso, la suma de las ayudas o 
subvenciones recibidas no podrá superar el sesenta por cien-
to del coste salarial anual correspondiente al contrato que se 
subvenciona.

Quinto.—Que las subvenciones concedidas desde el 1 de 
enero de 2007 quedan acogidas al régimen de mínimis esta-
blecido en el Reglamento CE n.º 1998/2006, de la Comisión, 
de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artí-
culos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis, según el 
cual, las empresas beneficiarias de estas subvenciones no po-
drán obtener durante tres ejercicios fiscales ayudas acogidas a 
este mismo régimen o destinadas a los mismos costes subven-
cionables por importe superior a 200.000 € (100.000 € en el 
caso de empresas del sector de transporte por carretera).

Para la acreditación de los anteriores extremos, en el mo-
mento de la presentación de la solicitud o en cualquier otro 
posterior en caso de obtención sobrevenida de ayudas, el 
beneficiario deberá presentar declaración responsable sobre 
cualquier ayuda recibida incluida en dicho régimen o destina-
da a los mismos costes subvencionables durante los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Sexto.—Que, de conformidad con el resuelvo quinto de la 
convocatoria y el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, la notifi-
cación de la resolución del procedimiento se realizará a través 
de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho, mencionados y que son de aplicación, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Conceder y que se abonen subvenciones por 
importe de 13.101,30 €, con cargo a la aplicación 85.01.322 
A 771.009, por los importes que se indican en cada caso, a las 
empresas relacionadas en el anexo I, apartado primero, por el 
mantenimiento del contrato indefinido, con fecha de inicio de 
junio de 2006, en su séptimo trimestre.

Segundo.—Notificar al interesado, mediante la publica-
ción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, 
la presente Resolución, indicándole que este acto no pone fin 
a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer re-
curso de alzada ante el titular de la Consejería de Industria y 
Empleo en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de su notificación, conforme a lo establecido en el artí-
culo 27.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

En Oviedo, a 28 de mayo de 2008.—El Presidente del Ser-
vicio Público de Empleo.—9.913.

Anexo I

Primero.—Conceder y se abone.

Núm.: 1.
Expte.: C/06/0248/01.
Empresa: CENtRO EUROPEO DE NEGOCIOS bIERzO, S.L.
CIf: b-24390395.
Cuantía: 1.297,20 €.
trabajador/a: RAMóN bLANCO CALvO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 2.
Expte.: C/06/0419/01.
Empresa: GEStORíA ASESORíA CUEStA, S.L.
CIf: b-33593898.
Cuantía: 1.338,30 €.
trabajador/a: RObERtO RODRíGUEz bURGUEÑO.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 3.
Expte.: C/06/0260/01.
Empresa: INStItUtO OftALMOLóGICO fERNÁNDEz-vEGA, S.L.
CIf: b-33416462.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: ELENA GONzÁLEz LóPEz.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 4.
Expte.: C/06/0305/01.
Empresa: LIMPIEzAS bRILLAStUR, S.L.
CIf: b-33806878.
Cuantía: 2.162,70 €.
trabajador/a: ESPERANzA AbASCAL CÁMARA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 5.
Expte.: C/06/0420/01.
Empresa: MARíA CONCEPCIóN GARCíA LINDE.
NIf: 71629262-v.
Cuantía: 2.250,00 €.
trabajador/a: ANA bELéN GóMEz GARCíA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 6.
Expte.: C/06/0123/07.
Empresa: NEO MEtRICS ANALytICS, S.L.
CIf: b-83735365.
Cuantía: 2.007,60 €.
trabajador/a: JUAN JOSé PéREz CAbEzA.
Tipo de contrato: Indefinido.

Núm.: 7.
Expte.: C/06/0287/01.
Empresa: vIAJES LARELLO, S.L.
CIf: b-74163601.
Cuantía: 1.795,50 €.
trabajador/a: NAtALIA DíAz RODRíGUEz.
Tipo de contrato: Indefinido.
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— • —

RESOLUCIóN de 11 de junio de 2008, del Servicio Públi-
co de Empleo, por la que se determina la forma y plazo de 
la presentación de solicitudes de subvenciones previstas en 
el Real Decreto 5/2008, de 11 de enero (BOE de 24 de ene-
ro de 2008), por el que se establecen medidas para facilitar 
la adaptación laboral del sector textil y de la confección a 
los cambios estructurales en el comercio mundial.

Antecedentes

El Real Decreto 5/2008, de 11 de enero (bOE de 24 de 
enero de 2008), establece medidas para facilitar la adapta-
ción laboral del sector textil y de la confección a los cambios 
estructurales en el comercio mundial. Estas medidas se con-
cretan en diversas subvenciones para facilitar la reinserción 
laboral de los trabajadores excedentes del sector textil y de la 
confección.

El artículo 10 del citado Real Decreto establece que estas 
subvenciones se otorgarán a solicitud de los trabajadores o de 
sus representantes legales en régimen de concesión directa, 
atendiendo a su carácter singular por su interés público, eco-
nómico y social.

El artículo 11 del Real Decreto 5/2008 establece que la ges-
tión de las subvenciones corresponderá al Servicio Público de 
Empleo Estatal y a los órganos o entidades correspondientes 
de las comunidades autónomas con competencias en materia 
de gestión de las políticas activas de empleo, respecto a los 
trabajadores que hayan perdido su empleo en los centros de 
trabajo que radiquen en su ámbito territorial en el que se haya 
producido el cese total o parcial de su actividad productiva.

Asimismo, el artículo 12 del Real Decreto 5/2008 establece 
que corresponde a los servicio públicos de empleo competen-
tes la determinación de la forma y plazos de la presentación 
de solicitudes de las subvenciones de este real decreto.

fundamentos de derecho

El Real Decreto 5/2008, de 11 de enero (bOE de 24 de 
enero de 2008), establece medidas para facilitar la adapta-
ción laboral del sector textil y de la confección a los cambios 
estructurales en el comercio mundial. Estas medidas se con-
cretan en diversas subvenciones para facilitar la reinserción 
laboral de los trabajadores excedentes del sector textil y de la 
confección.

El Real Decreto 11/2001, de 12 de enero, sobre traspaso 
a la Administración del Principado de Asturias de la gestión 
que venía realizando el Instituto Nacional de Empleo en el 
ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

La Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias.

La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 de julio, 
por la que se crea el Servicio Público de Empleo.

En consecuencia con lo expuesto,

R E S U E L v O

Primero.—Solicitudes y documentación.

Las subvenciones que se relacionan a continuación, regu-
ladas por el Real Decreto 5/2008, de 11 de enero (bOE de 24 
de enero de 2008):

Subvenciones por búsqueda de empleo (artículo 4.2.a  —
del Real Decreto 5/2008, de 11 de enero).

Subvenciones para facilitar la movilidad geográfica (ar- —
tículo 5 del Real Decreto 5/2008, de 11 de enero).

Subvenciones para facilitar la inserción laboral de los  —
trabajadores de 52 o más años (artículo 6 del Real De-
creto 5/2008, de 11 de enero).

Subvenciones especiales para los trabajadores de 55 o  —
más años (artículo 7 del Real Decreto 5/2008, de 11 de 
enero).

Se solicitarán por los trabajadores o sus representantes 
legales en modelo normalizado que figura como anexo a la 
presente Resolución, y se dirigirán, acompañadas de la do-
cumentación correspondiente que se indica en el modelo de 
solicitud, al Sr. Presidente del Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias.

Segundo.—Lugar y plazo de presentación de las 
solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Conse-
jería de Industria y Empleo, Registro General del Principado 
de Asturias, o por cualesquiera de los medios regulados en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El plazo para la presentación de las solicitudes de estas 
subvenciones se inicia el día siguiente de la publicación y fina-
liza el 30 de octubre de 2008.

Tercero.—Disponer la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias.

Cuarto.—El órgano competente para la instrucción del 
procedimiento es el Servicio de Intermediación Laboral del 
Servicio Público de Empleo, correspondiendo su resolución al 
Presidente del Servicio Público de Empleo.

Quinto.—La presente Resolución no pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada ante el titular de la Consejería de Industria y Empleo, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 27.2 
de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

Oviedo, a 11 de junio de 2008.—El Presidente del Servicio 
Publico de Empleo.—10.927.
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UNIvERSIDAD DE OvIEDO:

RESOLUCIóN de 22 de mayo de 2008, del Rector de la 
Universidad de Oviedo, por la que se aprueban las funcio-
nes y la estructura general de gobierno del Rectorado de la 
Universidad, se delega el ejercicio de funciones propias y se 
establece el régimen de suplencias.

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, los actuales estatutos de la Universidad de 
Oviedo, aprobados por Decreto 233/2003, de 28 de noviembre, 

realizan un desglose de las atribuciones que corresponden al 
Rector, al Secretario General y al Gerente de la Universidad, 
determinando que los vicerrectores asumirán la dirección y 
coordinación de los aspectos o sectores concretos de la activi-
dad universitaria que les encomiende el Rector, pudiendo ser 
asistidos en el desarrollo de sus funciones por Directores de 
Área. Esa misma labor de asistencia o la encomienda de de-
terminadas funciones, también puede corresponder, respecti-
vamente, a los vicesecretarios Generales y a los vicegerentes, 
en relación con el Secretario General y el Gerente.

Quedan así fijadas las bases esenciales para la determina-
ción de los criterios organizativos con los que se quiere afron-
tar el desarrollo de las actividades de gestión y de la estrategia 
universitaria a emprender, resultando ahora necesario reali-
zar la ordenación de la Estructura General del Gobierno de 
la Universidad, detallando la atribución competencial de las 
referidas estructuras.

Al respecto, el apartado e) del artículo 60 de los Estatutos 
atribuye al Rector la competencia para dictar las normas bá-
sicas de organización y la estructura orgánica del Rectorado, 
del Consejo Rectoral, de los vicerrectorados, de la Secretaría 
General y de la Gerencia.

Al amparo de la citada norma estatutaria la presente Re-
solución determina la estructura básica del equipo de gobier-
no surgido en las elecciones a Rector celebradas el pasado 
23 de abril, disponiendo sus atribuciones y competencias, así 
como el régimen de suplencia del Rector, los vicerrectores, el 
Secretario General y el Gerente.

Asimismo se fija el ámbito delegación de competencias del 
Rector, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 61.2, 63 
g) y 64.3.f) de los Estatutos, con objeto de conseguir mayor 
agilidad y eficacia en su acción.

En su virtud, y a la vista del informe favorable emitido por 
el Servicio Jurídico de la Universidad de Oviedo, este Rector

R E S U E L v E

Establecer la Estructura de Gobierno del Rectorado de la 
Universidad señalada a continuación y sus normas generales 
de funcionamiento y organización:

Artículo 1.º—Del Rector.

1. El Rector ejerce la dirección, gobierno y gestión de la 
Universidad, correspondiéndole las funciones que expresa-
mente se señalan en el artículo 60 de los Estatutos, así como 
cualesquiera otras que correspondan a la Universidad y no 
hayan sido atribuidas expresamente a otros órganos.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, abstención o 
recusación, la sustitución del Rector recaerá en el vicerrector 
que expresamente designe y, en su defecto, en el que corres-
ponda según el orden de prelación de vicerrectorados que 
establece el artículo 3 de esta Resolución.

El titular del órgano que asuma la suplencia del Rector 
deberá hacer constar en las resoluciones y actos que firme su 
condición de suplente.

Artículo 2.º—Del Consejo Rectoral.

1. El Rector de la Universidad de Oviedo es asistido en el 
ejercicio de sus funciones por el Consejo Rectoral.

2. El Consejo Rectoral está presidido por el Rector y for-
marán parte del mismo los vicerrectores, el Gerente y el Se-
cretario General, quien ejercerá la función de secretario.
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3. Son funciones del Consejo Rectoral asistir al Rector en 
el ejercicio de sus funciones, deliberar sobre aquellos asuntos 
que sean sometidos a su consideración por el Rector o demás 
miembros del Consejo y adoptar los acuerdos que se estimen 
oportunos.

4. Las convocatorias para la celebración de reuniones del 
Consejo Rectoral podrán realizarse por medios telemáticos. 
En este caso, el Secretario General realizará la convocato-
ria a instancia del Rector, firmando y registrando su original 
del que se hará una copia digital que será transmitida a los 
miembros del Consejo Rectoral mediante cualquier medio te-
lemático idóneo para tal fin. A dicha convocatoria telemática 
podrá adjuntarse la documentación pertinente en el archivo 
digital correspondiente, sin perjuicio de que su original se de-
posite y pueda ser consultado en la Secretaría General de la 
Universidad.

5. Las deliberaciones del Consejo Rectoral son secretas y 
en sus actas sólo se recogerán los acuerdos adoptados.

6. El Rector, mediante resolución, podrá crear Comisio-
nes en el seno del Consejo Rectoral, estableciendo quiénes 
son sus miembros, quién las preside, sus funciones y quién 
asume la secretaría de las mismas.

Artículo 3.º—De los órganos administrativos de nivel superior.

Las funciones de gobierno que corresponden al Rector de 
la Universidad se desarrollan a través de los siguientes órga-
nos generales unipersonales:

1. vicerrector de Ordenación Académica y Nuevas 
titulaciones.

2. vicerrector de Profesorado, Departamentos y Centros.

3. vicerrector de Extensión Universitaria, Cultura y 
Deportes.

4. vicerrector de Investigación.

5. vicerrector de Estudiantes y Empleo.

6. vicerrector de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad.

7. vicerrector de Internacionalización y Cooperación al 
Desarrollo.

8. vicerrector de Informática y Comunicaciones.

9. Vicerrector de Planificación Económica.

10. Secretario General.

11. Gerente.

Artículo 4.º—De los Vicerrectores.

1. Los vicerrectores asumirán la dirección y coordinación 
de los aspectos o sectores concretos de la actividad univer-
sitaria que les encomiende el Rector ejerciendo las compe-
tencias que se señalan en los anexos I a IX de la presente 
Resolución.

2. El Rector podrá crear, modificar o suprimir Vicerrecto-
rados y áreas de actuación, para cuya dirección puede nombrar 
a los correspondientes vicerrectores o Directores de Área.

3. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, abstención 
o recusación, la sustitución de un vicerrector se efectuará de 
acuerdo con las mismas reglas que establece el artículo 1.4 de 
esta Resolución para los supuestos de suplencia del Rector.

Artículo 5.º—Del Secretario General.

1. El Secretario General dirige y coordina la Secretaría 
General de la Universidad, y desempeñará las funciones que 
se determinan en el anexo X de la presente Resolución.

2. El Secretario General, mediante Resolución, y con la 
conformidad del Rector, podrá delegar funciones propias en 
los vicesecretarios

3. En caso de ausencia o enfermedad, la sustitución del Se-
cretario General recaerá en el vicerrector que expresamente 
designe el Rector y, en su defecto, en los vicesecretarios.

Artículo 6.º—Del Gerente.

1. El Gerente es responsable de la gestión económica y di-
rige la Gerencia y los Servicios administrativos y económicos 
de la Universidad, y ejerce las funciones que se determinan 
en el anexo XI.

2. El Gerente, mediante Resolución y con la confor-
midad del Rector, podrá delegar funciones propias en los 
vicegerentes.

3. En caso de ausencia o enfermedad, la sustitución del 
Gerente recaerá en el vicerrector que expresamente designe 
el Rector y, en su defecto, en los vicegerentes.

Artículo 7.º—Directores de Área, Vicesecretarios Generales y 
Vicegerentes.

1. Los Directores de Área desempeñan las labores de ase-
soramiento al vicerrector y de dirección en las áreas señala-
das a continuación:

vicerrectorado de Ordenación Académica y Nuevas • 
titulaciones.

Área de Ordenación Académica. —

Área de Postgrado y títulos Propios. —

vicerrectorado de Profesorado, Departamentos y • 
Centros.

Área de Profesorado. —

Área de Departamentos y Centros. —

vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y • 
Deportes.

Área de Actividades Docentes. —

Área de Actividades Culturales. —

Área de Publicaciones. —

vicerrectorado de Investigación.• 

Área de Gestión de I+D+I. —

Área de Promoción y Difusión de I+D+I. —

vicerrectorado de Estudiantes y Empleo.• 

Área de Orientación y Acceso. —

Área de Servicios Universitarios. —

Área de Empleabilidad. —

Área de Colegios Mayores. —

vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación • 
al Desarrollo.

Área de Europa y Norteamérica. —



17-vI-2008 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 13711

Área de Iberoamérica, Resto del Mundo y Coopera- —
ción al Desarrollo.

vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y • 
Sostenibilidad.

Área de Infraestructuras y Campus. —

Área de Mantenimiento y Sostenibilidad. —

vicerrectorado de Informática y Comunicaciones.• 

Área de Informática. —

Área de Aplicaciones de Gestión. —

Área de Innovación tecnológica. —

Vicerrectorado de Planificación Económica.• 

Área de Coordinación y Programación. —

2. Los vicesecretarios Generales asistirán en el ejercicio 
de sus funciones al Secretario General.

3. Los vicegerentes, en su caso, serán encargados de los 
sectores concretos de la actividad de la Gerencia que les sean 
encomendados.

Artículo 8.º—De los Delegados del Rector.

El Rector podrá nombrar Delegados, con la misión de 
realizar una tarea específica, durante el período de tiempo 
necesario para el desarrollo de la misma, la cual no podrá ser 
coincidente en ámbito competencial con la desempeñada por 
otros órganos universitarios.

Disposición adicional

Mientras no se proceda a la adaptación de las Relaciones 
de Puestos de trabajo del Personal de Administración y Ser-
vicios a la nueva estructura de gobierno aquí establecida el 
Rector dictará una resolución donde se adscriban los actuales 
Servicios administrativos a los distintos vicerrectorados, Se-
cretaría General y Gerencia.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas las Resoluciones del Rector de la Uni-
versidad de Oviedo de 13 de octubre de 2005 y de 18 de febre-
ro de 2008, y cuantas otras Resoluciones, Instrucciones u ór-
denes de Servicio sean contrarias a la presente Resolución.

Disposición final

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias

En Oviedo, a 22 de mayo de 2008.—El Rector.—9.910.

Anexo I

vICERRECtORADO DE ORDENACIóN ACADéMICA y NUEvAS 
tItULACIONES

1. El vicerrectorado de Ordenación Académica y Nuevas 
titulaciones ejerce las funciones relativas al régimen general 
de la actividad docente, coordinación de planes docentes, así 
como en materia de convergencia europea, tercer ciclo y títu-
los propios.

2. Al vicerrector de Ordenación Académica y Nuevas 
titulaciones le corresponde la dirección del vicerrectorado 
y el ejercicio de las siguientes funciones, por delegación del 
Rector:

a) La coordinación de la docencia reglada en Centros y 
Departamentos.

b) La aprobación, en su caso, de programas enseñanzas 
y planes de estudio cuya aprobación no sea preceptiva por el 
Consejo de Gobierno.

c) Las acciones necesarias para la integración en el espacio 
europeo de educación superior.

d) Las acciones de planificación y gestión relativas a las 
enseñanzas universitarias que tienen la consideración de tí-
tulos Propios, así como de las actividades relacionadas con los 
estudios de doctorado, y cualesquiera otras enseñanzas que 
tengan la consideración de estudios de postgrado.

e) La preparación de normas y criterios relativos a los pro-
gramas de doctorado, incluyendo los doctorados interdepar-
tamentales, interuniversitarios e internacionales.

f) Promover la celebración de Convenios en las áreas de 
Ordenación Académica, Convergencia Europea, Postgrado 
y Títulos Propios cuya firma corresponderá al Rector, salvo 
delegación expresa.

g) Suscribir los acuerdos específicos de desarrollo de los 
Convenios bilaterales con universidades europeas cuyo objeto 
sea otorgar titulaciones dobles.

h) La publicación de los actos y disposiciones de carácter 
general de la Universidad de Oviedo relativos a materias de la 
competencia de este vicerrectorado, a través de la Secretaría 
General de la Universidad.

i) La gestión del presupuesto de gastos del vicerrectorado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64 de los Estatutos 
y considerando lo establecido en las normas de ejecución de 
cada ejercicio presupuestario.

j) La elaboración del anteproyecto de gastos anual.

k) La aprobación de los pliegos de cláusulas técnicas en los 
contratos del vicerrectorado.

l) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, 
en lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la mis-
ma cuantía que se otorga al vicerrectorado capacidad para 
autorizar y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas 
generales de coordinación en materia contractual.

m) La devolución de fianzas y la cancelación de avales, que 
afecten a contratos suscritos por el vicerrectorado, en el ám-
bito de su competencia.

n) Dictar las instrucciones necesarias para garantizar la 
gestión académica de la Universidad.

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos, el vi-
cerrector de Ordenación Académica y Nuevas titulaciones 
formará parte de las siguientes Comisiones:

Presidente de la Comisión Académica del Consejo de  —
Gobierno.

Presidente de la Comisión de Doctorado. —

Miembro de la Comisión de Extensión Universitaria y  —
títulos Propios.

Miembro del Comité de Calidad. —
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Anexo II

vICERRECtORADO DE PROfESORADO, DEPARtAMENtOS y 
CENtROS

1. El vicerrectorado de Profesorado, Departamentos y 
Centros ejerce las funciones relativas a la planificación, defini-
ción y gestión de la plantilla de profesorado de la Universidad 
de Oviedo, tanto de funcionarios como de laborales, así como 
la supervisión del correcto desarrollo de la actividad docente 
del profesorado en Centros y en Departamentos.

2. Al vicerrector de Profesorado, Departamentos y Cen-
tros, le corresponde la dirección del vicerrectorado y el ejer-
cicio de las siguientes funciones, por delegación del Rector:

a) Definir las Plantillas de Profesorado tanto de funciona-
rios como de laborales.

b) El seguimiento, evaluación y control de la función do-
cente incluyendo el régimen de disciplina académica y, en su 
caso, las tareas de inspección.

c) La preparación de las propuestas de distribución de cré-
ditos presupuestarios para prácticas de laboratorio, de gastos 
de funcionamiento, mantenimiento y actividad docente de 
Centros y Departamentos.

d) La coordinación de los planes de formación y perfeccio-
namiento del personal docente e investigador.

e) La convocatoria de concursos para la provisión de pla-
zas vacantes de profesorado.

f) Organizar y supervisar los procesos internos de convo-
catorias de becas de colaboración.

g) La firma de cuantos actos administrativos vengan atri-
buidos al Rector en relación con los funcionarios docentes y 
profesorado de la Universidad, salvo lo dispuesto en los apar-
tados l) y p) del artículo 60 de los Estatutos.

h) La gestión del presupuesto de gastos del vicerrectora-
do, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64 de los Estatu-
tos y considerando lo establecido en las normas de ejecución 
de cada ejercicio presupuestario.

i) La elaboración, igualmente, del anteproyecto de gastos 
anual.

j) La aprobación de los pliegos de cláusulas técnicas de los 
contratos del vicerrectorado.

k) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, 
en lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la mis-
ma cuantía que se otorga al vicerrectorado capacidad para 
autorizar y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas 
generales de coordinación en materia contractual.

l) La devolución de fianzas y cancelación de avales, relati-
vos a contratos suscritos por el vicerrectorado, en el ámbito 
de su competencia.

m) La publicación de los actos y disposiciones de carác-
ter general de la Universidad de Oviedo relativos a materias 
competencia de este vicerrectorado, a través de la Secretaría 
General.

n) El desarrollo y cumplimiento de la evaluación institu-
cional de la calidad, los planes de mejora y los procesos de 
acreditación, así como la planificación de medidas puntuales a 
corto y a medio plazo en materia de calidad docente.

o) La certificación de calidad de los centros 
universitarios.

p) El desarrollo de la encuesta general de la enseñanza, la 
edición de las guías docentes y la elaboración de informes de 
rendimiento académico.

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos, el vi-
cerrector de Profesorado, Departamentos y Centros formará 
parte de las siguientes Comisiones:

Presidente por delegación del Rector, de la Comisión  —
de Disciplina.

Presidente del Comité de Calidad. —

Representante de la Universidad en la Comisión pari- —
taria Universidad-Instituciones sanitarias.

Miembro de la Comisión Académica del Consejo de  —
Gobierno.

Miembro de la Comisión de Actividad Normativa. —

Anexo III

vICERRECtORADO DE EXtENSIóN UNIvERSItARIA, CULtURA y 
DEPORtES

1. El vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura 
y Deportes realiza la organización de las actividades docentes 
de enseñanzas no regladas, con excepción de los títulos pro-
pios, la coordinación de las actividades culturales, deportivas 
y de gestión del Servicio de Publicaciones, así como, en gene-
ral, todas aquellas que redunden en un acercamiento entre la 
Universidad y el conjunto de la sociedad.

2. Al vicerrector de Extensión Universitaria, Cultura y 
Deportes le corresponde la dirección del vicerrectorado y 
el ejercicio de las siguientes funciones, por delegación del 
Rector:

a) La determinación de criterios para la realización de cur-
sos de extensión universitaria.

b) La elaboración de los criterios y desarrollo de la Uni-
versidad para mayores.

c) El desarrollo de la actividad de Extensión Universitaria 
en distintas localidades asturianas.

d) Promover la celebración de Convenios en el área de 
Extensión Universitaria, la cultura y el deporte cuya firma co-
rresponderá al Rector, salvo delegación expresa.

e) Organizar y supervisar los procesos internos de con-
vocatorias de becas de colaboración en materia de extensión 
universitaria.

f) El nombramiento de becarios, sin perjuicio del cumpli-
miento de los trámites de concurrencia pública, para el desa-
rrollo de los Programas y Convenios de Colaboración.

g) La elaboración de los planes de actuación y criterios de 
gestión en el área de publicaciones.

h) La creación, apoyo, fomento, desarrollo y difusión de 
las actividades culturales, sociales y recreativas conducentes a 
la formación integral de la Comunidad Universitaria y de su 
entorno social.

i) La promoción, organización, desarrollo y difusión de las 
actividades deportivas conducentes a la mejora de la calidad 
de vida y la formación integral de los miembros de la comuni-
dad universitaria.

j) La gestión del patrimonio cultural de la Universidad.
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k) La publicación de los actos y disposiciones de carácter 
general de la Universidad de Oviedo relativos a este vicerrec-
torado, a través de la Secretaría General de la Universidad.

l) La gestión del presupuesto de gastos del vicerrectorado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64 de los Estatutos 
y considerando lo establecido en las normas de ejecución de 
cada ejercicio presupuestario. La elaboración, igualmente, del 
anteproyecto de gastos anual.

m) La aprobación de los pliegos de cláusulas técnicas de 
los contratos del vicerrectorado de Extensión Universitaria.

n) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, 
en lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la mis-
ma cuantía que se otorga al vicerrectorado capacidad para 
autorizar y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas 
generales de coordinación en materia contractual.

o) La devolución de fianzas y la cancelación de avales, que 
afecten a contratos suscritos por el vicerrectorado, en el ám-
bito de su competencia.

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos, el vice-
rrector de Extensión Universitaria, Cultura y Deportes forma-
rá parte de las siguientes Comisiones:

Presidente de la Comisión de Extensión Universitaria  —
y títulos Propios.

Miembro de la Comisión de Publicaciones. —

Miembro de la Comisión Académica del Consejo de  —
Gobierno.

Miembro de la Comisión de Doctorado. —

Miembro del Comité de Calidad. —

Anexo IV

vICERRECtORADO DE INvEStIGACIóN

1. Al vicerrectorado de Investigación le corresponde la or-
ganización, planificación, promoción y difusión de la actividad 
investigadora, incentivando la captación de recursos y la co-
laboración con empresas y otras organizaciones o entidades. 
Así como promover la realización de acciones encaminadas a 
fomentar, apoyar y difundir el desarrollo de la investigación.

2. Al vicerrector de Investigación le corresponde la direc-
ción del vicerrectorado y el ejercicio de las siguientes funcio-
nes, por delegación del Rector:

a) Proponer la creación y organización de las estructuras 
para el desarrollo de la investigación, según lo previsto en el 
artículo 40 de la L.O.U.

b) Elaborar los programas propios de la Universidad para 
el fomento y apoyo de la actividad investigadora.

c) firmar los protocolos de colaboración con el gobierno 
del Principado de Asturias en las diversas actividades de in-
vestigación, formación y desarrollo regional.

d) Promover la suscripción de Convenios con instituciones 
públicas o privadas para fomentar la investigación y favorecer 
la vinculación entre aquella y el sistema productivo, cuya fir-
ma corresponderá al Rector, salvo delegación expresa.

e) Establecer y mantener las relaciones con empresas y 
organizaciones representativas del ámbito empresarial y, en 
general, fomentar las actividades de cooperación empresarial 
en el ámbito de gestión propio del vicerrectorado.

f) Autorizar la solicitud de patentes y prototipos.

g) Determinar los criterios para la vinculación de doctores 
“honoris causa” y del plan de cátedras extraordinarias.

h) Convocar y resolver las becas vinculadas a proyectos y 
contratos de investigación, así como las convocatorias de in-
vestigación vinculadas al plan propio de investigación.

i) Organizar y supervisar los procesos internos de convoca-
torias de becas de colaboración.

j) Conceder la autorización previa para la firma de los con-
tratos que no corresponda al Rector.

k) Publicar los actos y disposiciones de carácter general de 
la Universidad de Oviedo, relativos a este vicerrectorado, a 
través de la Secretaría General de la Universidad.

l) Gestionar el presupuesto de gastos del vicerrectorado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64 de los Estatutos 
y considerando lo establecido en las normas de ejecución de 
cada ejercicio presupuestario. Elaborar, igualmente, el ante-
proyecto de gastos anual.

m) Aprobar los pliegos de cláusulas técnicas de los contra-
tos de investigación.

n) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, 
en lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la mis-
ma cuantía que se otorga al vicerrectorado capacidad para 
autorizar y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas 
generales de coordinación en materia contractual.

o) Ejecutar la devolución de las fianzas y cancelación de 
los avales, que afecten a contratos suscritos por el vicerrecto-
rado, en el ámbito de su competencia.

p) firmar los contratos laborales vinculados a proyectos y 
contratos de investigación.

q) firmar contratos y proyectos de investigación hasta el 
importe que se determine por Resolución del Rector.

r) firmar en nombre y representación de la Universidad 
de Oviedo cuantas solicitudes y documentos sean necesarios 
para concurrir a convocatorias de proyectos y ayudas a la in-
vestigación, tanto de entidades públicas como privadas.

s) Proponer y llevar a cabo el seguimiento de cátedras 
extraordinarias.

t) Dirigir los Servicios Científico Técnicos (SCTs), la Bi-
blioteca Universitaria y la Oficina de Transferencia de Resul-
tados de la Investigación (OtRI).

u) Gestionar, los espacios y los recursos de investigación.

v) Ostentar la representación de la Universidad en los 
Centros Mixtos de investigación.

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos, el vi-
cerrector de Investigación, formará parte de las siguientes 
Comisiones:

Presidente de la Comisión de Investigación del Conse- —
jo de Gobierno.

Miembro de la Comisión de Doctorado. —

Miembro del Comité de Calidad. —

Anexo V

vICERRECtORADO DE EStUDIANtES y EMPLEO

1. El vicerrectorado de Estudiantes y Empleo ejerce las 
funciones que regulan la relación de los estudiantes con la 
Universidad y aquellas comprendidas dentro del ámbito de 
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actuación de acceso, admisión de estudiantes, matriculación, 
régimen de estudios y becas, así como facilitar la cultura em-
presarial entre los estudiantes y promover la inserción laboral 
de los egresados.

2. Al vicerrector de Estudiantes y Empleo le corresponde 
la dirección del vicerrectorado y el ejercicio de las siguientes 
funciones, por delegación del Rector:

a) Promover la celebración de Convenios en el área de 
alumnado, cuya firma corresponderá al Rector, salvo delega-
ción expresa.

b) La gestión de los Colegios mayores y Residencias 
Universitarias.

c) La preparación y gestión de las Pruebas de Aptitud para 
Acceso a la Universidad.

d) La expedición de las certificaciones académicas oficia-
les del Curso de Orientación Universitaria y de las pruebas de 
aptitud para el acceso a la Universidad.

e) La gestión de los proyectos de solidaridad y discapacidad.

f) Organizar y supervisar los procesos internos de convo-
catorias de becas de colaboración.

g) El impulso y seguimiento de las actividades del Conse-
jo de Estudiantes con respeto a la independencia y funciones 
que contempla su reglamento.

h) La resolución de las reclamaciones y recursos que in-
terpongan los alumnos, cuyo conocimiento corresponda al 
Rector.

i) La publicación de los actos y disposiciones de carácter 
general de la Universidad de Oviedo relativos a este vicerrec-
torado, a través de la Secretaría General de la Universidad.

j) La gestión del presupuesto de gastos del vicerrectorado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64 de los Estatutos 
y considerando lo establecido en las normas de ejecución de 
cada ejercicio presupuestario. La elaboración, igualmente, del 
anteproyecto de gastos anual.

k) La aprobación de los pliegos de cláusulas técnicas de los 
contratos de investigación.

l) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, 
en lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la mis-
ma cuantía que se otorga al vicerrectorado capacidad para 
autorizar y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas 
generales de coordinación en materia contractual.

m) La devolución de fianzas y la cancelación de avales, que 
afecten a contratos suscritos por el vicerrectorado, en el ám-
bito de su competencia.

n) La coordinación de las actividades de orientación e in-
formación a los estudiantes y de los órganos de la Universidad 
encargados de las mismas.

o) La organización y coordinación de las actividades de 
captación de alumnos para la Universidad de Oviedo y la co-
ordinación con los centros de enseñanza secundaria

p) La firma de los acuerdos con empresas e instituciones 
para la realización de prácticas regladas de los estudiantes 
universitarios.

q) La firma de acuerdos con otras instituciones o centros 
educativos para que estudiantes de otros niveles educativos 
realicen prácticas regladas en la Universidad de Oviedo.

r) Apoyo, fomento, desarrollo y difusión de actividades 
encaminadas a la potenciación de la cultura empresarial y el 
autoempleo entre estudiantes.

s) La dirección y gestión de las actividades de orienta-
ción al empleo e intermediación laboral de la Universidad de 
Oviedo

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos, el vice-
rrector de Estudiantes y Empleo, formará parte de las siguien-
tes Comisiones:

Presidente de la Comisión General de becas. —

Miembro de la Comisión Académica del Consejo de  —
Gobierno.

Miembro de la Comisión de Doctorado. —

Miembro del Comité de Calidad. —

Anexo VI

vICERRECtORADO DE INtERNACIONALIzACIóN y COOPERA-
CIóN AL DESARROLLO

1. El vicerrectorado de Internacionalización y Coopera-
ción al desarrollo se encargará de promover la presencia de 
la Universidad de Oviedo en los foros internacionales y po-
tenciar su proyección internacional fomentando las relacio-
nes con instituciones, organismos y Universidades de otros 
países. Asimismo le corresponde fomentar los valores de so-
lidaridad y promover la participación social de la comunidad 
universitaria.

2. Al vicerrector de Internacionalización y Cooperación 
al Desarrollo le corresponde la dirección del vicerrectorado 
y el ejercicio de las siguientes funciones, por delegación del 
Rector:

a) Firmar los acuerdos específicos de desarrollo de los 
Convenios bilaterales con universidades europeas cuyo objeto 
sea otorgar titulaciones dobles.

b) Difundir internacionalmente la oferta formativa e in-
vestigadora de la Universidad de Oviedo.

c) Promover la celebración de Convenios, cuya firma co-
rresponderá al Rector, salvo delegación expresa.

d) La firma de los actos administrativos de la competencia 
del Rector en materia de internacionalización y cooperación 
al desarrollo.

e) Organizar y supervisar los procesos internos de convo-
catoria de becas internacionales o de colaboración en materia 
de Internacionalización y Cooperación al desarrollo.

f) El nombramiento de becarios, sin perjuicio de los trámi-
tes de concurrencia pública, para el desarrollo de los Progra-
mas y Convenios suscritos por la Universidad de Oviedo en 
materia de Internacionalización y Cooperación al desarrollo.

g) La supervisión de los cursos de español para extranjeros 
y la firma de los diplomas correspondientes a los mismos.

h) La coordinación de la participación de la Universidad 
de Oviedo en los programas nacionales e internacionales de 
Cooperación al Desarrollo.

i) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, 
en lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la mis-
ma cuantía que se otorga al vicerrectorado capacidad para 
autorizar y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas 
generales de coordinación en materia contractual.
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j) La gestión del presupuesto de gastos del vicerrectorado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64 de los Estatutos, 
y considerando lo establecido en las normas de ejecución de 
cada ejercicio presupuestario. La elaboración del anteproyec-
to de gastos anual.

k) La devolución de fianzas y la cancelación de avales que 
afecten a contratos suscritos por el vicerrectorado, en el ám-
bito de su competencia.

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos, el vice-
rrector de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo 
formará parte de las siguientes Comisiones:

Miembro de la Comisión Normativa —

Miembro de la Comisión de Publicaciones —

Miembro de la Comisión de Doctorado —

Miembro del Comité de Calidad —

Anexo VII

vICERRECtORADO DE INfRAEStRUCtURAS, CAMPUS y 
SOStENIbILIDAD

1. El vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Soste-
nibilidad gestiona el mantenimiento de todas las instalaciones 
y la administración de los espacios en los distintos campus y 
las funciones relativas a las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para el funcionamiento de la Universidad, inclu-
yendo todos los aspectos relativos a la seguridad en edificios 
e instalaciones, la implantación y supervisión de planes de 
evacuación y la puesta en marcha de proyectos de ahorro 
energético.

2. Al vicerrector de Infraestructuras, Campus y Sostenibi-
lidad le corresponde la dirección del vicerrectorado y el ejer-
cicio de las siguientes funciones, por delegación del Rector:

a) La coordinación en las actividades de su competencia 
de los distintos campus de la Universidad.

b) La elaboración y gestión de planes de inversión en obras 
y equipamiento.

c) La elaboración, puesta en marcha y supervisión de pla-
nes de seguridad y evacuación para todos los edificios de la 
Universidad.

d) El estudio y aplicación de medidas conducentes al aho-
rro energético, incluyendo el uso de energías alternativas y 
sistemas de domótica.

e) Promover la celebración de Convenios en el área de 
Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad, cuya firma corres-
ponda al Rector, salvo delegación expresa.

f) Organizar y supervisar los procesos internos de convo-
catorias de becas de colaboración.

g) La aprobación de los pliegos de cláusulas técnicas de los 
contratos del vicerrectorado.

h) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, 
en lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la mis-
ma cuantía que se otorga al vicerrectorado capacidad para 
autorizar y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas 
generales de coordinación en materia contractual.

i) La devolución de fianzas y cancelación de avales relati-
vos a contratos suscritos por el vicerrectorado, en el ámbito 
de su competencia.

j) La publicación de los actos y disposiciones de carácter 
general de la Universidad de Oviedo relativos a este vicerrec-
torado, a través de la Secretaría General de la Universidad.

k) La gestión de gastos del vicerrectorado, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 64 de los Estatutos y considerando 
lo establecido en las normas de ejecución de cada ejercicio 
presupuestario. La elaboración, igualmente, del anteproyecto 
de gastos anual.

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos el vice-
rrector de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad, formará 
parte de las siguientes Comisiones:

Presidente del Comité de Seguridad y Salud. —

Miembro de la Comisión de Asuntos Económicos e In- —
fraestructuras del Consejo de Gobierno.

Miembro del Comité de Calidad. —

Anexo VIII

vICERRECtORADO DE INfORMÁtICA y COMUNICACIONES

1. El vicerrectorado de Informática y Comunicaciones se 
encarga de gestionar la infraestructura de informática y de co-
municaciones de la Universidad, así como de implantar nue-
vos servicios de innovación tecnológica.

2. Al vicerrector de Informática y Comunicaciones le co-
rresponde la dirección del vicerrectorado y el ejercicio de las 
siguientes funciones, por delegación del Rector:

a) La coordinación en las actividades de su competencia.

b) La elaboración y gestión de planes de inversión en in-
formática y comunicaciones.

c) La implantación de programas y sistemas de informa-
ción de carácter corporativo para el conjunto de la Universi-
dad o para usos sectoriales.

d) La planificación, gestión y mantenimiento de la red de 
comunicaciones, voz y datos de la Universidad de Oviedo, así 
como de la informática corporativa.

e) Promover la celebración de Convenios en el área de In-
formática y Comunicaciones, cuya firma corresponda al Rec-
tor, salvo delegación expresa.

f) Organizar y supervisar los procesos internos de convo-
catorias de becas de colaboración.

g) La aprobación de los pliegos de cláusulas técnicas de los 
contratos del vicerrectorado.

h) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, 
en lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la mis-
ma cuantía que se otorga al vicerrectorado capacidad para 
autorizar y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas 
generales de coordinación en materia contractual.

i) La devolución de fianzas y cancelación de avales relati-
vos a contratos suscritos por el vicerrectorado, en el ámbito 
de su competencia.

j) La publicación de los actos y disposiciones de carácter 
general de la Universidad de Oviedo relativos a este vicerrec-
torado, a través de la Secretaría General de la Universidad.

k) La gestión de gastos del vicerrectorado, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 64 de los Estatutos y considerando 
lo establecido en las normas de ejecución de cada ejercicio 
presupuestario. La elaboración, igualmente, del anteproyecto 
de gastos anual.
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l) La renovación y mantenimiento de la página web oficial 
de la Universidad.

m) La gestión del Servicio de Medios Audiovisuales y del 
Centro de Innovación.

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos, el vice-
rrector de Informática y Comunicaciones formará parte de las 
siguientes Comisiones:

Presidente del Comité de Innovación. —

Miembro del Comité de Calidad. —

Anexo IX

vICERRECtORADO DE PLANIfICACIóN ECONóMICA

1. Corresponde al Vicerrectorado de Planificación Econó-
mica la planificación, programación y coordinación conducen-
tes a la formulación del Plan de Actuación Universitaria para 
los cuatro años del mandato y su adecuación y revisión anual.

2. Al Vicerrector de Planificación Económica le corres-
ponde la dirección del vicerrectorado y el ejercicio de las si-
guientes funciones, por delegación del Rector:

a) Organizar institucionalmente la actividad económica y 
financiera de la Universidad, delimitando sus objetivos y lí-
neas de actuación.

b) Efectuar un seguimiento de los aspectos económicos 
y operativos de los diferentes centros y departamentos de la 
Universidad, así como la coordinación del gasto.

c) La realización en colaboración con la Gerencia de una 
planificación presupuestaria plurianual.

d) La coordinación de la elaboración de las programacio-
nes plurianuales.

e) El apoyo y asesoramiento en la elaboración del plan de 
actuación anual.

f) La coordinación de estudios, análisis y consultorías ne-
cesarios para la toma de decisiones económicas en los órganos 
de gobierno de la Universidad.

g) La coordinación de la elaboración de los contratos pro-
gramas con centros y departamentos.

h) El impulso y coordinación, en colaboración con la Ge-
rencia, para la elaboración de cualquier informe de necesida-
des que afecte a la organización de la Universidad.

i) La elaboración, en colaboración con la Gerencia, de un 
plan propio de Calidad de la Universidad de Oviedo.

j) La coordinación de las actuaciones en materia de trans-
parencia informativa y responsabilidad social corporativa.

k) La gestión del presupuesto de gastos del vicerrectora-
do, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64 de los Estatu-
tos y considerando lo establecido en las normas de ejecución 
de cada ejercicio presupuestario. La elaboración, igualmente, 
del anteproyecto de gastos anual.

l) La aprobación de los pliegos de cláusulas técnicas de los 
contratos del vicerrectorado.

m) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, 
en lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la mis-
ma cuantía que se otorga al vicerrectorado capacidad para 
autorizar y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas 
generales de coordinación en materia contractual.

n) La devolución de fianzas y cancelación de avales, rela-
tivos a contratos suscritos por el vicerrectorado, en el ámbito 
de su competencia.

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos, el vi-
cerrector de Planificación Económica formará parte de las 
siguientes comisiones:

Presidente de la Comisión de Asuntos Económicos e  —
Infraestructuras del Consejo de Gobierno.
Miembro de la Comisión Económica del Consejo  —
Social.
Miembro del Comité de Calidad. —

Anexo X

SECREtARíA GENERAL

1. Corresponden al Secretario General las siguientes 
funciones:

a) Ostentar la Secretaría del Claustro, del Consejo de Go-
bierno, del Consejo Rectoral, de la Junta Electoral Central y 
de la Junta Consultiva.

b) El apoyo administrativo y jurídico a los órganos de go-
bierno para el desarrollo de sus funciones. Asimismo será de 
su competencia la dirección y coordinación del sistema de 
protección datos de la Universidad de Oviedo.

c) La dirección y coordinación de la Secretaría General de 
la Universidad.

d) La publicación de actos y acuerdos normativos de la 
Universidad de Oviedo.

e) La organización de los procesos electorales a Rector, 
Claustro y Consejo de Gobierno; y el seguimiento de los res-
tantes procesos electorales que tengan lugar en la Universi-
dad de Oviedo.

f) La organización de los actos académicos y solemnes de 
la Universidad.

g) La formación y custodia de los libros de actas de los 
órganos colegiados de los que ostenta la Secretaría.

h) La dirección del Registro General y del Archivo Gene-
ral de la Universidad.

i) La tramitación y expedición de los títulos expedidos por 
la Universidad de Oviedo.

j) La elaboración y publicación de la Memoria de la 
Universidad.

k) La tramitación, registro y seguimiento de los Convenios 
celebrados por la Universidad.

l) La dirección, gestión y custodia de los Archivos y Regis-
tros, así como la custodia del sello oficial de la Universidad.

2. Corresponde al Secretario General, por delegación del 
Rector, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La gestión del presupuesto de gastos de la Secretaría 
General, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64 de 
los Estatutos y considerando lo establecido en las normas de 
ejecución de cada ejercicio presupuestario. La elaboración, 
igualmente, del anteproyecto de gastos anual.

b) La aprobación de los pliegos de cláusulas técnicas de los 
contratos de la Secretaría General.

c) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, en 
lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la misma 



17-vI-2008 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 13717

cuantía que se otorga a la Secretaría General capacidad para 
autorizar y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas 
generales de coordinación en materia contractual.

d) La devolución de fianzas y cancelación de avales, re-
lativos a contratos suscritos por la Secretaria General, en el 
ámbito de su competencia.

e) Realizar aquellas otras funciones que le sean atribuida 
por la normativa vigente.

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos, el Secre-
tario General formará parte de las siguientes Comisiones:

Presidente de la Comisión de Reclamaciones. —
Miembro de la Comisión Académica. —
Miembro de la Comisión de Actividad Normativa. —
Miembro de la Comisión de Doctorado. —
Miembro de la Comisión de Disciplina. —

Anexo XI

GERENCIA

1. Corresponden al Gerente las siguientes funciones:

a) Ejercer, por delegación del Rector, la jefatura inmedia-
ta del Personal de Administración y Servicios de la Universi-
dad, ostentando la dirección orgánica y funcional del mismo.

b) La coordinación de las funciones y seguimiento del 
grado de cumplimiento de objetivos de los servicios adminis-
trativos de la Universidad, servicios universitarios y unidades 
administrativas de Centros y Departamentos.

c) velar por el cumplimiento de los acuerdos de los órga-
nos de gobierno de la Universidad sobre la organización ma-
terial y personal de la administración universitaria.

d) La determinación de criterios y procedimientos en la 
gestión contable y presupuestaria, así como la contabilización 
de los hechos económicos acaecidos en la Universidad y el 
cierre contable.

e) La implantación y seguimiento de aquellos procesos 
mecanizados que sean necesarios para el adecuado funciona-
miento de los servicios.

f) La supervisión de la tesorería de la Universidad.

g) La formulación de la Cuenta de la Universidad y los 
estados de liquidación del presupuesto, en coordinación con 
la Intervención a estos efectos.

h) Las relaciones con los órganos jurisdiccionales en mate-
ria económico-financiera.

i) La relación con los órganos de representación universi-
taria y sindical del personal de administración y servicios.

j) La elaboración de las propuestas de relación de puestos 
de trabajo del personal de administración y servicios.

k) La elaboración de cuadros de mandos económico-fi-
nancieros y la preparación de documentación en esta materia 
para los órganos de gobierno de la Universidad, y aquellos 
otros informes y estados que sean exigibles legalmente.

l) La elaboración y actualización del inventario de los bie-
nes y derechos que integran el patrimonio de la Universidad.

m) La publicación de los actos y disposiciones de carácter 
general de la Universidad de Oviedo relativos a la Gerencia, a 
través de la Secretaría General.

n) La coordinación del proceso de elaboración del pre-
supuesto de la Universidad y la formación del documento 
definitivo.

o) El impulso y coordinación, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Planificación Económica, de cualquier 
informe de necesidades que afecte a la organización de la 
Universidad.

p) La elaboración, en colaboración con el vicerrectorado 
de Planificación Económica, de un Plan propio de Calidad de 
la Universidad de Oviedo.

q) Garantizar la aplicación de la normativa vigente y nor-
mas de funcionamiento que pudieran elaborarse, y el desarro-
llo de la actividad normal de la Gerencia.

2. Corresponde al Gerente, por delegación del Rector, el 
ejercicio de las siguientes funciones:

a) La aprobación de los pliegos de cláusulas técnicas de los 
contratos de la Gerencia, y la supervisión general del proceso 
de contratación.

b) La celebración, adjudicación, interpretación y resolu-
ción de los contratos que celebre la Universidad de Oviedo, en 
lo que se refiere a ámbitos de su competencia hasta la misma 
cuantía que se otorga a la Gerencia capacidad para autorizar 
y disponer el gasto, teniendo en cuenta las normas generales 
de coordinación en materia contractual.

c) La devolución de fianzas y cancelación de avales, rela-
tivos a contratos suscritos por la Gerencia, en el ámbito de su 
competencia.

3. Sin perjuicio de su presencia en otros órganos el Geren-
te formará parte de las siguientes Comisiones:

Miembro de la Comisión de Asuntos Económicos e  —
Infraestructuras.

Miembro de la Comisión Económica del Consejo  —
Social.

Miembro de la Comisión de Contratación. —

Miembro del Comité de Seguridad y Salud. —

Miembro del Comité de Calidad. —

— • —

RESOLUCIóN de 27 de mayo de 2008, del Vicerrectora-
do de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo, 
por la que se publica la adjudicación definitiva de ayudas 
para el curso tándem de alemán a celebrar en Bochum 
(Alemania) del 21 de julio al 15 de agosto de 2008.

finalizado el plazo de reclamaciones a la propuesta de ad-
judicación de las ayudas para la asistencia al curso tándem de 
alemán a celebrar en bochum (Alemania) para el curso aca-
démico 2007-2008 y de conformidad con la base 8.2.

Este Rectorado, en el ejercicio de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de la normativa vigente y específi-
camente en los Estatutos de la Universidad de Oviedo, apro-
bados por R.D. 233/2003, de 28 de noviembre y vista la Reso-
lución de la Universidad de Oviedo de 13 de octubre de 2005, 
de delegación de firma.
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l.—Adjudicar ayudas para el Curso tándem de alemán a 
celebrar en bochum (Alemania), del 21 de julio al 15 de agos-
to de 2008, a los estudiantes que se relacionan en el anexo a la 
presente Resolución.

2.—Los estudiantes seleccionados deberán comunicar al 
Servicio de Relaciones Internacionales su aceptación o renun-
cia a la ayuda, en el impreso que se les facilite al efecto, en 
el plazo de 5 días naturales a partir de su publicación en el 
bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias. De no co-
municarse la aceptación en el plazo señalado, se entenderá 
que el estudiante renuncia a la ayuda.

3.—Las ayudas que queden vacantes por renuncias se ad-
judicarán a los suplentes, siguiendo el orden de prelación es-
tablecido en el anexo, a los que se les requerirá para que ma-
nifiesten su aceptación o renuncia en el plazo que se señale.

4.—Publicar la presente Resolución en el bOLEtíN OfI-
CIAL del Principado de Asturias, en los tablones de anuncios 
de los Centros y del Servicio de Relaciones Internacionales, 
para conocimiento de los interesados.

5.—Contra esta Resolución se podrá interponer, en el 
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante 
el tribunal Superior de Justicia de Asturias, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, 
la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Oviedo, a 27 de mayo de 2008.—El Rector.—P.D., la 
vicerrectora de Internacionalización y Cooperación al 
Desarrollo.—10.141.

ADJUDICACIóN DE AyUDAS A LA ASIStENCIA AL CURSO tÁNDEM DE ALEMÁN A CELEbRAR EN bOCHUM EN EL MARCO DEL CONvENIO 
DE COOPERACIóN SUSCRItO CON LA RUHR DE bOCHUM, CURSO ACADéMICO 2007-2008

Relación de candidatos seleccionados

Apellidos y Nombre DNI Destino N.º 
Acuerdo Meses Área Conoc. N.º Ayudas 

Convocadas
Orden 
Prela.

ALONSO ALvAREz, EDUARDO 9815039L D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 10
ALONSO GARCIA, JENNIfER 53533843D D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 17
ALvAREz GARCIA, DANIEL 53556849S D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 1

ALvAREz GONzALEz, LUCIA 71663444K D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 24
ALvAREz MENENDEz, CRIStINA 71669087y D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 14
ALzAGA MARtINEz, ENRIQUE 71666888S D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 18
CUERvO SERRANO, MARtA 53531696R D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 12
DOMINGUEz CASAS, bELEN ARANzAzU 9436474b D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 13
ESCUDERO fRANCOS, MARIA ANtONIA 71663184z D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 3
ESPIÑO ALvAREz, DANA ALtEA 71669548f D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 28
EStEbAN DIEz, GONzALO 71292427v D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 26
fERNANDEz COLUNGA, IvANt 71663719C D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 29
GARCIA PELAEz, MARIA MAXIMINA 53678304f D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 16
GARCIA PEREz, IGNACIO JAvIER 71657960b D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 6
GONzALEz GARCIA DE vEGA, ANGELA 71676972W D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 5
GONzALEz MIRANDA, LAURA 71891812E D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 25
LOPEz CARbAJAL, ANDREA M.ª 71884392P D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 21
LOPEz PADILLA, MARIA 53555763X D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 9
MAJbOUR NAvARRO, CRIStINA 71655765R D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 20
MARtINEz GARCIA, JOSE LUIS 71898308D D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 23
MARtINEz MENDEz, PAtRICIA 53517687E D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 27
MEANA bAAMONDE, ALICIA 53557043W D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 7
MIGUEz vALERO, IRENE ALtAGRACIA 9447015H D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 8
MONtES fERNANDEz, PAULAt 53559476C D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 30
MORA PALACIO, ALEJANDRO 53546245z D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 11
PEREz MARtINEz, ALfREDO 71650462b D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 15
PRIEtO ALONSO, MARIO 50752619z D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 19
SERRANO PERtIERRA, EStHER 71664344R D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 2
SUAREz vEGA, EfREN 71894388E D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 22
vERDEJO MANCHADO, JAvIER 72128324W D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 4

Relación de candidatos suplentes
ANtOLIN RODRIGUEz, ISAAC 71670850K D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 52
bANIELA GARCIA, PAbLO 71885850v D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 49
bLAS bLAzQUEz, LUIS DE 72140278L D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 39
CARtON DE ARRIbA, ANA 53543066D D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 55
CAtELO GARCIA, LUCIA 53539132P D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 51
fERNANDEz GONzALEz, CARMEN MARIA 72099715M D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 38
fERNANDEz PARGA, ELENA 53550731S D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 41
fUERtES LUCAS, ANDREA 40990517D D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 42
GARCIA bRAvO, ADRIAN 71882327J D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 34
GARCIA ORGEIRA, vIRGILIO 71650237Q D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 54
GONzALEz ALvAREz, tANIA 53542319K D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 50
GONzALEz DIAz, KAtyA 71883860M D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 32
GONzALEz PANIAGUA, CELIA 71431602L D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 40
GUDE LANERO, OLAf 71633038K D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 45
HIDALGO GARCIA, ALbERtO CARLOS 71643700b D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 35
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Apellidos y Nombre DNI Destino N.º 
Acuerdo Meses Área Conoc. N.º Ayudas 

Convocadas
Orden 
Prela.

MARIÑO GARCIA, PELAyO 71899198W D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 37
MARIÑO MUÑIz, PAbLO 71885458Q D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 47
PEREz GONzALEz, IvAN 71770661N D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 48
RACAMONDE ALONSO DE LA tORRE, 
PAULA

53556099R D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 33

RASCON MUÑOz, MIKEL 78934940K D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 43
RObLES MAGUREGUI, LORENA 53556550S D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 36
SUAREz MURIAS, SAMUEL 71884032Q D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 53
SUAREz ORDOÑEz, PEDRO 9435852X D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 44
SUAREz vEGA, CARLA 71894389t D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 46
vALERA MARtINEz, MARIA JOSE 53530259J D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 1 1 90.0 30 31

(t) tutor

Relación de suplentes de Tutores

MONtES fANO, CARLAt 53550120W D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 2 1 1 90.0 U 30 1
GUARDEÑO JIMENEz, bEAtRIzt 72077679A D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 2 1 1 90.0 U 30 2
fERNANDEz fERNANDEz, ROSA bELENt 71763477G D bOCHUM01-RUHR-UNIvERSItÄt bOCHUM 2 1 1 90.0 U 30 3

— • —

ACUERDO de 10 de abril de 2008, del Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Oviedo, que modifica el Re-
glamento sobre Asignaturas y Créditos de Libre Elección.

Exposición de motivos

El Reglamento sobre Asignaturas y Créditos de Libre 
Elección, aprobado por el Consejo de Gobierno, en sesión de 
20 de julio de 2006, y publicado en el bOLEtíN OfICIAL 
del Principado de Asturias de 6 de septiembre, recoge en su 
título v, artículo 10 el Procedimiento de Reconocimiento de 
créditos de Libre Elección.

El artículo 10 establece:

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos de libre 
elección serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Cen-
tro en el que cursan los estudios, acompañadas de una certifi-
cación acreditativa de la asignatura o actividad que se solicite 
reconocer como de libre elección.

2. Para solicitar el reconocimiento de créditos de libre 
elección, el alumno deberá estar matriculado de los estudios a 
los que pretende aplicar los créditos.

3. En el expediente figurará como convocatoria de recono-
cimiento de los créditos el mes en que recaiga la resolución, 
con o sin calificación, indicando la vía de obtención de los mis-
mos, así como el nombre de la actividad y curso académico del 
reconocimiento.

Se propone añadir un párrafo al artículo 10 con la fina-
lidad de asignar determinados cursos o actividades al curso 
académico en el que se imparten, facilitando a los alumnos, 
que no puedan presentar la documentación requerida, la fina-
lización de sus estudios.

Artículo 10 n.º 4: “No obstante lo anterior, en el caso de 
que los alumnos no aporten el certificado acreditativo de la 
superación de un curso o actividad, impartido durante el mes 
de septiembre por la Universidad de Oviedo, los efectos del 
reconocimiento, en el respectivo curso académico, quedarán 
condicionadas a la fecha de presentación de la solicitud”.

El presente Reglamento ha sido aprobado por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Oviedo en su sesión de diez 
de abril de dos mil ocho de lo que como Secretaria General 
doy fe.

En Oviedo a 10 de abril de 2008.—La Secretaria 
General.—9.905.

— • —

ACUERDO de 10 de abril de 2008, del Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Oviedo, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Universidad de Oviedo para estudian-
tes internacionales.

Exposición de motivos

El proceso de apertura internacional de la universidad 
española está avanzando con rapidez, como se pone de ma-
nifiesto, entre otros, a través de la consolidación y profundi-
zación de la movilidad internacional de estudiantes y, muy 
especialmente, mediante el aumento progresivo de los estu-
diantes extranjeros que reciben las universidades españolas, 
en general, y la Universidad de Oviedo en particular.

El crecimiento de los estudiantes internacionales viene 
acompañado por una diversificación de las formas de acce-
so y de los objetivos de las movilidades, que requieren me-
canismos de acogida cada vez más flexibles por parte de la 
Universidad de Oviedo. Además, en un contexto demográfico 
desfavorable, la captación de estudiantes internacionales se 
convierte en un objetivo general de política universitaria que 
no solamente trata de optimizar los recursos docentes sino 
que, a la vez, pretende enriquecer el entorno de aprendizaje 
en nuestras aulas, potenciar la oferta de programas integrados 
y facilitar el establecimiento de nuevas relaciones con univer-
sidades extranjeras.

TíTULO I.—ÁMBITO DE APLICACIóN

Artículo 1.—Estudiantes Internacionales.

Se considerarán Estudiantes Internacionales (E. I.) de 
la Universidad de Oviedo los siguientes tipos de estudiantes 
matriculados en alguna asignatura de titulaciones oficiales sin 
acceder a ellas por el procedimiento ordinario:

a) Los estudiantes internacionales de intercambio, en el 
marco de programas internacionales de movilidad (Erasmus, 
tempus, etc.), de Convenios bilaterales de intercambio sus-
critos por la Universidad de Oviedo y la universidad de origen 
del estudiante o en el marco de Convenios de cooperación 
suscritos por la Universidad de Oviedo con otras instituciones 
nacionales o internacionales que incluyan la recepción tempo-
ral de estudiantes extranjeros (Convenio MAEC-AECI, Con-
venios con embajadas, Convenios con redes de universidades, 
etc.)
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b) Los estudiantes internacionales de libre intercambio, en 
virtud de un acuerdo expreso entre el vicerrectorado de Ex-
tensión Universitaria y Relaciones Internacionales de la Uni-
versidad de Oviedo, previa consulta con el centro de destino, 
y los responsables institucionales de la universidad de origen 
del estudiante, en el período transitorio de tramitación de un 
programa o Convenio de intercambio.

c) Los estudiantes internacionales visitantes, para cursar 
determinadas asignaturas o estudios en la Universidad de 
Oviedo durante un período no superior a un curso académico, 
abonando el importe de los precios públicos académicos y ad-
ministrativos correspondientes.

d) Los estudiantes internacionales invitados, con carta de 
invitación de algún responsable institucional, profesor o in-
vestigador de la Universidad de Oviedo, para realizar tareas 
de formación o investigación en algún centro, instituto, depar-
tamento o servicio de la Universidad de Oviedo, sin realizar 
matrícula de estudios.

TíTULO II.—CONDICIONES DE ACCESO, SOLICITUDES Y VALORA-
CIóN DE SOLICITUDES

Artículo 2.—Acceso.

1. Para acceder como estudiante internacional a la Univer-
sidad de Oviedo se deberán reunir las condiciones académicas 
necesarias para cursar las asignaturas ofertadas y regladas y 
acreditar un conocimiento suficiente de la lengua española 
para un adecuado seguimiento de las clases.

2. En el caso de los E. I. de intercambio (art. 1 apdo. a), 
dichas condiciones vienen establecidas en virtud del acuerdo 
Erasmus o del Convenio correspondiente.

3. En el caso de que el alumno desee realizar posterior-
mente los estudios en la Universidad de Oviedo con el objeto 
de obtener una titulación oficial deberá cumplir los requisitos 
y las normas establecidas por la legislación vigente en mate-
ria de acceso a los estudios universitarios conducentes a un 
título oficial y/o en materia de adaptación y convalidación de 
estudios.

Artículo 3.—Solicitudes.

Documentación requerida.

1. En el caso de los estudiantes internacionales de inter-
cambio (art. 1 apdo. a): impreso de solicitud (application 
form). En los restantes casos de estudiantes internacionales 
(art. 1 apdos. b, c, d): impreso normalizado que estará dispo-
nible en el vicerrectorado de Extensión Universitaria y Re-
laciones Internacionales, en el vicerrectorado de Estudian-
tes y Cooperación y en las administraciones de los centros y 
departamentos.

2. fotocopia de la tarjeta de identidad o pasaporte.

3. Certificación, en su caso, de estar cursando estudios uni-
versitarios en su país de origen. En caso de no ser estudian-
te universitario, se deberá adjuntar una memoria de interés, 
dónde se acredite el motivo de su solicitud y la relación de los 
estudios con su experiencia laboral o profesional.

4. Documentación acreditativa del conocimiento de la len-
gua española, en caso de que no sea éste el idioma de su país 
de origen.

Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Gene-
ral de la Universidad de Oviedo y deberán estar dirigidas al 
vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Interna-
cionales de la Universidad de Oviedo.

Los plazos de presentación de solicitudes serán deter-
minados por el vicerrectorado de Extensión Universitaria y 
Relaciones Internacionales para cada cuatrimestre dentro del 
curso académico.

Artículo 4.—Valoración de las solicitudes.

La valoración de las solicitudes corresponderá al vicerrec-
torado de Extensión Universitaria y Relaciones Internaciona-
les y, en su caso, a la Comisión establecida al efecto.

TíTULO III.—MATERIAS OFERTADAS, EFECTOS ACADéMICOS Y 
CERTIFICACIONES ACREDITATIVAS

Artículo 5.—Materias ofertadas.

1. Los E. I. de intercambio (art. 1 apdo. a) podrán matricu-
larse de las asignaturas que prevea el programa de intercam-
bio y movilidad o el Convenio bilateral con su universidad de 
origen. Además, según el Acuerdo de 6 de febrero de 2003 de 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo, podrán 
cursar asignaturas cuyos programas puedan fraccionarse, para 
cursar la parte del programa que se imparta durante el perío-
do de su estancia, obteniendo el número de créditos propor-
cionales en la respectiva asignatura.

2. En los demás casos (art. 1 apdos. b, c, d), tendrán acceso 
directo a la oferta anual de la Universidad de Oviedo, que 
comprende el conjunto de asignaturas impartidas en titula-
ciones oficiales, con las restricciones que los centros puedan 
establecer, en su caso, por razones de ordenación académica. 
Además, deberán adaptarse al calendario académico oficial 
de cada una de las asignaturas en que se inscriban (cuatrimes-
tral, semestral, anual). Será de su responsabilidad asumir las 
consecuencias de una incorporación tardía o incompleta.

Artículo 6.—Efectos académicos.

1. La validez oficial de los estudios realizados en la Univer-
sidad de Oviedo será la que determine, en su caso, cada uno 
de los programas de intercambio o Convenios bilaterales en la 
universidad de origen del estudiante.

2. En el caso de que no exista Convenio bilateral o progra-
ma de intercambio, los estudios realizados no tendrán validez 
académica oficial en la Universidad de Oviedo ni se conside-
rarán como parte de los estudios universitarios conducentes 
a un título oficial, salvo que el estudiante inicie posterior-
mente estudios en el sistema universitario español y lleve a 
cabo el procedimiento de convalidación ante las autoridades 
competentes.

Artículo 7.—Certificaciones acreditativas.

Los estudiantes obtendrán un diploma–certificado acredi-
tativo de los estudios de la Universidad de Oviedo, firmado 
por el vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones 
Internacionales, donde se especifiquen las materias cursadas, 
con indicación de los correspondientes créditos y de las califi-
caciones obtenidas.

TíTULO IV.—MATRíCULA, PRECIOS DE MATRíCULA, FORMA DE 
PAGO, SEGURO DE ASISTENCIA SANITARIA Y DERECHOS DE LOS 

ESTUDIANTES

Artículo 8.—Matrícula.

En los períodos correspondientes, el vicerrectorado de 
Extensión Universitaria y Relaciones Internacionales remitirá 
a los centros/departamentos la relación de alumnos preinscri-
tos a efectos proceder a ratificar la matrícula.
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Artículo 9.—Precios de matrícula.

1. Los estudiantes internacionales de intercambio po-
drán estar exentos del pago de precios públicos cuando así 
lo contemplen los acuerdos suscritos, basándose en criterios 
de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
aplicable de precios públicos.

2. Para los demás casos, el Consejo Social de la Universi-
dad de Oviedo, a propuesta del Consejo de Gobierno, apro-
bará cada año los precios públicos para las diferentes materias 
que puedan cursar los estudiantes internacionales. En su de-
fecto, se aplicarán los aprobados con carácter general.

Artículo 10.—Forma de pago.

La administración del centro a la que pertenezca la titula-
ción de la mayoría de las asignaturas a cursar emitirá, si pro-
cede, la carta de pago de matrícula. El alumno deberá hacer 
efectivo el pago del importe de matriculación siguiendo los 
procedimientos establecidos al efecto por la Universidad de 
Oviedo.

Artículo 11.—Seguro de asistencia sanitaria.

1. Los estudiantes extranjeros de países miembros de la 
Unión Europea y del Espacio Económico Europeo cubrirán su 
asistencia sanitaria mediante la tarjeta sanitaria europea. Los 
de aquellos países con los que España mantiene Convenio de 
reciprocidad tendrán la asistencia sanitaria correspondiente.

2. El resto de alumnos deberán suscribir una póliza privada 
de seguro de accidente que cubra como mínimo: fallecimiento 
por accidente, gastos médicos-farmacéuticos; e invalidez per-
manente absoluta.

Artículo 12.—Derechos de los estudiantes.

1. A los alumnos que accedan a la Universidad de Ovie-
do por esta modalidad se les emitirá un carné de estudiante 
internacional que les permitirá acceder a todos los servicios 
e instalaciones ofertados para los alumnos de la Universidad 
de Oviedo.

2. Los E. I. tendrán acceso a los servicios informáticos 
(cuenta de correo, claves de acceso a redes inalámbricas...) 
proporcionados por la Universidad de Oviedo.

3. Los E. I. podrán participar en los programas de coope-
ración y/o de prácticas contemplados para los estudiantes es-
pañoles en los distintos centros.

4. Los E. I. serán contabilizados como los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a un título oficial, sin perjuicio 
de lo dispuesto en las normas electorales por las que se rige la 
Universidad de Oviedo.

Disposiciones adicionales

Primera.—De la gestión de los E. I. se encargará el vi-
cerrectorado de Extensión Universitaria y Relaciones 
Internacionales.

Segunda.—Se autoriza al vicerrector de Extensión Uni-
versitaria y Relaciones Internacionales a dictar las instruccio-
nes que fuesen necesarias para la aplicación y desarrollo de lo 
previsto en el presente Reglamento.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan a lo prevenido en el presente 
Reglamento.

Disposición final

Primera.—El presente Reglamento entrará en vigor a par-
tir de su aprobación por el Pleno del Consejo de Gobierno, 
sin perjuicio de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del 
Principado de Asturias.

El presente Reglamento ha sido aprobado por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Oviedo en su sesión de diez 
de abril de dos mil ocho, de lo que como Secretaria General 
doy fe. 

En Oviedo, a 10 de abril de 2008.—La Secretaria 
General.—9.902.

— • —

ACUERDO de 10 de abril de 2008, del Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Oviedo, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre acceso a los servicios electrónicos en 
la Universidad de Oviedo.

Exposición de motivos

La Universidad de Oviedo debe facilitar y promover el 
empleo de las comunicaciones electrónicas en sus relaciones 
con los ciudadanos, en cumplimiento del principio de eficacia 
de la Administración Pública que proclama el artículo 103 de 
la Constitución. La vinculación de este principio y el uso de 
servicios electrónicos se encuentra presente en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
cuando recoge en su artículo 45, ya en su redacción original, 
la necesidad de impulsar el empleo y la aplicación de técnicas 
y medios electrónicos, informáticos y telemáticos para el de-
sarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, y 
establece la posibilidad de que los ciudadanos se relacionen 
con la Administración a través de tales técnicas y medios, en la 
medida en que sea técnicamente posible. Posteriormente, en 
desarrollo de este precepto y en consonancia con la reforma 
de los artículos 38.4 y 59 de esta misma Ley, operada por la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, que habilitan la creación de re-
gistros telemáticos, se adoptan dos importantes normas, que 
constituyen la base general para el empleo de medios electró-
nicos e informáticos en el ámbito administrativo y dan cober-
tura legal al régimen jurídico regulador de las notificaciones 
practicadas por medios electrónicos. Son, respectivamente, 
(1) el R.D. 236/1996, de 16 de febrero, por el que se regula 
la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas por la Administración General del Estado, que establece 
un sistema de garantías de los ciudadanos compatible con la 
progresiva implantación de las tecnologías de la información; 
y (2) el R.D. 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la 
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la 
Administración General del Estado, la expedición de copias 
de documentos y devoluciones de originales y el régimen de 
las oficinas de registro. Ambos han sido modificados por el 
R.D. 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los re-
gistros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización 
de medios telemáticos para la sustitución de la aportación 
de certificados por los ciudadanos, a su vez desarrollado por 
la Orden PRE 1551/2003, de 10 de junio, que establece los 
requisitos de autenticidad, integridad, disponibilidad y con-
fidencialidad de los dispositivos y aplicaciones de registro y 
notificación.

El empuje definitivo a la generalización del empleo de los 
medios electrónicos en la relaciones de los ciudadanos con la 
Administración se produce, no obstante, con la Ley 11/2007, 
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de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. Su entrada en vigor, en efecto, promueve 
un cambio fundamental, cual es la previsión del carácter obli-
gatorio de la actuación en esta materia. Al disponer que la re-
lación electrónica con las Administraciones es un derecho de 
los ciudadanos, y no sólo una posibilidad, establece también 
la correlativa obligación de adoptar los medios que sean pre-
cisos para facilitar el ejercicio de tal derecho. Es preciso, pues, 
articular instrumentos que permitan eliminar barreras físicas 
y temporales entre los ciudadanos y la Administración, apro-
vechando las posibilidades que actualmente proporcionan las 
tecnologías de la información y las comunicaciones.

En este contexto normativo y tecnológico, la Universidad 
de Oviedo, que también se encamina hacia la e-Administra-
ción, puede dar un importante paso regulando el acceso a los 
servicios electrónicos e instaurando un registro que permita 
la presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones por 
vía electrónica. Este registro, según prevé el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de la Universidad 
de Oviedo, aprobado por Junta de Gobierno el 27 de junio de 
2002, debe crearse como registro auxiliar, que forme parte del 
sistema automatizado de Registro único y común que ya existe, 
para todos los órganos servicios y unidades administrativas.

El presente Reglamento sienta las bases de la articulación 
de un nuevo canal de comunicación que se sume a los ya exis-
tentes. Así, en su título I, cuando regula su ámbito de aplica-
ción, el Reglamento insiste en la voluntariedad y alternativi-
dad de los servicios electrónicos, frente a los tradicionales. A 
continuación, el Título II se dedica a definir con claridad su 
sede administrativa electrónica, pues al ser ésta el medio por 
el que se ejercitará el derecho a la comunicación en forma 
electrónica, es preciso delimitar su ubicación, disponer su ré-
gimen de responsabilidad, identificación y disponibilidad. El 
título III se centra en la creación del Registro electrónico y 
disciplina su adscripción, sus funciones, su ámbito de actua-
ción, el modo de acceso, los escritos, solicitudes y comunica-
ciones que acepta, su funcionamiento, su horario y el cómputo 
de los plazos. El título Iv aborda la regulación básica de la 
firma electrónica en el ámbito de Universidad de Oviedo. En 
concreto, contiene una previsión sobre las formas de iden-
tificación y autenticación que serán admitidas, establece un 
procedimiento para acreditar a los prestadores de servicios 
de certificación y concede garantías sobre los documentos en 
los que se hayan empleado los medios previstos en el propio 
Reglamento. finalmente, el Reglamento se acompaña de una 
serie de anexos, cuya actualización y publicación, aspectos 
ambos que resultan fundamentales para el mantenimiento de 
los canales de comunicación entre los ciudadanos y la Univer-
sidad, se encomienda a la Secretaría General.

TíTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 1.—Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto desarrollar los 
instrumentos normativos y orgánicos que posibiliten el ejerci-
cio del derecho de los ciudadanos a relacionarse con la Univer-
sidad de Oviedo por medios electrónicos. En particular, crea 
la sede electrónica; implanta y regula el Registro Electrónico, 
encargado de la recepción y remisión de escritos, solicitudes, 
comunicaciones y documentos; y dispone las normas precisas 
sobre firma electrónica.

Artículo 2.—Principios rectores.

La Universidad de Oviedo velará, en la prestación de ser-
vicios electrónicos, por el respeto al ejercicio pleno de los de-
rechos que los ciudadanos tienen reconocidos y, en particular, 

por la garantía de los principios a que hace referencia el artí-
culo 4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en los términos en 
él contenidos.

Artículo 3.—Ámbito de aplicación del Reglamento.

1. El Presente Reglamento será de aplicación en la admi-
nistración de la Universidad de Oviedo.

2. La utilización de los servicios electrónicos que ofrezca la 
Universidad de Oviedo será voluntaria y alternativa a la de los 
servicios tradicionales. Ningún sistema electrónico se configu-
rará como obligatorio y exclusivo, salvo que una norma con 
rango de ley así lo prevea.

TíTULO II

DE LA SEDE ELECTRóNICA

Artículo 4.—Establecimiento de la sede electrónica.

La sede electrónica de la Universidad de Oviedo se en-
cuentra en la dirección electrónica http://www.uniovi.es

Artículo 5.—Titularidad de la sede.

Es titular de la sede electrónica el Rector de la Univer-
sidad de Oviedo, que responderá de la integridad, veracidad 
y actualización de la información y de los servicios a los que 
permite acceder.

Artículo 6.—Identificación de la sede electrónica.

Para identificarse y garantizar una comunicación segura 
con su sede electrónica, la Universidad de Oviedo empleará 
el sistema de firma electrónica que se determina en el anexo I 
al presente Reglamento.

Artículo 7.—Publicación electrónica en el tablón de anuncios 
de la sede.

La publicación de actos y comunicaciones que, por dispo-
sición legal o reglamentaria, deban divulgarse en tablón de 
anuncios, podrá ser sustituida o complementada por su publi-
cación en la sede electrónica de la Universidad de Oviedo, en 
la medida en que así se prevea en el correspondiente procedi-
miento y atendiendo a la garantía del derecho a la protección 
de los datos personales.

Artículo 8.—Formulación de sugerencias y quejas.

La sede electrónica de la Universidad de Oviedo dispon-
drá de un espacio para la formulación de consultas, sugeren-
cias o quejas por vía electrónica, en el que también se indica-
rán las posibilidades de empleo de cualesquiera otros medios 
tradicionales a idénticos efectos.

TíTULO III

DEL REGISTRO ELECTRóNICO

Artículo 9.—Creación del Registro Electrónico.

1. Se instaura el Registro Electrónico de la Universidad de 
Oviedo con las funciones y en el marco de los procedimientos 
y actuaciones previstos en este Reglamento.

2. La creación del Registro Electrónico no afectará al de-
recho de los interesados de presentar sus solicitudes, escritos y 
comunicaciones en cualquiera de los registros a que se refiere 
el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Artículo 10.—Adscripción orgánica y funcional.

1. El Registro Electrónico se configura como oficina de re-
gistro auxiliar del Registro de la Universidad de Oviedo, bajo 
la dirección de la Secretaría General, que será responsable de 
su seguridad.

2. Los asientos que se practiquen en el Registro Electró-
nico se integrarán automáticamente en el Registro de la Uni-
versidad de Oviedo, que es el que ejerce las funciones de cons-
tancia y certificación en los supuestos de litigios, discrepancias 
o dudas sobre la recepción o remisión de solicitudes, escritos 
y comunicaciones.

Artículo 11.—Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico de la Universidad de Oviedo tiene 
como funciones:

a) La recepción de los escritos, solicitudes y comunicacio-
nes a que hace referencia este Reglamento.

b) La expedición de resguardos acreditativos de su 
presentación.

c) La anotación de los correspondientes registros de entra-
da y la remisión de dichos escritos, solicitudes y comunicacio-
nes a las personas, órganos o unidades destinatarias.

d) Cualquier otra que se le atribuya legal o 
reglamentariamente.

Artículo 12.—Ámbito de actuación del Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico de la Universidad de Oviedo 
sólo aceptará las solicitudes, escritos y comunicaciones rela-
tivos a los procedimientos en los que sean competentes para 
resolver los órganos de la Universidad de Oviedo.

2. La presentación de solicitudes, escritos y comunica-
ciones no incluidos entre los aceptados según el presente 
Reglamento no producirá efecto alguno y se tendrá por no 
realizada.

Artículo 13.—Acceso al Registro Electrónico.

1. El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de 
la sede electrónica de la Universidad de Oviedo.

2. Los requerimientos técnicos necesarios para el acceso al 
Registro Electrónico son los dispuestos en el anexo II.

Artículo 14.—Escritos, solicitudes y comunicaciones 
aceptadas.

1. La presentación de las solicitudes, los escritos y las co-
municaciones a que hace referencia el artículo 11 se realizará 
a través de los modelos normalizados establecidos en el anexo 
III, que estarán disponibles en la sede electrónica de la Uni-
versidad de Oviedo.

2. Sólo se admitirá la presentación de solicitudes, escri-
tos y comunicaciones que estén firmados mediante una de las 
firmas electrónicas reconocidas a las que hace referencia el 
presente Reglamento.

3. Cada modelo normalizado hará indicación expresa de 
los sistemas de firma admitidos para el trámite en concreto.

4. En los modelos normalizados de solicitud figurará en 
todo caso un domicilio a efectos de notificaciones. El resto de 
campos que deban ser completados obligatoriamente para su 
admisión por parte del Registro Electrónico constarán en el 
propio modelo.

Artículo 15.—Admisión de solicitudes, escritos y 
comunicaciones.

1. El Registro Electrónico emitirá automáticamente un 
mensaje de confirmación de la recepción de la solicitud, escri-
to o comunicación, en el que constarán los datos proporcio-
nados por el interesado, la fecha y hora en que se produjo la 
recepción y el número de entrada en el Registro.

2. Si el procedimiento para el que se presenta el escrito, 
la solicitud o la comunicación exige la presentación de docu-
mentación anexa que puede ser digitalizada y remitida por el 
procedimiento electrónico establecido o precisa del corres-
pondiente cotejo o compulsa, tal documentación debe remi-
tirse, haciendo mención al número de entrada en el registro 
al que se refiere el anterior apartado, en el plazo máximo de 
5 días desde la fecha de presentación de la solicitud u oficio 
ante el Registro Electrónico. Este plazo se ampliará a 10 días 
en caso de que la documentación anexa se remita desde el 
extranjero.

3. El mensaje de confirmación, que se configurará de mo-
do que pueda ser impreso o archivado informáticamente por 
el interesado y garantice la identidad del registro, tendrá el 
valor de recibo de presentación.

4. El usuario será advertido de que la no recepción del 
mensaje de confirmación o, en su caso, la recepción de un 
mensaje de indicación de error o deficiencia de la transmisión 
implica que no se ha producido la recepción, de forma que 
deberá realizar la presentación en otro momento o utilizando 
otros medios.

Artículo 16.—Horario de funcionamiento.

1. El Registro Electrónico de la Universidad de Oviedo 
admitirá escritos, solicitudes y comunicaciones todos los días 
del año, durante las veinticuatro horas del día.

2. Sólo cuando concurran razones justificadas de manteni-
miento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiem-
po imprescindible, la admisión de escritos, solicitudes y co-
municaciones. La interrupción se anunciará a los potenciales 
usuarios con la máxima antelación.

3. En caso de interrupción no planificada en el funciona-
miento del Registro Electrónico, y siempre que sea posible, 
el usuario visualizará un mensaje en el que se comunique tal 
circunstancia.

4. El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora ofi-
cial española correspondiente a la Península, Ceuta y Melilla 
e Islas baleares.

5. Se adoptarán todas las medidas necesarias para que la 
fecha y hora oficiales figuren visibles en la dirección electróni-
ca de acceso, así como para garantizar su integridad.

Artículo 17.—Cómputo de plazos.

1. A los efectos del cómputo de plazos fijados en días há-
biles o naturales, y en lo que se refiere a su cumplimiento por 
parte de los interesados, la presentación en un día inhábil se 
entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil 
siguiente, salvo que una norma permita expresamente la re-
cepción en día inhábil.

2. El calendario de días inhábiles coincidirá con el calen-
dario laboral de la Universidad de Oviedo, publicado en el 
bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias. Este calen-
dario estará disponible en la sede electrónica de la Universi-
dad de Oviedo.

3. En todo caso, con arreglo a lo previsto en el artículo 
26 de la Ley 11/2007, no será de aplicación lo dispuesto en el 
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artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

TíTULO IV

DE LA IDENTIFICACIóN Y AUTENTICACIóN A TRAVéS DE FIRMA 
ELECTRóNICA

Artículo 18.—Formas de identificación y autenticación.

1. La Universidad de Oviedo admitirá en sus relaciones 
por medios electrónicos, como medios para la identificación 
de personas y la autenticación de sus documentos, los siguien-
tes sistemas de firma electrónica:

a) Los incorporados al documento nacional de identidad, 
para las personas físicas, en los términos y con los efectos que 
se determinen legal o reglamentariamente.

b) Los sistemas de firma electrónica avanzada que se reco-
gen en el anexo I al presente Reglamento.

c) El sistema de firma electrónica propio de la Universidad 
a que hace referencia el anexo I.

2. En la sede electrónica de la Universidad se mantendrá 
una relación actualizada de los prestadores de servicios de 
certificación autorizados y de los tipos de certificados admi-
tidos, así como de los soportes, medios y aplicaciones infor-
máticos, electrónicos y telemáticos a través de los cuales se 
podrá efectuar la recepción y salida de solicitudes, escritos y 
comunicaciones entre la Universidad de Oviedo y cualquier 
persona física o jurídica.

Artículo 19.—Obtención del certificado de firma electrónica.

1. Los estudiantes, el personal de administración y servi-
cios y el personal docente e investigador de la Universidad de 
Oviedo dispondrán, si lo desean, de la correspondiente firma 
electrónica avanzada.

2. El procedimiento para la obtención de la firma electró-
nica avanzada será desarrollado por Secretaría General a tra-
vés de la correspondiente Instrucción.

Artículo 20.—Procedimiento de acreditación de prestadores de 
servicios de certificación.

1. Los prestadores de servicios de certificación deberán 
comunicar a la Secretaría General de la Universidad de Ovie-
do la propuesta de admisión de certificados electrónicos que 
ellos expidan para las relaciones que, por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos, tengan lugar entre la Universidad 
y los ciudadanos.

2. La comunicación del prestador de servicios deberá con-
tener una declaración de cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en esta orden, acompañada de la documentación que 
acredite su cumplimiento. En particular, el prestador de ser-
vicios deberá aportar las normas técnicas en las que se base el 
certificado que pretende homologar, así como los protocolos 
o normas y procedimientos de seguridad y de control referidos 
a la creación, almacenamiento histórico, acceso y publicidad, 
renovación y revocación de certificados.

3. Cualquier modificación de las características de los cer-
tificados o sistemas de firma electrónica utilizados exigirá ser 
comunicada y comprobada para que las firmas electrónicas 
amparadas en ellos sigan teniendo validez a efectos de lo dis-
puesto en el presente artículo.

4. La admisión de un determinado sistema de firma elec-
trónica será efectiva una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este Reglamento, tras la realización, 

en su caso, de las adaptaciones necesarias en el Registro Elec-
trónico. La Secretaría General de la Universidad de Oviedo 
comunicará al prestador de servicios de certificación la admi-
sión del certificado electrónico y su inclusión en la relación 
que figura publicada en la sede electrónica de la Universidad.

Artículo 21.—Garantías en el empleo de medios electrónicos.

1. La Universidad de Oviedo garantizará la integridad y el 
no repudio de los documentos cuando se empleen los sistemas 
de identificación y autenticación reconocidos en el presente 
Reglamento.

2. Cuando resulte preciso, la Universidad de Oviedo cer-
tificará la existencia y el contenido de las actuaciones en las 
que se hayan empleado las formas de identificación y autenti-
cación reconocidas.

Disposición adicional primera.—Publicación y actualización 
de anexos

1. La modificación de los anexos al presente Reglamento 
se realizará, cuando sea necesario, por Resolución de Secre-
taría General de la Universidad de Oviedo, que será respon-
sable de su actualización.

2. todos los anexos se publicarán, convenientemen-
te actualizados, en la sede electrónica de la Universidad de 
Oviedo.

Disposición adicional segunda.—Aplicación subsidiaria del 
Reglamento del Registro

En todo lo no regulado por el presente Reglamento, re-
sulta de aplicación el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de la Universidad de Oviedo, aprobado 
por Junta de Gobierno el 27 de junio de 2002.

Disposición transitoria.—Empleo de las firmas electrónicas 
admitidas

La utilización del DNI electrónico y de los certificados 
digitales quedará suspendida hasta el momento en el que la 
Universidad de Oviedo cuente con los medios que se precisan. 
Corresponderá a Secretaría General, a través de la correspon-
diente Instrucción, comunicar la existencia de tales medios y, 
en consecuencia, la posibilidad de dar empleo a las referidas 
firmas.

Disposición final primera.—Publicación en la sede electrónica

Este Reglamento se publicará en la sede electrónica de la 
Universidad de Oviedo.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

El presente Reglamento ha sido aprobado por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Oviedo en su sesión de 10 
de abril de 2008, de lo que como Secretaria General doy fe. 

En Oviedo, a 10 de abril de 2008.—La Secretaria 
General.—9.903.

Anexo I

SIStEMAS DE fIRMA ELECtRóNICA EMPLEADOS y ADMItIDOS

1. Sistema de firma electrónica empleado.

La Universidad de Oviedo utilizará para la identificación 
de su sede electrónica y para la autenticación de los docu-
mentos electrónicos que produzcan un sistema de firma elec-
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trónica basado en la utilización de certificados de dispositivo 
seguro.

Los servidores de la Universidad de Oviedo con certifica-
do asociado a la dirección www.uniovi.es permiten el cifrado 
a 128 bits. Este certificado es válido hasta el 24 de octubre de 
2008, y su número de serie expresado en anotación hexadeci-
mal es:

2f:07:A5:98.00.00.00.00:0E:D5.

Su huella digital con el algoritmo de hash SHA1 es:

Ab:5D:3f:08:43:8f:26:0b:b9:65:9E:2A:71:ff:6b:57:D3:
55:b8:66

2. Sistemas de firma electrónica admitidos.

La Universidad de Oviedo admitirá, como sistemas de fir-
ma electrónica avanzada los basados en la utilización de los 
siguientes:

2.1. DNI electrónico.

Los certificados digitales contenidos en el chip de la tar-
jeta del DNI electrónico según especificaciones del Real De-
creto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula el 
documento nacional de identidad y sus certificados de firma 
electrónica.

2.2. Certificados digitales.

Los certificados digitales clase 2CA expedidos por la Fá-
brica Nacional de la Moneda y timbre-Real Casa de la Mo-
neda, en el marco del Acuerdo de adhesión por parte de la 
Universidad de Oviedo al Convenio suscrito el 1 de febrero de 
2005 entre la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas y la fábrica Nacional de Moneda y timbre–Real 
Casa de la Moneda para la prestación de servicios de certifica-
ción de firma electrónica y otros servicios relativos a la admi-
nistración electrónica y de la sociedad de la información, sus-
crito por la Universidad de Oviedo con fecha de 27 de febrero 
de 2008, e incorporados en la tarjeta Universitaria.

Serán válidos igualmente los certificados digitales clase 
2CA ya expedidos por la fábrica Nacional de la Moneda y 
timbre-Real Casa de la Moneda, en el marco del Real Decre-
to 1317/2001, de 30 de noviembre, por el que se desarrolla el 
artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social en materia de pres-
tación de servicios de seguridad por la fábrica Nacional de 
Moneda y timbre-Casa de la Moneda, en las comunicaciones 
de las Administraciones Públicas a través de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos con las Administra-
ciones Públicas.

2.3. firma electrónica propia.

Constituye firma electrónica propia de la Universidad de 
Oviedo el sistema de claves concertadas dispuesto por iden-
tificador de usuario y contraseña (o clave), almacenados en 
el Servicio de Directorio de la Universidad de Oviedo para 
su uso como método de autentificación de los usuarios de la 
Universidad.

Anexo II

REQUERIMIENtOS téCNICOS NECESARIOS PARA EL ACCESO AL 
REGIStRO ELECtRóNICO

El acceso a través de Internet al registro electrónico de 
la Universidad de Oviedo se podrá llevar a cabo mediante la 
utilización de un cliente de protocolo HttP 1.0 o superior 
que visualice correctamente documentos conformes a la espe-
cificación W3C HTML 4.01 o superior.

Además deberá incorporar los mecanismos necesarios pa-
ra la utilización de los sistemas de firma electrónica que en 
cada solicitud se empleen, de los que se dará, en su caso, pu-
blicidad en la sede electrónica de la Universidad de Oviedo.

Cuando en la realización de la tramitación electrónica pa-
ra completar la solicitud se requiera el anexado de ficheros, 
éstos deberán pertenecer a alguno de los tipos o formatos 
que se podrán consultar, junto con el resto de requisitos téc-
nicos aplicables, en la descripción de cada trámite o solicitud 
electrónica. La Universidad de Oviedo mantendrá la máxima 
conformidad con los estándares de formato previstos en el ar-
tículo 25.4 de la Ley 11/2007 de 22 de junio.

Anexo III

MODELOS DE SOLICItUDES, ESCRItOS y COMUNICACIONES QUE 
ACEPtA EL REGIStRO ELECtRóNICO

1. Solicitud de ayudas de Proyectos de Innovación 
docente.

2. Quejas y reclamaciones.

Anuncios•	

CONSEJERíA DE ECONOMíA y ASUNtOS EUROPEOS:

INFORMACIóN pública de subasta pública para la ena-
jenación de un piso y una plaza de garaje sitos en Vitoria.

• Resolución de alienabilidad: Resolución de 20 de mayo 
de 2008 por la que se declara la alienabilidad de un piso y una 
plaza de garaje, sitos en vitoria.

• Resolución de venta: Resolución de 21 de mayo de 2008 
por la que se acuerda la venta en pública subasta de una vi-
vienda y una plaza de garaje, sitos en la calle Pedro Orbea de 
vitoria.

• Características de la vivienda.

 Situación: vivienda en la calle Pedro Orbea, n.º 6, 4.º  —
C, de vitoria

 Superficie: Noventa y cinco metros noventa y un decí- —
metros cuadrados (útil) y ciento veinticinco metros dos 
decímetros cuadrados (construida).

 Precio: Doscientos cincuenta y ocho mil novecientos  —
cincuenta y siete euros (258.957 €).

• Características de la plaza de garaje.

 Situación: Plaza de garaje en la calle Pedro Orbea, n.º  —
10, planta sótano, plaza 24, de vitoria.

 Precio: treinta y cinco mil novecientos euros (35.900 €). —

• Presentación de proposiciones:

Registro General de la Administración del Principado de 
Asturias, sito en el Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples del Principado de Asturias, planta plaza, c/ Coronel 
Aranda, n.º 2, de Oviedo.

Registro de la Consejería de Economía y Asuntos Euro-
peos, sito en la planta baja del Edificio Administrativo de la 
calle Hermanos Menéndez Pidal, 7 y 9.

también podrán presentarse en cualquiera de los regis-
tros, oficinas o representaciones a que se refiere el apartado 
4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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En caso de presentarse las proposiciones por correo o por 
cualquiera de los registros citados en el párrafo anterior, los 
interesados deberán justificar la fecha de imposición del envío 
en la oficina de Correos o la fecha de registro y anunciar, me-
diante télex, telegrama o fax (985 105843), en el mismo día, al 
Servicio de Patrimonio, que gestiona el expediente, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de este requisito 
no será admitida la proposición si es recibida por el órgano 
de contratación con posterioridad a la fecha de la terminación 
del plazo señalado en el anuncio. transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haber-
se recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún 
caso.

Plazo de presentación de proposiciones: treinta (30) • 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la convocatoria en el bOPA, hasta las cator-
ce (14) horas del último día.

Celebración de la subasta: 12 horas del día hábil siguien-• 
te al de conclusión del plazo de admisión de posturas, en 
la Sala de Reuniones de la Dirección General de Patri-
monio (3.ª planta del Edificio Administrativo de la calle 
Hermanos Menéndez Pidal, 7 y 9).

El pliego de condiciones rector de la subasta se encuentra 
a disposición de los interesados en el Servicio de Patrimonio 
de la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de 
Economía y Asuntos Europeos (3.ª planta del Edificio Admi-
nistrativo de la calle Hermanos Menéndez Pidal, 7 y 9).

Oviedo, a  27 de mayo de 2008.—La Jefa del Servicio de 
Patrimonio.—9.911.

CONSEJERíA DE INfRAEStRUCtURAS, POLítICA 
tERRItORIAL y vIvIENDA:

NOTIFICACIóN relativa a resolución recaída en el expe-
diente 2007/017561.

Notificación relativa a Resolución recaída en el expedien-
te 2007/017561 del que es promotor D.ª Carmen Sánchez Cla-
vo propietaria de la vivienda sita en c/ La fruta 35, Avilés, 
que se tramita en la Sección de Ayudas a la Rehabilitación de 
Edificios, dependiente de la Consejería de Infraestructuras, 
Política territorial y vivienda.

Intentada la notificación en el domicilio señalado al efecto 
por el promotor, y no habiendo resultado posible, se procede 
a su notificación por medio de anuncios en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su último domicilio así como en el 
bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, conforme a 
lo dispuesto por el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, parcialmente mo-
dificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Para conocimiento íntegro de la resolución mencionada 
cuyo texto no se publica, por afectar al derecho del interesado 
y de conformidad con lo establecido por el art. 61 de la Ley 
30/92 precitada, el promotor podrá comparecer en la Sección 
de Ayudas a la Rehabilitación de Edificios de la Consejería 
de Infraestructuras, Política territorial y vivienda de Asturias 
sita en la c/ Alférez Provisional s/n Oviedo, 3.ª planta, en el 
plazo de 15 días hábiles a contar desde la publicación de este 
anuncio.

Oviedo, a 27 de mayo de 2008.—El técnico de la Sección 
de Ayudas a la Rehabilitación de Edificios.—9.979.

CONSEJERíA DE INDUStRIA y EMPLEO:

INFORMACIóN pública de solicitud de autorización ad-
ministrativa y aprobación de proyecto de instalación eléc-
trica de alta tensión. Expte. AT-9656.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
se concede un plazo de 20 días contados a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería, relativas a la autoriza-
ción administrativa y, en su caso, aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones comprendidas en la siguiente 
solicitud. A este efecto, podrá tomarse vista del Proyecto en 
las oficinas de la Dirección General de Minería y Energía, 
Servicio de Autorizaciones Energéticas (Plaza de España, 
1-3.ª planta. 33007-Oviedo).

Expediente: At-9656.

Solicitante: Electra de viesgo Distribución, S.L.

Instalación:

Construcción de tres Líneas Subterráneas de Alta  —
tensión, simple circuito, con conductor y longitud 
siguientes:
LSAt (12/20 kv) LAAt 12/20 kv Santa Cruz-turón 1  —
a Centro de Seccionamiento La Riquela (DHz1-12/20 
kV de 1x150K Al+H16/25 m).
LSAt (12/20 kv Centro de Seccionamiento La Ri- —
quela) a LAAt 12/20 kv turón 1 derivación Cortina 
(DHZ1-12/20 kV de 1x150K Al+H16/25 m).
LSAt (30 kv) SC Centro de Seccionamiento La Ri- —
quela a LAAt 12/20 kv turón 1 derivación Cuadriella 
(DHZ1-12/20 kV de 1x150K Al+H16/25 m).
Construcción de un Centro de Seccionamiento de tipo  —
interior constituido por tres celdas prefabricadas bajo 
envolvente metálica de 24 kv y denominado “CS La 
Riquela”.

Emplazamiento: En los terrenos de la antigua escombrera 
La Riquela, a la salida del pueblo de La Cortina de figaredo, 
Mieres.

Objeto: Mejora de la calidad de servicio a la zona baja del 
valle de turón-Mieres.

Presupuesto: 43.646,43 €.

Oviedo, 27 de mayo de 2008.—El Consejero de Industria y 
Empleo, Graciano torre González.—9.907.

— • —

INFORMACIóN pública de solicitud de autorización ad-
ministrativa y aprobación de proyecto de instalación eléc-
trica de alta tensión. Expte. AT-8458.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, y en el Real Decreto1955/2000, de 1 de diciembre, 
se concede un plazo de 20 días contados a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería, relativas a la autoriza-
ción administrativa y, en su caso, aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones comprendidas en la siguiente 
solicitud. A este efecto, podrá tomarse vista del proyecto en 
las oficinas de la Dirección General de Minería y Energía, 
Servicio de Autorizaciones Energéticas (plaza de España, 1, 
3.ª planta. 33007-Oviedo).
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Expediente: At-8458.

Solicitante: Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U.

Instalación:

Línea subterránea de doble circuito de alta tensión de  —
20 kv de tensión nominal con 283 m de longitud y ca-
ble aislado con aislamiento seco, de 240 mm² de sec-
ción, tipo HEPRZ1 12/20 kV 1x240 K Al + H16.

Emplazamiento: C/ Monsacro y avda. de Miguel Hernán-
dez, en el concejo de Gijón.

Objeto: facilitar el desarrollo urbanístico del Plan Parcial 
NGE-01A/NEG-001b de Nuevo Gijón.

Presupuesto: 25.120,78 euros.

Oviedo, a 27 de mayo de 2008.—El Consejero de Industria 
y Empleo, Graciano torre González.—9.904.

INStItUtO DE DESARROLLO ECONóMICO DEL PRINCIPADO DE AStURIAS 
(IDEPA)

INFORMACIóN pública por la que se anuncia la adju-
dicación de la contratación relativa a la asistencia técni-
ca necesaria para la redacción de documentos, estudios 
y proyectos precisos para el desarrollo del Polígono In-
dustrial de Rimoria (San Martín del Rey Aurelio). Expte. 
C/010/2008.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de Desarrollo Económico del 
Principado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área 
Económico-Administrativa.

c) Número de expediente: C/010/2008.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica necesaria 
para la redacción de documentos, estudios y proyectos 
precisos para el desarrollo del Polígono Industrial de 
Rimoria (San Martín del Rey Aurelio).

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias n.º 40, de 18 de febrero de 2008.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 163.300 euros (IvA incluido).

5.—Adjudicación:

a) fecha: 25 de abril de 2008.

b) Contratista: tecnia Ingenieros, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de Adjudicación: 141.984 euros (IvA incluido).

Llanera, a 30 de mayo de 2008.—La Directora del Área 
Económico-Administrativa del Instituto de Desarrollo Eco-
nómico del Principado de Asturias.—9.973.

— • —

INFORMACIóN pública por la que se anuncia la ad-
judicación de la contratación relativa a la asistencia téc-
nica necesaria para la redacción de documentos, estu-
dios y proyectos precisos para el desarrollo del Polígono 
Industrial de Venturo II (San Martín del Rey Aurelio).  
Expte. C/009/2008.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de Desarrollo Económico del 
Principado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área 
Económico-Administrativa.

c) Número de expediente: C/009/2008.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica necesaria 
para la redacción de documentos, estudios y proyectos 
precisos para el desarrollo del Polígono Industrial de 
venturo II (San Martín del Rey Aurelio).

b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias n.º 40, de 18 de febrero de 2008.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 226.550 euros (IvA incluido).

5.— Adjudicación:

a) fecha: 25 de abril de 2008.

b) Contratista: Sociedad Asturiana de Ingeniería y Medio 
Ambiente, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de Adjudicación: 161.756,70 euros (IvA 
incluido).

Llanera, a 30 de mayo de 2008.—La Directora del Área 
Económico-Administrativa del Instituto de Desarrollo Eco-
nómico del Principado de Asturias.—9.971.

— • —

INFORMACIóN pública por la que se anuncia adjudica-
ción de la contratación relativa a la asistencia técnica ne-
cesaria para la redacción de documentos, estudios y pro-
yectos precisos para el desarrollo del Polígono Industrial 
de Cibuyo (Cangas del Narcea). Expte. C/005/2008.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de Desarrollo Económico del Prin-
cipado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área Económico-
Administrativa.

c) Número de expediente: C/005/2008.
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2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica necesaria 
para la redacción de documentos, estudios y proyectos 
precisos para el desarrollo del Polígono Industrial de 
Cibuyo (Cangas del Narcea).

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias n.º 41, de 19 de febrero de 2008.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total 172.500 euros (IvA incluido).

5.—Adjudicación:

a) fecha: 22 de abril de 2008.

b) Contratista: Sociedad Asturiana de Ingeniería y Medio 
Ambiente, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 122.992,50 euros (IvA incluido).

Llanera, a 30 de mayo de 2008.—La Directora del Área 
Económico-Administrativa del Instituto de Desarrollo Eco-
nómico del Principado de Asturias.—9.966.

— • —

INFORMACIóN pública por la que se anuncia adjudi-
cación de la contratación relativa a la elaboración de un 
censo de empresas instaladas en áreas industriales existen-
tes en Asturias, como complemento al Sistema de Infor-
mación Geográfica sobre Suelo Industrial para el IDEPA. 
Expte. C/004/2008.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de Desarrollo Económico del Prin-
cipado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área Económico-
Administrativa.

c) Número de expediente: C/004/2008.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Elaboración de un censo de em-
presas instaladas en Áreas Industriales existentes en As-
turias, como complemento al Sistema de Información 
Geográfica sobre Suelo Industrial para el IDEPA.

b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias n.º 59, de 11 de marzo de 2008.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total 115.000 euros (IvA incluido).

5.—Adjudicación:

a) fecha: 15 de abril de 2008.

b) Contratista: Sociedad Asturiana de Diversificación Mi-
nera, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de Adjudicación: 112.000 euros (IvA incluido).

Llanera, a 30 de mayo de 2008.—La Directora del Área 
Económico-Administrativa del Instituto de Desarrollo Eco-
nómico del Principado de Asturias.—9.965.

— • —

INFORMACIóN pública por la que se anuncia adjudica-
ción de la contratación relativa a la asistencia técnica ne-
cesaria para la redacción de documentos, estudios y pro-
yectos precisos para el desarrollo del Polígono Industrial 
de San Antolín de Ibias (Ibias). Expte. C/006/2008.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de Desarrollo Económico del Prin-
cipado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área Económico-
Administrativa.

c) Número de expediente: C/006/2008.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica necesaria pa-
ra la redacción de documentos, estudios y proyectos pre-
cisos para el desarrollo del Polígono Industrial de San 
Antolín de Ibias (Ibias).

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias número 40, de 18 de febrero de 2008.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 138.000 euros (IvA incluido).

5.—Adjudicación:

a) fecha: 30 de abril de 2008.

b) Contratista: Payma Cotas, S.A.U.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de Adjudicación: 109.020 euros (IvA incluido).

Llanera, a 30 de mayo de 2008.—La Directora del Área 
Económico-Administrativa del Instituto de Desarrollo Eco-
nómico del Principado de Asturias.—9.967.
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— • —

INFORMACIóN pública por la que se anuncia adjudi-
cación de la contratación relativa a la asistencia técnica 
necesaria para la redacción de documentos, estudios y 
proyectos precisos para el desarrollo del Polígono Indus-
trial de Riaño IV (Langreo). Expte. C/007/2008.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de Desarrollo Económico del 
Principado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área 
Económico-Administrativa.

c) Número de expediente: C/007/2008.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica necesaria 
para la redacción de documentos, estudios y proyectos 
precisos para el desarrollo del Polígono Industrial de 
Riaño Iv (Langreo).

b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias n.º 40, de 18 de febrero de 2008.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 89.700 euros (IvA incluido).

5.—Adjudicación.

a) fecha: 22 de abril de 2008.

b) Contratista: tecnia Ingenieros, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 76.560 euros (IvA incluido).

Llanera, a 30 de mayo de 2008.—La Directora del Área 
Económico-Administrativa del Instituto de Desarrollo Eco-
nómico del Principado de Asturias.—9.969.
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III. Administración del Estado

AutorIdAd PortuArIA dE GIJón

Anuncio relativo a solicitud de concesión administrativa para 
ampliación de la estación remota ubicada en el recinto del Faro 

de Peñas

Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima 
(Sasemar), solicita concesión administrativa para “Amplia-
ción de la estación remota ubicada en el recinto del faro de 
Peñas”.

El expediente estará expuesto al público en las dependen-
cias de la Autoridad Portuaria de Gijón (Edificio de Servicios 
Múltiples (33290) El Musel-Gijón), durante el plazo de veinte 
(20) días, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias, pudiendo presentar dentro de dicho plazo, en 
esta Autoridad Portuaria o en la Alcaldía de Gozón, las recla-
maciones y observaciones que se estimen oportunas.

Gijón, a 19 de mayo de 2008.—El Director.—10.769.

InstItuto nAcIonAL dE LA sEGurIdAd 
socIAL

DIRECCIóN PROvINCIAL DE AStURIAS  

Notificación de resolución en materia de incapacidad temporal

Intentada la notificación sin que fuera posible efectuar la 
misma a Praviana de Puertas S.L., con domicilio en Cañedo 
61, de Pravia, al ser devuelta por el Servicio de Correos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59, 60 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se comunica por medio de este edicto:

Por resolución de esta Entidad en materia de incapacidad 
temporal, se acuerda declarar indebidamente deducidos, en 
los documentos de cotización presentados por la empresa 
Praviana de Puertas, la cantidad relativa al periodo 1-2-2007 
a 2-5-2007 correspondiente al importe deducido por incapa-
cidad temporal en pago delegado de un trabajador de esa 
empresa.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación pre-
via a la vía jurisdiccional social, ante esta Entidad, en el plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley de Procedimiento Laboral, texto refundido, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (bOE 
n.º 86 de 11 de abril).

Para el conocimiento íntegro de la resolución dictada so-
bre el expediente D-2008/324 dispone de un plazo de 10 días 
contados a partir de la fecha de su publicación, mediante la 
presentación ante la Dirección Provincial del Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, calle Santa teresa, 8 y 10, de 
Oviedo.

Oviedo, a de 20 mayo de 2008.—La Directora Provincial 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social.—9.931.

tEsorEríA GEnErAL dE LA sEGurIdAd 
socIAL

DIRECCIóN PROvINCIAL DE AStURIAS

Edicto de notificación de recurso de alzada n.º 3310120080140

El Director Provincial de la tesorería General de la Seguri-
dad Social de Asturias,

Hace saber: Que habiendo resultado infructuoso el in-
tento de notificación al interesado, regulado en los números 
1 y 2 del art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (bOE 
del 27-11-92), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y resul-
tando imposible hallar nuevo domicilio del destinatario de la 
Resolución, por el presente edicto se procede a la notificación 
al Sujeto Responsable, del resultado de la resolución que más 
abajo se relaciona.

Contra la resolución del recurso de Alzada, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá formularse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.3, 10.1j y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio de 1998 (bOE del 14), reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Interesado: D. feliciano Mata Amez.
Domicilio: C/ Chile 23-2.º derecha, 33212 Gijón.
Acto impugnado: Embargo de cuenta bancaria.
tipo de recurso: Recurso de alzada.
N.º recurso: 3310120080140.
Resolución: Desestimatoria.

y para que conste, a los efectos de su publicación en el 
bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, se expide el 
presente edicto.

En Oviedo, a 26 de mayo de 2008.—El Director 
Provincial.—9.919.
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

dE ALLAndE

Anuncio de aprobación definitiva del expediente de modifica-
ción presupuestaria n.º 1/2008

Habiendo resultado aprobada definitivamente la modifi-
cación presupuestaria n.º 1/2008, por Acuerdo de Pleno de 
fecha 24 de abril de 2008, al no haberse presentado reclama-
ciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.3 de 
la Ley de Haciendas Locales tR 2/2004, se da exposición al 
expediente de modificación.

Presupuesto de gastos

Capítulos Denominación Altas Bajas
A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 66.814,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 154.215,00
3 Gastos financieros
4 transferencias corrientes 36.950,00
b) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 152.100,00
7 transferencias de capital
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros
total presupuesto de gastos 410.079,00

Presupuesto de ingresos

Capítulos Denominación Altas Bajas
A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos
2 Impuestos indirectos
3 tasas y otros ingresos
4 transferencias corrientes 119.023,00
5 Ingresos patrimoniales 101.650,00
b) Operaciones de capital

6 Enajenación de inversiones reales
7 transferencias de capital
8 Activos financieros 189.406,00
9 Deudas
total presupuesto de ingresos 410.079,00

Pola de Allande, a 4 de junio de 2008.—El Alcalde.—10.638.

dE AVILés

Edicto de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza 
general de subvenciones. Expte. 6.290/2005

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 15 de mayo 
de 2008, dispuso la aprobación inicial de la modificación de la 
Ordenanza General de Subvenciones. (Expte. 6.290/2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régi-
men Local, se somete la modificación de la Ordenanza a in-
formación pública, a efectos de sugerencias y reclamaciones, 
durante el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el bOLEtíN OfICIAL 
del Principado de Asturias, a cuyo efecto se podrá examinar el 
expediente en la Secretaría General del Ayuntamiento.

En Avilés, a 27 de mayo de 2008.—La Alcaldesa.—9.923.

dE BImEnEs

Anuncio de convocatoria, por procedimiento abierto, para la 
gestión del Albergue Turístico Municipal de Fayacaba

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 7 de 
mayo de 2008, por medio del presente anuncio se exponen al 
público los pliegos de cláusulas administrativas que regirán el 
procedimiento para la adjudicación de la gestión del Albergue 
de fayacaba (alojamiento y restauración) y se efectúa con-
vocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente 
más ventajosa varios criterios de adjudicación, mediante la 
modalidad de concesión, conforme a los siguientes datos:

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de bimenes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: S.4.01/2008.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Gestión Albergue turístico.
b) Lugar de ejecución: fayacaba.
c) Plazo de ejecución: 1 año prorrogable hasta un máximo 

de cuatro años.
d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la ejecu-

ción de obras: No.

3.—Tramitación y procedimiento:

a) tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4.—Canon de explotación:

Importe total: 2000 euros, y 320 euros correspondientes al 
Impuesto sobre el valor Añadido.

5.—Garantía provisional: 20 €.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de bimenes.
b) Domicilio: Martimporra.
c) Localidad y código postal: 33527 bimenes.
d) teléfono: 985 70 00 04.
e) telefax: 985 70 09 32.
f) fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día hábil anterior a aquel en que termine 
el plazo de proposiciones.
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7.—Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se precisa.

b) Solvencia económica: Mediante informe de institucio-
nes financieras. Tratándose de personas jurídicas cuen-
tas anuales, declaración relativa a la cifra de negocios y 
de las obras, suministros, servicios o trabajos realizados 
por la empresa en el curso de los tres últimos años.

c) Solvencia técnica: Mediante una relación de los princi-
pales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años de naturaleza análoga, titulaciones académicas y 
profesionales, certificaciones de calidad.

8.—Criterios de valoración de las ofertas:

Mayor canon ofrecido: De 0 hasta 15 puntos. —

Proyecto de explotación que incluirá estudio económi- —
co-financiero de la futura explotación del servicio: De 
0 hasta 25 puntos.

Mejoras en recursos y equipamiento auxiliar (recursos  —
materiales y personales). De 0 hasta 10 puntos.

Actividades a desarrollar en el entorno. De 0 hasta 20  —
puntos.

Plan de revisión de instalaciones: De 0 a 10 puntos. —

Campaña de divulgación, información y publicidad del  —
servicio: De 0 hasta 20 puntos.

9.—Presentación de las ofertas:

a) fecha límite de presentación: Diez días naturales des-
de el siguiente al de publicación de este anuncio en el 
bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias (si 
el último coincidiera en sábado, domingo o festivo, se 
trasladaría al día hábil inmediato siguiente), y en las de-
pendencias municipales de Martimporra en horario de 
9 a 14.

b) Documentación a presentar: La establecida en los 
pliegos.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Ayuntamiento de bimenes.
Domicilio: Martimporra, s/n.
Localidad y código postal: 33527 bimenes.

10.—Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de bimenes.

b) Domicilio: Martimporra, s/n.

c) Localidad: 33527 bimenes.

d) Fecha: El tercer día hábil siguiente a aquel en que fi-
nalice el plazo de presentación de proposiciones. Si co-
incidiera en sábado, domingo o festivo tendrá lugar el 
primer día hábil siguiente.

e) Hora: 12 de la mañana.

11.—Gastos de anuncios:

A cargo del adjudicatario.

12.—Perfil de contratante donde figuren las informaciones relati-
vas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:

http://www.bimenes.es

bimenes, a 13 de mayo de 2008.—El Alcalde.—9.940.

— • —

Anuncio relativo al acuerdo del Pleno de cesión gratuita de te-
rrenos a favor del Principado de Asturias para construcción de 

viviendas de promoción pública en Rozaes

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 110.1.f) 
del Real Decreto 1372/1986, de 26 de noviembre, del Regla-
mento de bienes de las Entidades Locales, y del artículo 86 de 
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, se hace público por plazo 
de veinte días el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 
7 de mayo de 2008 de cesión gratuita de los terrenos que se 
describirán a favor del Principado de Asturias para la cons-
trucción de viviendas de Promoción Pública en Rozaes.

Durante el citado periodo los interesados podrán presen-
tar las alegaciones que estimen pertinentes.

Situación: Rozaes (en el entorno del Centro Cultural).

Superficie: 2.075,02 metros cuadrados. Cerrada con alam-
bres y postes de madera en todos sus vientos.

Linderos: Norte, finca propiedad de Vicente Fernández 
Gutiérrez. Este, finca propiedad de D. Esteban Gutiérrez 
García y camino vecinal. Sur, finca propiedad de D.ª Orfelina 
Laviana Gutiérrez. Oeste, camino vecinal.

bimenes, a 19 de mayo de 2008.—El Alcalde.—9.933.

dE cAnGAs dEL nArcEA

Anuncio de información pública de adjudicaciones de contratos, 
tramitadas por el Negociado de Contratación del Ayuntamiento 
de Cangas del Narcea, por importe igual o superior a 60.101,21 

euros

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del 
Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, se hacen públicas las adjudicaciones de contra-
tos, tramitadas por el Negociado de Contratación del Ayun-
tamiento de Cangas del Narcea, por importe igual o superior 
a 60.101,21 euros.

Mejora de accesos y pavimentación de caminos en fon-
taniella, adjudicado mediante procedimiento abierto, forma 
subasta y tramitación urgente anticipada a Asfaltos Cangas, 
S.L., CIf b-74009366, en el precio de 137.690,00 € (IvA in-
cluido), en virtud de resolución de Alcaldía de fecha 20 de 
mayo de 2008.

Cangas del Narcea, 29 de mayo de 2008.—El 
Alcalde.—9.928.

dE cAnGAs dE onís

Anuncio de aprobación inicial del Plan Parcial SUR-8

La Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada el día 
27 de mayo de 2008 adoptó el acuerdo de aprobar inicialmen-
te el Plan Parcial relativo a los SUR-8, con las prescripciones 
que figuran en el expediente, y ordenar la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el bOPA y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la Comunidad Autónoma, así como 
en el tablón de Anuncios, abriendo un período de informa-
ción pública por plazo de un mes desde la citada publicación, 
a fin de que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Plan parcial presentado por fadesa para el S.U.R. 8 de 
Cangas de Onís.
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Con fecha 29 de octubre de 2007, tuvo entrada en el Regis-
tro General del Ayuntamiento el documento del Plan Parcial 
SUR-8 presentado por fadesa Inmobiliaria, S.A., con domici-
lio a efectos de notificaciones en la calle Noreña n.º 23, bajo, 
de Oviedo.

Con fecha febrero de 2008 se emite informe técnico por 
Luis M. Herraiz García, en el que señala una serie de pres-
cripciones al citado documento.

Con fecha 6 de marzo de 2008 la JGL acuerda requerir a 
fadesa Inmobiliaria, S.A., para que presente nuevo documen-
to en el que se subsanen las citadas deficiencias conforme a las 
prescripciones del informe técnico transcrito, advirtiéndole 
que, mientras no sean subsanadas, queda suspendido el plazo 
que tiene la Administración para resolver.

Con fecha 24 de abril de 2008 Martinsa fadesa, S.A. pre-
senta en el Ayuntamiento dos anexos que complementan las 
citadas prescripciones y un ejemplar de proyecto de estudio 
de inundabilidad.

Por el Arquitecto Luis M. Herraiz García, se emite nuevo 
informe técnico que propone la aprobación inicial del docu-
mento con una serie de prescripciones.

visto que el documento presentado inicialmente ha si-
do modificado mediante la presentación de documentación 
anexa en base a los requerimientos efectuados desde el Ayun-
tamiento (acuerdo de la JGL de 6 de marzo de 2008) a fin 
de cumplir con diversas objeciones existentes respecto a su 
contenido que no se ajustaban a las previsiones legales y al 
contenido del Plan General.

vistas las observaciones efectuadas en los informes emiti-
dos sobre el contenido del documento sometido a aprobación 
inicial, se propone a la Junta de Gobierno Local, adopte el 
siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente el Plan Parcial presenta-
do por fadesa Inmobiliaria, S.A., y redactado por el Arquitec-
to Redondo Bajo en octubre de 2007 con las modificaciones 
introducidas por la documentación anexa de fecha abril de 
2008, para el ámbito SUR n.º 8, incluido en suelo urbanizable, 
con las siguientes prescripciones:

A la memoria:

Prescripción 1.ª.—La documentación integrante del Plan 
Parcial del S.U.R. 8 deberá ser entregada al Ayuntamiento 
con el preceptivo visado colegial, con anterioridad a la apro-
bación definitiva.

Prescripción 2.ª.—En aras a la optimización de su funcio-
namiento, y toda vez que el SUR 8 y el SUR 9 comparten 
parcialmente la sección de uno de los viales, se solicita que 
la Entidad de Conservación sea mancomunada para los tres 
sectores, 8, 9, y 10.

Prescripción 3.ª.—Deberá aclararse la procedencia del 
porcentaje de propiedad del suelo por parte del Grupo fa-
desa del 61,30% que figura en los subepígrafes 3.1 y 3.2. de la 
Memoria, y el origen del porcentaje del 60,90% que figura en 
el subepígrafe 3.3 del Estudio Económico, frente al 60,27% 
que figuraba en la anterior entrega de este Plan Parcial.

Prescripción 4.ª.—En el sistema viario propuesto, deberá 
hacerse previsión de aparcamientos para personas con movi-
lidad reducida, según lo dispuesto por la Ley 5/95, y su Regla-
mento, aprobado por Decreto 37/2003.

Prescripción 5.ª.—Si el caudal de agua para el abasteci-
miento de éste y los restantes planes parciales resulta insufi-
ciente, el P.P. deberá proponer, para su toma en considera-

ción por el Ayuntamiento de Cangas de Onís, la modificación-
revisión parcial del PGOU que clasifique como sistema gene-
ral la nueva infraestructura de abastecimiento propuesta, y lo 
adscriba a todos los suelos urbanizables de las proximidades.

Prescripción 6.ª.—La valoración Económica de las Obras 
deberá completarse con los restantes conceptos a los que se 
refiere el artículo 158.1 Trotuas.

Prescripción 7.ª.—La reproducción del artículo 169 PGOU 
que se contiene en el epígrafe 3.2 de las Ordenanzas contiene 
añadidos y modifica algunas de las determinaciones del Plan 
General, alteraciones que deberán ser suprimidas.

A los planos.

Prescripción 8.ª.—Deberán subsanarse las observaciones 
de diversa índole vertidas en el Informe respecto del plano 
04.1.1.-Zonificación.

Prescripción 9.ª.—Deberá subsanarse el incumplimiento 
del retranqueo a borde de vial de las áreas de movimiento 
grafiadas en el plano 04.1.2.-Viario, alineaciones, alturas y ra-
santes, inferiores a la mitad de la altura del edificio exigida.

Prescripción 10.ª.—Deberá complementarse el plano 06.-
Esquema conjunto de las infraestructuras proyectadas, con la 
red de saneamiento propuesta.

Otras prescripciones.

Se establece la obligación de constituir una entidad urba-
nística de conservación.

Segundo.—Ordenar la publicación del correspondiente 
anuncio en el bOPA y en uno de los periódicos de mayor cir-
culación en la Comunidad Autónoma, así como en el tablón 
de Anuncios, abriendo un período de información pública por 
plazo de un mes desde la citada publicación, a fin de que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
alegaciones que estimen oportunas.

Tercero.—Notificar el acuerdo a los que aparecen como 
interesados en el citado expediente, a fin de que en el plazo de 
un mes puedan presentar las alegaciones y documentos que 
estimen oportunos, quedando el expediente a disposición de 
los mismos en la Secretaría Municipal. 

Cuarto.—Simultáneamente al trámite de información pú-
blica se solicitará los correspondientes informes de la Confe-
deración Hidrográfica y Dirección General de Carreteras del 
Principado de Asturias.

Quinto.—Una vez concluido el trámite de información 
pública, e introducidas en el proyecto de Plan Parcial las mo-
dificaciones que, en su caso, sean necesarias para atender al 
resultado de dicha exposición pública, se recabará de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del territorio el informe no 
vinculante previsto en el artículo 89 del Decreto Legislativo 
1/2004, de 22 de abril.

Sexto.—Hacer constar a los propietarios del resto de sec-
tores existentes en la misma localidad que los costes de la 
urbanización que se deben ejecutar anticipadamente por los 
promotores de los SUR 8, 9 y 10 se repercutirán al resto de los 
sectores en la proporción que les corresponda según el núme-
ro de viviendas a desarrollar.

El expediente está a disposición de los interesados en la 
Secretaría Municipal de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

En Cangas de Onís, a 27 de mayo de 2008.—El 
Alcalde.—9.927.
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dE cArrEño

Anuncio de resolución de la Alcaldía relativo a aprobación, ex-
posición y período voluntario de cobro del padrón municipal de 
las tasas por la prestación del servicio y utilización del Mercado 

Municipal, correspondiente al mes de junio de 2008

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26-5-2008, se apro-
bó el Padrón Municipal de las tasas por la prestación del ser-
vicio y utilización del Mercado Municipal correspondiente al 
mes de junio de 2008, por importe de seiscientos sesenta y 
siete con sesenta y seis (667,66 €).

El plazo de ingreso, en período voluntario, será el com-
prendido entre los días 1 de julio al 31 de agosto, debiendo 
efectuarse el mismo en las Oficinas de Recaudación, sitas en 
la Casa Consistorial, en horario comprendido entre las 9.00 
horas y las 13 horas.

transcurrido el período voluntario de cobranza, las deu-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-
garán recargo ejecutivo del 5%, si el ingreso se produce antes 
de la notificación de la providencia de apremio, el 10% de re-
cargo de apremio reducido si el ingreso se produce antes de la 
finalización del plazo previsto en el art. 62 de la Ley 58/2003, 
General tributaria, y el 20% de recargo de apremio ordinario 
cuando no concurran ninguna de las circunstancias anteriores. 
Este último recargo es compatible con los intereses de demo-
ra devengados desde el inicio del período ejecutiva.

Conforme a lo establecido en el art. 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra el acto de aprobación del pa-
drón y, las liquidaciones incorporadas al mismo, se podrá in-
terponer recurso de reposición, ante el Sr. Alcalde, dentro del 
plazo de un mes contado desde el siguiente al de finalización 
del periodo de exposición pública del mencionado padrón.

Candás, a 26 de mayo de 2008.—El Alcalde.—9.946.

— • —

Anuncio de aprobación provisional de expediente de modifica-
ción de crédito 5/2008

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha 4 de 
junio de 2008, ha sido aprobado provisionalmente el Expe-
diente de Modificación de Crédito n.º 5/2008 del actual Pre-
supuesto del Ayuntamiento de Carreño.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 177.2 y 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se expone al público por espacio de 15 
días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el bOPA, durante los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo en el departamento de Intervención 
del Ayuntamiento y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
El Expediente se considerará definitivamente aprobado si du-
rante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamacio-
nes, en caso contrario el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlos.

Candás, a 5 de junio de 2008.—El Alcalde.—10.674.

— • —

Anuncio de aprobación inicial del presupuesto general, oferta de 
empleo para el año 2008 y modificación puntual de la relación 

de puestos de trabajo

Por acuerdo de Pleno de fecha 4 de junio de 2008 se apro-
bó inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento, 
incluido el de la propia Entidad y de sus Patronatos: Museo 
Escultor Antón, Deportivo Municipal y Centro Cultural tea-
tro Prendes, así como las bases de Ejecución del Presupuesto, 
la Plantilla de Personal, la Oferta Pública de Empleo para el 
año 2008 y modificación puntual de la Relación de Puestos 
de trabajo.

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 169 y 170 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y el art. 126 del Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril de 1986, se expone al público por espa-
cio de 15 días a fin de que los interesados puedan examinarlos 
y presentar reclamaciones ante el Pleno Corporativo, tenien-
do en cuenta que si durante el citado plazo no se presentasen 
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente.

Candás, a 5 de junio de 2008.—El Alcalde.—10.677.

dE coLunGA

Edicto de notificación de la aprobación de los padrones de tasas 
por suministro de agua, recogida de basuras, servicio de alcanta-
rillado y canon de saneamiento correspondientes al bimestre de 

marzo-abril de 2008

Por medio de la presente se notifica que han sido aproba-
dos por decreto de fecha 27.5.08 los padrones de las tasas por 
suministro de agua, recogida de basura, alcantarillado y canon 
de saneamiento, correspondientes al bimestre de marzo-abril 
de 2008, por un importe total de 106.046,35 euros IvA in-
cluido; se exponen a información pública a efectos de recla-
maciones durante el plazo de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias.

Asimismo se señala que el período voluntario de cobranza 
abarca dos meses desde el día siguiente a la publicación en el 
bOPA.

El pago de las cuotas o tributos deberá hacerse efectivo 
en las oficinas de las entidades de depósito donde se haya do-
miciliado el mismo, y en otro caso en las oficinas del Servicio 
Municipal de Aguas (Asturagua, S.A.) sitas en plaza del Mer-
cado, s/n, de lunes a viernes en horario de 10 a 13 horas.

Si el vencimiento del período coincide con día inhábil se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

transcurrido dicho plazo de ingreso, las deudas serán exi-
gidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recar-
go de apremio, intereses de demora y, en su caso, los costes 
que se produzcan.

Régimen de recursos.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y podrá 
ser recurrido en reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto en el plazo de un mes contado desde la fecha de notifica-
ción del presente acuerdo. Si se interpone recurso de reposi-
ción, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto.
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transcurrido un mes desde la interposición del recurso 
de reposición sin que se notifique su resolución, se entenderá 
desestimado por silencio administrativo y quedará expedita la 
vía contencioso-administrativa, pudiendo interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución 
expresa del recurso potestativo de reposición o en el plazo 
de seis meses contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.

En Colunga, a 27 de mayo de 2008.—El Alcalde.—9.936.

dE corVErA

Anuncio de aprobación definitiva de la modificación presupues-
taria n.º 02/2008 al presupuesto general del Ayuntamiento de 

Corvera correspondiente al ejercicio 2008

Sometida a exposición pública la modificación presupues-
taria n.º 02/2008 al Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Corvera correspondiente al ejercicio 2008 aprobada inicial-
mente en sesión plenaria celebrada en fecha de 14 de abril de 
2008, sin que se hayan presentado alegaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
entiende aprobada definitivamente entrando en vigor una vez 
publicado el presente anuncio en el bOLEtíN OfICIAL del 
Principado de Asturias.

No obstante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 171.1 
de la mencionada norma, contra la aprobación definitiva po-
drá interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses desde su entrada en vigor.

En cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 169, 
a continuación se resume por capítulos la modificación presu-
puestaria n.º 02/2008:

Suplemento de crédito

Presupuesto de gastos:

Capítulo Descripción Importe
Capítulo II Gastos en bienes corrientes y S. 48.160,77 €
Capítulo vI Inversiones Reales 1.200.000,00 €

Totales 1.248.160,77 €

Presupuesto de ingresos:

Capítulo Descripción Importe
Capítulo vIII Activos financieros 1.248.160,77 €

Totales 1.248.160,77 €

Créditos extraordinarios

Presupuesto de gastos:

Capítulo Descripción Importe
Capítulo vI Inversiones Reales 95.648,88 €

Totales 95.648,88 €

Presupuesto de ingresos:

Capítulo Descripción Importe
Capítulo vIII Activos financieros 95.648,88 €

Totales 95.648,88 €

Corvera, a 27 de mayo de 2008.—El Concejal Delegado de 
Promoción (Res. 4-7-2007).—9.947.

dE GIJón

Anuncio de aprobación definitiva del proyecto de compensación 
de la Unidad de Ejecución Camocha 04-CMCH 04 (Vega).  

Ref. 027127/2007

SERvICIO ADMINIStRAtIvO DE URbANISMO
SECCIóN DE GEStIóN y PLANEAMIENtO

La Junta de Gobierno Local, en sesión del día 13 de mayo 
de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

“Residencial Vegasol, S.L. Aprobación definitiva del pro-
yecto de compensación de la Unidad de Ejecución Camocha 
04-CMCH 04 (vega).

Antecedentes de hecho

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 2 
de octubre de 2007, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmen-
te el proyecto de compensación de la Unidad de Ejecución 
Camocha 04-CMCH 04 (vega), promovido por Residencial 
vegasol, S.L.

fundamentos de derecho

Primero.—De conformidad con el art. 127 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, es 
competencia de la Junta de Gobierno Local, la aprobación de 
los instrumentos de gestión urbanística.

Segundo.—Seguida la tramitación preceptiva y practicada 
la oportuna información pública mediante anuncio publicado 
en el bOPA y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
Comunidad Autónoma, no fue presentado escrito alguno de 
alegaciones.

tercero.—La promotora del expediente, en fecha 7 de 
abril de 2008, presenta nueva documentación incorporando 
las condicionales recogidas en el último punto de la parte dis-
positiva del acuerdo de aprobación inicial.

vistos, el expediente de razón, informes emitidos y nor-
mativa de aplicación, la Junta de Gobierno, acuerda:

1. Aprobar definitivamente el proyecto de compensación 
de la Unidad de Ejecución Camocha 04-CMCH 04 (vega), 
promovido por Residencial vegasol, S.L., si bien con las con-
dicionales siguientes:

La correcta y completa ejecución de las obras de ur- —
banización se garantizará mediante la constitución de 
aval bancario por importe de 537.334,74 €, más el 15% 
en concepto de actualización de precios unitarios, se-
gún el modelo que tiene establecido la tesorería del 
Ayuntamiento de Gijón al efecto, más el 16% del total 
de ambas cantidades, en concepto de IvA, de tal modo 
que las parcelas resultantes quedan libres de cargas y 
gravámenes. La presentación del aval al Ayuntamiento 
deberá ser anterior a la expedición de cualquier licen-
cia de obras y, en su caso, a la expedición del docu-
mento necesario para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad de las fincas resultantes; el aval que se 
constituya podrá ser devuelto una vez recepcionadas 
definitivamente las obras de urbanización, previa la 
constitución de otro, por el importe que en el momen-
to de dicha recepción determine el servicio de Obras 
Públicas, para responder de los posibles defectos que 
puedan surgir durante el plazo de garantía de un año a 
que se refiere el art. 195 del texto refundido (Decreto 
Legislativo 1/2004, de 22 de abril).

Las licencias de obras estarán condicionadas a la apro- —
bación definitiva del proyecto de urbanización relativo 
a los terrenos cedidos para uso público; y la de cual-
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quier licencia de primera ocupación a la recepción de 
dichas obras por parte del Ayuntamiento.

Se cumplirán las determinaciones de la Ley del Princi- —
pado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de Promoción 
de la Accesibilidad y Supresión de barreras y del Regla-
mento que la desarrolla (D. 37/2003, de 22 de mayo).

2. Aceptar los terrenos de cesión obligatoria y gratuita 
que, a tenor de lo previsto en el art. 177 del Decreto Legis-
lativo 1/2004, de 22 de abril, del Principado de Asturias, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de ordenación del territorio y ur-
banismo (TROTU), con la aprobación definitiva del docu-
mento de compensación pasan a ser de titularidad municipal, 
libres de cargas y gravámenes y que se corresponden con los 
siguientes:

Parcela A, edificable, con una superficie de 2.561,33 m²  —
con destino residencial, en concepto de cesión del 10% 
de aprovechamiento urbanístico.

Parcela B, con una superficie de 8.484,46 m² con desti- —
no a espacio libre público.

Parcela C, con una superficie de 1.786,89 m² con desti- —
no a espacio libre público.

Parcela D, con una superficie de 3.618,53 m² con des- —
tino a viario.

3. Publicar el presente acuerdo en el BOPA, notificán-
dolo además a los interesados con expresión de los recursos 
procedentes.

4. Proceder, una vez firme en vía administrativa el acuer-
do, a expedir la certificación administrativa con los requisitos 
que exige el art. 7 y concordantes del Real Decreto 1093/1997, 
de 4 de julio, para la inscripción en el Registro de la Propie-
dad de Actos de Naturaleza Urbanística, previo abono de la 
tasa correspondiente, según ordenanza fiscal 3.01: Tasa por la 
expedición de documentos administrativos.

5. Dar traslado del acuerdo al servicio de Patrimonio a los 
efectos de incorporar al Inventario General de bienes Muni-
cipales los inmuebles que en virtud de este acuerdo pasan a 
ser propiedad del Ayuntamiento.

6. Remitir a la Sección de Informes técnicos copia del 
acuerdo y un ejemplar completo del proyecto de compensa-
ción a los efectos oportunos.”

Lo que se notifica/publica haciéndose saber que contra es-
te acuerdo, de conformidad con el artículo 8, en la redacción 
dada por la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y los arts. 10, 14 y 46 de la misma 
Ley, se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la notificación/publicación en el BOPA, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo con sede en Gijón. Este 
mismo recurso se interpondrá ante la Sala de Contencioso-
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el mismo plazo, en los casos de impugnación de cualquier 
clase de instrumento de planeamiento urbanístico.

Es potestativa, de conformidad con los artículos 107 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, la interposición del recurso de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado este acto administrativo que se 
notifica/publica, en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te al de su notificación/publicación en el BOPA, en cuyo caso 

no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente el de reposición o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo por el 
transcurso de un mes sin haberse notificado/publicado dicha 
resolución expresa. En ese caso de desestimación tácita del 
recurso de reposición, el plazo para interponer el recurso con-
tencioso-administrativo será de seis meses.

todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su 
caso, cualesquier otro recurso que se estime procedente.

Gijón, a 19 de mayo de 2008.—El Concejal Delegado de 
Urbanismo e Infraestructuras, Segundo teniente de Alcalde 
(competencias delegadas según resolución de fecha 9 de julio 
del 2007).—9.942.

— • —

Anuncio de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación 
voluntaria de la Unidad de Ejecución 117B (Jove del Medio)

SERvICIO ADMINIStRAtIvO DE URbANISMO
SECCIóN DE GEStIóN y PLANEAMIENtO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 
de mayo de 2008, ha adoptado el siguiente acuerdo:

“Promociones feralca, S.A. Propuesta de aprobación de-
finitiva del proyecto de reparcelación voluntaria de la Unidad 
de Ejecución 117b (Jove del Medio).

Antecedentes de Hecho

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 28 de 
enero de 2008, acordó aprobar inicialmente el proyecto de re-
parcelación voluntaria de la Unidad de Ejecución 117b (Jove 
del Medio), promovido por la entidad mercantil Promociones 
feralca, S.A.

fundamentos de derecho

Primero.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régi-
men Local, es competencia de la Junta de Gobierno Local la 
aprobación de los instrumentos de gestión urbanística.

Segundo.—Seguida la tramitación preceptiva y practicada 
la oportuna información pública, mediante anuncio en el bO-
PA y en uno de los diarios de mayor circulación en la Comu-
nidad Autónoma, en fecha 3 de marzo de 2008, la promotora 
del expediente presenta nueva documentación, dando por 
cumplidas con ella las condicionales establecidas en el último 
apartado del punto primero de la parte dispositiva del acuer-
do de aprobación inicial.

tercero.—El Servicio de tesorería emite informe en fe-
cha 5 de mayo del año en curso en el que se hace constar que, 
la promotora del expediente ha presentado aval bancario por 
importe de 129.633,61 €, en garantía de la correcta y completa 
realización de las obras de urbanización; igualmente ha ingre-
sado la cantidad de 22.082,94 €, en concepto de indemniza-
ción económica sustitutoria del aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al Ayuntamiento. De este modo, se cumple 
la condicional primera del punto primero de la parte dispo-
sitiva del acuerdo de aprobación inicial, así como el punto 
segundo.

vistos el expediente de razón, informes emitidos y norma-
tiva de aplicación, 

La Junta de Gobierno, acuerda:

1.—Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación 
voluntaria de la Unidad de Ejecución 117b (Jove del Medio), 
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promovido por la entidad mercantil Promociones feralca, 
S.A., con la siguiente condicional:

Las licencias de obras estarán condicionadas a la apro- —
bación definitiva del proyecto de urbanización relativo 
a los terrenos cedidos para uso público y la de cual-
quier licencia de primera ocupación a la recepción de 
dichas obras por parte del Ayuntamiento.

2.—Aceptar las superficies de cesión obligatoria y gratuita, 
en pleno dominio y libre de cargas, que figuran descritas en el 
documento, y que en este caso suponen:

Finca 1, con una superficie de 828,97 m — 2, con destino 
a viales.

Finca 2, con una superficie de 535,93 m — 2, con destino 
a zona verde.

3.—Publicar el presente acuerdo en el bOLEtíN OfI-
CIAL del Principado de Asturias, notificándolo, asimismo, a 
todos los interesados con expresión de los recursos que contra 
el mismo procedan, y expedir la certificación administrativa a 
la que se refiere el art. 7 del Reglamento Hipotecario Urba-
nístico, previo abono de la tasa correspondiente, según Or-
denanza fiscal 3.01: tasa por la expedición de documentos 
administrativos.

4.—Dar traslado del acuerdo al Servicio de Patrimonio a 
los efectos de incorporar al Inventario General de bienes Mu-
nicipales los inmuebles que en virtud de este acuerdo pasan a 
ser propiedad del Ayuntamiento.

5.—Remitir a la Sección de Informes técnicos copia del 
acuerdo y un ejemplar completo del proyecto de reparcela-
ción a los efectos oportunos.”

Lo que se notifica/publica haciéndose saber que contra es-
te acuerdo, de conformidad con el artículo 8, en la redacción 
dada por la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y los arts. 10, 14 y 46 de la misma 
Ley, se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la notificación/publicación en el BOPA, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo con sede en Gijón. Este 
mismo recurso se interpondrá ante la Sala de Contencioso-
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el mismo plazo, en los casos de impugnación de cualquier 
clase de instrumento de planeamiento urbanístico.

Es potestativa, de conformidad con los artículos 107 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, la interposición del recurso de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado este acto administrativo que se 
notifica/publica, en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te al de su notificación/publicación en el BOPA, en cuyo caso 
no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente el de reposición o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo por el 
transcurso de un mes sin haberse notificado/publicado dicha 
resolución expresa. En ese caso de desestimación tácita del 
recurso de reposición, el plazo para interponer el recurso con-
tencioso-administrativo será de seis meses.

todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Gijón, 20 de mayo de 2008.—El Concejal Delegado de 
Urbanismo e Infraestructuras, Segundo teniente de Alcalde 
(competencias delegadas según resolución de fecha 9 de julio 
2007).—9.938.

dE GrAdo

Anuncio de rectificación de error en Reglamento de Concesión 
de Honores y Distinciones

El texto del Reglamento de Concesión de Honores y Dis-
tinciones, publicado en el bOPA n.º 68 de 24 de marzo con-
tiene distintos errores en los artículos; 1, 4, 22, 23 y el 24 que 
desaparece en el texto definitivo.

Se hace público el texto correcto de los siguientes:

Artículo 1.

1. Los Honores que el Ayuntamiento de Grado podrá 
conferir para premiar especiales merecimientos o servicios 
extraordinarios prestados a la ciudad serán los siguientes:

1. título de Hijo Predilecto de Grado.

2. título de Hijo Adoptivo de Grado.

3. Cronista Oficial de Grado.

4. Medalla de Grado en las categorías de Honor, Oro, 
Plata y bronce, y Corbata de Grado.

5. Imposición del nombre una calle o plaza, o nombre de 
un edificio público.

2. todas las distinciones a las que hace referencia es-
te Reglamento tienen carácter exclusivamente honorífico, 
sin que por tanto otorguen ningún derecho económico ni 
administrativo.

Artículo 4.

1. Los títulos de Hijo Predilecto y Adoptivo, constitu-
yen la mayor distinción del Ayuntamiento de Grado, por lo 
que su concesión se hará siempre utilizando criterios muy 
restrictivos.

2. Se establece como límite que en ningún caso podrá con-
cederse al año más de un título de Hijo Predilecto e Hijo 
Adoptivo.

Artículo 22.

1. Los acuerdos de concesión serán asimismo publicados 
en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, para 
adecuada constancia y publicidad.

CAPítULO OCtAvO

Excepciones en la concesión de honores a los miembros 
de la Casa Real.

Artículo 23.

1. Los Honores que la Corporación municipal pueda otor-
gar al Rey o los demás miembros de la Casa Real no requeri-
rán otro procedimiento que la previa consulta a la Casa Real 
y en ningún caso se tendrán en cuenta para los cómputos y 
limitaciones previstos en este Reglamento.

En Grado, a 4 de junio de 2008.—El Alcalde.—10.765.

dE ILLAs

Anuncio relativo a la modificación de los estatutos de la Manco-
munidad Comarca Avilés

El Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria del veinticua-
tro de abril de dos mil ocho, adoptó entre otros el siguiente 
acuerdo:
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Propuesta de acuerdo plenario.

Dentro del procedimiento tramitado para la modifica-
ción de los Estatutos de la Mancomunidad Comarca Avilés, 
se formula propuesta de acuerdo en base a las siguientes 
consideraciones:

1.—Los fines de la Mancomunidad están contenidos en el 
artículo 10.1 de sus Estatutos (bOPA n.º 224 - viernes, 26 de 
septiembre de 2003), que dice:

“1. Los fines de la Mancomunidad en el ámbito de los 
Concejos integrados son:

a) Desarrollar el potencial turístico de la zona mediante la 
puesta en marcha de planes turísticos en el ámbito territorial 
de los concejos integrados en la mancomunidad.

b) Promover y coordinar actuaciones que, relacionadas 
con el turismo, estén encaminadas al desarrollo económico de 
la zona, llevando a la práctica un modelo propio que permita 
la creación de riqueza y empleo.”

2.—Se considera necesario ampliar los fines de la Man-
comunidad a otros ámbitos de la actividad municipal de los 
Concejos que la integran. En este sentido, una de las primeras 
necesidades detectadas es la asistencia técnica en materia de 
medio ambiente a dichos Concejos que sirva a las necesidades 
de sostenibilidad cada vez más requerida en los proyectos y 
actuaciones municipales.

En consecuencia, es necesario modificar el artículo 
10.1 citado, incorporando un apartado c) con la siguiente 
redacción:

c) Promover y gestionar servicios medioambientales de in-
terés común para los Concejos mancomunados mejorando los 
medios técnicos para la asistencia a los Concejos.

3.—Que la Junta de la Mancomunidad Comarca Avilés, 
en sesión celebrada el día 10 de abril de 2008, aprobó, con 
el voto de la mayoría absoluta legal de sus miembros, dicha 
modificación.

vistos los artículos 3.2d), 25.2f) y 44 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local, 35 y 
siguientes del texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 31 y siguientes 
del Reglamento de Población y Demarcación territorial de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto de 169/1986, 
de 11 de julio, y 10.2 de los Estatutos de la Mancomunidad 
Comarca Avilés.

Se propone al Pleno la adopción de acuerdo con las si-
guientes disposiciones:

Primera.—Modificar el artículo 10.1 de los Estatutos de 
la Mancomunidad Comarca Avilés (bOPA n.º 224 - viernes, 
26 de septiembre de 2003), añadiendo un apartado c) con la 
siguiente redacción:

c) Promover y gestionar servicios medioambientales de in-
terés común para los Concejos mancomunados mejorando los 
medios técnicos para la asistencia a los Concejos.

Segunda.—Someter este acuerdo a información pública 
por el plazo de un mes, mediante la publicación de anuncio en 
el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, pudiendo 
ser examinado el expediente en la Secretaría del Ayuntamien-
to, para formular, en su caso, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, entendiendo que si durante ese plazo no se pre-
sentan se entiende elevado a definitivo el presente acuerdo.

tercera.—Someter este acuerdo a informe de la Comuni-
dad Autónoma Principado de Asturias.

Queda aprobada la propuesta por unanimidad de sus ocho 
miembros presentes, cumpliéndose el quórum establecido de 
mayoría absoluta legal de sus miembros.

Illas, a 26 de mayo de 2008.—El Alcalde.—9.948.

dE LAVIAnA

Edicto de aprehensión en pastos acotados del monte Carrio y 
depósito de nueve cabezas de ganado equino

Por los servicios municipales se ha procedido, en fecha 
20 de mayo de 2008, en el monte de propiedad patrimo-
nial Carrio, a la aprehensión y depósito de nueve cabezas de 
ganado equino, de dueño desconocido, que invadían pastos 
públicos acotados de este concejo:

Potra de capa castaña oscura, sin marca.• 

Potro de capa castaña oscura, sin marca.• 

yegua castaña, con cencerro, marcada a fuego con una • 
letra A en el anca derecho.

yegua castaña con cencerro, que presenta una estrella • 
en la frente y con marca a nitrógeno en el brazo izquierdo 
38367, de la cual se desconoce la procedencia, con el fin 
de identificar al propietario.

Potro mamón de capa castaña.• 

Mula de capa castaña.• 

Mula de capa cardina.• 

Potra de capa alazana con cencerro y estrella en la • 
frente.

Caballo entero de capa negra.• 

De conformidad con lo establecido en la Ley del Principa-
do de Asturias 13/2002, de 23 de diciembre, de tenencia, Pro-
tección y Derechos de los Animales, en su artículo 15, durante 
el plazo de ocho días, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Astu-
rias, quien acredite ser su dueño legítimo podrá comparecer 
ante este Ayuntamiento y hacerse cargo de las reses, previo 
abono de las costas generadas.

transcurrido dicho plazo, los animales que no hayan sido 
reclamados se considerarán abandonados y se requerirá a los 
servicios veterinarios acreditados, para que, previa evaluación 
de los daños y estado de los animales, proceda a dictaminar su 
cesión o sacrificio.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Pola de Laviana, a 21 de marzo de 2008.—El Alcalde–
Presidente en funciones.—9.944.

dE LLAnErA

Anuncio de aprobación inicial del Plan Parcial para el desarrollo 
de la UZ-31 de Lugo de Llanera. Expte. 863/07

Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2008 
se aprueba inicialmente el Plan Parcial para el desarrollo, 
por el sistema de compensación de la Uz-31 de Lugo de 
Llanera, según documento que se suscribe por el Arquitec-
to D. Ricardo González Suárez; con fecha de septiembre de 
2007, así como Anexos de Recursos Hídricos, de Estudio de 
Inundabilidad, suscritos por el mismo técnico en igual fecha, 
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y relación de propietarios afectados; solicitud presentada por 
Diseños Inmobiliarios Urbanita S.L. (escrito con registro de 
entrada 6.973/10.12.07). todo ello con las prescripciones que 
constan en el acuerdo municipal, dejando constancia de que 
se determina el desarrollo de la actuación por el sistema de 
compensación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 89 del Decreto Le-
gislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Ordenación del territorio y Urbanismo del Principado de 
Asturias, el expediente se somete a información pública por 
un período de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este Anuncio en el bOLEtíN OfICIAL del 
Principado de Asturias, a efectos de examen y de presentación 
de las alegaciones que se consideren oportunas.

El expediente está de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, en horario de oficinas.

La presente publicación cumple los efectos de notificación 
personal, para aquellos supuestos en los que ésta no pudiera 
practicarse personalmente a los interesados.

Posada de Llanera, a 26 de mayo de 2008.—El Alcalde-
Presidente.—10.736.

— • —

Anuncio de aprobación inicial del proyecto de reparcelación, 
delimitación de la Unidad de Actuación, determinación del 
sistema de actuación; y firma de Convenio Urbanístico para 
el desarrollo de las Unidades Homogéneas LU-03-BD-NCa y 

LU-04-BD-NC

Por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de junio de 2008 
se aprueba inicialmente el Proyecto de Reparcelación, De-
limitación de la Unidad de Actuación; determinación del 
sistema de actuación; y firma de Convenio Urbanístico para 
el desarrollo de la Unidades Homogéneas LU-03-bD-NCa 
y LU-04-bD-NC, según documento suscrito con fecha de fe-
brero de 2008, por el Arquitecto Don Pablo Emilio Menéndez 
Martínez, presentado a tramitación por Construcciones Da-
vyto S.L., escrito con registro de entrada 1852/03.04.08.

todo ello según resulta de la tramitación realizada y de 
conformidad con las prescripciones que se señalan en la cita-
da Resolución.

El expediente se somete a información pública por plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este Anuncio en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de 
Asturias, a efectos de examen y de presentación, en su caso, de 
las alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas.

Durante dicho plazo, el expediente está de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de oficinas.

La presente publicación cumple los efectos de notificación 
personal, para aquellos supuestos en los que ésta no pudiera 
practicarse personalmente a los interesados.

Posada de Llanera, a 2 de junio de 2008.—El Alcalde-
Presidente.—10.733.

dE LLAnEs

Anuncio de aprobación definitiva del proyecto de urbanización 
de la Unidad de Actuación UA-P.3

Doña Dolores Alvarez Campillo, Alcaldesa-Presidenta del 
Excmo. Ayuntamiento de Llanes, en uso de las atribuciones 
que me confiere la normativa vigente y de conformidad con el 

artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 
de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 
local y concordantes del Reglamento de Organización, fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
resuelvo:

De conformidad con lo establecido en el artículo 159 del 
texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Ordenación del territorio y Urbanismo (Decreto Le-
gislativo 1/2004, de 22 de abril), al no haber sido presentados 
escritos de alegaciones durante el período de información 
pública, la Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de abril de 
2008, de aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de 
la Unidad de Actuación UA-P.3, en Posada (Llanes), tiene el 
valor de aprobación definitiva.

Siendo esto así se transcribe a continuación el texto ínte-
gro del citado acuerdo:

Doña Dolores Álvarez Campillo, Alcaldesa-Presidenta del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Llanes, en uso de las atribu-
ciones que me confiere la normativa vigente, de conformidad 
con el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del go-
bierno local y concordantes del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de orga-
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 
Locales.

Considerando que por Promociones Señorío de Llanes 
S.L., se presenta proyecto de urbanización de la Unidad de Ac-
tuación UA-P.3, en Posada, a los efectos de su tramitación.

Considerando el informe jurídico, en el que se transcriben 
los informes del Arquitecto Municipal y del servicio municipal 
Asturagua S.A., que literalmente dice:

Don Luis Antonio Pueyo Mateo, vicesecretario-Interven-
tor, Secretario en funciones del Excelentisimo Ayuntamiento 
de Llanes, en cumplimiento de orden del Sr. Alcalde y de con-
formidad con los artículos 92.3.a; artículo 47 n.º 3-a de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen 
Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
medidas para la modernización del gobierno local; artículo 
54.1.a del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local; artículo 173.1.a 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y artículo 3 n.º 3-a 
del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que 
se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, emite el 
siguiente informe:

Antecedentes

Primero.—Es objeto del presente informe el expediente 
de “Proyecto de urbanización de la Unidad de Actuación UA-
P.3, en Posada”, en su fase de aprobación inicial, para Promo-
ciones Señorío de Llanes S.L.

Segundo.—Peticionario: Promociones Señorío de Llanes 
S.L.

Arquitecto: Jorge Pertierra de la Uz.
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Normativa aplicable

Primero.—Se reproduce, en cuanto a aspectos sustantivos 
y materiales, el informe del Sr. Arquitecto Municipal, de fe-
cha 23 de octubre de 2007 y que literalmente transcrito, dice:

En virtud del contrato de asistencia técnica de apoyo a la 
oficina técnica municipal se elabora el presente informe en re-
lación con el expediente con n.º de registro arriba indicado.

Informe.

Se solicita Licencia de obras de Proyecto de Urbanización 
en la Unidad de Actuación UA-P3 de Posada de Llanes.

Se adjunta, a la solicitud Proyecto de Urbanización, re-
dactado por el Ingeniero de Caminos, C. y P., Jorge Pertierra 
de la Uz.

De acuerdo con el art. 229.4 del Decreto Legislativo 1/2004 
de 22 de abril por el que se aprueba el texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Ordenación del territo-
rio y Urbanismo, se considera que el Proyecto de Urbaniza-
ción ha adquirido el carácter de documento oficial.

El art. 80 del Decreto Legislativo 1/2004, regula el proce-
dimiento aplicable a los Proyectos de Urbanización de inicia-
tiva privada.

El art. 159 del Decreto Legislativo 1/2004, establece que 
los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras con la 
finalidad de llevar a la práctica el planeamiento general o de 
desarrollo como resulta en este caso y que no podrán contener 
determinaciones sobre ordenación, ni régimen de suelo y de la 
edificación y deberán detallar y programar las obras que com-
prendan con la precisión necesaria, no pudiendo modificar las 
previsiones del planeamiento que desarrollen.

El punto 3 del mismo artículo regula el contenido de los 
Proyectos de Urbanización que deberán constar de una me-
moria descriptiva de las características de las obras, plano de 
situación en relación con el conjunto urbano, planos de pro-
yecto y detalle, mediciones, cuadro de precios, presupuesto y 
pliego de condiciones de las obras y servicios.

Igualmente el capítulo vII, de los proyectos de urba-
nización, del Reglamento de Planeamiento (Real decreto 
2159/1978, de 23 de junio) regula las características de los 
Proyectos de Urbanización y su contenido, estableciendo en 
su art. 70 las obras a incluir en los mismos y que serán las 
siguientes:

Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red  —
peatonal y espacios libres.

Redes de distribución de agua potable, de riego y de  —
hidrantes contra incendios.

Red de alcantarillado para evacuación de aguas pluvia- —
les y residuales.

Red de distribución de energía eléctrica. —

Red de alumbrado público. —

Jardinería. —

El punto 3 del mismo artículo 70 establece que los proyec-
tos de urbanización deberán resolver el enlace de los servicios 
urbanísticos con los generales de la ciudad y acreditar que tie-
nen capacidad suficiente para atenderlos.

Normas generales de urbanización.

texto Refundido del PGOU de Llanes aprobado por la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del territorio de Astu-
rias el 15 de abril de 2003, bOPA de 9 de agosto de 2003.

Normas generales de edificación

Texto refundido PGOU Llanes Proyecto

RED vIARIA

Artículo 7.1.

1. El perfil transversal de las vías rodadas, definido por su anchura entre las alineaciones exteriores, 
tendrá una dimensión mínima de 6 m.

CUMPLE

3. Las aceras, una a cada lado de la calle, tendrán una anchura mínima de 1,50 m, en caso contrario, y 
siempre con anchuras inferiores a 9 m, se proyectará un firme continuo, sin bordillo ni escalón sepa-
rador, para calzada y aceras, separadas por pilotes o elementos similares.

CUMPLE

5. La pendiente de las aceras no superarán el 14%. CUMPLE

6. En las vías de nueva creación, el ancho propuesto tendrá la consideración de mínimo. CUMPLE

7. En los casos en que el Planeamiento aprobado prevea nuevas alineaciones o variaciones de las 
existentes, con carácter previo a la solicitud de Licencia municipal se levantará acta de alineaciones 
en documento por duplicado, que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento. 

Se deberá levantar acta de alineaciones 
con carácter previo a la solicitud de Li-
cencia municipal.

AbAStECIMIEN-
tO DE AGUA

Artículo 7.3.

1. Los proyectos de urbanización dimensionarán la red de agua teniendo en cuenta la afección de 
las áreas urbanizadas o urbanizables que puedan incidir sobre el objeto de estudio, a fin de evitar 
saturaciones e infradimensionamientos.

CUMPLE

Considerándose complementario y vin-
culante el informe adjunto de Asturagua.

2. Se indicará la procedencia del agua. En todos los casos deberá existir presión necesaria para un nor-
mal abastecimiento. La falta de la necesaria presión en la red deberá ser suplida con medios idóneos 
para que puedan estar debidamente dotadas de este elemento las viviendas mas elevadas, a las que se 
aplicarán las medidas correctoras adecuadas para que su funcionamiento no origine molestias.

CUMPLE

Considerándose complementario y vin-
culante el informe adjunto de Asturagua.



17-vI-2008 bOLEtíN OfICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 140 13741

Normas generales de edificación

Texto refundido PGOU Llanes Proyecto

AbAStECIMIENtO 
DE AGUA

Artículo 7.3.

3. La dotación disponible de agua potable no será inferior a 250 litros por habitante y día, ni de 350 litros 
cuando se prevea la existencia de piscinas.

Se deberá justificar la dotación dispo-
nible por habitante y día en base a las 
previsiones.

4. todas las conducciones serán subterráneas siguiendo, en lo posible, el trazado de las aceras. La 
separación de protección entre la red de abastecimiento de aguas y otras instalaciones, deberá cumplir, 
como mínimo.

Instalaciones     Horizontal     Vertical
Alcantarillado             60                  50
Electricidad baja         20                  20

En cualquier caso, la red de distribución deberá ir por encima de la red de alcantarillado, con la debida 
protección de heladas y cargas de tráfico en los puntos de cruce de calzada.

El diámetro mínimo de la red general de distribución será de 125 mm.

CUMPLE

NO SE JUStIfICA

CUMPLE

NO CUMPLE

5. Como protección contra incendios, será obligatorio instalar hidrantes en lugares fácilmente accesi-
bles y debidamente señalizados. En zonas residenciales se preverá un hidrante cada 25 m.

CUMPLE

Normas generales de edificación
Texto refundido PGOU Llanes Proyecto

ALCANtARILLADO 
y DEPURACIóN DE 
AGUAS RESIDUA-
LES ARt. 7.4.

1. Queda prohibido el uso de fosas sépticas en suelo urbano o urbanizable, excepto para viviendas 
unifamiliares en tanto puedan ser conectadas a la red general de saneamiento, siempre y cuando se 
garanticen las características de los vertidos de acuerdo con la legislación sectorial.

CUMPLE

2. El saneamiento se realizará normalmente por el sistema unitario cuando se vierta a colectores de 
uso público. En las zonas de edificación residencial en que existan arroyo o ríos que puedan servir para 
la evacuación natural de las aguas de lluvia, se podrá utilizar el sistema separativo puro o admitiendo 
con las aguas residuales una proporción limitada de las de lluvia, de manera que el resto de éstas vierta 
directamente a los cauces naturales.

CUMPLE

Considerándose complementario y vincu-
lante el informe adjunto de Asturagua.3. también podrá utilizarse el sistema separativo cuando las aguas residuales se conduzcan a instalacio-

nes de depuración completa antes de verterlas a los caudales naturales, a los que, en cambio, desagua-
rán directamente y por la superficie de terreno las aguas de lluvia.
4. Los proyectos de red estarán sujetos a las normas tecnológicas en vigor y, además, a las siguientes 
condiciones:
a) Las secciones mínimas de alcantarillado serán de 30 cm de diámetro, y las velocidades comprendidas 
entre 0,6 y 3,0 m/seg cuando los conductores sean circulares, pudiendo aumentarse hasta 5 m/seg para 
secciones ovoides o especiales visitables.

CUMPLE
Se deberá justificar que las velocidades es-
tán comprendidas entre 0,6 y 3 m/s.

b) La pendiente mínima en los ramales iniciales, serán del 1%, y en los demás se determinará de acuer-
do con los caudales.

La pendiente mínima en los ramales inicia-
les será del 1%.

e) todas las conducciones serán subterráneas y seguirán el trazado de la red viaria y de los espacios 
libres de uso público, preferentemente, bajo las aceras o espacios peatonales, a una profundidad mí-
nima de 1,0 m.

CUMPLE
Considerándose complementario y vincu-
lante el informe adjunto de Asturagua.

5. todas las vías generales de tránsito rodado serán dotadas, en el momento de su construcción, de 
las alcantarillas o colectores correspondientes y de los sistemas imbornales precisos que permitan la 
adecuada evacuación de las escorrentías superficiales.

CUMPLE

1. La red de energía eléctrica se clasifica en:

a) Red de transporte, con tensiones entre 300 y 220 kv.

b) Red de reparto, con tensiones entre 132 y 45 kv.

c) Red de distribución, entre 20 y 15 kv.

Con estas condiciones se estará a las indi-
caciones de la compañía suministradora

DIStRIbUCIóN 
DE LA ENERGIA 
ELECtRICA

 Art.7.5.

2. En suelo urbano el tendido de los cables deberá ser subterráneo. Excepcionalmente, podrá autorizar-
se el tendido aéreo, pero tendrá carácter provisional y en precario hasta que el Ayuntamiento estime 
que deba pasar a subterráneo, sin que en ningún caso, sean a cargo de éste las obras.

3. Se prohíbe ubicar los centros de transformación en las vías públicas, salvo autorización expresa del 
Ayuntamiento: únicamente podrán establecerse sobre terrenos de propiedad particular y, en este ca-
so, las condiciones de volumen y estéticas del edificio deben ajustarse a las exigidas por la ordenanza 
particular.
4. Las subestaciones de transformación, teniendo en cuenta que su ubicación viene obligada por razo-
nes técnicas, deberán estar aisladas, en todo su perímetro, de los edificios colindantes, de tal manera 
que la separación entre cimientos y muros sea, como mínimo, de 3 m, además adoptarán cuantas medi-
das correctoras sean necesarias contra ruidos, vibraciones, ventilación, seguridad, etc. a fin de hacer la 
instalación tolerable para los vecinos.
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Normas generales de edificación
Texto refundido PGOU Llanes PROYECTO

1. Las vías públicas deberán tener los niveles lumínicos que se indican a continuación. Dichos 
niveles se consideran en servicio, por lo que, a la puesta en marcha, se exigirá un nivel lumínico 
superior en un 30% al señalado en cada caso.

Nivel mínimo de iluminación en zonas peatonales: 5 lux.

Nivel mínimo de iluminación en zonas de tráfico rodado: 15 lux.

Nivel mínimo de iluminación en travesías: 30 lux.

Se deberá justificar el cálculo.

2. En las vías rodadas se admitirán luminarias de tipo hermético, con refractor de vidrio prismati-
zado, lámpara de vapor de mercurio, o de sólido de alta presión, y lámpara de vapor de mercurio 
de color corregido, o sistemas análogos, justificando en la solución adoptada el consumo de energía 
mínimo.

Se deberá justificar en la solución adop-
tada el consumo de energía mínimo.

ALUMbRADO 
PúbLICO

Artículo 7.6.

3. En los recorridos peatonales, se admitirá cualquier tipo de luminarias de tipo hermético, bien 
sea sobre báculo, fuste y otros de tipo ambiental que armonice con el carácter de la urbanización. Se deberá justificar.

4. todos los equipos a emplear deberán estar normalizados. Los fustes o soportes deberán estar 
protegidos de la corrosión y dispondrán de toma de tierra si son conductores. Las luminarias de-
berán ser cerradas, con cierre de tipo hermético, y sistemas ópticos de larga vida media y reducida 
depreciación. La situación de los centros de mando será tal que ocupen un lugar secundario en 
la escena visual urbana y no ocasionen inconvenientes al ciudadano, ni para transitar, ni por la 
producción de ruidos molestos.

Se deberá justificar.

5. Las redes de distribución serán subterráneas, salvo excepciones muy justificadas por las caracte-
rísticas de la urbanización y condiciones geométricas de las vías. 

CUMPLE

6. La instalación de alumbrado se ajustará a las reglamentaciones electrotécnicas vigentes y a las 
normas que apruebe el Ayuntamiento. Del mismo modo, todos sus elementos, tales como báculos, 
luminarias, conductores, etc. deberán ser de modelos y calidades previamente aprobados y homo-
logados por el Ayuntamiento.

Se deberán utilizar los báculos y lumina-
rias homologados por el Ayuntamiento 
de Llanes.

Por la entidad Asturagua, S.A., concesionaria de la gestión 
municipal de aguas, con fecha 24 de septiembre de 2007, se 
ha elaborado un informe sobre la red de abastecimiento y del 
saneamiento que se considera complementario y vinculante 
del presente informe. 

Los suelos incluidos en la Unidad de Actuación UA-P3, 
solamente tendrán la consideración de Solar a partir de la 
recepción de la urbanización a la que se refiere el proyecto 
objeto de este informe.

En el caso de solicitar Licencia de Obras de las edificacio-
nes sin haber sido recepcionadas las obras de urbanización, 
se considera que se estaría en el caso de ejecución simultánea 
y por tanto en aplicación del artículo 197 del Decreto Legis-
lativo 1/2004, se deberá prestar aval por importe total de la 
urbanización.

En el caso de ser de aplicación el citado artículo, de acuer-
do con el punto 3 del mismo, se advierte expresamente que el 
otorgamiento de las licencias necesarias para la primera utili-
zación de lo construido quedará supeditado a la conclusión y, 
en su caso, recepción de las obras de urbanización.

En consecuencia con lo anterior, se informa favorable-
mente el Proyecto de Urbanización presentado, con las condi-
cionales contenidas en este informe.

todo ello sin perjuicio de mejor criterio y de los informes 
que en su caso correspondiera emitir por los funcionarios de 
la administración para su resolución por el órgano competen-
te que corresponda. 

Llanes, 23 de octubre de 2007
El Arquitecto

fdo.: f. Javier fombella blanco

Don félix Rodríguez Quiroga, jefe de distribución de la 
empresa Asturagua S.A. concesionaria de la gestión munici-
pal de aguas del Excmo. Ayuntamiento de Llanes.

Informa:

Revisado el proyecto de urbanización del plan parcial 
UA-P.3 en Posada de Llanes, se deberán hacer las siguientes 
modificaciones:

1.—Red de abastecimiento:

1. Conexión sur: Se realizará la conexión sobre la canaliza-
ción de Hf150 mm existente en la carretera de La Robellada, 
la conexión se realizará mediante tbbb y válvulas de corte y se 
conexionarán con los servicios existentes necesarios.

2. Nudos 4-5 norte: Se deberá instalar una canalización de 
Hf100 mm con sus válvulas de corte necesarias, entre las ar-
quetas n.º 4 y la n.º 5.

3. Nudo 6.—Este nudo se realizará mediante tbbb y vál-
vulas de corte, dejándolo previsto para futuras ampliaciones 
en dirección este.

4. El vaciado de la red se ejecutará mediante tbbb, válvula 
de corte y canalización a pozo.

5. El hidrante se ejecutará mediante tbbb/150/150/100 y 
válvula de corte.

Las arquetas en las que se alojarán las válvulas, etc., debe-
rán ser realizadas en hormigón armado.

En el caso de disponer la urbanización de zonas ajardina-
das de riego, deberán ser en PE y este servicio propone que 
sean independientes de la red de abastecimiento, buscando 
otras fuentes de abastecimiento para estos fines. En caso de 
conexionarse a la red de abastecimiento únicamente se reali-
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zará en un punto y deberá ser controlado mediante contador 
para riego.

Los servicios de abastecimiento deberán transcurrir, en la 
medida de lo posible, por las aceras proyectadas.

El todo caso, el Servicio Municipal de Aguas de Llanes, 
Asturagua S.A., deberá dar su aprobación final antes de la eje-
cución de las obras descritas.

Se adjunta plano de las obras descritas.

2.—Saneamiento.

En cuanto a la red de saneamiento, se deberá modificar:

Cambio de diámetro de la canalización entre el pozo 1.1 • 
y el pozo 2.3. Se deberá prolongar el colector de 400 mm 
hasta el pozo 2.3

Cambio de pendiente de entre P-5 y P-2.3 deberá ser del • 
1%.

Cambio de pendiente entre P-2.3 y P-2.4 al 1%.• 

Se adjunta plano de las obras descritas.

De lo que se informa a los efectos oportunos.

Segundo.—La legislación aplicable en cuanto concepto, 
tipo de planeamiento, determinaciones, finalidades, compe-
tencia y procedimiento, vienen regulado por el artículo 159 
del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se 
aprueba el texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo y 
artículo 1.16 y 1.17 del título 1 Sección Cuarta del Plan Ge-
neral de ordenación Urbana de Llanes, aprobado por acuerdo 
de la CUOtA de la 10 de julio de 2002 (bOPA n.º 201 de 
fecha 29.08.2002) y acuerdo de 15 de abril de 2003 adoptado 
por el Pleno de la CUOtA, relativo al texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Llanes y Recursos de 
reposición contra la aprobación definitiva del PGOU (BOPA 
de 09-08-2003).

tercero.—Los pasos procedimentales a seguir en la apro-
bación del proyecto de urbanización objeto de informe son:

Competencia: Previos los informes técnicos y jurídicos so-
bre el documento presentado a iniciativa particular, la compe-
tencia para su aprobación inicial corresponde al Alcalde, de 
conformidad con el artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada 
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la mo-
dernización del gobierno local.

* Procedimiento:
Aprobación inicial: Alcalde.
Información pública: veinte días —bOPA, tablón de Anun-
cios y prensa— artículo 159.4 del Decreto Legislativo 1/2004 y 
164 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Informe de las alegaciones, en su caso, y, aprobación defi-
nitiva. Si en el trámite de información pública no se presentan 
alegaciones, la aprobación inicial de los proyectos de urba-
nización tendrá el valor de aprobación definitiva —artículo 
159.4 del D.L. 1/2004.

El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el BO-
LEtíN OfICIAL del Principado de Asturias —artículo 97 
del D.L. 1/2004— y se procederá a su inscripción en el Libro 
de Registro del Ayuntamiento —artículo 166 del Reglamento 
de Planeamiento.

Se remitirá copia del proyecto a las Administraciones que 
de forma sectorial fuesen afectadas por el documento.

Cuarto.—En todos los planos aprobados definitivamente 
el Secretario de la Corporación extenderá la oportuna diligen-
cia, en la que se haga constar que dichos planos y documentos 
corresponden a los aprobados por la Corporación —artículo 
96 del Decreto Legislativo 1/2004.

Conclusión

Por lo expuesto, se informa favorablemente, y por tanto, 
se estima que por el órgano correspondiente puede proceder-
se a la aprobación inicial, debiéndose dar cumplimiento a los 
trámites expresados en párrafos precedentes.

Considerando que el artículo 119.4 del Decreto Legislativo 
1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo establece que “no podrá ser edifi-
cado terreno alguno que no reúna la condición de solar, salvo 
que se asegure la ejecución simultanea de la urbanización y 
la edificación mediante aval o afección real registral, u otras 
garantías reglamentariamente establecidas, o de la forma que 
convenga a la Administración urbanística actuante”.

Considerando la competencia prevista en el artículo 
21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las ba-
ses de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 
local, resuelvo:

Primero.—Aprobar inicialmente el “proyecto urbani-
zación del plan parcial UA-P.3 en Posada de Llanes, según 
proyecto redactado por Jorge Pertierra de la Uz, Ingeniero 
de Caminos S. y P., a instancia de Promociones Señorío de 
Llanes S.L.

Segundo.—Someter el expediente a información pública, 
por plazo de veinte días, mediante la inserción de anuncios 
en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias y de la 
Provincia, tablón de Edictos del Ayuntamiento y uno de los 
diarios de mayor circulación de la Provincia, para que cual-
quier persona que así lo desee pueda examinar y deducir, en 
su caso, las alegaciones que estime convenientes.

Si en el trámite de información pública no se presentan 
alegaciones, la aprobación inicial del proyecto de urbaniza-
ción, en los términos del apartado primero de esta Resolu-
ción, tendrá el valor de aprobación definitiva —artículo 159.4 
del Decreto Legislativo 1/2004.

tercero.—Se deberá dar cumplimiento a las prescripcio-
nes señaladas en el informe del Sr. Arquitecto Municipal y 
del Servicio Municipal de Aguas Asturagua S.A., mediante la 
presentación de la documentación corregida antes de la apro-
bación definitiva.

Cuarto.—Como garantía del cumplimiento y acondicio-
namiento de las cesiones, y del preceptivo desarrollo del via-
rio público, se presentará, antes de la aprobación definitiva, 
una fianza (aval bancario, en metálico o cualquier otra forma 
admitida en derecho) que en cumplimiento del Art. 119.4, 
del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se 
aprueba el texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia del territorio y urbanismo, que se estable-
ce en 584.215,34 €, cuantía igual al presupuesto de ejecución 
previsto.

Llanes a 14 de abril de 2008.

Lo manda y firma ante mí el Vicesecretario.

Contra el citado acuerdo municipal, de carácter definitivo, 
que pone fin a la vía administrativa, puede formular recurso 
de reposición ante la Sra. Alcaldesa, en el plazo de un mes, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-adminis-
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trativo ante la Sala de esta Jurisdicción de Oviedo, en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la fecha de notificación de 
la presente. Si en el plazo de un mes desde la fecha de inter-
posición del recurso de reposición no recae resolución expre-
sa, se entenderá desestimado, contra cuya denegación podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
esta Jurisdicción de Oviedo, en el plazo de seis meses, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que se deba entender deses-
timado el recurso de reposición, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que estime procedente ejercitar.

Llanes, a 4 de mayo de 2008.—La Alcaldesa.—10.723.

— • —

Anuncio de aprobación definitiva del presupuesto general para 
el ejercicio 2008

transcurrido el plazo de exposición al público del expe-
diente de presupuestos generales de esta Corporación para 
el ejercicio 2008, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento 
en sesión de 16 de abril de 2008, y no habiéndose presenta-
do alegaciones al mismo, quedan definitivamente aprobados 
los presupuestos generales de este Ayuntamiento para el 
ejercicio 2008, conforme a lo dispuesto en el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, siendo su resumen por capítulos el que se 
indica seguidamente.

PRESUPUEStOS GENERALES 2008 (RESUMEN)

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Presupuestado

a) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 4.890.000,00 €

2 Impuestos indirectos 2.500.000,00 €

3 tasas y otros ingresos 7.480.000,00 €

4 transferencias corrientes 4.394.000,00 €

5 Ingresos patrimoniales 550.000,00 €

b) Operaciones de capital

6 Enajenación de inversiones 7.005.000,00 €

7 transferencias de capital 567.000,00 €

8 Activos financieros 21.000,00 €

9 Pasivos financieros
tOtAL EStADO DE INGRESOS 27.407.000,00 €

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Presupuestado

 a) Operaciones corrientes  

1 Gastos de personal 6.874.500,00 € 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 8.480.950,00 € 

3 Gastos financieros 330.000,00 € 

4 transferencias corrientes 1.146.000,00 € 

 b) Operaciones de capital  

6 Inversiones reales 7.090.000,00 € 

7 transferencias de capital 120.000,00 € 

8 Activos financieros 21.000,00 € 

9 Pasivos financieros 620.000,00 € 
tOtAL EStADO DE GAStOS 24.682.450,00 € 

Superávit: 2.724.550,00 €

De acuerdo con el artículo 171 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, con-
tra la aprobación definitiva de los presupuestos generales para 
el ejercicio 2008, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Sala de esta Jurisdicción de Oviedo, en el plazo de 
dos meses.

Con independencia del recurso anterior, se podrá solicitar 
de esta Administración, la revocación de sus actos, la rectifi-
cación de errores materiales, de hecho o aritméticos e inter-
poner cualquier otro recurso que estime procedente (artículos 
89 y 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

tal y como se señala en el art. 127 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de régimen local, se publica la plantilla del personal 
de esta Corporación junto con el resumen del presupuesto.

PLANtILLA DEL PERSONAL DEL AyUNtAMIENtO DE LLANES 2008

A.—FUNCIONARIOS DE CARRERA

I.—Funcionarios de habilitación estatal
Grupo Denominación de la plaza N.º

A1 Secretario 1
A1 Interventor 1
A1 vicesecretario—Interventor 1

II.—Escala Administración General
a) Subescala técnica
Grupo Denominación de la plaza N.º Situación

A2 tesorero 1

A1 Jefe Sección Servicios Generales
(tAG Secretaría) 1

A1 Jefe Sección Jco-Adm.
(tAG Urbanismo) 1 vacante (OEP04)

A2
técnico Medio
(Urbanismo-Patrimonio) 2

vacante

técnico Medio (vSI) vacante

b) Subescala administrativa

Grupo Denominación 
de la plaza N.º Situación

C1 Administrativo 4
1 vacante (Secretaría Gral.) (OEP05)
1 vacante Servicios Generales
1 vacante tAG Urbanismo
1 vacante Arqut. Urbanismo
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c) Subescala auxiliar

Grupo Denominación de la 
plaza N.º Situación

C2 Auxiliar Administrativo 13
1 vacante (Arquitecto Urbanismo)
1 vacante (Servicios Generales
1 vacante (Intervención)
1 vacante (tAG Urbanismo)
1 vacante (Servicios Sociales)
1 vacante (SIAIC)
1 vacante (vSI)

C2 vigilante Urbanismo 1
1 vacante

d) Subescala subalterno
Grupo Denominación de la plaza N.º

AP Subalterno 1

III.—Escala Administración Especial
a) Subescala técnica
Grupo Denominación de la plaza N.º Situación

A1 Letrado 1
A1 Arquitecto 1 vacante
A2 técnico Responsable Serv. de turismo 1  
A2 Arquitecto técnico 1
A1 técnico Jefe Urbanismo 1 vacante 
A2 Jefe de Obras 1 vacante

b) Subescala Servicios Especiales
Grupo Denominación de la plaza N.º Situación

C1 Recaudador 1
C1 Sargento 1
C2 Cabo

 

1
1 vacante de OEP 95
3 vacantes

C2 Guardia Policía Local

 

15
6 vacantes
3 vacantes

C2 Encargado Electricista 1 vacante
C2 Encargado de Limpieza 1 vacante
C2 Encargado del Cementerio 1 vacante
AP Operario de limpieza 2
C2 Auxiliar biblioteca 1

B.—PERSONAL LABORAL FIJO

Nivel Denominación ocupación N.º Situación
A1/A2 Coordinador Servicios Sociales 1 vacante

A2 trabajador Social 1
1 vacante

A2 Educador Social 1 vacante
C1 Encargado Alcaldía 1 vacante
C2 Ayudante de Prensa 1 vacante
C1 Programador Informático 1 vacante
C2 Encargado de Obras 1 vacante 
C2 Oficial Albañil 1

1 vacante

B.—PERSONAL LABORAL FIJO

Nivel Denominación ocupación N.º Situación
C2 Encargado Parque Maquinaria 1 vacante
C2 Oficial Conductor Vehículos 

Especiales
1 vacante (OEP95)
1 vacante

C2 Oficial Herrero 1 vacante  
AP Peón Servicios Múltiples

 

3
3 vacantes

(1 de peón fijo discon-
tinuo campo golf 

(abril—sept)
AP Operario de Limpieza

 

1
3 vacantes

AP Limpiadoras

 

1
5 vacantes

C2 Encargado Jardinería 1  
C2 Oficial Jardinero 2

A2—C1 Director Polideportivo de Llanes 1
A1 Director Casa Cultura 1
C1 Encargado Casa cultura Nueva 1 vacante (OEP95)
C1 Encargado Centro Cívico Posada 1 vacante
C2 Encargado Casa Cultura vidiago 1 vacante
C2 Encargado Casa Cultura vibaño 1 vacante

Coordinador telecentros 1 vacante
Informador Cultural 1 vacante

AP Conserje 1 vacante (OEP95) 
Deportes

1 vacante—Deportes
1 vacante—Cultura

A2 Agente de Desarrollo Local 1 vacante (OEP05)
1 vacante

A2 técnico Medio 1 vacante (OEP 05)
1 vacante

A2 técnico de turismo 1 vacante (OEP05
1 Nueva RPt

AP Encargado Mantenimiento Instal. 
Deportivas

1

A2/C1 Coordinador Área Deportes 1 vacante
A1—A2 Profesores de Música 4 vacantes

C2 Auxiliar Administrativo Campo 
Golf

1 vacante

C.—PERSONAL LABORAL TEMPORAL 

Nivel Denominación ocupación N.º Situación 
C1 Administrativo Urbanismo 1
C2 Auxiliares Administrativos 1

1
1

C1 Educador Social 1
A2 trabajadora Social 1
C1 Encargado de Prensa 1

Ayudante de Prensa 1
AP Limpiadoras 5

Graduado
Escolar

Conductor Maquinista 1

Certificado
Escolaridad

Encargado de Obras 1
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C.—PERSONAL LABORAL TEMPORAL 

Nivel Denominación ocupación N.º Situación 
Oficial 1.º Herrero 1

técnico medio Profesor Música 4
Coordinador Deportivo 1

AP Encargado Almacén 
Polideportivo

1

AP Conserje Polideportivo 1 (Esta plaza 
figura como 

vacante de OEP 
95 en personal 

laboral fijo)
Informador Museo Etnográfico 1

AP Encargado C. Cultura Nueva 1
Graduado

escolar
Casa Cultura vibaño 1

C1 Centro Cívico Posada 1
Auxiliar telecentro 1

A2 técnico de turismo 1
AULA 0—3 AÑOS

título Medio técnico Educación Infantil 
(0—3)

8

CAMPO DE GOLF

Jefe personal
Profesor
Monitor
Auxiliar 
Auxiliar

Oficial 1.ª
Oficial 1.ª
Oficial 2.ª

Peón
Peón
Peón
Peón 
Peón

Jardinero

Gestión Campo de Golf 14

vacante

PERSONAL DE CONFIANZA

  1  Oficina Municipal de Vivienda

Llanes, a 26 de mayo de 2008.—La Alcaldesa.—9.945.

— • —

Edicto de aprobación provisional de la ordenanza municipal re-
guladora de la instalación de terrazas

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 7 de 
mayo de 2008, aprobó provisionalmente la Ordenanza Muni-
cipal Reguladora de la instalación de terrazas de hostelería en 
la vía pública de Llanes.

El expediente queda expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de treinta días a partir del siguiente 
a la publicación de este edicto en el bOLEtíN OfICIAL del 
Principado de Asturias, a fin de que los interesados puedan 
durante ese plazo examinarlos y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

En el caso de que no se presentara ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo 
hasta entonces provisional (art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las bases de Régimen Local).

Llanes, a 2 de junio de 2008.—La Alcaldesa.—10.651.

— • —

Anuncio de aprobación definitiva del estudio de detalle de la 
Unidad de Actuación UA-NB.1, en Niembro

9.—Estudio de detalle de la Unidad de Actuación UA-Nb.1 
en Niembro.—Aprobación definitiva.

Considerando que por Resolución de fecha 25 de febrero 
de 2008 se aprobó inicialmente el “Estudio de Detalle de la 
Unidad de Actuación UA-Nb.1, en Niembro”, a instancia de 
Unidad de Negocios del Oriente de Asturias S.L., siendo so-
metido el expediente a información pública mediante la inser-
ción de anuncios en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias y diario el Comercio, de fechas 7 de marzo y 28 de 
febrero de 2008, respectivamente, sin que se hubiera presen-
tado reclamación o alegación alguna.

Considerando el dictamen favorable de la Comisión Infor-
mativa de Urbanismo, Obras, transportes y Comunicaciones, 
con los votos favorables del PSOE y la abstención del Partido 
Popular.

La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los 
votos favorables del PSOE (10), que forman mayoría legal ab-
soluta y en sentido negativo del Partido Popular (7), acuerda:

Primero.—Aprobar definitivamente el expediente de 
“estudio de detalle de la Unidad de Actuación UA-Nb.1, 
en Niembro”, a instancia de Unidad de Negocios del Orien-
te de AsturiaS S.L., según proyecto de ARQUIfyR/PvP 
Arquitectura.

Segundo.—Proceder a la publicación integra del presente 
acuerdo en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Astu-
rias, de conformidad con lo estipulado en el artículo 97 del 
Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprue-
ba el texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, en relación 
con el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento administrativo común y notificarlo de manera 
individualizada a los propietarios y demás interesados direc-
tamente afectados, comprendidos en el ámbito territorial del 
Estudio de Detalle.

tercero.—Comunicar dicho acuerdo a la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del territorio de Asturias (CUOtA), 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 96 del Decreto 
Legislativo 1/2004.

Cuarto.—facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, o Con-
cejal en quien delegue, para la suscripción de cuantos docu-
mentos, públicos o privados, sean precisos para el cumpli-
miento de este acuerdo.

Contra el citado acuerdo municipal, de carácter definitivo, 
que pone fin a la vía administrativa, puede formular recurso 
de reposición ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de 
un mes, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de esta Jurisdicción de Oviedo, en 
el plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de notifi-
cación de la presente. Si en el plazo de un mes desde la fecha 
de interposición del recurso de reposición no recae resolución 
expresa, se entenderá desestimado, contra cuya denegación 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de esta Jurisdicción de Oviedo, en el plazo de seis meses, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que se deba en-
tender desestimado el recurso de reposición, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime procedente ejercitar.

Llanes, a 5 de junio de 2008.—La Alcaldesa.—10.729.
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— • —

Anuncio de aprobación definitiva de estudio de detalle para la 
ordenación de un área de vivienda tradicional familiar y dota-

ción administrativa en el barrio El Alloru, en Bricia

10.—Estudio de detalle de ordenación de finca en El Allo-
ru, en Bricia.—Aprobación definitiva.

Considerando que por Resolución de fecha 26 de febrero 
de 2008 se aprobó inicialmente el “Estudio de Detalle para 
la ordenación de un área de vivienda tradicional familiar y 
dotación administrativa en el barrio El Alloru, en bricia”, a 
instancia de yRG tolesur Promociones S.L., siendo sometido 
el expediente a información pública mediante la inserción de 
anuncios en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Astu-
rias y diario el Comercio, de fechas 7 de marzo y 27 de febrero 
de 2008, respectivamente, sin que se hubiera presentado re-
clamación o alegación alguna.

Considerando el dictamen favorable de la Comisión Infor-
mativa de Urbanismo, Obras, transportes y Comunicaciones, 
con los votos favorables del PSOE y la abstención del Partido 
Popular.

La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los 
votos favorables del PSOE (10), que forman mayoría legal ab-
soluta y en sentido negativo del Partido Popular (7), acuerda:

Primero.—Aprobar definitivamente el expediente de “Es-
tudio de Detalle para la ordenación de un área de vivienda 
tradicional familiar y dotación administrativa en el barrio El 
Alloru, en bricia”, a instancia de yRG tolesur Promociones 
S.L., según proyecto de Jesús Escaso Silverio, Arquitecto.

Segundo.—Proceder a la publicación íntegra del presente 
acuerdo en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Astu-
rias, de conformidad con lo estipulado en el artículo 97 del 
Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprue-
ba el texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, en relación 
con el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento administrativo común y notificarlo de manera 
individualizada a los propietarios y demás interesados direc-
tamente afectados, comprendidos en el ámbito territorial del 
Estudio de Detalle.

tercero.—Comunicar dicho acuerdo a la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del territorio de Asturias (CUOtA), 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 96 del Decreto 
Legislativo 1/2004.

Cuarto.—facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, o Con-
cejal en quien delegue, para la suscripción de cuantos docu-
mentos, públicos o privados, sean precisos para el cumpli-
miento de este acuerdo.

Contra el citado acuerdo municipal, de carácter definitivo, 
que pone fin a la vía administrativa, puede formular recurso 
de reposición ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de 
un mes, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de esta Jurisdicción de Oviedo, en 
el plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de notifi-
cación de la presente. Si en el plazo de un mes desde la fecha 
de interposición del recurso de reposición no recae resolución 
expresa, se entenderá desestimado, contra cuya denegación 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de esta Jurisdicción de Oviedo, en el plazo de seis meses, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que se deba en-

tender desestimado el recurso de reposición, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime procedente ejercitar.

Llanes, a 5 de junio de 2008.—La Alcaldesa.—10.727.

dE mIErEs

Anuncio relativo a licitación convocada por el Ayuntamiento de 
Mieres para la enajenación de tres plazas de garaje en el B.º San 

Francisco de Turón

1.—Entidad adjudicadora:

a) Ayuntamiento de Mieres, Negociado de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de la Constitución s/n. Mieres.

c) teléfono: 985 46 61 11.

d) fax: 985 45 35 34.

2.—Objeto del contrato:

 Enajenación de las plazas n.os 6, 8 y 10 sitas en el bloque b 
del b.º San francisco de turón.

3.—Tramitación:

 La tramitación será ordinaria, el procedimiento abierto, 
con un único criterio de adjudicación el menor precio 
ofertado.

4.—Presupuesto base de licitación: 

 9.943,12 euros (más 1.590,90 IvA) por cada plaza que se-
rá mejorado al alza.

5.—Documentación e información: 

 Entre las 9 y 14 horas, en el plazo de 15 días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de As-
turias, se podrán presentar la documentación exigida en 
la cláusula 5.ª del Pliego de Condiciones económico-ad-
ministrativas en el Registro General del Ayuntamiento. 
La información relativa a este contrato, se facilitarán en 
la Copistería Alyme sita en la c/ La Pista, n.º 7 de Mieres, 
tfno. 985 46 26 40 durante el plazo señalado en el párrafo 
anterior, pudiendo los interesados en un plazo de 8 días 
presentar reclamaciones a los mismos.

6.—Modelo de proposición: 

 El que figura en la cláusula 5.ª del Pliego de Condiciones 
económico-administrativas.

7.—Gastos de anuncio:

 Correrán a cargo del adjudicatario.

Mieres, 26 de mayo de 2008.—El Alcalde.—9.958.

dE nAVIA

Edicto de solicitud de licencia para “Instalación de guarde-
ría de vehículos” en c/ Vegarronda, n.º 32 (Puerto de Vega).  

Expte. 793/08

Por vistavegalmar, S.L., se ha solicitado licencia para 
“Instalación de Guardería de vehículos”, en c/ vegarronda, 
n.º 32 (Puerto de vega). Expediente n.º 793/08.

Según lo dispuesto en el apartado a), del número 2, del 
artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, y en 
el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas, se abre un 
período de información pública de veinte días hábiles, que se 
contarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación del presente edicto en el bOLEtíN OfICIAL 
del Principado de Asturias, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad que se pretende es-
tablecer, puedan examinar el expediente en la Oficina Técnica 
del Ayuntamiento y hacer las observaciones pertinentes.

En Navia, a 26 de mayo de 2008.—El Alcalde.—9.949.

dE PArrEs

Anuncio de aprobación inicial de la modificación puntual de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Suelo Urbano de 

Arriondas y Prestín

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 5 de junio 
de 2008, acordó con el quórum de la mayoría absoluta legal 
aprobar con carácter inicial la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento del Suelo Urbano de 
Arriondas y Prestín en el expediente incoado a instancia de 
Angel toyos fernández que actúa en representación de Cons-
trucciones Parres S.L., con la finalidad de cambio de califica-
ción del grado de protección asignado al inmueble emplazado 
en la confluencia de las calles avda. de Europa con Nicanor 
Piñole, parcela n.º 5 del polígono 30670, de Arriondas, inclui-
do en el catálogo de bienes a proteger que figura en el anexo 
2 de la NSSU con la calificación de conservación estructural 
(CE)-Iv (bajo más tres plantas) para pasar a conservación ur-
banística ambiental (CU).

De conformidad con las previsiones del art. 86.2 del tro-
tua, la documentación integrante de la Modificación Puntual, 
se somete al trámite de información pública por plazo de dos 
meses a contar desde el primer día hábil siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el bOLEtíN OfICIAL del 
Principado de Asturias. Durante dicho plazo cualquier enti-
dad o persona interesada podrá examinar la documentación 
integrante del documento y expediente administrativo en las 
dependencias de la Secretaría Municipal, y presentar, en su 
caso, cuantas alegaciones se consideren estimen pertinentes.

A los efectos previstos en el art. 77 del trotua, se acuerda 
la suspensión del otorgamiento de licencias en todo el ámbito 
objeto de modificación, es decir, la parcela 05 del polígono 
30670. La suspensión finalizará con la aprobación definitiva 
de la modificación puntual del planeamiento por el Órgano 
competente.

Arriondas, a 6 de junio de 2008.—El Alcalde.—10.731.

dE sAn mArtín dEL rEy AurELIo

Anuncio de aprobación inicial de delimitación de la Unidad 
de Actuación en Avda. de la Vega/Avda. del Nalón, polígono 

66621

Por resolución de la Alcaldía de fecha 23 de mayo de 2008 
se ha aprobado inicialmente el Documento de Delimitación 
de la Unidad de Actuación de las calles Avda. de la vega/Ave-
nida del Nalón, polígono 66621, parcelas catastrales n.º 11, 12, 
13, 14 y 15, El Entrego, redactado por Oca, Construcciones y 
Proyectos, S.L., siendo la superficie del ámbito de actuación 
519 m², el Sistema de Actuación el de Compensación y la ini-
ciativa de planeamiento privada.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 151 del texto refun-
dido 1/2004, de 22 de abril, de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de ordenación del territorio y urbanismo del 
Principado de Asturias, el presente acuerdo se somete a infor-

mación pública por un período de veinte días, contados desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, para que 
quienes lo consideren oportuno, presenten las alegaciones o 
reclamaciones que estimen pertinentes.

El expediente se encuentra de manifiesto en las dependen-
cias de la Asesoría Jurídica Municipal. (Planta Superior).

San Martín del Rey Aurelio, 23 de mayo de 2008.—El 
Alcalde.—9.960.

— • —

Edicto de aprobación del tercer expediente de créditos extraordi-
narios del ejercicio 2008

Aprobado por este Ayuntamiento, mediante acuerdo del 
Ayuntamiento-Pleno de fecha 5 de junio de 2008, el tercer 
expediente de créditos extraordinarios del ejercicio 2008, re-
lativo a la instalación de un ascensor en el edificio del antiguo 
Ayuntamiento, financiando mediante el remanente de tesore-
ría para gastos generales, se expone al público en la Interven-
ción del Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles, du-
rante el cual se admitirán reclamaciones ante la Corporación.

En el supuesto de que no se presente reclamación alguna, 
el acuerdo inicial se elevará a definitivo, sin necesidad de un 
acuerdo posterior.

San Martín del Rey Aurelio, a 5 de junio de 2008.—El 
Alcalde.—10.672.

— • —

Edicto de aprobación del segundo expediente de créditos extraor-
dinarios del ejercicio 2008

Aprobado por este Ayuntamiento, mediante acuerdo del 
Ayuntamiento-Pleno de fecha 29 de mayo de 2008, el segun-
do expediente de créditos extraordinarios del ejercicio 2008, 
relativo a la adquisición de terrenos en La Isla para expansión 
deportiva, financiando mediante el remanente de tesorería 
para gastos generales, se expone al público en la Intervención 
del Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles, durante 
el cual se admitirán reclamaciones ante la Corporación.

En el supuesto de que no se presente reclamación alguna, 
el acuerdo inicial se elevará a definitivo, sin necesidad de un 
acuerdo posterior.

San Martín del Rey Aurelio, a 5 de junio de 2008.—El 
Alcalde.—10.671.

dE sIEro

Anuncio relativo al criterio de interpretación de la normativa del 
Plan General Municipal de Ordenación de Siero, respecto a la 

altura de los cierres en el suelo no urbanizable

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 27 de marzo de 2008, por unanimidad de todos sus miem-
bros presentes, acordó que el criterio de interpretación de la 
normativa del Plan General Municipal de Ordenación de Sie-
ro, respecto a la altura de los cierres en el Suelo No Urbani-
zable sea el siguiente:

Primero: Entender que las pilastras para sustentación de 
portones, portillas y elementos de cierre por encima de la al-
tura de 1,50 m podrán alcanzar la altura máxima de 2,50 m.

Segundo: Dichas pilastras de sustentación podrán ser del 
mismo material que el resto de cierre de fábrica ejecutado, o 
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bien de otro material que no sea considerado disonante por 
los técnicos Municipales, en atención al cierre de que se trate 
y su dimensión máxima será la del ancho del muro, sin que 
exceda de 30 cm.

tercero: Considerar que el material de cierre a utilizar en-
tre pilastra y pilastra no podrá ser de celosía y, en todo caso, 
garantizará la condición de cierre diáfano por encima de la 
altura de 2,50 m (Expt.: 242Sz00E).

Pola de Siero, a 14 de mayo de 2008.—El Concejal Dele-
gado de Urbanismo.—9.962.

— • —

Anuncio de notificación relativo a incoación de expediente san-
cionador n.º 232SF0IB por infracción de tráfico

Por medio del presente anuncio, y habiéndose intentado 
la notificación personal y por correo certificado, no habien-
do sido posible efectuarla, se pone en conocimiento de Alesa 
Electrodomésticos, S.A., con NIf: A33742065, que por esta 
Concejalía-Delegada de Urbanismo, vivienda, Industria, 
Empleo y Seguridad Ciudadana, D. Julio Carretero Irazus-
ta, se ha incoado el correspondiente expediente sancionador 
n.º 232Sf0Ib, mediante denuncia formulada por el Agente 
n.º 65 y 40, con fecha: 17/02/2008, según boletín de denuncia: 
2167/08, acerca del vehículo: Opel Astra, matrícula: O-4228
-bG, por “conducir de modo negligente creando un riesgo 
para los demás usuarios de la vía”. Sanción: 300 €. Infracción 
Grave, Art. 3, Apdo. 1, Opc. 2b, del Reglamento Gral. de 
Circulación, en la c/ La Soledad de Pola de Siero. Puntos a 
detraer: 4.

Haciéndole saber, por otra parte que si vd. está de acuer-
do con la sanción propuesta, puede hacerla efectiva con una 
reducción del 50% si la abona dentro del plazo de treinta días 
naturales a contar desde la recepción de la presente notifica-
ción, haciéndole saber que, en caso de tratarse de una infrac-
ción que no conlleve la suspensión del permiso o licencia de 
conducir el pago reducido implicará la renuncia a formular 
alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad 
de dictar resolución expresa, y sin perjuicio de la posibilidad 
de interponer los recursos correspondientes (art. 67 RDL 
339/90 por el que se aprueba el texto articulado de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
vial, redactado por la Ley 17/2005, de 19 de julio). El pago 
podrá hacerse efectivo a través del siguiente medio: a) En el 
número de cuenta que el Ayuntamiento de Siero tiene abierto 
en Cajastur n.º: 2048-0062-51-34200023176 (haciendo cons-
tar siempre el n.º de denuncia, fecha y matrícula del vehículo 
denunciado).

Lo que se notifica mediante inserción del presente anun-
cio en el bOPA, a los efectos previstos en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, haciéndole saber, al interesado que frente a 
este acuerdo puede presentar alegaciones y tomar audiencia 
y vista del expediente en el plazo de 15 días, de conformidad 
con lo establecido en el art. 10 del R.D. 320/1994, de 25 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento 
Sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial.

Pola de Siero, a 14 de mayo de 2008.—El Concejal Dele-
gado de Urbanismo, vivienda, Industria, Empleo y Seguridad 
Ciudadana.—9.950.

— • —

Anuncio relativo a la aprobación definitiva del estudio de im-
plantación del depósito de agua potable, en Espinera, junto con 
el estudio para la evaluación preliminar del impacto ambiental

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 
veintisiete de marzo de dos mil ocho, acordó aprobar definiti-
vamente el Estudio de Implantación del depósito de agua po-
table en Espinera, promovido por el Ayuntamiento de Siero 
y suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. 
Amaro blanco Díaz, junto con el estudio para la evaluación 
Preliminar del impacto ambiental, elaborado por Inxeniería y 
Mediu, debiendo incorporar al proyecto constructivo los con-
dicionantes ambientales y medidas correctoras impuestas por 
el Servicio de Restauración y evaluación de impacto ambien-
tal, de la Dirección General de Agua y Calidad Ambiental de 
la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural. (Expt.: 
242Q102v).

Lo que se comunica a los efectos oportunos, significando 
que contra este acuerdo podrá interponerse, potestativamen-
te, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el ac-
to, que cabrá fundar en cualquier de los motivos de nulidad o 
anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de publicación de este anuncio en el bOPA, 
o interponerse directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Asturias la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de publicación de este anun-
cio en el bOPA. Si presentado recurso de reposición no fuera 
resuelto y notificado en el plazo de un mes, deberá entender-
se desestimado, pudiendo en este caso interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de seis meses a contar 
desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto pre-
sunto. y ello, sin perjuicio de cualquier otro que se considere 
oportuno.

Pola de Siero, a 15 de mayo de 2008.—El Concejal Dele-
gado de Urbanismo.—9.963.

— • —

Anuncio relativo a la aprobación inicial del proyecto de urbani-
zación de viales y parcela para la construcción de nave industrial 

en Les Peñes (Granda)

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Siero, 
previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Urbanismo, Industria, Empleo y Seguridad Ciudadana, con 
fecha 4 de abril de 2008,  ha adoptado acuerdo de aprobación 
inicial del Proyecto de Urbanización de viales y parcela para la 
construcción de nave industrial, en Les Peñes (Granda), pro-
movido por Norte Construcción, S.A., Norcosa, en aplicación 
de las facultades otorgadas a este órgano por la Resolución 
de Alcaldía de fecha 5 de Julio de 2007, sobre delegación de 
competencias. (Expt.: 242R100z).

Se abre información pública por plazo de 20 días, contados 
a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el 
bOLEtíN OfICIAL del Principado de Asturias, conforme a 
lo dispuesto en el art. 159, en relación al 92 del Decreto Le-
gislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto 
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Ordenación del territorio y Urbanismo, a efectos de posibles 
reclamaciones (transcurrido el cual y si no se han presentado 
alegaciones, la aprobación inicial tendrá el valor de aproba-
ción definitiva), encontrándose el expediente a disposición de 
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los interesados en el Negociado de Planeamiento y Gestión 
Urbanística, de lunes a viernes, en horas de 9 a 14.

Pola de Siero, a 19 de mayo de 2008.—El Concejal Dele-
gado de Urbanismo.—9.975.

dE somIEdo

Anuncio de aprobación definitiva del expediente de modifica-
ción de créditos n.º 2/2007

Habiendo estado expuesto al público durante el plazo a 
que se refiere el artículo 177, en relación con el artículo 169 
del texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por RDL 2/2004 de 5 de marzo, y el 20.3 
en relación con el 38.2 del RD 500/1990 de 20 de abril, el Ex-
pediente de Modificación de Créditos n.º 2/2007, sin que se 
hubiesen presentado reclamaciones al mismo, queda apro-
bado definitivamente, siendo su resumen por Capítulos el 
siguiente:

Presupuesto de gastos

Capítulo Denominación Importe (€) 
Altas

Importe (€) 
Bajas

Operaciones corrientes
1 Gastos de personal 54.275,00

2 Gastos en bienes corrientes y 
Servicios 53.980,00 14.300,00

3 Gastos financieros 100,00
4 transferencias corrientes 5.133,43

Operaciones de capital
6 Inversiones reales 85.002,41 91.000,00
7 transferencias de capital
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

total presupuesto de gastos 198.490,84 105.300,00
total expediente modif. De crédito 93.190,84

El expediente se financiará mediante mayores Ingresos, 
Créditos Extraordinarios y transferencias de Créditos.

Capítulo Denominación Importe (€) 
Altas

Importe (€) 
Bajas

Operaciones corrientes
1 Impuestos directos
2 Impuestos indirectos
3 tasas y otros ingresos
4 transferencias corrientes 61.607,74
5 Ingresos patrimoniales

Operaciones de capital

6 Enajenación de inversiones 
reales

7 transferencias de capital 31.583,10
8 Activos financieros
9 Deudas

total presupuesto de ingresos 93.190,84
total expediente modif. de crédito 93.190,84

Somiedo, a 4 de junio de 2008.—El Alcalde.—10.639.

dE VILLAVIcIosA

Anuncio de aprobación de la cuenta general del ejercicio 2007

La Comisión Municipal de Informativa de Hacienda, 
Patrimonio y Cuentas de este Ayuntamiento, en reunión ce-
lebrada el día 22 de mayo de 2008, ha informado favorable-
mente la Cuenta General del Ayuntamiento de villaviciosa 
correspondiente al ejercicio 2007, integrada por la del propio 
Ayuntamiento de villaviciosa y la de los Patronatos Munici-
pales de Deportes y de Servicios Sociales.

 Conforme al artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta 
General del ejercicio 2007 permanecerá expuesta al público 
por plazo de quince días desde la publicación del presente 
anuncio en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de Astu-
rias, durante los cuales y ocho más los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones.

En villaviciosa, a 28 de mayo de 2008.—El Concejal Dele-
gado de Hacienda.—9.977.

MANCOMUNIDADES

mAncomunIdAd comArcA dE LA sIdrA 
(mAncosI)

Anuncio de licitación para la contratación mediante concurso 
del servicio de elaboración y envasado de menús para la pres-
tación del servicio de comida a domicilio de la Mancomunidad 

Comarca de la Sidra

Objeto del contrato: Elaboración y envasado de comidas 
completas y equilibradas en forma de almuerzos y cenas que 
constan de primer plato, segundo plato, postre y pan, listos 
para calentar y que no necesitan ninguna preparación com-
plementaria, destinadas al Programa de Atención a Mayores 
de la Mancomunidad Comarca de la Sidra “Rompiendo Dis-
tancias” para el reparto de comida a domicilio a los usuarios 
del servicio.

Código CPv: 55521000-8.

Código CPA: 55.52.11.

Perfil de contratante. Página web del órgano de contrata-
ción: www.mancosi.es

tramitación del expediente: Ordinaria.

Procedimiento de adjudicación: Abierto con la posibilidad 
de incluir variantes o mejoras, que se han previsto expresa-
mente en el Anexo v del pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en las condiciones en él determinadas, teniendo 
estas mejoras carácter de obligaciones esenciales que se inte-
grarán en el contrato, a los efectos previstos en el art. 206 g) 
de LCSP.

forma de adjudicación: Concurso.

Presupuesto de licitación (IvA excluido): Seis euros (6,00 
euros) por menú diario (IvA excluido), que corresponde a 
comida y cena.

En letra (IvA excluido): El IvA correspondiente al precio 
de licitación es de un euro (1,00 €), correspondiente al tipo del 
16%, siendo el importe máximo por IvA en la totalidad del 
contrato 50.036,00 €.
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valor estimado: No podrá exceder de 312.723,84 € la to-
talidad del contrato (IvA excluido), incluida prórroga, ni de 
12.000,00 € la facturación máxima mensual (IvA excluido).

Consignación presupuestaria: Partida 3.313.227 del Presu-
puesto de Gastos 2008.

Sujeto a regulación armonizada: No.

Determinación del precio: Por unidades de ejecución, esto 
es por menú elaborado y envasado.

Revisión del precio: 0,85% del IPC.

financiación con fondos Europeos: No.

Clasificación del Contratista: Grupo: M-Subgrupo: 6-Ca-
tegoría: A o superior.

Presentación de solicitudes de participación: Las proposi-
ciones, junto con la documentación requerida, se presentarán 
en el plazo de quince días en el Registro General de la Man-
comunidad Comarca de la Sidra, en Paraes n.º 47-33529 Nava 
(Asturias) en horario de 9:00 a 15:00 horas, o serán enviadas 
por correo certificado, conforme a lo establecido en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige este contrato.

Publicidad de los Pliegos de cláusulas administrativas par-
ticulares y de prescripciones técnicas: En el Perfil de Contra-
tante www.mancosi.es

Plazo de ejecución: 2 años. Plazo máximo total: 4 años. 
Plazos parciales de entrega: 3 entregas semanales.

Programa de trabajo: Se exige y se considera parte inte-
grante del contrato como obligación esencial.

forma de pago: Pagos parciales por servicio mensual.

Garantía Provisional: Por importe del 1% del precio del 
contrato, esto es 3.127,24 €.

Garantía Definitiva: 5% del Presupuesto de Adjudicación.

Plazo de Garantía: 3 meses.

Plazo máximo para efectuar la adjudicación provisional 
(art. 145.2 LCSP): 15 días.

Precio más bajo como criterio de adjudicación: No.

Criterios objetivos en base a los cuales el órgano de con-
tratación adjudicará el contrato a la oferta económicamente 
más ventajosa:

1. Memoria técnica y plan de trabajo que seguirá la empre-
sa para la elaboración y envasado de los menús. 30%.

2. Calidad de los menús, determinada con base en: Cali-
dad de las materias primas, equilibrio dietético, variedad de 
platos, cantidad, elaboración al gusto tradicional asturiano. 
30%.

3. Oferta económica. 20%.

4. variantes o mejoras. 15%.

5. Coberturas del seguro de responsabilidad civil. 5%.

Penalidades por cumplimiento defectuoso: Sí.

Importe máximo de los gastos de publicidad de licitación 
del contrato a cargo del adjudicatario: Mil euros (1.000 €).

Apertura de las ofertas: 14/07/2008 a las 10:00 horas en la 
Sede de la Mancomunidad Comarca de la Sidra. Paraes n.º 
47-Nava.

Información complementaria: Mancomunidad Comarca 
de la Sidra. tfno.: 985.71.84.13, Extensiones: 115 y 136.

Habiéndose detectado errores en la licitación anunciada 
en el bOPA de 22/05/2008, relativa a la contratación del servi-
cio de elaboración y envasado de menús para la prestación del 
servicio de comida a domicilio de la Mancomunidad Comarca 
de la Sidra, con fecha 27/05/2007 se acordó dejar sin efecto di-
cha licitación a fin de subsanar los errores. Con la publicación 
de este nuevo anuncio de licitación, se subsanan los errores 
del anuncio anterior y se inicia el plazo de presentación de 
ofertas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Paraes (Nava), a 9 de junio de 2008.—El 
Presidente.—10.739.
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V. Administración de Justicia

JuzGAdos dE Lo socIAL

DE OvIEDO NúMERO 1

Edicto.-Cédula de notificación. Demanda 80/2008

D.ª María José Menéndez Urbón, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 80/2008 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. José 
Ramón García Reguera contra la empresa Ingerya Servicios 
S.L., fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución cuya parte dispositiva dice:

Que estimando íntegramente a demanda formulada por 
D. José Ramón García Reguera contra la empresa Ingerya 
Servicios S.L. y el fondo de Garantía Salarial debo condenar 
y condeno a la empresa demandada a abonar al actor la canti-
dad total de dos mil quinientos setenta y dos euros con sesenta 
y ocho céntimos (2.572,68 euros) en concepto de salarios de 
junio, liquidación, indemnización y diferencias de convenio y 
ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del fondo 
de Garantía Salarial en los casos y en los límites legalmente 
establecidos.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de suplica-
ción ante la Sala de lo Social del tribunal Superior de Justicia 
del Principado de Asturias, recurso de suplicación que ha de 
ser anunciado en los cinco días siguientes a la notificación de 
la misma. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera 
trabajador o beneficiario del régimen público de seguridad so-
cial, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio 
de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 
euros en la cuenta abierta en banesto a nombre de este Juz-
gado con el número 3358/0000/65 y número de procedimiento 
0080/08 acreditando mediante la presentación del justificante 
de ingreso en el período comprendido hasta la formalización 
del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta en banesto a nombre 
de este juzgado, con el n.º 3358/0000/65 y número de proce-
dimiento 0080/08 la cantidad objeto de condena, o formalizar 
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar 
la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándoselos a 
este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso el recu-
rrente deberá designar letrado para la tramitación del recurso 
al momento de anunciarlo.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio 
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Inger-
ya Servicios, S.L, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

En Oviedo a veintiséis de mayo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán a medio de Edictos.

Oviedo, a 26 de mayo de 2008.—El Secretario 
Judicial.—9.974.

— • —

Edicto.-Cédula de notificación. Ejecución 112/2007

D.ª María José Menéndez Urbón, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecucion 112/2007 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Mutual 
Cyclops contra la empresa Juan francisco Lazaro Perez, INSS, 
tesorería, Prehis Modular Projetc, S.L., sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

Primero.—A la vista de la documental presentada por la 
empresa se tiene por ampliada la ejecución instada por Mu-
tual Cyclops contra Prehis Modular Project, S.L. por 33.424,30 
euros de resto de principal más la cantidad de 5.800,00 euros 
en concepto de resto de intereses y costas provisionales.

Segundo.—Dése audiencia a la parte actora para que en 
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes 
susceptibles de traba, advirtiéndole que de no ser así se pro-
cederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente 
ejecución.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a 
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles si-
guientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley 
de Procedimiento Laboral).

La Ilma. Sra. D.ª María Pilar Muiña valledor, Magistra-
do-Juez de lo Social n.º 1 , así lo mandó y firma. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Mo-
dular Project, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

En Oviedo a veintiséis de mayo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán a medio de Edictos.

Oviedo, a 26 de mayo de 2008.—La Secretario 
Judicial.—9.972.

— • —

Edicto.-Cédula de citación. Autos 227/2008

D.ª María José Menéndez Urbón, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que por la presente se cita a la empresa visa, 
S.A., hallándose actualmente en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado de lo Social número 1 de 
Oviedo, sito en llamaquique, s/n, el próximo día 25 de junio de 
2008, a las 11.15 horas, en que tendrá lugar el acto de concilia-
ción en su caso y juicio señalado en autos n.º 227/2008 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. José Alfredo 
blanco García contra visa, S.A., sobre ordinario, advirtiéndo-
le que tiene a su disposición en este Juzgado, una copia de la 
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demanda y que deberá concurrir asistido de cuantos medios 
de prueba intente valerse.

Se cita al legal representante de la empresa visa, S.A., a 
fin de prestar confesión en juicio, con el apercibimiento de 
poder ser tenido por confeso en caso de no comparecer.

Asimismo deberá aportar al acto del juicio los siguientes 
documentos:

— Nóminas de D. José Alfredo blanco García del año 
2005.

— tC1 y tC2 de cotización a la Seguridad Social del mis-
mo período.

— Cuadrantes mensuales y partes diarios de trabajo del 
demandante del año 2005.

y para su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Prin-
cipado de Asturias y fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a fin de que sirva de citación en legal forma a la em-
presa visa, S.A., en ignorado paradero, expido la presente.

Oviedo, a 3 de junio de 2008.—El/la Secretario 
Judicial.—10.464.

DE OvIEDO NúMERO 5

Edicto.-Cédula de notificación. Demanda 668/2007

D.ª Nieves Álvarez Morales, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 668/2007 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ángel 
fernández besteiro contra la empresa Naranco formación, 
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por  
D. Ángel fernández besteiro contra la empresa Naranco for-
mación, S.L., debo declarar y declaro la improcedencia del 
despido del actor, condenando a la Empresa Naranco forma-
ción, S.L., a que a su elección, en el plazo de cinco días des-
de la notificación de esta resolución, opte mediante escrito o 
comparecencia ante la secretaria de este Juzgado de lo Social, 
entre la readmisión del trabajador en las demás condiciones 
que regían antes de producirse el despido o abone al actor la 
indemnización de diecisiete mil ochocientos doce euros con 
cincuenta céntimos de euro (17.812,50 €), en ambos casos al 
pago de los salarios de tramitación desde el día del despido 22 
de septiembre de 2007 hasta la notificación de la sentencia a 
razón de 50,00 € diarios.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, con adver-
tencia de no ser firme, porque contra la misma cabe interpo-
ner recurso de supliación para ante la Sala de lo Social del 
tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, de-
biendo en su caso, anunciar ante este Juzgado el propósito de 
entablarlo en el plazo de cinco días siguientes a la notificación 
de aquélla o por simple manifestación en el momento en que 
se le practique la notificación. Adviértase igualmente al re-
currente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de la Seguridad Social o causahabientes suyos o no 
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá 
depositar la cantidad de 150,25 € en la cuenta abierta en el 
banco banesto a nombre de este Juzgado acreditando me-
diante la presentación del justificante de ingreso en el perío-
do comprendido hasta la formalización del recurso así como 
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de 
alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Con-
signaciones abierta en el banesto con domicilio en la c/ San 
Cruz de Oviedo, a nombre de este Juzgado, la cantidad objeto 

de condena o formalizar aval bancario por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista 
incorporándolos a este juzgado con el anuncio de recurso. En 
todo caso el recurrente deberá designar Letrado para la tra-
mitación del recurso al momento de anunciarlo.

Una vez transcurra ese plazo sin que cualquiera de las par-
tes manifiesten su propósito de presentar el recurso, la senten-
cia será firme, sin necesidad de declaración judicial alguna, y 
se procederá al archivo de los autos.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Naran-
co formación, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado 
de Asturias.

En Oviedo a veintiuno de mayo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que  revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

Oviedo, a 21 de mayo de 2008.—El Secretario 
Judicial.—9.976.

DE GIJóN NúMERO 1

Edicto.-Cédula de notificación. Ejecución 13/2008

D.ª Carmen villar Sevillano, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número 1 de Gijón.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 13/2008 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Aveli-
no balboa Duarte contra la empresa Cesafer, S.L., sobre can-
tidad se ha dictado resolución de fecha 11-4-2008 cuya parte 
dispositiva, copiada en lo necesario, es del tenor siguiente:

único: Despachar la ejecución solicitada por D. Avelino 
balboa Duarte contra Cesafer, S.L., por un importe de 695,50 
euros de principal mas 111 euros para costas e intereses que 
se fijan provisionalmente.

Se ordena la remisión de oficios a Registros y Organismos 
públicos al objeto de averiguación de bienes suficientes de la 
demandada y, conocidos, procédase a su embargo, sirviendo 
esta resolución de mandamiento en forma la Comisión Judi-
cial, que practicará la diligencia de embargo con sujeción al 
orden y limitaciones legales y depositando lo que se embargue 
con arreglo a Derecho.

Si resultare negativa la citación de alguna de las partes 
en el domicilio obrante en autos, consúltense otros posibles 
domicilios a través de las conexiones telemáticas oportunas 
(INE, tGSS, AEAt o Registro Mercantil Central).

Consúltense los bienes y derecho susceptibles de embargo 
de los que sea titular el ejecutado a través de las conexiones 
telemáticas oportunas (TGSS, Dirección General de Tráfico 
Oficina Virtual del Catastro, AEAT o Registro Mercantil 
Central).

Se traba embargo sobre los reintegros pendientes de abo-
no que la ejecutada tuviera a su favor por devoluciones de 
IvA, IRPf o cualquier otro impuesto en la Administración 
tributaria.

Asimismo, se traba embargo sobre los saldos acreedores 
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o 
análogos, como también de cualquier valor mobiliario propie-
dad de la apremiada que tenga en la Caja Rural de Asturias y 
en el banco de Sabadell, S.A. Para la efectividad de lo acorda-
do, líbrense los correspondientes oficios.
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Notifíquese a las partes que el reintegro de cantidades se 
realizará mediante la expedición de mandamiento de pago 
a favor del beneficiario y, también, podrá hacerse mediante 
transferencia a su cuenta bancaria, siendo necesario para ello 
que conste en este expediente el número de cuenta cliente o 
número internacional de cuenta bancaria y la titularidad de 
la misma, que habrá de incluir en todo caso a la persona o 
entidad que deba percibir la cantidad, a cuyo efecto se le in-
forma que del carácter público, en general, de las actuaciones 
judiciales y de que el número facilitado por ella para este fin 
quedará incorporado en el presente expediente judicial. (Art. 
12 Real Decreto 467/2006 de 21 de abril).

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtién-
doles que, contra la misma, no cabe recurso.

El Magistrado/a-Juez Sr. Ruiz Llorente.

El Secretario/a judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ce-
safer, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de 
Asturias.

En Gijón, a veintiséis de mayo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Gijón, a 26 de mayo de 2008.—La Secretaria.—9.954.

DE GIJóN NúMERO 4

Edicto. Ejecución 34/2008

Doña Olga Peña García, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número 4 de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 34/2008 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don 
Juan Pedro Cuadrado Pastrana contra la empresa talleres de 
Ajuste y Sondeos Astur, S.L., sobre cantidad, se ha dictado el 
siguiente:

Auto

En Gijón, a veinte de mayo de dos mil ocho.

Hechos

Primero.—En el presente procedimiento seguido entre las 
partes, de una como ejecutante don Juan Pedro Cuadrado Pas-
trana, y talleres de Ajuste y Sondeos Astur, S.L., fOGASA 
como ejecutados, consta sentencia, de fecha 30-11-2007 cuyo 
contenido se da por reproducido.

Segundo.—El citado título ha ganado firmeza sin que 
conste que el ejecutado haya satisfecho el importe de la can-
tidad líquida y determinada que en cuantía de 1.890,41 euros 
de principal más costas e intereses solicita la parte ejecutante 
en su escrito presentado en fecha 29-4-08.

Tercero.—La demanda ha sido notificada por medio de 
Edictos, publicados en el bOPA.

Parte dispositiva

Presentada demanda ejecutiva por el Letrado don víctor 
barbado García en nombre y representación de don Juan Pe-
dro Cuadrado Pastrana contra talleres de Ajuste y Sondeos 
Astur, S.L., regístrese. fórmense autos.

A.—Despachar la ejecución solicitada por don Juan Pedro 
Cuadrado Pastrana contra talleres de Ajuste y Sondeos Astur, 

S.L. por un importe de 1.890,41 euros de principal más 141,78 
euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b.—trabar embargo sobre los bienes de la ejecutada en 
cuantía suficiente para cubrir dichas cantidades, practicándo-
se a tal fin las averiguaciones oportunas, vía aplicación infor-
mática INtER-I, o en su defecto expidiéndose los correspon-
dientes mandamientos al Servicio Regional de Recaudación 
del Principado de Asturias, Jefe Provincial de Tráfico, Dele-
gación de Hacienda y Departamento de índices de los Regis-
tros de Propiedad Central.

C.—Advertir y requerir al ejecutado/a en lo términos exac-
tos expuestos en los razonamientos jurídicos quinto y sexto.

D.—Advertir al ejecutado/a que si deja transcurrir los 
plazos que se le conceden, y en la forma indicada en el razo-
namiento jurídico séptimo, se le podrá imponer el abono de 
apremios pecuniarios por cada día que se retrase.

Dar traslado del escrito presentado y de la presente reso-
lución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines procedentes.

Notifíquese la presente resolución a las partes advirtien-
do que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio 
de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el 
plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de 
fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los arts. 556 y 
559 del citado texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad y 
encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, 
notifíquese la misma por medio de edictos a publicar en el 
bOPA y tablón de anuncios de este Juzgado, con la adver-
tencia a la ejecutada que las sucesivas notificaciones se prac-
ticarán en estrados conforme a lo establecido en el art. 59 de 
la L.P.L.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso 
alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse 
por el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos proce-
sales o por motivos de fondo (art. 551 L.E.C. en relación con 
los arts. 556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su 
ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo la Ilma. Sra. Magis-
trado doña Covadonga Pajín Collada. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Talle-
res de Ajuste y Sondeos Astur, S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el bOLEtíN OfICIAL 
del Principado de Asturias.

En Gijón, a 20 de mayo de 2008.—El Secretario 
Judicial.—9.968.

— • —

Edicto. Demanda 160/2008

Doña Olga Peña García, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número 4 de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 160/2008 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jo-
sé Roberto fernández Díaz, fabián Eduardo Montán telle-
chea, Susana Pilar García, Antonio ferreira ferreira contra 
la empresa transnubla Logística y transportes Sociedad de 
Responsabilidad Limitada y contra fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despido nulo o improcedente, se ha dictado la 
siguiente:
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Sentencia n.º 136

En Gijón, a dieciséis de mayo de dos mil ocho.

D.ª Covadonga Pajín Collada, Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Social n.º 4 de Gijón, habiendo visto los presentes 
autos n.º 160/08, seguidos ante este Juzgado, en los que han 
sido parte, como demandantes D. José Roberto fernández 
Díaz, fabián Eduardo Montán tellechea, Susana Pilar Gar-
cía, Antonio ferreira ferreira, representados por el Letrado 
D. Carlos Meana Suárez y como demandados la empresa 
transnubla Logística y transportes Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada y contra fondo de Garantía Salarial, que no 
comparecieron, sobre despido, y,

fallo

Que estimando la pretensión principal formulada en su de-
manda por D. José Roberto fernández Díaz, fabián Eduardo 
Montán tellechea, Susana Pilar García, Antonio ferreira fe-
rreira contra la empresa transnubla Logística y transportes 
Sociedad de Responsabilidad Limitada y contra fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y declaro nulos los despidos 
de que fueron objeto los trabajadores demandantes con fecha 
de efectos del día 9 de enero de 2008, y extinguidas las rela-
ciones laborales a la fecha de esta resolución por desaparición 
de la empresa, condenando a ésta a abonar a cada uno de los 
demandantes las sumas en concepto de indemnización y sala-
rios de tramitación que se fijan en el fundamento de derecho 
cuarto de esta resolución.

En cuanto al fondo de Garantía Salarial, no ha lugar a 
efectuar pronunciamiento al respecto, debiendo estar este Or-
ganismo a la responsabilidad legalmente establecida.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles 
saber que la misma no es firme y que contra la misma podrán 
interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, que 
ha de ser anunciado en los cinco días siguientes a la notifica-
ción y ha de cumplir las formalidades previstas en los arts. 192, 
227, 228 y 229 de la LPL (R.D.L. 2/1995, de 7 de abril).

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actua-
ciones, con inclusión de la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Trans-
nubla Logística y transportes Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el bOLEtíN OfICIAL del Principado de 
Asturias.

Gijón, a 26 de mayo de 2008.—La Secretario 
Judicial.—9.970.

JuzGAdos dE PrImErA InstAncIA

DE GIJóN NúMERO 6

Edicto.-Cédula de notificación. Verbal desahucio falta pago 
1103/2007

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

Sentencia

En Gijón, a diecinueve de mayo de dos mil ocho.

El Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia n.º 6 de Gijón y 
su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio ver-
bal núm. 1103/2007, seguidos ante este Juzgado, entre partes, 
de una como demandante francisco Grande ballesteros, con 
Procuradora María del Pilar Cancio Sánchez y Abogado José 
Manuel Cadierno López, y de otra como demandados Ravea, 
S.A., y Luis Alfonso felgueres Cordera, en ignorado paradero 
y en situación procesal de rebeldía, sobre desahucio de finca 
urbana por falta de pago y reclamación de cantidad.

fallo

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora 
María del Pilar Cancio Sánchez, en nombre y representación 
de francisco Grande ballesteros, contra Ravea, S.A., y Luis 
Alfonso felgueres Cordera, debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento existente entre las partes respecto 
del local comercial sito en la calle San Juan, n.º 14 (actual n.º 
16), bajo dcha., de Gijón, y en su consecuencia debo condenar 
y condeno a la primera demandada a que desaloje y deje libre 
y a disposición del actor el referido local, bajo apercibimiento 
de lanzamiento si no lo verificare con anterioridad a la fecha 
señalada para que éste tenga lugar, y a ambos demandados 
a satisfacer, con carácter solidario, la cantidad adeudada de 
4.266,62 €, más las que sean debidas por razón de dicho con-
trato hasta el efectivo desalojo del local, imponiéndoles, asi-
mismo, las costas causadas en este procedimiento.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actua-
ciones, con inclusión de la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo.

y como consecuencia del ignorado paradero de Ravea, 
S.A., y D. Luis Alfonso felgueres Cordera, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

Gijón, a 29 de mayo de 2008.—El/La Secretario 
Judicial.—10.423.

JuzGAdos dE InstruccIón

DE OvIEDO NúMERO 1

Edicto. Juicio de faltas 251/2006

El/la Secretario del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Oviedo,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.º 251/2006 
se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

vistos por el Ilmo. Sr. D. francisco Javier Rodríguez 
Luengos, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción nú-
mero 1 de Oviedo y su Partido, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguido entre partes, de una el fiscal de este 
Juzgado en representación de la acción pública, como denun-
ciante, D.ª Paula Liébanas Enguídano y como denunciado, D. 
José fernández fernández.

Que debo condenar y condeno a D. José fernández fer-
nández, como autor criminalmente responsable de una falta 
de lesiones tipificada en el art. 617.1 del C.p., a la pena de 
quince días multa, a razón de tres euros/día, con un total de 45 
euros, un día de privación de libertad por cada dos cuotas no 
satisfechas para el caso de impago, que podrá cumplirse me-
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diante localización permanente, y a que indemnice a D.ª Pau-
la Liébanas Enguídano en la cantidad de 490,3 euros, (cuatro-
cientos noventa euros, con treinta céntimos). Se le imponen 
además a D. José fernández fernández, el pago de las costas 
judiciales que la tramitación de este juicio hubiere causado.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días, desde su notificación, en este 
Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial, de conformi-
dad con lo establecido en los arts. 795 y 796 de la L.E.Crim., a 
través de escrito razonado y fundamentado.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a 
José fernández fernández, actualmente paradero desconoci-
do, y su publicación en el bOLEtíN OfICIAL de Principado 
de Asturias, expido la presente.

En Oviedo, a 14 de mayo de 2008.—El/la Secretario.—9.952.

DE GIJóN NúMERO 2

Edicto. Juicio de faltas 680/2007

D.ª Patricia Junquera González, Secretaria del Juzgado de 
Instrucción número 2 de Gijón,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.º 680/2007 
se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

La Ilma. Sra. belén García Iglesias, Magistrada-Juez de 
este Juzgado ha conocido la causa expresada al margen ce-
lebrando el correspondiente juicio oral y público en nom-
bre de S.M. el Rey, dicta la presente sentencia en base a los 
siguientes:

Antecedentes-fallo:

Que debo absolver y absuelvo a D. Daniel fernández Gar-
cía de la falta por la que fue citado al presente procedimiento, 
declarando de oficio las costas ocasionadas en la tramitación 
del mismo.

Conforme con lo dispuesto en el art. 976 de la L.E.Cr., 
contra la presente sentencia cabe interponer recurso de ape-
lación para ante la Audiencia Provincial, en el plazo de los 
cinco días siguientes al de su notificación, que se formaliza-
rá mediante escrito que se presentará ante este Juzgado en 
el que se expondrán ordenadamente las alegaciones a que se 
refiere el art. 795.2 de la L.E.Cr., pudiéndose en el mismo es-
crito formalizador del recurso, solicitarse por el recurrente la 
práctica de las diligencias de prueba a que se refiere el núm. 3 
del art. antes citado.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Daniel fernández García, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el bOLEtíN OfICIAL del Principa-
do de Asturias expido la presente.

En Gijón, a 26 de mayo de 2008.—La Secretaria.—9.953. 
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